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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2020 - 20 de junio de 2021

Acta de plenaria 239 de la sesión ordinaria del día jueves 10 de junio de 
2021

Presidencia de los honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez, Astrid 
Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del Congreso 
de la República, el día jueves 10 de junio del 2021, 
abriendo el registro a las 10:12 a. m., e iniciando a 
las 10:39 a. m., se reunieron en el Salón Elíptico del 
Capitolio Nacional, los honorables Representantes que 
adelante se indican con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso que 
los honorables Representantes se registraran por el 
sistema electrónico y manual, con el fin de establecer el 
quórum reglamentario, petición que fue cumplida, con el 
siguiente resultado:
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Excusas de los Representantes:
Villamil Quessep Salim
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.

Incapacidades de los Representantes:
Lizcano González Óscar Tulio
Padilla Orozco José Gustavo
Valencia Infante Harold Augusto
Wills Ospina Juan Carlos
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio.

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día.

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2020-2021
Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021

(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo al 20 de 
junio de 2021)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 
Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día jueves 10 de junio 
de 2021

Hora: 10:00 a. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de 
los delegados de todos los partidos y/o movimientos 

políticos en el Salón Elíptico y los demás 
Representantes a la Cámara por la plataforma Meet”1i

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Informe y presentación de la Comisión Accidental 

para el seguimiento al Plan Nacional de Vacunación 
contra el Covid-19 – Decreto 109 de 2021

IV
Informe de conciliación

Proyecto de ley número 459 de 2020 Cámara, 01 
de 2019 Senado, acumulado con el Proyecto de ley 
número 36 de 2019 Senado, por medio de la cual se 
establecen las definiciones, principios y lineamientos 
para la reglamentación y orientación de la Política 
Integral Migratoria del Estado colombiano (PIM), y se 
dictan otras disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 603 de 
2021.

Conciliadores: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Anuncio: junio 9 de 2021
V

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 428 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se promueve el desarrollo 
microempresarial en los procesos de servicio social 
estudiantil obligatorio en los establecimientos oficiales 
y privados de educación formal en el nivel de educación 
media y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Héctor Javier Vergara Sierra.
Ponentes: Representantes Oswaldo Arcos Benavides, 

Martha Patricia Villalba Hodwalker, Esteban Quintero 
Cardona.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
1000 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 156 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 473 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 2 de 2021.
Anuncio: junio 9 de 2021.
2. Proyecto de ley número 597 de 2021 Cámara, 

142 de 2019 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio sobre Importación Temporal”, hecho en 
Estambul, República de Turquía, el 26 de junio de 1990.

Autores: Viceministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Luz Stella Jara Portilla y el Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo, doctor José Manuel 
Restrepo Abondano.

Ponentes: Representantes Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano, Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
798 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 435 de 2021 y 481 de 2021.

1 i Con fundamento en la Resolución número 0777 del 
2020 del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Di-
rectiva de la Corporación, adicionada por la Resolución 
número 1125 del 17 de julio de 2020.
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Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 574 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: mayo 26 de 2021.
Anuncio: junio 9 de 2021
3. Proyecto de ley número 560 de 2021 Cámara, 

401 de 2021 Senado, por medio de la cual se reglamenta la 
prisión perpetua revisable y se reforman el Código Penal 
(Ley 599 de 2000), el Código de Procedimiento Penal 
(Ley 906 de 2004), el Código Penitenciario y Carcelario 
(Ley 65 de 1993) y se dictan otras disposiciones, Ley 
Gilma Jiménez.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 
Wilson Ruiz Orejuela, el Ministro del Interior, doctor 
Daniel Palacios Martínez; los Senadores Maritza 
Martínez Aristizábal, Eduardo Enríquez Maya, Eduardo 
Emilio Pacheco Cuello, Miguel Ángel Pinto Hernández, 
Efraín José Cepeda Sarabia, Milla Patricia Romero Soto, 
Santiago Valencia Gómez; y los Representantes Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, John Jairo Hoyos García, Álvaro Hernán 
Parada Artunduaga, César Augusto Lorduy Maldonado, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Adriana Magali Matiz Vargas, Buenaventura 
León León, Jorge Enrique Burgos Lugo, Harry Giovanny 
González García, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Juan 
Carlos Wills Ospina, Faber Alberto Muñoz Cerón, José 
Elver Hernández Casas, Óscar Hernán Sánchez León, 
Félix Alejandro Chica Correa, Norma Hurtado Sánchez, 
Hernán Gustavo Estupiñán, Hernando Guida Ponce.

Ponente: Representante Jorge Enrique Burgos Lugo.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 

143 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 322 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 

Congreso número 559 de 2021, 584 de 2021 Enmienda.
Aprobado en Comisiones Conjuntas Primeras: mayo 

18 y 19 de 2021.
Anuncio: junio 9 de 2021.
4. Proyecto de Ley Estatutaria número 050 

de 2020 Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas para prevenir y erradicar la violencia contra las 
mujeres en la vida política y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Diela Liliana Benavides 
Solarte, Adriana Magali Matiz Vargas, María Cristina 
Soto de Gómez, Nidia Marcela Osorio Salgado y las 
Senadoras Nadia Blel Scaff, Esperanza Andrade de Osso, 
Nora María García Burgos, Myriam Alicia Paredes 
Aguirre, Soledad Tamayo Tamayo.

Ponente: Representante Adriana Magali Matiz 
Vargas.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
646 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1426 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 311 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: marzo 24 de 2021.
Anuncio: junio 9 de 2021.
5. Proyecto de ley número 260 de 2020 Cámara, 

por la cual se regulan los procedimientos médicos 
y quirúrgicos con fines estéticos y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes Margarita María Restrepo 
Arango, Jairo Giovany Cristancho Tarache, Carlos 
Eduardo Acosta Lozano, José Luis Correa López.

Ponentes: Representantes Juan Diego Echavarría 
Sánchez, Jairo Giovany Cristancho Tarache.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
698 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1320 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 343 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 24 de 2021.
Anuncio: junio 9 de 2021.
6. Proyecto de ley número 064 de 2020 Cámara, 

acumulado con el Proyecto de ley número 114 de 2020 
Cámara y con el Proyecto de ley número 333 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se modifica el Título IV 
de la Ley 1564 de 2012, referente a los procedimientos 
de insolvencia de la persona natural no comerciante y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Proyecto de ley número 064 de 2020 
Cámara, Representante José Daniel López Jiménez. 
Proyecto de ley número 114 de 2020 Cámara, 
Representantes Buenaventura León León, María Cristina 
Soto de Gómez, Alfredo Ape Cuelo Baute, Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón, Adriana Magali Matiz Varga, Juan 
Caros Wills Ospina, Armando Antonio Zabaraín D’Arce, 
Jaime Felipe Lozada Polanco, Juan Carlos Rivera 
Peña, Diela Liliana Benavides Solarte, José Gustavo 
Padilla Orozco, Felipe Andrés Muñoz Delgado, Wadith 
Alberto Manzur Imbett, José Elver Hernández Casas, 
Félix Alejandro Chica Correa, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Yamil Hernando Arana Padauí, 
Emeterio José Montes Castro.

Proyecto de ley número 333 de 2020 Cámara, 
Senadores Mauricio Gómez Amín, Miguel Ángel Pinto 
Hernández, Andrés Cristo Bustos, Laura Ester Fortich 
Sánchez, Horacio José Serpa Moncada, Fabio Raúl 
Amín Sáleme, Rodrigo Villalba Mosquera, Guillermo 
García Realpe, Luis Fernando Velasco Chaves, Lidio 
Arturo García Realpe, Mario Alberto Castaño Pérez; y 
los Representantes Harry Giovanny González García, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, 
Henry Fernando Correal Herrera, Nubia López Morales, 
Nilton Córdoba Manyoma, Juan Fernando Reyes Kuri, 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Ángel María Gaitán 
Pulido, Álvaro Henry Monedero Rivera, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Adriana Gómez Millán, Juan Diego 
Echavarría Sánchez, Andrés David Calle Aguas, Édgar 
Alfonso Gómez Román, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, 
Óscar Hernán Sánchez León, Crisanto Pisso Mazabuel, 
Silvio José Carrasquilla Torres, Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara, Juan Carlos Reinales Agudelo, Rodrigo 
Arturo Rojas Lara, Flora Perdomo Andrade, Alexánder 
Bermúdez Lasso, Carlos Julio Bonilla Soto, Luciano 
Grisales Londoño, John Jairo Roldán Avendaño, Julián 
Peinado Ramírez, Kelyn Johana González Duarte, José 
Luis Correa López, Fabio Fernando Arroyave Rivas, 
Juan Carlos Lozada Vargas, Víctor Manuel Ortiz Joya; 
Representantes Héctor Javier Vergara Sierra. Ponentes: 
Representantes Buenaventura León León, Julián 
Peinado Ramírez, José Daniel López Jiménez, Juanita 
María Goebertus Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Carlos Germán Navas 
Talero.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
648 de 2020, 688 de 2020 y 821 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso números 793 de 2020, 1085 de 2020, 1393 de 
2020.
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Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1500 de 2020 y 531 de 2021 
Enmienda.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 30 y 
diciembre 4 de 2020.

Anuncio: junio 9 de 2021.
7. Proyecto de ley número 502 de 2020 Cámara, 

188 de 2019 Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 239 y 240 del CST, con el fin de establecer 
el fuero de paternidad.

Autores: Senadores Dídier Lobo Chinchilla, Fabián 
Gerardo Castillo Suárez.

Ponentes: Representantes Norma Hurtado Sánchez, 
Ángela Patricia Sánchez Leal, Jennifer Kristin Arias 
Falla.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
882 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 301 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 574 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 25 de 2021.
Anuncio: junio 9 de 2021.

VI
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)
VII

Negocios sustanciados por la Presidencia
VIII

Lo que propongan los honorables Representantes
El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
La Primera Vicepresidente,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA
El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los 
proyectos de ley y/o actos legislativos: proposiciones.
plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 
actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Para su equipo de trabajo, para los compañeros 

que están en la virtualidad y los compañeros que están 
hoy en la presencialidad, en el Orden del Día de hoy 
vamos a recibir el informe de la Comisión Accidental 
de seguimiento al Plan Nacional de Vacunación, por tal 
motivo nosotros no vamos a entregar espacio hoy para 
constancias, porque le vamos a dar dos horas al informe 
de la Comisión, sobre el Plan Nacional de Vacunación 

y acto seguido pues iniciamos con el Orden del Día que 
también está nutrido en proyectos de ley.

Señor Secretario ordene por favor la apertura del 
registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Buenos días, un saludo a usted señor Presidente a 
los honorables Representantes, se abre el registro para 
verificación del quórum siendo las 10 y 12 minutos 
del día 10 de junio de 2021, pueden registrarse señores 
Representantes.

Representantes que se registraron manualmente
Rodrigo Rojas
Ángel María Gaitán
Édgar Gómez
Nidia Osorio
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Bermúdez Garcés:
Presidente, para manifestarle que me encuentro 

acompañando al señor Presidente de la República y 
pedirle al Secretario que me registre manualmente, 
porque estoy acompañando al Presidente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jhon Jairo Bermúdez
Juan Espinal
Intervención del honorable Representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Secretario y me retiro y me retiro una hora y media 

y le pido excusas a la Mesa Directiva para acompañar 
al Presidente en un evento en Medellín y lo mismo Jhon 
Jairo Bermúdez.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Le informamos al Presidente, entonces.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, tenemos quórum decisorio.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tenemos 102 honorables Representantes, que se han 

registrado en plataforma y de manera manual 24, para un 
total hasta el momento de 126 Representantes, existiendo 
quórum decisorio, señor Presidente.

Intervención del honorable Representante Harry 
Giovanny González García:

Doctor Mantilla, buenos días, si es tan amable me 
puede registrar, excúsame que tengo un problema en la 
conexión, Harry González.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda registrado Harry, se registra manualmente 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a iniciar entonces 
oficialmente la plenaria del día de hoy, usted lo relaciona 
así en el acta.

Sírvase entonces, habiendo quórum decisorio, leer el 
Orden del Día para someterlo a consideración.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la sesión, existiendo quórum decisorio siendo 
las 10:39 minutos, se abre la sesión del día 10 de junio de 
2021, con el siguiente Orden del Día.

Señor Presidente. Hay una solicitud de retiro de 
proyectos del Orden del Día, si usted lo considera, lo 
leemos ahora o si no en cuando lleguemos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, leámoslo de una vez para ver si debemos 
aprobar el Orden del Día, sin ese proyecto, hay una 
explicación de tipo legal, en seguida, le damos la palabra 
a la doctora Adriana Matiz para que ella lo manifieste, a 
nosotros nos asiste toda la voluntad, por eso no hemos 
traído a colación el Orden del Día, pero parece ser que 
los tiempos ya no dan.

Entonces, hay una solicitud de retiro, pero incluyamos 
léala y antes de votar le damos el uso de la palabra a la 
doctora Adriana Matiz.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: El autor Adriana Magaly Matiz, solicita 
que sea retirado del Orden del Día el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 050 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se establecen medidas para prevenir y erradicar 
la violencia contra las mujeres en la vida política y se 
dictan otras disposiciones, como quiera que al tratarse 
de una ley estatutaria, tendría que despedirse en una sola 
legislatura y la fecha, sólo ha surtido uno de los cuatro 
debates que deban darse de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo número 208 de la Ley 5ª de 1992.

Firma, Adriana Magaly Matiz.
Se solicita, entonces que se retire el Proyecto de ley 

número 050.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Adriana Matiz ¿está en plataforma?
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magaly Matiz Vargas:
Sí Presidente, muy buenos días.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, sobre la proposición que usted presenta 

para agregarla al Orden del Día.
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magaly Matiz Vargas:
Presidente, muy sencillo, lo que pasa es que este 

proyecto de ley que sin duda alguna es muy importante, 
porque es para evitar la violencia política en contra 
las mujeres, lo tramitamos como un proyecto de ley 
estatutaria, solamente ha surtido un debate, no quiero darle 
este segundo debate, porque sería quitarle la oportunidad 
a otros proyectos que ya están más avanzados, entonces, 
por eso estoy solicitando que se retire del Orden del Día, 
porque lo volveremos a presentar.

Esto lo he hablado con la autora también del proyecto 
que es la Senadora Nadia a quien le comenté, cuál era la 
situación y está totalmente de acuerdo con el retiro del 
proyecto para volverlo a presentar el próximo 20 de julio, 
muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctora Adriana, le repito, nosotros pues nos 
asiste toda la voluntad, estuvimos tramitando proyectos 
de género de mujer durante una sesión este proyecto, 

obviamente, no fue discutido en esa sesión, pero usted 
tiene razón, tratándose de una ley estatutaria, pues no 
hay tiempo, es más sano su retiro y que lo vuelvan a 
presentar, estoy seguro que habrá mucha más agilidad 
en la legislatura para que un proyecto como este se 
dé la discusión y ojalá pueda convertirse en ley de la 
República, señor Secretario.

En consideración, entonces, el Orden del Día que 
usted ha leído con la proposición de la doctora Adriana 
y que el punto número 4 de proyecto de ley se retire del 
Orden del Día, toda vez que ellos retiran el proyecto de 
su radicación en Cámara.

Pregunto a la Honorable Cámara de Representantes, 
señor Secretario, ¿si aprueban el Orden del Día leído por 
usted con la proposición citada?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la plenaria, ¿sí aprueba 
el Orden del Día, para el día, para hoy 10 de junio con la 
proposición de Adriana Magaly Matiz de proyectos, para 
segundo debate, retirar el punto 4 Proyecto de ley número 
050? si alguien va a votar de manera negativa, por favor 
lo informa.

Presidente, ha sido aprobado el Orden del Día con 
la proposición de la doctora Adriana Magali Matiz por 
unanimidad.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente punto en el Orden del Día.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
División del doctor de varios congresistas, Alejandro 

Carlos Chacón, Carlos Ardila y últimamente Elver 
Hernández, sobre las sesiones del 20 de julio donde se 
pide si se aprueba la proposición, que sea de manera 
presencial, a partir de la otra legislatura y que sólo se 
solicita a las autoridades del orden nacional, que se vacuna 
a los congresistas para que asistan presencialmente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, respecto de esa solicitud el día 
de ayer, sostuvimos reunión con miembros de la Mesa 
Directiva, solicitar al doctor Subsecretario que haga 
una relación entre el día de hoy, el día de mañana de 
los parlamentarios vacunados y hay una gran cantidad 
de parlamentarios vacunados, para conocer quiénes no 
lo están en qué nivel de edad y de preexistencia, etc., y 
comorbilidades se encuentran para dirigir una carta al 
Secretario de Salud del de la ciudad capital de Bogotá, 
solicitando la vacunación, ha salido un indicativo del 
Gobierno nacional, dirigido al ejecutivo pero orientando 
a que las demás ramas del Poder Público, pueden ingresar 
ya muy progresivamente a la presencialidad, creo que eso 
obedece a orientación ya del ejecutivo que si bien hay 
separación de poderes, nosotros sí hemos considerado 
que la nueva Mesa Directiva para el 20 de julio, debe 
evaluar conscientemente que esta Cámara entre en el 
proceso de presencialidad, porque ya han cesado muchas 
de las condiciones que mantenían la semipresencialidad.

Entonces, les ruego que esa proposición primero la 
discutimos por el interno con los parlamentarios, esas son 
orientaciones ya dadas por la Mesa Directiva de previa a 
la reunión, que sostuvimos el día de ayer. Entonces doctor 
Raúl, usted debe hacer entre hoy y mañana, una relación 
de todos los parlamentarios, quienes se encuentran 
vacunados, qué número de vacunas tienen y con lo que nos 
reste, vamos a hacer una solicitud directa a la autoridad 
de salud pública, para que se vacunen los parlamentarios 
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y podamos hacer en este recinto presencialidad a partir 
del mes de julio próximo, obviamente, obviamente, 
incluidos los funcionarios logísticos sin los cuales no 
funciona esta corporación, eso tiene también su asidero, 
lo que nos indica que paulatina y progresivamente se van 
acabando las condiciones de semipresencialidad en esta 
Cámara.

Antes de, señor Secretario de votar el Orden del Día, 
doctor Inti Asprilla, bien pueda, hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante Inti 
Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias señor Presidente, yo quiero apoyar 
su solicitud, yo creo que no es presentable seguir 
manteniendo una democracia coja y esto lo digo, sin 
ningún ánimo, digamos de ofender, hay colegas que ya 
están vacunados, porque estaban, digamos, priorizados, 
hay otros colegas que en su derecho, han ido a Estados 
Unidos a vacunarse y creo que hacen bien y lo óptimo 
es que nosotros ya empecemos a restablecer de una vez 
por todas la labor democrática, yo creo que no le hace 
bien al país este escenario constante de un Congreso que 
a pesar de su voluntad, Presidente, hacerlo funcionar 
vive constantemente vacío, uno no sabe quién está 
escuchando, quién está escuchando en la casa y así cómo 
se sabe, que por ejemplo, hay interés de la Fiscalía, varios 
funcionarios de la Fiscalía están siendo vacunados en 
este momento.

Entonces, no le hallamos lógica porqué funcionarios 
de la Fiscalía integrantes de la Policía Nacional, pueden 
estar priorizados y el Congreso de la República que son 
las ramas del poder, tiene que permanecer así, entonces 
Presidente apoyo su solicitud y creo que ya es hora 
definitiva de empezar la presencialidad, los colegas que 
ya están vacunados, muy bien, los que han ido a vacunarse 
por fuera muy bien y lo que se trate de reactivar esto, lo 
más rápido posible, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Totalmente de acuerdo, no hay ningún señalamiento 
al respecto, estamos hablando de las condiciones de salud 
pública y del cuidado de la vida de los parlamentarios y 
de los funcionarios, Representante Víctor Manuel Joya, 
antes de votar el Orden del Día.

Intervención del honorable Representante Víctor 
Manuel Ortiz Joya:

Gracias Presidente, mire yo lo había manifestado 
en una reunión que usted convocó con los voceros del 
partido frente a la a los protocolos de seguridad y a los de 
protocolo de bioseguridad que iba a tomar la Cámara de 
Representantes.

Presidente, pero yo creería que es conveniente y que 
la Mesa Directiva revise de los 172 colegas que hacemos 
parte de esta Cámara de Representantes, quiénes ya tienen 
el proceso de Vacunación y quiénes faltan por vacunarse 
y creería que esto no es pretencioso.

Señor Presidente, así como hoy, se está vacunando 
la Rama Judicial, la Fiscalía, la Policía, los docentes 
del país, pedirle al Ministerio de Salud, la priorización 
también de muchos Representantes que hoy no tienen la 
vacuna, que no han ido al exterior a vacunarse y que están 
esperando su primera dosis, creo que tenemos más de 30 
días para organizar eso por parte de la Mesa Directiva y 
creo Presidente que esto no es pretencioso, máxime si se 
está reactivando la economía, a la cual el Presidente ha 
sacado una Directiva para que los funcionarios de la rama 
ejecutiva lo hagan.

Yo no comparto mucho pero sí comparto igual lo que 
dice el Representante Inti, de lo que usted ha manifestado 
esto de la presencialidad de la Cámara Representantes, 

la presencialidad del Congreso es importante y necesaria 
para lo que queda de periodo de Gobierno o el período 
legislativo en este año, entonces yo creería que, que sí 
es importante, pero con alguna invitación especial y es 
en revisar la Vacunación de nuestros colegas, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Víctor, usted ha repetido la orientación de 
esta Mesa, yo tal vez creo que usted no estaba colocando 
el cuidado necesario en su momento, usted repitió 
exactamente la orientación de esta Mesa Directiva, en ese 
sentido vamos a actuar, vamos a proteger la vida de los 
funcionarios y de los parlamentarios. Señor Secretario, 
siguiente punto en el Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, Himno Nacional de la República de 
Colombia.

Himno Nacional
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Recordarle, doctor Raúl, que ese listado tiene que 

ir acompañado de la EPS respectiva del parlamentario, 
porque hay un orden y un sistema nacional de seguridad 
social, necesitamos el mayor número de datos para poder 
actuar sobre los parlamentarios no vacunados.

Entendemos son la minoría de los que pertenecen hoy 
a la corporación, señor Secretario, siguiente punto en el 
Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tercer punto: informe y presentación de la Comisión 
Accidental para el seguimiento al Plan Nacional de 
Vacunación contra el Covid-19, Decreto 109 de 2021, el 
coordinador de esa Comisión es el doctor Ricardo Ferro.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, entonces, nosotros nombramos una 
Comisión Accidental, una subcomisión al seguimiento al 
Plan Nacional de Vacunación contra el Covid-19, Decreto 
109 de 2021, también a petición del doctor Ricardo Ferro 
y de la doctora Juanita y de otros, esa subcomisión ha 
venido muy juiciosamente trabajando.

Hemos acordado que el día de hoy rinda un informe 
ante la plenaria, hoy tenemos también medios de 
comunicación que están siguiendo esta sesión, doctor 
Ricardo, vamos a estar 2 horas con ustedes, yo ruego que 
ustedes nos ayuden con el tiempo, estamos finalizando 
sesiones ordinarias, tenemos proyectos de ley en el Orden 
del Día, pero este tema no es menos importante dos 
horas, usted me va a ayudar como coordinador a manejar 
los tiempos y después de usted va a intervenir la doctora 
Juanita y después viene otro como lo de parlamentarios 
que hicieron parte de la Comisión el doctor Zabaraín, etc.

Entonces, usted mismo me va manejando los tiempos, 
me ayuda, yo lo voy cantando desde acá y a las dos horas 
iniciaríamos con el informe de conciliación de uno de los 
proyectos y con los proyectos de segundo debate.

Doctor Ricardo Ferro coordinador de la Comisión 
Accidental, usted está en el recinto, está en el salón 
elíptico, en el atril, bien pueda, tiene el uso de la palabra, 
convicción seguimiento, Plan Nacional de Vacunación.

Intervención del honorable Representante Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano:

Presidente, muchas gracias, con los muy buenos días 
para todos los honorables Congresistas, para todos los que 
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nos siguen en las redes sociales, para los funcionarios, 
para la Mesa Directiva, un saludo muy especial.

Primero que todo, y no podría arrancar este informe, 
esta Comisión sin agradecerle señor Presidente, por esa 
decisión que se ha tomado y ese, esos buenos oficios 
que estarán en cabeza suya para que podamos lograr que 
todos los funcionarios pertenecientes a esta corporación, 
así como los congresistas podamos vacunarnos lo 
antes posible, esa es una decisión acertada y que va a 
permitir que no se sigan poniendo en riesgo vidas de 
estos colombianos que día a día le sirven o le servimos a 
nuestro país.

Desde la Cámara de Representantes para 
contextualizar o para poner en contexto a todos los 
honorables Congresistas sobre esta Comisión Accidental, 
que fue creada el 6 de abril del presente año, mediante la 
Resolución 647, esta es, esta es una Comisión Accidental, 
que tiene por objeto hacerle seguimiento al Plan Nacional 
de Vacunación, este Plan Nacional de Vacunación que 
arrancó en el segundo mes de este año y que ya a la fecha 
podemos decirle a los colombianos que se han aplicado 
cerca de 13 millones de dosis de vacunas en nuestro país.

Aquí es importante resaltar que cuando hablamos de 
13 millones de dosis no estamos hablando de 13 millones 
de colombianos, conque estén actualmente inmunizados 
frente al Covid-19, sino 13 millones de dosis, teniendo en 
cuenta que son dos dosis las que se han venido aplicando a 
las personas, que ya hoy en día han podido estar dentro de 
estos 13 millones, pues significa que cerca de 4 millones 
de colombianos ya están completamente inmunizados 
que ya han obtenido las dos dosis de la vacuna y todavía 
faltan 9 millones de colombianos por obtener la segunda 
dosis, pero ya estamos en 3 de millones de dosis aplicadas 
en nuestro país.

Esta Comisión Accidental fue conformada por 
Representantes de diferentes partidos políticos, ahí está 
la Representante Juanita Goebertus, los Representantes 
Armando Zabaraín y José Luis Correa, Jorge Alberto 
Gómez, Astrid Sánchez Montes de Oca, César Augusto 
Lorduy y quien les habla Ricardo Ferro, hemos venido 
trabajando desde que se designó esta Comisión desde el 
6 de abril escuchando a funcionarios del alto Gobierno, 
hemos tenido en las diferentes sesiones al viceministro 
de salud pública, al doctor Luis Alexánder Moscoso, 
igualmente, a la Directora del Instituto Nacional de 
Salud, a la doctora Martha Lucía Ospina, al Director del 
Invima, al doctor Julio César Aldana, al superintendente 
de salud, al doctor Fabio Aristizábal y también tuvimos 
la posibilidad de interactuar y con la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (Adres), todas estas entidades, todos nos 
dieron respuesta a unos cuestionarios que previamente 
les enviamos como es habitual, cuando se cita un 
funcionario bien sea para una Comisión de la Cámara 
de Representantes o para una sesión plenaria y en dichas 
sesiones pudimos abordar con ellos temas o inquietudes 
que teníamos.

Nosotros con respecto al Plan Nacional de Vacunación, 
aquí es importante mencionar apreciados congresistas 
que, desde el mes de diciembre, cuando las dos Cámaras 
tuvieron a bien aprobar la ley de vacunas gratis en nuestro 
país, desde ese momento comienza a dinamizarse nuestro 
país.

Todo este proceso de inmunización desde la compra 
de las vacunas por parte del Gobierno nacional y ahora 
nuestra compañera de Comisión la doctora Juanita 
Goebertus va a explicar a fondo todos estos temas que 
fuimos abordando con los diferentes funcionarios del 
Gobierno nacional de manera que hoy en día ya esté 
Plan de vacunación, este Plan Nacional de Vacunación se 

encuentran en marcha, pero adicionalmente tenemos que 
decirlo y es que con un esfuerzo muy grande por parte 
del Gobierno nacional y por parte también del sector 
privado, se ha podido ir dinamizando este Plan Nacional 
de Vacunación, hemos tenido la posibilidad de que otros 
grupos inicialmente no priorizados, también hayan 
podido tener acceso a la vacuna contra el Covid-19 en 
este momento.

Pero yo quisiera antes de darle la palabra a la 
doctora Juanita, para que podamos darles un informe a 
ustedes, un informe integral, sobre todo el trabajo que 
ha venido desarrollando esta Comisión Accidental, 
que también quisiera aprovechar este momento para 
felicitar y agradecerle a mis compañeros de la Comisión 
Accidental, el compromiso que tuvieron para poder 
sesionar, muchas veces estas Comisiones Accidentales 
terminan reuniéndose una vez al mes, una vez cada dos 
meses, no porque no se quieran reunir, no se quieran 
reunir los congresistas, sino porque infortunadamente o 
las comisiones constitucionales por las sesiones plenarias 
por las, los compromisos que se tienen en la región 
por cada uno de los compromisos, por cada uno de los 
congresistas, se dificulta el normal funcionamiento de las 
Comisiones Accidentales.

Pues quiero decirles que esta Comisión ha sido muy 
juiciosa y casi que semanalmente nos hemos reunido 
una vez con todos los congresistas pertenecientes a esta 
Comisión los días viernes, los días sábados en algunas 
ocasiones, comenzando semana, para poder lograr 
presentar este informe el día de hoy.

Y quiero agradecerle para finalizar, señor Presidente, 
que ya podamos arrancar con la exposición de la doctora 
Juanita, lo que tiene que ver con el informe propiamente 
dicho, quiero agradecerle, señor Presidente, por el 
hecho, no solamente de que usted comenzando este 
periodo legislativo hubiera designado, hubiera creado 
esta Comisión Accidental, sino adicionalmente porque 
en el día de hoy conociendo lo compleja de la agenda 
legislativa como está en este momento, nos permita en 
estas dos horas poderle brindar este informe a todos los 
compañeros del Congreso de la República y a todo el 
país porque este informe es muy importante que lo pueda 
conocer el país, porque aquí vamos a poder revisar el 
antes del Plan Nacional de Vacunación, es decir desde 
la misma expedición de la ley de vacunas gratis para 
todos, hasta el después, es decir lo que se viene y es unos 
semáforos que encontró esta Comisión, que creemos 
que es importante y se lo hemos manifestado al mismo 
Gobierno nacional, unos semáforos que creemos que se 
están encendiendo y que es fundamental que podamos 
nosotros en este momento conocerlos y hacer el control 
de daños respectivo, para evitar que se vaya a parar el día 
de mañana el Plan Nacional de Vacunación, sobre todo en 
esos municipios de quinta y sexta categorías de nuestro 
país.

Entonces, no siendo más, señor Presidente, son las 
11:05 de la mañana, yo gasté 9 minutos de las 12 horas, 
si usted le parece, señor Presidente, le podemos dar la 
palabra a la doctora Juanita Goebertus, para que pueda 
arrancar el informe que hizo esta Comisión Accidental, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, así será, doctor Ricardo Ferro, vamos a manejar 
los tiempos límite, no los tiempos internos, ustedes 
podrán disponer de las dos horas, no sea de la hora 50 
minutos adicionales, doctora Juanita Goebertus Estrada, 
bien pueda, usted ha sido también muy acuciosa en esta 
Comisión Accidental, tiene el uso de la palabra, para que 
rinda informe ante la plenaria.
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Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Estrada Goebertus:

Presidente, muy buenos días para usted, buenos días 
para todos mis colegas, por supuesto a la ciudadanía que 
nos sigue en la transmisión de hoy, aprovecho Presidente 
porque no tuve la oportunidad de hacerlo en la plenaria 
de ayer, mi reconocimiento por una presidencia justa 
democrática, pero sobre todo garante, particularmente de 
los derechos de la oposición en este Congreso, gracias 
por enaltecer lo que significa el escenario de dar esas 
garantías estimados, muchísimas gracias, por este espacio 
para escuchar los detalles de este informe.

Este es un informe que tiene 68 páginas, lo hemos 
hecho llegar a la Secretaría, debe estar en sus correos 
electrónicos como bien lo decía nuestro Presidente el 
doctor Ricardo Ferro, la idea es que se pueda difundir, que 
lo podamos, digamos, entre cada uno, analizar, macear, 
estamos tratando de poner allí información concreta, 
tanto recopilada a partir de los insumos que recibimos 
por parte del Gobierno nacional, pero también y de 
manera muy importante contrastada con información que 
recabamos de distintos expertos.

Quisiera agradecer antes de iniciar a los profesores 
y profesoras,Tatiana Andia Zulma Cucunubá, Nelson 
Mariño, Jonathan García, Silvana Zapata, Andrés 
Vecino, Carolina Gómez, Claudia Vaca, que han sido 
supremamente generosos con su conocimiento y con su 
tiempo y que nos ayudaron a nutrir este primer informe, 
como ustedes saben esto ha sido de público conocimiento, 
Colombia ya lo decía, el doctor Ferro, inició de manera 
muy lenta el proceso de vacunación, si uno lo compara 
con otros países de la región en total en número de dosis 
administradas a la fecha, estamos muy por debajo de 
Brasil, de México, de Chile, de Argentina, si uno mira 
el ritmo al que estamos avanzando Colombia empezó 
a mejorar un poco su ritmo, sin duda con respecto a lo 
que estaba al inicio del año del arranque del Plan de 
vacunación, pero países como República Dominicana 
o Chile, que han venido repuntando mucho más ese 
ritmo, sin duda nos llevan un camino por delante y unas 
experiencias que es fundamental que aprendamos eso, 
hoy nos tiene entre los 50 países con mayores casos 
de contagio, entre los 20 países con mayores tasas de 
muerte y con una tasa de fallecimiento del 2.6%, por 
lo cual tenemos todavía un proceso lento de reducción 
de transmisibilidad y de mortalidad, que es en últimas 
el objetivo del Plan de Vacunación como es de público 
conocimiento. 

La vacuna no acaba definitivamente con el virus, 
lo que hace es justamente contribuir a la reducción de 
la transmisibilidad y de la mortalidad y por lo tanto 
digamos, permitirnos tratar de recuperar la vida normal en 
la medida de lo posible y, por supuesto, contrarrestar los 
efectos económicos y sociales de otras medidas mucho 
más restrictivas, que limita la posibilidad de convivir, 
según los datos y ya el doctor Ferro daba algunos datos, 
los datos que tenemos oficiales con corte al 17 de febrero 
es que Colombia ha logrado aplicar 11.7 millones de 
dosis de vacunas, eso representa el 68.1% de las dosis 
que hemos recibido y representa el 6% del total de la 
población objetivo, a ser vacunada, que son 36 millones 
de personas a lo largo de este informe, digamos, lo que 
queremos hacer es ir cada una por cada una de las fases 
incluso más allá de la de aplicación concreta, que es lo 
que asociamos cuando hablamos de fases en vacunación, 
sino desde el momento en que se dio la negociación 
internacional y la discusión sobre la adquisición de 
vacunas, hasta el momento después de que a una persona 
la vacunan y queremos ir en cada uno de las, de esas fases 
contándoles un poco la información que tenemos y como 

decía el doctor Ferro, levantando algunas alertas que se 
traducen, porque se fue el espíritu multipartidista de esta 
Comisión en una serie de propuestas, queremos poner 
sobre la Mesa ideas de cómo conjuntamente mejoramos 
en lo que tiene que ser un objetivo nacional, que es sin 
duda acelerar el proceso de vacunación y mejorar el 
proceso de vacunación.

Insisto, para que el país pueda retomar lo antes 
posible ciertas condiciones de normalidad. El proceso de 
elaboración del Plan Nacional de Vacunación supuso un 
proceso de socialización y de recepción de comentarios 
con la ciudadanía, ello se dio entre el 12 y el 15 de enero 
de este año, según el reporte que tenemos el Gobierno 
recibió 430 sugerencias, preguntas, recomendaciones, no 
obstante no existe, digamos, una base de datos público 
que permita establecer claramente cuáles de esas fueron 
acogidas, algunos de los expertos a los que consultamos, 
nos señalaron que varios de sus comentarios no fueron 
tenidos en cuenta, luego inicia por supuesto digamos una 
fase de negociación que es quizás el reto más grande, 
cada uno de mis colegas miembros de la Comisión, 
ahorita, hará una un énfasis en algunos de los casos, voy 
a nombrar, sé que el doctor Jorge Gómez hará énfasis 
en esta primera fase, porque es una discusión grande 
de geopolítica, tanto latinoamericana como global, cuál 
es el diagnóstico que hoy tenemos en América Latina 
se enfrentó a esta discusión de negociación sin una 
coordinación conjunta, no hicimos procesos previos y 
allí Colombia no jugó un rol de liderazgo para concertar 
las negociaciones con las farmacéuticas previamente 
y tratar de pujar como bloquee regional, eso implicó y 
esto no es solo el caso de Colombia, es el caso de los 
demás países, por lo que tenemos porque la información 
es supremamente confidencial, pero la mayoría de los 
países aceptaron cláusulas de confidencialidad, cláusulas 
que cobijan los precios, aceptaron incluso ausencia de 
responsabilidad por efectos adversos e incluso, digamos, 
responsabilidades frente a temas de propiedad intelectual.

Uno de los elementos que encontramos que es 
digamos más preocupante, si se quiere es que el Fondo 
Rotatorio de vacunas que es el fondo que hace parte de 
la Organización Panamericana de la Salud, la OPS, que 
digamos venía haciendo un mecanismo para generar 
acceso a vacunas seguras y de calidad a precios asequibles 
pre-Covid-19, pues siempre se había opuesto a precios 
discriminados de las vacunas, era como un mecanismo, 
incluso nos explicaban los expertos, pues muy admirado 
globalmente como una gran innovación latinoamericana, 
poder decir aquí vamos todos juntos con un precio para 
el caso de las vacunas del Covid-19, el Fondo tomó la 
decisión de establecer precios diferenciados y que cada 
país negociara su propio precio, decisión del Gobierno 
colombiano apoyó y que insisto digamos no contribuyó a 
que Colombia pudiera negociar como un bloque en esta 
conversación más global, una vez digamos, se surte de 
esta discusión sobre negociación, se viene digamos, toda 
una conversación sobre la elaboración de los contratos.

La principal alerta y del oeste no es solamente el 
caso colombiano, es un reto global al que estamos 
enfrentándonos de distintas maneras, pues es el proceso 
de contratación supremamente digamos, por lo menos 
oscuro no sujeto a reglas de transparencia en gran medida, 
porque quienes tenían el sartén por el mango en esta 
discusión eran las farmacéuticas y eso nos enfrenta a tener 
muy poca información para poder hacer un seguimiento 
detallado, hasta el momento digamos, por la información 
que tenemos, que nos ha dado el Instituto Nacional 
de Salud, el Estado colombiano ha adquirido en total 
66.5 millones de dosis de esas, han llegado al territorio 
nacional 14.2 millones de dosis correspondientes, 
10 millones de dosis de Pfizer, 5 millones de dosis de 
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Astrazeneca, 9 millones de dosis de Janssen, 10 millones 
de dosis de Moderna y 7.5 millones de dosis de Sinovac, 
como es de público conocimiento las únicas dosis que 
han sido recibidas en su totalidad en 100% de dosis 
recibidas frente a lo acordado son las de Sinovac, que 
hemos recibido los 8.5 millones en el caso de Pfizer, 
hemos recibido un 67% de la dosis que fueron acordadas 
y el caso del mecanismo Cobax, que ha sido Astrazeneca, 
hemos recibido 10% de las dosis que fueron acordadas, 
ahorita más adelante haremos una especie de énfasis en 
la discusión frente a Cobax, en particular eso quiere decir 
que las negociaciones directas con Astrazeneca, Janssen 
y Moderna frente a las cuales adquirimos y firmamos 
contratos aún no se ha recibido ninguna de esas dosis, 
esto responde a una digamos, ausencia internacional 
de suficiente producción que está muy relacionada, y 
de nuevo insisto, más adelante haremos énfasis en ello, 
a la decisión global de mantener patentes, que hace 
que la producción global de vacunas sea inferior a la 
demanda que hay de vacunas incluso de países como 
Colombia, ya hicieron compras y sin embargo no están 
recibiendo las dosis que digamos adquirieron y era a lo 
que se comprometieron las farmacéuticas, como estos 
contratos son confidenciales no tenemos claridad sobre 
si se establecieron plazos específicos, tenemos razones 
para creer por las discusiones que se han dado en otros 
países, en Europa, entre otros, donde se han revelado 
algunos de estos contratos que las farmacéuticas no 
permitieron poner plazos específicos de nuevo, todo 
una conversación global de cómo es que se produce de 
manera masiva ante una pandemia, vacunas y como por 
el momento el mundo y Colombia y se ha alineado que 
han insistido es en la ruta de mantener las patentes y no 
con países como India, como Suráfrica, insistiendo esto 
es una pandemia que amerita cambiar las reglas del juego 
global, para que tengamos una mayor producción y que 
se puede maquilar, por supuesto, reconociendo derechos 
de propiedad intelectual, etcétera.

La inversión inicial pero como mundo, como 
humanidad, podamos producir más, más vacunas, sobre 
este tema de confidencialidad, hay que señalar que hasta la 
fecha el Gobierno nacional se han parado en la Ley 1712 
de 2014, que exceptúa el Gobierno de revelar información 
relacionada con seguridad nacional; la interpretación del 
Gobierno ha sido que el Plan Nacional de Vacunación 
están parado por esta cláusula de seguridad nacional, el 
tribunal administrativo de Cundinamarca, sin embargo, 
consideró que esa cláusula de confidencialidad no podía 
aplicárseles a los contratos, ordenó al Gobierno en un 
plazo perentorio de 3 días que ya se vencieron la entrega 
de los contratos firmados con todas las farmacéuticas, 
para revelar el detalle de precios, los lugares de entrega, 
los aspectos financieros de los contratos, sin embargo a la 
fecha esa información pues no ha sido publicada.

Yo creo que ahí hay una discusión entre la misma 
Comisión, que insisto, celebró que ha sido muy 
importante que hayamos podido trabajar de manera 
multipartidistas, tenemos distintas visiones sobre esas 
cláusulas de confidencialidad, pero sin duda estos se 
enmarcan dentro de una conversación más global sobre 
cómo garantizamos que haya más transparencia en la 
información que genere confianza frente a la estrategia 
Covax.

Como ustedes saben esta fue una estrategia lanzada en 
abril del 2020 por la Organización Mundial de la Salud, 
un poco la lógica de esta estrategia que los países de renta 
alta y media alta compraran anticipadamente dosis y que 
los países de renta baja y media baja, las comprara una 
vez estás estuvieran listas y se beneficiaran como una 
especie de subsidio.

Colombia ahí entró como un país de renta media alta, 
en últimas terminó convirtiéndose en una especie de 
inversión en capital de riesgo, es quizás uno de los únicos 
casos en donde como dijeron en su momento expertas 
como Carolina Gómez, Claudia Vaca, Tatiana Aldia, 
digamos, realmente se lanzaron a algo más en Colombia, 
de ser un poquito más riesgoso, que es tan conservador 
en otros temas frente a la vacuna, aunque se demoran 
más, esperar más, sin embargo pues hay que decir que 
el mecanismo Covax, por un lado, no promueve la 
colaboración científica, no enfrenta las distorsiones que se 
han generado frente al tema, las patentes, es decir, ahí no 
habido una posición para poder ampliar la producción de 
vacunas alrededor del mundo, en ese sentido, no facilita 
la adquisición de nuevas vacunas y de hecho en Colombia 
a la fecha, solo hemos recibido el 5% del total de vacunas 
que negociamos a través del mecanismo Covax, en total 
en el mundo Covax, pretende poner a disposición de los 
países 2000 millones de dosis y si digamos eso cubriría 
un máximo de 15% de la población, insisto a la fecha en 
el caso de Colombia, ha sido todavía muy reducido, lo 
que hemos recibido a través de Covax.

Esto nos lleva, entonces, insisto a esta discusión 
sobre patentes y producción local, porque en esa primera 
fase Colombia puso todos los huevos en la canasta 
de compremos vacunas, cuál es la otra alternativa, 
fortalezcamos capacidades para tratar de iniciar un 
proceso de producción local, no para quedarse esperando, 
hay que combinar pero para reconocer y eso lo veremos 
más adelante, que esta es una de muchas pandemias y 
esta es una cepa de varias cepas y que en ese sentido si 
bien tiene sentido de cara a la crisis y el choque, empezar 
por la compra de vacunas, pensar desde ya en un proceso 
de producción local y de levantamiento de patentes es 
supremamente importante, el Gobierno nacional de 
hecho inició con una estrategia que parecía ir bien 
encaminada el marco de la emergencia en el Decreto 476 
de 2020 señaló que declaraba de interés de salud pública 
los medicamentos, dispositivos médicos vacunas y otras 
tecnologías, eso parecía ser un primer paso para que se 
pudiera permitir la producción de vacunas genéricas.

Desafortunadamente la Corte Constitucional declaró 
inconstitucional ese decreto, por considerar que no 
había digamos, una relación directa, perjuicio, necesidad 
jurídica, dicho eso el Gobierno tampoco tomó ninguna 
decisión para radicar en este Congreso, menos con 
mensaje de urgencia, un mecanismo para poder facilitar 
ese proceso, declaratoria de interés pública, como todos 
sabemos el Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, 
el 5 de mayo, anunció su apoyo a la suspensión de la 
propiedad intelectual a nivel global, eso lo hizo parte ya 
de un grupo de países como España, Bélgica, Francia, 
Canadá y Rusia, que se están sumando a este tipo de 
discusiones, preocupa mucho, lo comentamos en el 
informe la decisión de Colombia de no participar en 
iniciativas globales como la de Technology in Schools 
Setup, impulsada en mayo 2020 por la OMS con el 
Gobierno de Costa Rica, en el marco de este llamado a 
la acción de solidaridad mundial, de nuevo buscando el 
levantamiento de patentes y la posibilidad de ampliar la 
capacidad de producción de vacunas a nivel global a la 
fecha y de nuevo esto lo veremos más adelante.

Colombia todavía no tiene una estrategia de 
producción local de vacunas, tuvimos una conversación 
muy interesante con la Directora del Instituto Nacional de 
Salud, que justamente insiste en la necesidad de inversión 
adicional para que Colombia pueda estar preparada para 
las siguientes fases y no quedarse simplemente dentro de 
esta gran larga lista de países demandantes, de vacunas a 
nivel global que está esperando, pues digamos que llegue 
su turno en la cola hasta ahí, digamos una primera fase de 
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proceso de negociación y el proceso de contratación, luego 
sigue entonces una fase ya propiamente de adquirirlas, 
una vez sean contratadas ahí, digamos el primer paso en 
Colombia como es evidente y como aquí colegas que han 
hablado tanto de lo de la tramitología, nos lo han hecho 
saber en distintos ámbitos, pues se viene un primer peaje 
muy difícil que es el peaje de Invima, tiene que hacerse 
el proceso de trámite y otorgamiento de la autorización 
sanitaria de uso de emergencia, conocido como azul. 

A la fecha el Invima reporta que ha recibido 3 
solicitudes de trámite de azul de las vacunas contra 
Covid-19 Pfizer, Astrazeneca, Jassen, esta información 
demuestra que Colombia, aunque negociamos la dosis 
de vacuna Moderna, no hemos iniciado un trámite de 
autorización por parte del Invima y demuestra también 
extrañamente y no tenemos información que nos hayan 
dado respuesta todavía, sobre esto de parte del Gobierno, 
nos explica muy claramente, porque Sinovac, aunque 
no tiene azul no recibió, digamos, no se le exigió por 
parte del Invima que tuvieron azul, para iniciar el 
proceso de aplicación de vacunas Sinovac, es una de 
las de las discusiones que tenemos pendientes, lo decía 
Ferro al inicio, este es el primero de varios informes, no 
queríamos cerrar este período legislativo antes de dar un 
primer informe, pero habrá más, esa segunda dentro de 
esa fase, digamos, de adquisición una de las posibilidades 
que se ha abierto a través de la Resolución 507 de 2021, 
es autorizar también al sector privado para adquirir 
vacunas, lo cierto del caso y lo que comentamos en el 
informe es que ese proceso que se abrió y que generó una 
gran controversia pública, digamos, con argumentos de 
lado y lado pues se estableció en todo caso que solo se 
podía avanzar una vez el Gobierno, ya hubiese pasado 
a la vacunación de personas priorizadas en la etapa tres, 
que en la que acabamos de entrar en la media en la que 
el Gobierno por vía de la falta de llegada de las vacunas, 
que han sido negociadas empezó a dilatar y aplazar las 
distintas fases, los propios privados han tenido que crear, 
ajustando sus negociaciones, cambiando los procesos de 
logística, lo que nos reportan es que esto ha sido pues 
supremamente ineficiente y que en la práctica realmente 
no han podido realmente iniciar del todo este proceso.

Ellos, además, según lo que quedó establecido en 
la ley de vacunas no estarán cobijados por el régimen 
excepcional de inmunidad frente a efectos adversos, 
contrario a lo que quedó plasmado en la ley frente a 
las farmacéuticas y tienen eso, implica que añadir a sus 
propios proyectos de responsabilidad, también aquellos 
de los efectos adversos que se puedan generar en la 
práctica.

Además, de estas trabas las farmacéuticas a nivel 
global han decidido principalmente negociar solo con 
estados soberanos, particularmente, Pfizer y Astrazeneca, 
ya han señalado que por el momento no van a negociar 
con privados y pues eso ha generado que se pongan una 
serie de trabas a que puedan participar los privados en 
ese proceso de negociación, creo que el doctor Guida 
estaba con su micrófono, pero muchísimas gracias por 
silenciarlo.

La siguiente fase, entonces, cuando digamos ya eso 
está abierto es que pasa con los recursos cómo se compran 
las vacunas, lo que estableció el Decreto Legislativo 
444, es que se haría a través del Fondo de Mitigación 
de Emergencias, el conocido Fome de esos 40.5 billones 
que en principio están como espacio de gasto dentro del 
Fome, se ha reservado 4.3 billones para el Plan Nacional 
de Vacunación, esos recursos son para el sector salud, 
compra de vacunas, insumos como jeringas, diluyentes, 
transportes, reconocimiento por el agendamiento de citas 
frente a las EPS y aplicación de las vacunas por parte 

de las EPS, uno de los puntos en los cuales seguramente 
el representante Correa que ha sido muy activo en la 
veeduría de este tema hará énfasis, es justamente cómo 
se quedan por fuera de este costeo temas como el pago 
directo a los vacunadores, entonces digamos ahí en 
principio está la bolsa de recursos estas esas fases.

Lo siguiente que pasa es no como damos el paso hacía 
poder priorizar y eso es quizá lo que más se ha conocido 
públicamente del proceso de vacunación, que es esté 
este Plan de priorización de las distintas etapas, como 
sabemos la población objeto del Plan de Vacunación, son 
habitantes mayores de 16 años en adelante, se excluye 
hasta el momento a madres gestantes y el objetivo es 
alcanzar al menos el 70% de los habitantes como lógica, 
para poder llegar a la inmunidad de rebaño.

Es importante y esto lo consultamos con todos los 
expertos que el Gobierno tomó criterios de priorización, 
basados en un marcos bioética y de derechos humanos, 
que se tomó como eje central de la guías de las OMS, 
para priorizar cuando tenemos baja disponibilidad, una 
cosa es Estados Unidos, que puede digamos, darse el 
lujo con la capacidad de producción de vacunas y de y 
de distribución masiva de vacunas, que tiene de no tener 
criterios de priorización y otra cosa es casos en los cuales 
no hay vacunas suficientes para la meta.

Entonces, toca priorizar digamos, cómo va 
evolucionando de una etapa a otra y ahí es importante 
que esos primeros criterios de priorización parecen 
razonables; según lo que lo que consultamos la lógica y 
digamos de este Plan como ustedes saben va en la etapa 
uno en principio 1.5 millones de colombianos, etapa dos 
6.7 millones de colombianos, etapa tres 6.5 millones de 
colombianos, etapa cuatro 6.3 millones de colombianos 
y etapa cinco 15.2 millones de colombianos, hasta llegar 
a estos 36 un poco lo que estamos empezando a ver 
este proceso que inició a partir del 22 de mayo con la 
etapa tres, pues es la posibilidad de ajustar criterios que 
justamente eran una de las principales recomendaciones 
que habíamos estudiado dentro de la Comisión de pasar 
de sus criterios meramente epidemiológicos, razonables, 
a incorporar también criterios sociales y económicos, 
que son fundamentales en un proceso de reactivación 
de la economía del funcionamiento, digamos, de toda 
la sociedad, por eso, digamos, hemos celebrado la 
inclusión de docentes de personal administrativo, centros 
de educación, de cuidadores de Fuerza Pública, de la 
Fiscalía, de la guardia indígena, de la guardia cimarrona, 
del personal de funerarias y cementerios, que fueron 
algunos de los ajustes recientes a esa etapa que incorpora 
a otro tipo de criterios, ya no solamente digamos solo 
médicos si se quiere o epidemiológico, sin embargo y 
ahí mandamos la alerta y eso lo veremos también en más 
detalle, más adelante. 

Pues preocupa que no hay un enfoque diferencial más 
allá del tema de la guardia indígena y la guardia cimarrona, 
que permita establecer, cuáles son dentro de las distintas 
etapas los momentos en los cuales se garantiza el acceso 
a campesinos en zonas rurales y zonas rurales dispersas, 
migrantes, sobre todo en condición de irregularidad que 
puedan estar establecidos dentro de alguna de las etapas, 
así como población con discapacidad que tampoco está 
identificada, claramente dentro de algunas de las etapas, 
sino que parecería entenderse de manera transversal lo 
que los deja desprotegidos dentro del Plan, sobre todo de 
cara a estos nuevos criterios económicos y sociales que 
celebramos que se estén empezando a incluir una de las 
cosas más interesantes que documentamos en el informe, 
fue digamos los pilotos de una especie de priorización 
territorial, que unificó fases y etapas en los territorios.
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Entonces digamos, la lógica fue en vez de yo ir o no a 
los lugares, para ir llegando fase por fase en las distintas 
edades, voy a unificar y poder llegar al territorio en su 
conjunto en vez de tener que ir llegando por etapas, 
eso tiene toda la lógica sobre todo en lugares rurales 
dispersos, donde es mucho más difícil llegar y si yo tengo 
que hacer esa llegada para cada etapa, para una población 
además pequeña y dispersa, sería mucho más difícil, eso 
en el Plan está muy bien concebido, cuáles son los retos 
que ha enfrentado.

Primero el Gobierno ha dicho que para esos lugares 
que son de más difícil acceso va a priorizar las vacunas 
Johnson, por ser de una sola dosis. Sin embargo, como 
se mencionó anteriormente las vacunas Johnson no han 
llegado al país, eso implica que realmente, aunque insisto 
está bien, diga concertado el país no ha reaccionado a qué 
va a hacer de cara al hecho de que esas no están llegando 
y cómo logramos llegar a esas zonas rurales dispersas a 
pesar de que esta vacuna no esté llegando.

Lo otro es que como lo veremos más adelante, en 
general, la aplicación de la vacuna está a cargo de las 
EPS, en estos lugares con territorios rurales dispersos, 
donde hay bajísima presencia de EPS y como sabemos 
la inmensa diferenciación de calidades territoriales 
entre EPS más urbanas, más robustas, que pueden 
tener estándares de calidad superior y EPS, no solo 
involucradas en gravísimos escándalos de corrupción, 
sino con muy malos estándares de calidad en distintos 
territorios del país.

Esto deja esa digamos, esa capacidad de vacunación 
en cabeza exclusivamente de entidades territoriales, 
lo que es especialmente grave si se tiene en cuenta que 
muchos de estos escenarios como ya lo decía el doctor 
Ferro pues, se trata de municipios de quinta o sexta 
categoría o de entes territoriales no certificadas, tiene 
mucho más sentido lo que se dispuso en el Plan y que se 
ejecutó efectivamente para digamos poder acceder a estos 
otros lugares como se hizo en Amazonía, etcétera, con 
una lógica mucho más direccionada vivienda a vivienda, 
buscando población objeto susceptible de ser vacunada 
y articulando con líderes locales hasta el momento la 
información pública solo permite hacer monitoreo sobre 
el avance diferenciado por municipios, pero no tenemos 
capacidad de saber a pesar de que el Gobierno finalmente 
hace pocas semanas publicó ese tablero de información 
de vacunación aunque ya no está municipalizado no nos 
permite saber dentro del municipio, zonas urbanas, rurales 
y rurales dispersas, que nos permitiría realmente entender 
de cara a las dificultades geográficas, como es que está 
llegando o no la vacuna a estos lugares, un indicador que 
tenemos por ejemplo es que mientras a nivel nacional 
la tasa de dosis aplicadas es de 2.377 por cada 10.000 
habitantes, esa es de 906 dosis por cada 10.000 habitantes 
en los municipios mucho menos de la mitad, insisto 
nos ponen en una situación muy difícil de desbalance 
territorial, eso por supuesto es especialmente grave si uno 
entiende que en este tipo de municipios rurales dispersos 
de difícil acceso, el 14% no cuenta con personal de salud 
capacitado en la aplicación de la vacuna de Covid-19, 
mientras que a nivel nacional hay 3.5 vacunadores por 
10.000 habitantes, en estos municipios 2.7 vacunadores 
por 10.000 habitantes en esa estrategia de priorización 
territorial que se hizo en Leticia, Puerto Nariño, Mitú y 
en Inírida, no se hizo con base en un criterio de ruralidad, 
sino por un criterio de exposición a nuevas sepas del 
Covid en las fronteras. Insisto, esa es la lección aprendida 
que nos parece más favorable la manera la cual se hizo 
articulado en Leticia, Puerto Nariño, Mitú y en Inírida, 
debería replicarse ya no solo en zonas fronterizas sino 
en muchos de estos municipios rurales de difícil acceso 
o subregiones rurales de difícil acceso; donde se unifican 

fases y etapas del Plan y se puede ser mucho más eficiente 
incluso más costo-eficiente además, por supuesto, de 
proteger la vida, esto ha llevado a que el porcentaje de 
personas con esquema, perdón el porcentaje de personas 
priorizadas con esquema completo de vacunación es muy 
superior en estos lugares a el porcentaje nacional en el 
19.05% es a nivel nacional mientras que en Leticia, ese 
porcentaje es del 91%, en Mitú es del 67% y el Inírida 
el 38%, o sea realmente muestra que su, uno interviene 
integralmente esos territorios tiene mucho más chance de 
ser efectivo.

Entonces sigamos, hasta ahí llegamos como con la 
fase, cómo priorizo, luego viene cómo distribuyo, cómo 
logro que la vacuna sí llegué allá, lo primero pues es lo 
obvio, lo sabemos todos, esto requería un reto distribución 
y logística adicional, porque implicaba unas temperaturas 
de refrigeración y ultrarefrigeración distintas a aquellas 
de los procesos de Vacunación general.

Colombia tiene su joya de la corona, es el plan 
ampliado, inmunizaciones, el llamado PAI, todos los 
expertos en salud con quienes uno habla siempre ha sido 
en Colombia como ese gran hito de cosas que podían 
funcionar bien en el país, de cara a eso la decisión 
del Gobierno fue decir, pues vamos con el Programa 
de Inmunizaciones, eso digamos, implicó poner a un 
programa muy bueno muy robusto, bien calificado, pues 
a hacer algo que no sabía hacer, porque el PAI estaba 
organizado en una perspectiva individual, no colectiva, 
ni territorial; la falta de capacidades de infraestructura 
y de logística en zonas rurales y rurales dispersas a lo 
cual no digamos no estaba comúnmente acomodado, 
por no hablar de esto no era en emergencia a toda 
velocidad con problemas de la llegada de las vacunas 
y falta de oferta global internacional, ni se diga de los 
temas de ultracongelación y congelación que no estaban 
contemplados para las otras vacunas. Entonces, digamos 
es entendible porque se confía en la base del PAI, pero 
un primer error de arranque es no hacer ajustes previos 
para que la distribución y la logística entendiera que 
no se podía hacer en el PAI, como si todo fuera igual 
al proceso de vacunación ordinario en las otras vacunas, 
sumado a ello pues están las dificultades en el pago del 
servicio, los vacunadores en algunos municipios, los 
pagos los llevan a cabo las EPS en otras donde no hay 
recursos suficientes, de hecho tenemos documentación 
por parte de los expertos de que parecería haber existido 
reducciones en las transferencias al PAI y Prax en el año 
pasado, lo que ha puesto a varios entes territoriales en 
graves aprietos para poder pagar a los vacunadores por 
no haber estado contemplados previamente, más adelante 
haré énfasis en ello.

Esto implica y lo veremos también el detalle que 
necesitamos rediseñar los procesos de logística y 
redistribución para que realmente lo entendamos como 
un proceso digamos de operaciones, de optimización, de 
inventarios, que lo entendamos como un todo para ser 
mucho más eficiente de forma que realmente digamos 
llegue de manera masiva y con urgencia y no en la 
lógica ordinaria de vacunación que ha funcionado bien, 
pero que es distinta lógica de, digamos, emergencia. 
Ahí el experto en logística Nelson Mariño, ha hecho 
varios análisis públicos sobre la importancia de soportar 
el programa de compras y suministros y coordinar el 
proceso de abastecimiento en cada una de las etapas, 
configurar red de centros de vacunación, programar 
capacidades, recursos, jornadas, optimizar la asignación 
de hecho, se habla de digamos que si uno optimiza los 
procesos podríamos pasar de que con un equipo con un 
vacunador logré entre 45 y 50 personas vacunadas por 
hora, mientras que hoy con un equipo, un vacunador, 
estamos doblando seis personas vacunadas por hora, 
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realmente estamos siendo incluso muy ineficientes y eso 
nos tiene justamente con la proporción baja de número 
de dosis aplicadas, versus las dosis que hemos recibido a 
pesar de las demoras en la recepción de estas vacunas uno 
de los cuellos de botella justamente son las personas que 
tienen que ser formadas y capacitadas para poder hacer 
el proceso en información, perdón, ya capacitados hay 
51.779 profesionales en formación 4.496 y por certificar 
11.150 personas para poder participar de este proceso 
como personal capacitado para la vacunación.

Sin embargo, no tenemos información desagregada 
por ente territorial, ese es otro de los hoyos negros por el 
cual no podemos mostrar disparidades territoriales en la 
posibilidad de avanzar en este proceso de certificación y 
de calificación, insisto, los expertos consultados aunque 
celebran el uso del PAI para la vacunación, mencionan que 
si es necesario formular una estrategia complementaria 
distinta que enfrenta el reto de las particularidades de la 
vacunación con el Covid, otra de las recomendaciones 
que recibimos en ese punto en particular es que se está, 
tenemos bajo personal ya lo señalaba, vacunadores 
con problemas de pagos, pero además problemas de 
insuficiente capacitación y los estamos recargando con 
elementos administrativos, entonces, ponen al mismo 
vacunador o vacunadora a elevar la carnetización cuando 
sería posible vincular estudiantes voluntarios, para que 
ellos gestionen la parte administrativa y sea mucho más 
rápido; realmente tiene que ser una cadena logística 
absolutamente, digamos, puesta en su lugar más eficiente 
para poder avanzar más rápido en la vacunación y 
distribuir esas cargas con voluntarios; por ejemplo, sería 
una manera de poder avanzar, hay que mencionar también 
que a la fecha no contamos con información sobre el 
monto de los recursos dispuestos para el fortalecimiento 
del PAI, como decía y además tenemos, digamos, estas 
dudas de las reducciones del año pasado, que esperamos 
poder corroborar a través de la respuesta de los derechos 
de petición, una vez uno tiene digamos esa logística 
hay que establecer en esto todos los representantes, 
han estado muy involucrados frente a sus territorios. 
Una fórmula para la asignación de vacunas es decir qué 
dosis le corresponde a cada grupo poblacional y a cada 
territorio en la primera fase, digamos, se creó una primera 
fórmula a través de la Resolución 161 de 2021 que fue 
positiva, porque generaba una distribución equitativa 
entre las distintas entidades territoriales, se asignaba de 
acuerdo a la población por etapa, digamos, respetando así 
lo que estaba establecido en el Plan de Vacunación, sin 
embargo, luego a través de la Resolución 360, se creó el 
concepto de umbral mínimo de ritmo de vacunación para 
cada uno de los entes territoriales en la práctica, digamos, 
uno entiende es positivo, es tratar de generar criterios 
para que las vacunas adquiridas no se guarden y que sí se 
apliquen eficiente, pero lo que esto termino generando es 
el típico incentivo perverso colombiano en donde el que 
va más lento, lo castigo, entonces le doy menos recursos 
y en este caso lo castigo contra recibir menos vacunas.

Esto es francamente una de las mayores 
preocupaciones que tenemos, la manera en la cual se está 
aplicando esa resolución, lo que genera es que castiga 
a zonas rurales y municipios con menos capacidad 
institucional, no tiene en cuenta esa nueva, esa nueva 
fórmula, que la distribución aplicación de la vacuna 
pues es mucho más difícil cuando hay dificultades de 
transporte, falta de vías de comunicación, necesidad 
de transporte, más costoso, como el transporte aéreo, 
fluvial o población rural dispersa, que ponen a esos 
municipios a tener un indicador muy malo de este 
umbral mínimo de ritmo de vacunación, asumiendo que 
es por perezosos y no necesariamente porque necesitan 
más apoyo. Entonces digamos ahí repetimos los típicos 

incentivos perversos que han existido en otro tipo de 
política pública en Colombia y estamos castigando a 
quienes en este momento necesitan es más apoyo y 
más acompañamiento, como resultado de este proceso, 
digamos, hemos encontrado adicionalmente una serie 
de retrasos en las asignaciones que lleva a que distintos 
entes territoriales no puedan tener un cronograma claro 
en el manejo de las dosis en sus territorios en particular, 
por ejemplo, encontramos entre el 16 y el 19 de mayo 
existieron 1.3 millones de vacunas que no se asignarán 
en general, el tiempo promedio que transcurre, la llegada 
al país de las vacunas y la llegada a territorios cercanos 
a Bogotá, el de 48 horas, mientras que para territorio de 
mayor dispersión geográfica, el tiempo promedio que 
transcurre es de 3 a 5 días. Entonces de nuevo tenemos 
una disparidad bien grande en la manera en la cual esa 
logística está operando, eso además genera distintas 
ineficiencias porque cuando revisamos el porcentaje de 
dosis asignadas, así entregadas, todavía no aplicadas, 
asignadas sobre población priorizada lo que uno 
encuentra es que, por ejemplo, en Bogotá, el porcentaje es 
de 385% de dosis asignadas, sobrepoblación priorizada, 
mientras que en el Chocó ese porcentaje es del 182%, si 
uno tiene en cuenta que cada persona necesita dos dosis 
lo que se concluye es que en Bogotá las dosis obviamente 
alcanzan para dos dosis por persona, todo el que esté por 
encima de 200% está bien, Bogotá 385% está pudiendo 
vacunar más allá de la población en la etapa priorizada, 
en cambio Chocó ni siquiera está recibiendo lo que 
tendría que recibir para poder llegar a la población que 
está priorizada, está por debajo del 200%, está el 182% 
por debajo de ese mínimo, están Atlántico, Magdalena, 
Bolívar, Buenaventura, Chocó y como les digo ahí lo 
tenemos, pues todavía no es agregado por municipio, 
sino departamento y capitales departamentales, pero 
es preocupante porque esas esa falta de eficiencia de la 
distribución, genera, además, que no lleguen suficientes 
dosis ni siquiera a ciertos sitios para cumplir con la 
población que esta priorizada en esa, en esa fase, por eso 
creemos que se puede optimizar, que si uno aplica estas 
reglas mucho más claras de optimización de procesos, 
podría garantizarse una distribución en logística mucho 
más efectivas.

El siguiente elemento digamos es el proceso, a través 
de cuál se reconoce el pago de acuerdo con el artículo con 
el Decreto 109 de 2021, la entidad encargada del pago de 
los costos asociados al Plan Nacional de Vacunación, es 
la Unidad de Gestión del Riesgo y no la Adres, este fue 
uno de los, digamos, descubrimientos que tuvimos en una 
de las últimas unidades de la Comisión que nos preocupa 
muchísimo, aún no tenemos justificación formal, pero 
justamente es de lo que genera uno de los cuellos de 
botella para no tener suficientes recursos al momento del 
pago de los vacunadores, cuando uno mira el porcentaje 
de pagos, sobredosis aplicadas, lo que encontramos 
es que en el proceso de verificación y validación con 
autorización de giro previo hay 48% de dosis en proceso 
de facturación 19% y pendientes por revisión y sin giro 
el 33%, es decir que esto lo vemos a lo largo de todo el 
Plan de Vacunación, muchos de los problemas existentes 
en nuestro, en nuestro Sistema General de Salud se están 
replicando en la implementación del Plan Nacional de 
Vacunación, en particular en este caso con, pues el tema 
de la transferencia y de la demora en los pagos; a 31 de 
mayo hay 5.2 millones de dosis pendientes por validación 
para pagos que pues han presentado dificultades en el 
proceso de facturación o en la presentación de documento 
por parte de las IPS y que, por lo tanto, ha demorado todo 
el proceso de pago.

Esto es muy preocupante, porque por supuesto en la 
medida en que empecemos a tener acceso a más dosis que 
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esperamos nos lleguen pues esto todo va a ir generando 
mayores demoras, aun en el proceso de aplicación 
no tenemos desagregada información de pagos por 
aseguradora, por IPS o por entidad territorial, hemos 
insistido y le seguiremos diciendo al Gobierno que 
necesitamos ASP, que se haga pública esa información 
para poder tener un rastreo mucho más directo, pero 
la siguiente fase es que pase con dosis que se pierde, 
es normal que haya dosis que se pierdan, esto no es 
solamente un caso colombiano, cerca de 1.8 millones de 
dosis de vacunas contra el Covid alrededor del mundo se 
estima que pues digamos, de esas aproximadamente un 
10% pueden estar en alguna condición de digamos, de 
perderse, de tener problemas, porque pasan demasiado 
tiempo por fuera de la temperatura que es necesaria o 
porque la persona suministra vacunas y no usa todo el 
volumen de la dosis que contiene cada una y entonces 
se pierde una parte o se abre la vacuna, pero la dosis que 
contiene no se usa dentro de cierto número de horas, 
entonces, digamos, ya se vence etcétera, entonces, es 
normal que exista más o menos ahí un desperdicio del 
10% que nos preocupa que con los datos públicos en 
Colombia, parecería haber una pérdida del 0.0013, eso 
sería muy bueno si no fuera extrañamente bajo con 
respecto al promedio mundial.

El Gobierno a través de la reunión que tuvimos con 
el Ministerio nos reportó que ellos calculaban según 
el Ministro Ruiz del 5 y el 10% de dosis perdidas, eso 
suena más ajustado a la realidad, pero no se compadece 
con los datos públicos, por eso necesitamos algo más 
de claridad para poder hacer un seguimiento a cuántas 
se están perdiendo, no, nos está pasando que estamos 
teniendo problemas de cadena de frío, sí o no y donde la 
siguiente fase es poder convencer a la gente de que sí se 
vacune, porque nada nos sirve hacer toda la logística, si 
no logramos que la gente sí sienta que esto es razonable, 
que es seguro, etcétera. 

La principal estrategia del Gobierno al respecto como 
todos sabemos del programa “Prevención y Acción” que 
estuvo al aire entre marzo 2020 y mayo de 2021, ahí, por 
supuesto, podemos tener distintas apreciaciones entre los 
miembros de esta Comisión en el Congreso, pero tenía 
por lo menos varios retos técnicos, implicaba que los 
ciudadanos tenían que estar dispuestos a conectarse a 
una hora específica, un espacio rutinario que se volvió 
repetitivo, acartonado con poca participación ciudadana 
de otros sectores, que se vieran ahí reflejados, poco 
diverso, pocas voces críticas, era en general un lugar, 
digamos, más de promoción gubernamental que de 
generación de confianza, es un poco lo que dicen los 
expertos más allá de discusiones políticas, pues uno 
necesita que la gente que duda de vacunarse quiera acceder 
a la vacuna por cuenta de que encuentra información 
confiable y la información que tenemos de la encuesta de 
cursos social del DANE de abril de este año, es que por 
lo menos el 29% de las personas no quieren vacunarse en 
Colombia y esa es una cifra importantemente alta a hoy, 
no, nos hemos enfrentado a lo que enfrentan países como 
Estados Unidos de movimientos antivacuna, de personas 
haciendo campaña por no vacunarse y digamos no hemos 
enfrentado ese reto, porque por el momento estamos en 
que si quiere llegue la oferta de vacunación, no el lado de 
demanda, todavía, de que la gente no quiera vacunarse, 
pero este dato implica que Colombia va a tener ese reto, es 
decir que una vez nos lleguen las vacunas, si no hacemos 
cosas de pedagogía, de comunicación, no vamos a tener 
gente incluyendo en zona rurales donde pueda haber una 
cantidad de prejuicios que no están siendo discutidos y 
que no hay suficiente información para generar confianza 
de ese porcentaje de personas, que manifiestan no querer 
vacunarse.

El DANE reporta que el 43% tiene miedo a efectos 
secundarios y el 19% no creen en las vacunas, perdón 
el 43 miedo a efectos secundarios el 19% desconfianza 
en la efectividad de las vacunas 43%, no creen en las 
vacunas 10% y falta información sobre si las vacunas 
funcionan o no 3%, yo creo que en el caso de la encuesta 
realizada por la Universidad del Rosario, señalan que 
cuando uno desagrega por nivel socioeconómico el 
33% de las personas de ingresos bajos no se vacunarían 
y eso contrasta con 26% de personas de ingreso medio 
y 18% de personas de ingresos altos, además, de todo 
tenemos una distribución desigual en el ingreso en torno 
a la información sobre si es confiable o no a él, digamos, 
poder vacunarse una de las cosas más interesantes 
que muestra el DANE, es que la gente confía más en 
la información que le dan los médicos, que le dan los 
epidemiólogos, que le da la academia y confía menos 
en las que da la televisión, las redes sociales, la radio 
y, sin embargo, pues la mayor cantidad de información 
se da por estos medios, sin involucrar suficientemente a 
médicos epidemiólogos expertos que puedan realmente 
ayudar a dar un poco de balance.

Mi Vacuna es también un mecanismo para informarse, 
pero obviamente es un mecanismo que excluye pues a 
las poblaciones que no tienen acceso a internet, o sea 
ahí, hay un reto muy claro, luego viene ya propiamente 
la fase de aplicación de ponerse efectivamente la de la 
vacuna, entonces lo que hemos encontrado es que, en 
dosis aplicada, tenemos un rezago en el cumplimiento de 
las metas del Plan de Vacunación.

En febrero se cumplió solo el 39% de la meta, en 
marzo solo el 58% de la meta, en abril el 58% de la meta, 
mayo mejoró un poco 79% de la meta, eso significa como 
les decía al inicio que, en total hemos llegado solo al 
6% de la población objeto de la fase 1, de la etapa fase 
1, etapa 1, hemos logrado solo el 59% de la población 
vacunada respecto al objetivo que habíamos trazado para 
esa etapa, que atrasado el Plan de Vacunación frente a la 
etapa 2, se había logrado solo el 18%, o sea realmente 
hay un rezago, insisto todo lo que hemos explicado hasta 
el momento, explica de donde viene ese rezago, pero 
es digamos objeto cuando menos de preocupación, de 
alerta y de necesidad, de hacer una serie de ajustes, luego 
entonces viene el proceso: ya voy aplicarla, tengo esto 
de poder lograr avanzar, necesito saber quiénes son las 
personas que voy a vacunar y ahí nos encontramos con 
un siguiente cuello de botella, lo que hace, digamos, el 
Ministerio es que identifica a las personas a vacunar en 
cada etapa de acuerdo con la información contenida en 
las bases de datos oficiales disponibles sobre la población 
asegurada y para las personas de las que no se tiene 
información. 

El Ministerio pues solicita a las entidades públicas o 
privadas la entrega de esa información correspondiente, 
eso digamos, genera un problema de entrada que lo 
reconoce el propio Ministerio y es que las bases de datos 
primarias, primero se encuentran desactualizadas, eso ha 
requerido que las EPS realicen procesos de actualización 
de datos, de contacto, y además presentan un sesgo de 
información que favorece al régimen contributivo y eso 
implica que la población más vulnerable que pertenece al 
régimen subsidiado es de más difícil identificación, una 
de los elementos adicionales es que con morbilidades o 
características que podrían hacer que la persona subiera 
de priorización, no necesariamente aparecen registradas 
en esas bases de datos, entonces ahí de entrada tenemos 
un problema muy grave de ¿cómo se identifica a las 
personas que van a ser vacunadas y cómo se agendan 
el sistema de agendamiento? para cualquier experto en 
logística y distribución y no lo decían es profundamente 
ineficiente, obviamente, que uno preferiría tener una gran 
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oferta y no tener que priorizar por etapas si no que cada 
cual que pudiera, se pudiera ir vacunando, como tenemos 
baja cantidad de vacunas nos toca ir priorizando, pero el 
hecho de que en la puerta de entrada de ese agendamiento 
sean las EPS y teniendo este problema de bases de 
datos de las EPS que son de mucho menor calidad, por 
ejemplo, que las bases de datos con todo y sus problemas 
que existen para Ingreso Solidario u otros programas 
sociales del Estado, que ya cruzan distintas bases de datos 
Sisbén 4, etcétera, estas otras de las EPS son muy poco 
articuladas y hacen que realmente tengamos muchísima 
opacidad en el acceso a los datos. 

Luego vienen entonces, ya propia propiamente 
ahora sí la vacunación en sí misma y lo que tenemos 
es que apenas el 44.2% de las dosis asignadas han sido 
aplicadas, o sea Colombia, además de tener semejante 
rezago internacional de la entrega de vacunas compradas 
a pesar de ese rezago, no hemos sido capaces de aplicar 
las dosis que tenemos asignadas, solo hemos sido capaces 
de aplicar el 44.2% de las dosis asignadas, es muy 
grave en términos de nuestra capacidad logística y una 
cantidad de gente, pues que además, es aún más grave 
que haya gente aún que se esté muriendo, porque sería 
absolutamente bajo nuestro control de salvarlas, porque 
hay disponibilidad de vacunas para poder salvarlas.

Ese retraso, es de los hallazgos más, más graves de 
este informe y mientras que, por ejemplo, en Vaupés 
y Amazonas, entidades que como decía, tuvieron esa 
estrategia priorización territorial, tienen un porcentaje 
de dosis aplicadas sobre población de más del 200%, un 
departamento como Antioquia tiene un porcentaje menor 
al 70%, entonces digamos insisto ahí hay varios que están 
en una situación muy muy preocupante, que los pone en 
una situación compleja de cara a la inefectividad, para 
poder llegar hay nuevamente típicamente discusiones de 
ruralidad, ruralidad dispersa, falta de poder, ser mucho 
poco efectivo en llegar a estos territorios, pues impide 
y dificulta la posibilidad de avanzar más ágilmente, la 
aplicación de dosis asignadas como ya lo decía al inicio, 
había una carencia clarísima de una estrategia diferencial 
étnica, de hecho en el Plan Nacional de Vacunación 
hay una sección sobre estrategias diferenciadas, lo que 
hay es luego, digamos, el Ministerio no responde que 
tienen algunos criterios, pero lo que es claro, eso queda 
enteramente a la responsabilidad de los entes territoriales.

Como ustedes saben la tasa de morbilidad de población 
étnica es muy superior a la nacional y allí lanzamos otra 
alerta dentro del informe, luego tenemos también un 
capítulo, una alerta sobre el tema de población migrante; 
la primera versión del Plan Nacional de Vacunación, 
el Presidente en su momento señaló que los migrantes 
irregulares no iban a ser incluidos, luego hubo digamos un 
revuelo nacional y se señaló que claro que sí, que tenían 
que ser incluidos como parte de todo, digamos, el Plan del 
Estatuto Temporal de Protección, lo que ha respondido al 
Gobierno es que va a ser a través de esto que se va a ser 
el proceso de Vacunación de los migrantes y dicho sea 
de paso, pues este no es solamente un tema, digamos, 
de solidaridad de ser un país que recibe migrantes, es 
además y sobre todo un tema de salud pública, estas son 
personas que están en Colombia o que están pasando por 
Colombia y que si queremos garantizar que realmente 
logramos inmunidad de rebaño, este desde un punto de 
vista de salud pública es necesario poder vacunarnos.

¿Cuáles son los retos que enfrentamos ahí? primero 
las bases de datos que tenemos son de migrantes 
en condición regular y aun así son supremamente 
falentes, recogen información de personas plenamente 
identificadas bajo el Sistema General de Seguridad Social 
y ese es un porcentaje bajo de personas migrantes por los 

estimados que tenemos, que pueda estar ahí, en el caso 
de irregulares se dice que se va a ser cuando se aplique 
el estatuto temporal de protección, pero pues no hay un 
cronograma claro que responde a unas lógicas mucho 
más políticas de poder garantizar, montar un proceso 
razonable de normalización de esta población, pero que 
de cara al reto de poder vacunarlos que es un reto de 
salud pública, son tiempos que no encajan los unos con 
los otros y que generan un inmenso reto.

A la fecha no hay información pública sobre los 
avances en el proceso de inmunización de migrantes 
regulares o irregulares, que nos pueda decir cómo vamos 
y pues cabe anotar que en todo caso el estatuto, además, 
establece requisitos adicionales que además solo se aplica 
a personas que hayan ingresado antes del 31 de enero 
2021, o sea insisto más allá de discusiones políticas, solo 
desde un punto de vista de salud pública, presenta retos 
grandes para poder usar esa herramienta y que podamos 
efectivamente lograr inmunidad de rebaño.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita.
Intervención de la honorable Representante 

Juanita María Estrada Goebertus:
Sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Juanita, para poder darle la palabra a todos 

los demás miembros de la Comisión, simplemente decirle 
que sí puede redondear en los 5 minutos siguientes, vale, 
por favor.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Estrada Goebertus:

Vale Presidente.
Intervención del honorable Representante Inti 

Raúl Asprilla Reyes:
Presidente, moción de orden.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Es que no sé, ¿quién lo está pidiendo?
Intervención del honorable Representante Inti 

Raúl Asprilla Reyes:
Inti Asprilla.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, bien pueda, doctor Asprilla.
Intervención del honorable Representante Inti 

Raúl Asprilla Reyes:
Presidente, la moción de orden es para el representante 

Ferro, no entiendo cómo el representante Ferro, viene 
acá da su exposición y después quién sabe desde dónde 
interviene en la plenaria, yo creo que lo correcto es que 
cuando uno viene a la plenaria interviene todo el tiempo 
desde la plenaria y no está 15 minutos se va y después 
vuelve a intervenir, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita, bien pueda, para que culmine.
Intervención del honorable Representante Ricardo 

Alfonso Ferro Lozano:
Presidente réplica.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Hay unos parlamentarios, adicionales, también de 

la Comisión que están pidiendo la palabra que quieren 
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intervenir y nosotros vamos hasta la 1 con el informe, son 
las 12 del día, bien pueda.

Doctor Ferro, bien pueda, doctor Ferro, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Ricardo 

Alfonso Ferro Lozano:
Presidente, que no entiendo qué tiene que ver eso, 

con una moción de orden, que me parece pues que ya, 
Presidente, que no sé qué tiene que ver eso con una 
moción de orden, que aquí lo que está de por medio, 
es que estamos presentando un informe, la Comisión 
Accidental, que se creó y simplemente le estoy diciendo 
a la doctora Juanita que como habíamos quedado, que 
para que puedan intervenir los demás compañeros de 
la Comisión, que pueda redondear en los 5 minutos 
siguientes, me parece que totalmente salido de contexto 
el representante que habló ahorita, que no recuerdo el 
nombre, muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Lorduy.
Intervención del honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias Presidente, el informe es extenso, preliminar, 

tiene una serie de recomendaciones, producto de 
una investigación que el grupo ha hecho, un trabajo 
espectacular del doctor Ferro, un gran apoyo de la doctora 
Juanita, pero yo adicional a esas recomendaciones, 
quiero ubicar un contexto. Hace 425 días que comenzó 
esa pandemia en Colombia, nadie daba un peso por 
nada, todo el mundo se convirtió en interventor y en 
auspiciador del fracaso y del desastre que iba a ocurrir 
en Colombia, que no íbamos a ser capaces de comprar 
una sola vacuna, que el mecanismo Covid no iba a servir 
absolutamente para nada, que el Gobierno nacional iba a 
ser totalmente incompetente, que la gente se iba a morir 
fundamentalmente, porque no iba a haber vacuna. Ese 
era el desastre y todos los que utilizan hoy los medios 
de Twitter y redes sociales, buscaron la manera de ser 
legisladores a través de ese mecanismo, aquí en este 
Congreso se cuestionó inmensamente los planes del 
Gobierno nacional y yo creo que hoy con casi 18 millones 
de vacunas, con casi 12 millones de vacunas puestas a 
la ciudadanía, podemos decir que el proceso con todos 
los esfuerzos que se ha hecho siguen adelante, se han 
salvado vidas, hay que reconocer el trabajo del ministro 
Fernando Ruiz, su equipo de trabajo, hay fallas, claro 
que hay fallas, hay limitantes, también, nos falta trabajo, 
muchísimo, pero definitivamente hay que reconocer 
que el trabajo que ha hecho el Gobierno nacional en la 
Vacunación merece el aplauso y el reconocimiento de 
este Congreso, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante doctora Juanita, bien pueda, para 
que termine su intervención, estamos es rindiendo un 
informe, nosotros no estamos armando un debate, yo 
espero que los compañeros entiendan y para eso, se 
nombró una subcomisión y si no cuál es la validez de 8 
o 10 congresistas, desean representación del parlamento 
del Congreso de la Cámara, haciendo la evaluación, 
terminé doctora Juanita, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, en principio si tengo 20 minuticos 
más para terminar, dado que es un informe así de largo, 
cada uno de los miembros de la Comisión podría tener 8 
minutos y aún estar a tiempo, por supuesto me someto, 
dado lo largo del informe a lo que ustedes consideren.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita, en 20 minutos silenciamos entonces 
su micrófono, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, tenemos entonces que la siguiente 
fase por supuesto implica un rol muy importante de 
la relación entre los entes territoriales y las EPS para 
hacer efectivo el proceso de vacunación, en principio 
según el Plan la lógica es que los entes territoriales 
solo tengan la carga de identificar, digamos, hacer el 
proceso de disposición de las vacunas y según el Plan 
recarga muchísimo a las EPS, como las responsables 
de desarrollar las estrategias y tácticas de vacunación, 
de garantizar y monitorear la aplicación de las vacunas, 
de respaldar el servicio de vacunación, de monitorear 
la productividad y rendimiento de los vacunadores, 
de garantizar la cadena de frío, etcétera, lo que hemos 
visto en la práctica es que esto ha replicado a todos los 
problemas históricos que tiene nuestro sistema de salud, 
insisto, con todas las discusiones, digamos, de distintas 
visiones políticas que tengamos en donde cuando menos 
existe una diversidad de calidades entre una y otra EPS y 
existe una diferenciación de falta de cobertura territorial 
de muchas de ellas, lo que hace que esas discriminaciones 
que nuestro sistema de salud, se repliquen en el Plan de 
Vacunación al momento de hacer efectiva la vacunación, 
una vez sea la vacunación, sigue un proceso de 
farmacovigilancia o de seguimiento posvacunación y 
ahí el mayor reto que tenemos en este momento y nos lo 
decía de manera muy clara la directora Instituto Nacional 
de Salud, es que los eventos adversos leves y moderados 
son mitificados directamente al Invima y no los conoce el 
Instituto Nacional de Salud, no entran al sistema Civigil, 
Civigila, solamente conoce de los efectos adversos 
graves, eso hace que tengamos una, digamos, una 
insuficiencia de reporte y que haya poca transparencia en 
poder saber unos y otros. Según el Invima que hizo un 
estudio al respecto entre el 17 de febrero y el 30 abril, 
recibió 4.336 reportes de eventos adversos posteriores a 
la vacunación, según ellos 3.900 es decir el 90%, serian 
no graves y el 10% graves, la vacuna que más efectos 
adversos presentó según eso es Pfizer con 82%, Sinovac 
16%, Astrazeneca el 1% y el 0.1% no establecieron 
¿cuáles son?, ¿cuál era la vacuna que le presentó el 
efecto adverso? sin embargo es importante señalar en 
este, hay que hacer mucha pedagogía y comunicación y 
para ciudadanos que nos siguen en casa, los efectos de 
eventos adversos son absolutamente manejables, es decir, 
se habla de dolor de cabeza, mareo, malestar, náuseas, 
un poquito de dolor en la zona de vacunación, algo de 
escalofrío, pero en realidad el grueso de los efectos, no 
son efectos graves reportados, hay que hacer mucho de 
esta pedagogía, porque como decíamos al inicio, esta es 
una de las principales causas de por qué la gente siente 
que no se pueden vacunar.

Mi vacuna también podría ser utilizada como 
un mecanismo de farmacovigilancia, pero tiene que 
habilitarse para la notificación espontánea y voluntaria 
de los ciudadanos, de hecho uno de los hallazgos que 
tiene el informe es que no existe una plataforma pública 
donde todos los ciudadanos puedan reportar los efectos 
adversos, de tal forma que una vez pasa muy rápidamente 
hay un canal específico que, además, no sea solo web, 
que entienda que pues hay diferencias territoriales, para 
poder reportar a ser transparente y generar confianza, 
reduciendo un poco los niveles de angustia.

En esa fase posvacunación el otro elemento 
fundamental es llevar a cabo evaluaciones constantes 
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sobre la evaluación efectividad, esto es pues típica política 
basada en evidencia, lo dice el mismo Plan de Vacunación, 
hay que hacerlo, como vamos constantemente publicar 
esta información, no solo por parte del Gobierno, 
también por entidades independientes, para que podamos 
generar confianza en el proceso, Implica también en esta 
fase posvacunación entrar cuanto antes en un proceso de 
optimización de dosis, hay ya, suficiente información 
que nos permite concluir que las personas que ya fueron 
infectadas con Covid-19, tienen un sistema inmune si 
se quiere entrenado y que por lo tanto podrían recibir 
una sola dosis, eso indica recalcular rápidamente tener 
la información y recalcular para poder pues en últimas 
ahorrar una cantidad de vacunas, que ayudarían mucho 
en un contexto de escasez, lo propio con espaciar las 
dosis, existe buena evidencia, según nos decían los 
expertos sobre la posibilidad de espaciar Astrazeneca y 
Pfizer, no así Sinovac, que la evidencia científica dice que 
no se debe espaciar, necesitamos en todo caso estudios 
colombianos, probados territorialmente en Colombia con 
inversión en ciencia, para poder garantizar que sabemos 
si eso es así, eso nos puede ahorrar una cantidad de 
costos. Hecho eso digamos una vez uno tiene toda esa 
información, ya no en la fase de convencer a la gente 
de sí vacunarse, sino de además tener, pero obviamente 
está relacionado, tenemos, ¿cómo logramos, comunicar 
cómo va el proceso de vacunación? y ahí encontramos 
varios elementos, lo primero es que digamos existe una 
preocupación, porque los informativos que, primero 
se conocen, son básicamente la cuenta de Twitter del 
director del departamento administrativo la presidencia 
de la República, quién saca su Twitter, infografía avance 
entregas y aplicaciones, sin que exista una base de datos, 
publicada al mismo tiempo accesible y que además luego 
tiempo después lo hace el ministerio en su espacio web, 
sube una infografía que muestra datos generales, que no 
necesariamente coinciden con el tablero de control con 
las dosis entregadas por entidad territorial y por periodos, 
hemos documentado ¿por qué se da esa diferencia? 
ahorita más adelante entrar en eso, pero en todo caso, 
ahí cuando menos una contradicción entre esos canales 
de comunicación, que suponen un reto muy grande para 
tratar de mostrar a la población, ¿cómo vamos o no en 
este proceso de vacunación?

La siguiente parte que se comunica son las dosis 
negociadas, después de eso, perdón, viene la cifra sobre 
la distribución, ahí hay una fase que es interesante, que 
es expedición de las distintas resoluciones, que muestran 
cuántas dosis se le asignan a cada ente territorial, eso es 
muy positivo pero es de muy difícil acceso, no toda la 
población tiene acceso a esas resoluciones, si uno se mete 
al espacio dedicado al Plan Nacional de Vacunación en 
la página del Ministerio, no está ahí cargado, eso hace 
que no halla de fácil acceso y visibilización de la etapa 
de distribución de dosis a lo largo y ancho del territorio, 
luego viene las dosis, digamos, la asignación de dosis a 
cada uno de los entes y digamos cómo está disponible o 
no, lo que hemos encontrado es que la asignación está 
de las preocupaciones que tenemos, hubo el avance 
significativo en la publicación de dosis municipales, 
pero en varios de los escenarios todavía no hay acceso en 
varias de las fases a las informaciones municipalizadas, la 
razón por la cual existe esa diferencia a la que me refería 
antes, es que el sistema de información depende de los 
prestadores, que cuenta con un rezago cerca al 40% por 
lo que aún no dispone una base de datos, que concuerde 
con las cifras generales que publica el Ministerio de 
Salud en la infografía, es muy importante superar este 
rezago, genera muchísimas digamos, inconformidades, 
desconfianzas es entendible y entiendo que esa la razón 
por la cual el ministerio, además, se demoró en publicar 

su tablero, pero es fundamental poder justamente 
aprovechar esta coyuntura para resolver ese problema de 
rezago. 

Además, nos han respondido que en esa información 
se recolecta sexo, género, orientación sexual, lugar de 
nacimiento, etnia, establecer si es víctima, discapacidad 
escolaridad, toda esa información se está recolectando, 
pero no se está haciendo pública, y es fundamental 
hacerlo para poder tener ese seguimiento. Eso además 
es una evidencia una de las, de los problemas de la 
disponibilidad de información a través de plataformas 
y de páginas web, pues lo que impide que muchos 
otros sectores que no tienen acceso a internet o que no 
hay conectividad, pues no pueden tener acceso a esa 
información, entonces sigamos, hasta ahí toda la fase que 
viene posvacunación y todo el tema de comunicación, 
que sigue, poco lo llamamos como prospectiva, ¿cómo 
planeamos? ¿cómo anticipamos, para que no repitamos 
un poco los errores de estar poco preparados? y ahí hay 
un par de elementos que sugerimos, lo primero y ya lo 
decía al inicio es que tenemos que tener estrategias de 
adquisición de vacunas, que no dependa solamente de 
producción internacional ni la disponibilidad de estas en 
el mercado internacional, eso implica tener y ya de hecho 
nos lo decía la directora del Instituto Nacional de Salud, 
un diagnóstico de la infraestructura existente en el país, 
tanto de entidades privadas, mixtas, que podrían empezar, 
primero por el envasado y en algunos años pasar a la 
producción de vacunas; sin embargo, lo que nos responde 
la misma directora y particularmente al instituto a través 
de una respuesta formal, es que hoy no tiene la capacidad 
instalada para la producción de medicamentos, no 
existe una planta farmacéutica en las instalaciones y no 
cuenta con infraestructura requerida para el proceso de 
producción de vacunas, le preguntamos por los recursos 
y pues lo que señala es que hay una falta de presupuesto 
en el Instituto Nacional de Salud, para poder avanzar, no, 
ya inmediatamente, pero poder construir esa capacidad 
en el mediano plazo.

Otra preocupación en términos de prospectiva es que 
ya hay claridad en el diagnóstico internacional, de que 
hay varias vacunas que necesitarán al menos una o más 
dosis de refuerzo, particularmente Pfizer, ya ha anunciado 
la posibilidad de que su tratamiento implique una tercera 
dosis a los 12 meses, necesitamos ya cuanto antes un Plan 
de adquisición de la tercera dosis, para poder documentar 
justamente pues que cuando va a haber o no en el caso 
colombiano de inmunidad, para poder establecer hacia 
delante esas necesidades. Y luego el diagnóstico de 
linajes de distintas cepas, se ha documentado por el 
Instituto Nacional de Salud al menos 58 linajes del Covid 
en Colombia, es fundamental aumentar la capacidad de 
rastreo genómico, pues que en Colombia es bajo, por 
el bajo presupuesto, aunque hay que reconocer que con 
todas las dificultades tenemos 19 laboratorios genómicos 
y una estrategia de caracterización genómica mixta, que 
es un proceso supremamente costoso, pero que hay que 
poder fortalecerlos si queremos estar preparados para 
todas estas distintas cepas y linajes, que pueden surgir y 
hay que masificar la toma de pruebas a nivel nacional, una 
de las cosas que más nos preocupa que el informe es que 
mientras a nivel nacional, se realizan 1.938 pruebas por 
10.000 habitantes, en los municipios PDET esta cifra es 
de 889 dosis por cada 10.000 habitantes, o sea de nuevo 
tenemos una brecha territorial muy dura en términos de 
rastrear y de poder documentar, si crece o no el contagio 
en distintos territorios.

Finalmente, en eso, digamos, también mencionamos, 
y ya lo mencionaba un poco al inicio, la creciente 
evidencia internacional de que las mujeres gestantes y 
en período posparto, sí deberían poder vacunarse, dada 
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esa información que ojalá se ajustara a la investigación 
nacional, pues parte digamos de las recomendaciones 
es que sea posible incluir a las mujeres gestantes y en 
período posparto en la priorización como parte de las 
distintas etapas de vacunación y que no estén excluidas. 
Luego lo que hacemos es un poco como la proyección 
de llegada vacunas, como les decía al inicio pues no 
hay fechas fijas proyectadas por los acuerdos entre 
el Gobierno y las farmacéuticas, lo que tenemos una 
proyección para junio de llegada de vacunas, en principio 
de Sinovac se supone que llegarían 5.3, perdón, de Pfizer 
se supone que llegarían 5.3 millones, de Sinovac un 
millón, de Astrazeneca 400.000, de Moderna 100.000, 
del mecanismo Covax Astrazeneca 909.000, para un total 
de 7.7 millones de vacunas que estaban proyectadas para 
llegar en junio y que pues esperamos poder saber hacia 
delante que pase, porque como les decía, pues tenemos 
un rezago amplio a nivel global en la llegada de vacunas. 
Hasta ahí, hacemos el diagnóstico, el informe culmina 
con una serie de recomendaciones que en el tiempo que 
me queda alcanzo perfectamente a exponerlas.

La primera es la modificación y ampliación del 
portafolio de vacunas, necesitamos evaluar la llegada 
de otras vacunas, habilitar que el Estado colombiano 
pueda adquirir otras vacunas cuya efectividad 
comprobada supere el 90%, eso implica acelerar el 
proceso otorgamiento de la sube, por parte del Invima, 
tener en cuenta estudios realizados por organizaciones 
internacionales, para que pueda ser mucho más ágil.

Segundo, acompañar el proceso levantamiento de 
patentes, a mí me alegra mucho que hayamos logrado 
el consenso en esta Comisión multipartidista insistir en 
que Colombia debe acompañar la solicitud liderada por 
India o por África y Suráfrica, sobre la suspensión de 
algunos aspectos de propiedad intelectual, para que la 
vacuna sea un bien público global y no nos quedemos 
en esta esfera global a que sí lleguen las vacunas, sino 
que efectivamente pueda más países empezar a producir, 
insisto, reconociendo los derechos y los costos de 
inversión de quienes hicieron un esfuerzo a alto riesgo de 
producción de estas vacunas.

La tercera es la importancia de hacer estudios de 
cero prevalencias en Colombia, ya lo señalaba ahorita, 
necesitamos saber ¿cuál va a ser la efectividad de estas 
vacunas y cuáles de ellas van a necesitar tercera o más 
dosis en Colombia para prepararnos? sino no vamos a 
ver aprovechado este tiempo, para estar listos para la 
siguiente fase, si no que otra vez nos va a coger en una 
situación muy difícil.

Cuarto, a anticipar desde ya la adquisición de 
nuevas dosis, justamente en desarrollo de ello, a través 
del fortalecimiento de nuestra industria farmacéutica 
nacional, la fabricación de insumos médicos y 
medicamentos para la tensión de esta pandemia, es decir 
mezclando los distintos mecanismos, pero garantizamos 
que entendemos que hacia adelante pues tenemos que 
muy seguramente adquirir nuevas dosis.

Quinto, un énfasis en una comunicación neutra, 
tenemos que garantizar que la gente entienda que la vacuna 
no previene el contagio, sino que aminora sus efectos, 
que hay una campaña de distribución masiva sobre de 
difusión masiva, sobre por qué es importante vacunarse, 
sobre por qué los efectos secundarios realmente hasta el 
momento son menores, quitar miedos, pero eso implica 
que la gente se vea reflejada en esa comunicación y que 
sea una cosa con participación, también independiente, 
externa, qué bueno sería que este Congreso entre distintos 
partidos que no nos ponemos de acuerdo en muchísimas 
cosas, nos podamos poner de acuerdo en una campaña 
de ayudar a decir, vacunémonos todos, obviamente 

sobre la base de lograr que si lleguen más vacunas, 
pero garantizando que tengamos una pluralidad en esta 
participación para convencer a más, a más sectores.

Sexto, mejorar los canales de atención ciudadana, 
necesitamos que el ciudadano pueda realizar preguntas, 
ha generado muchísima ansiedad esta idea del 
agendamiento, de si me van a citar si no, si yo tengo que 
quedarme esperando, no tener un canal único centralizado 
con buena atención, le ha generado muchísima angustia y 
además desconfianza en el sistema, eso es muy importante 
para que la gente sepa en qué va el proceso, ¿qué efectos 
se han dado? y pueda darse un relacionamiento constante, 
que ayude explicar el proceso.

Séptimo, les recomendamos crear una estrategia de 
priorización en las fronteras, replicar aquella que se dio 
muy bien, insisto, en Puerto Mariño, Mitú, en todos los 
departamentos fronterizos, muy seguramente la doctora 
Astrid, hará énfasis en este punto en el caso de Chocó, 
es fundamental que eso que se hizo muy bien allí, si se 
replique en otras zonas donde hay riesgo de nuevas cepas 
de Covid-19, pero a la espera de Janssen, no se ha hecho 
allí lo mismo que se hizo en Puerto Nariño, Mitú.

Octavo, necesitamos información pública disponible, 
completa, precisa, sin brechas de reporte entre la 
infografía del ministerio y el tablero del ministerio, sin 
brechas entre lo que dice Presidencia, lo que dice el 
Ministerio de Salud, o sea realmente un proceso mucho 
más importante, hay que reconocer que ya hay datos 
municipalizados, pero no son datos descargables, el 
micrositio no permite descargar poblaciones, como ya 
lo decía en la ruralidad, aunque la información se está 
recolectando, entre más información publiquen, así allá 
dificultades, más chances vamos a tener que ayudar a 
explicar y eso va a generar más confianza.

Noveno, los reportes de vacunación, es muy 
importante que se reporte a la EPS, por nivel territorial, 
el sistema actual genera que haya una unicidad de 
funciones, es urgente que se implemente una estrategia 
simplificada, reporte la información, para que no haya 
esas discrepancias.

Décimo, generación de estrategias de demanda para 
la vacunación y no solo para la oferta, que finalizada una 
etapa inmediatamente se disponga días específicos, como 
se ha hecho en varios entes territoriales, para que todos 
los ciudadanos pues que no se han vacunado, que hacen 
parte de esa etapa, lo puedan hacer sin agendamiento 
previo, que como decía, es uno de los principales cuellos 
de botella.

Once, vigilancia y control, hay que fortalecer sin duda 
las investigaciones de la contraloría en estos casos, para 
evitar cualquier tipo de casos de corrupción.

Doce, seguimiento a la priorización territorial, como 
decía es uno los principales, digamos, hallazgos de 
éxito que encontramos acá, creemos que deben hacerse 
públicos los próximos criterios de selección de los 
siguientes casos de priorización territorial.

Trece, el reporte de efectos adversos, como ya lo 
decía una plataforma de fácil acceso para el reporte de 
efectos adversos, como resultado de la de la vacunación.

Catorce, incitamos, o exhortamos a un rol activo 
del Ministerio de la Ciencia, francamente necesitamos 
que juegue un papel muchísimo más proactivo, en 
la contingencia actual con investigación y estudios 
específicos, sobre soportar o refutar las decisiones que 
se han tomado el Plan Nacional de Vacunación, si no 
hacemos ciencia con esto, no estamos entendiendo 
el nivel del reto al que nos estamos enfrentando y que 
vamos a continuar enfrentándonos.
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Quince, generación de evaluaciones sobre el Plan 
Nacional de Vacunación, como ya decía, tanto del 
Gobierno como de los independientes.

Dieciséis, y muy importante incluir a la Fuerza 
Pública en la distribución de las vacunas, sobre todo 
para capacidad aérea y fluvial, nos lo dijeron en todas 
las entrevistas, es muy importante para zonas de difícil 
acceso, redistribución de funciones como ya decía ante 
los voluntarios para lo administrativo y la carnetización y 
todas estas cosas y realmente los vacunadores para lo que 
les corresponde, para que sea mucho más ágil.

Dieciocho, condicionamiento de los privados para 
vacunar un punto más amplio, estamos de acuerdo con que 
participan en la vacunación, hay que resolver sus cuellos 
de botella, pero tienen que tener una corresponsabilidad 
frente a otras personas que tienen contacto con esos 
funcionarios de las empresas y deberían participar 
especialmente, así no lo dijeron todos los expertos, en la 
cadena de distribución y logística.

Diecinueve, trabajar con periodistas para informar 
mucho mejor, hay que poder compartir más información 
a más transparencia mejor periodismo sobre este tema.

Veinte, reconocer el esfuerzo que se está llevando por 
parte de la sociedad civil, ha habido observatorios que 
se han montado, que están ahí, que han hecho un trabajo 
valiosísimo, que hay que destacar.

Y veintiuno, y muy importante es necesario que el 
Gobierno asuma una actividad proactiva, para actualizar 
los planes nacionales de despliegue de vacunas, fortalecer 
constantemente los sistemas de información, desarrollar 
las capacidades, tener una estrategia al menos de iniciar 
una soberanía de producción de vacunas, que nos permita 
estar preparados frente al futuro.

Colegas, muchísimas gracias, por la atención en 
un informe tan largo, los invitamos y las invitamos a 
leerlos, será primero de varios que sigan hacia adelante, 
para poder hacer este seguimiento detallado al Plan de 
Vacunación, que es por supuesto de interés de todos, 
muchísimas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctora Juanita, por el trabajo juicioso que 
han hecho, también desde la Comisión Accidental, quiero 
recordarles a los parlamentarios, que está es un informe 
de una Comisión, este no es un debate de un control 
político, ni mucho menos, hubo una delegación desde 
la Mesa Directiva de un número de parlamentarios, para 
que rindiera un informe, llevan dos meses haciendo un 
juicioso a su estudio, lo están presentando.

Doctor Armando Zabaraín, usted es médico de 
profesión, partido Conservador Atlántico, usted también 
hace parte de la Comisión Accidental, tiene el uso de la 
palabra, está en el recinto, desde el atril lo va a hacer, 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias Presidente, vamos a puntualizar algunos 
temas, iniciando porque el Covid llegó para quedarse, 
pero además de eso, decirle que así como dijo para 
quedarse el Covid, la vacuna se inicia también y se queda 
y por esta razón, este informe es un informe preliminar, 
porque vamos a continuar gracias a la conformación que 
usted hizo, señor Presidente de la Comisión Accidental, 
para el estudio de la vacuna, del seguimiento de la vacuna, 
que vamos a continuar haciendo, evaluando la evolución 
en que va este proceso.

Como lo hemos observado, ha venido evolucionando 
de manera satisfactoria, poníamos poquitas vacunas al 

inicio, hoy estamos superando las 300 vacunas, en el 
día de ayer fueron 200 y pico, debido a que los bloqueos 
han impedido que se llegue oportunamente a los sitios de 
Vacunación a llevar la vacuna como tal, por eso pedirles 
a los manifestantes, porque la manifestaciones son 
pacíficas, es bienvenida, como nos corresponde a todos, 
cuando tenemos algo porque protestar, pero también, 
decirles que los temas de obstrucción de las vías y más 
cuando obstruimos e impedimos que la vacuna llegue a su 
lugar para aplicarla, ese es un atentado, por cuál pedimos 
que por favor lo superemos.

Diciembre, en el mes de diciembre 2020, apenas 
allí sacamos el proyecto de ley que permitía que se 
pudiese comprar vacunas… experimentación, quiere 
decir, sin evidencia científica, todavía, si se hacía antes 
la compra y óigase bien el punto este, si se hacía antes 
la compra de estas vacunas, el Gobierno nacional, quien 
firmara ese contrato de compra, tenía problemas porque 
esos recursos se consideraban que era un detrimento 
patrimonial, por eso nos tocó correr, este, este Congreso 
le tocó en el período, estos períodos en el 2020, innovar 
muchas cosas, recordemos como innovamos el tema de 
la virtualidad o remoto, así empezamos a sesionar y hoy 
hemos visto como es de productivo, que no hemos dejado 
de laborar, que se han sacado proyectos importantes de 
esta manera remota. La estrategia Covax, gracias a ese 
proyecto que hoy es ley de la República, entonces se 
pudieron comprar 20.000 vacunas o comprar no, entregar 
un valor parecido a obtener 20, 20 millones de vacunas 
y eso ha permitido que tengamos un 30% de la vacuna 
que necesitamos a través de este mecanismo Covax, no lo 
hubiéramos podido hacer con la, sin esta estrategia y sin 
el proyecto de ley que se convirtió en ley de la República 
a final de año.

Confidencialidad, hay preocupación, observamos 
cómo las personas quieren conocer, ¿cómo y en qué 
circunstancias se firmó esas, esos contratos? pero quiero 
decirles que le tocó a todos los países, los laboratorios 
tenían el manejo de esto y si usted no firmaba eso, no 
habían vacunas, por esto, tenemos actualmente ese 
contrato con esas cláusulas, que no se pueden violar, 
porque si se violan, seremos sancionados con que no se 
entregan las vacunas y eso sería grave. Sin embargo, todos 
conocemos el fallo que saco el tribunal administrativo de 
Cundinamarca, le dio 3 días, le dio 3 días al Gobierno 
nacional, para que presente esa información de la 
confidencialidad, valor precio, y eso en mí parecer es 
riesgoso y qué bueno que desde ese tribunal se revisara lo 
riesgoso que es para el Estado, porque en este momento 
si nosotros entregamos esa información, o mejor el 
Gobierno nacional entrega esa información, corremos el 
riesgo que no se nos entreguen las vacunas, que se han 
contratado con los laboratorios pertinentes.

Yo quiero hacer un reconocimiento al Ministerio de 
Salud, pero a través de él, a quienes realmente queremos 
aplaudir es a la red de vacunadores del país, esa red de 
vacunadores ha funcionado efectivamente, hoy más 
de 50.000 vacunadores están distribuidos en todos los 
territorios del país y ahí usted ha observado que incluso, 
en mulas, en burros, han ido a vacunar en algunos 
lugares dispersos y extensos de nuestro territorio, por 
eso a esos vacunadores un reconocimiento especial, 
señor Presidente, porque ellos han demostrado que con 
la capacitación que tenían antes a través del Programa de 
Inmunización (PAI) y a lo que le dieron de capacitación 
para esta vacunación contra el Covid, hemos avanzado de 
manera importante, si tenemos vacunas oportunamente, 
yo creo que vamos a superar los 350 mil dosis 
diarias, hoy estamos, hoy aplicamos, hemos aplicado 
aproximadamente 14 millones de vacunas, de las cuales 
4.000.000 son segundas dosis, vamos avanzando, no 
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es suficiente, claro que no, pero se está intensificando 
el número de vacunas, hay otro punto para demostrar, 
cómo ha funcionado de efectiva la red de vacunadores, 
mire si usted observa a nivel internacional, las pérdidas, 
las pérdidas, ¿qué son las pérdidas de vacunas? cuando 
una dosis o dos dosis, o un frasco completo, por alguna 
circunstancia, no se puede utilizar y está aproximadamente 
a nivel internacional el 5 y el 10% de las pérdidas por 
vacunas en esas condiciones; sin embargo, esa red de 
vacunadores de Colombia, distribuida por todos los 
territorios, esos más de 50.000 vacunadores, hoy pueden 
demostrarle al país que no hemos superado el 0.0035%, 
es insignificante la pérdida que hemos obtenido, gracias 
a esa efectiva manipulación, que se tiene por parte de 
los vacunadores de esta vacuna, por eso este saludo 
afectuoso a ese equipo de vacunadores del país, algunos 
preguntan por qué Adres no está pagando las vacunas, la 
aplicación de las vacunas, perdón, cuando Adres estaba 
diseñado para pagar la aplicación de las vacunas, pero 
la normatividad existente, impedía que lo pudiera hacer, 
le correspondió entonces al estado crear, crear alguna 
otra forma de hacerlo y se evidenció que se podía hacer 
a través de la unidad de riesgo en el país, esa unidad 
de riesgo, está manejando esto, pero claro, no tiene 
experiencia en eso y gracias a esta Comisión que usted 
conformó, señor Presidente, donde muy acuciosamente 
alguno de sus miembros, nos mostraron con evidencia 
que había un cuello de botella, en el pago oportuno de 
la vacuna, sirvió, sirvió para indagar y buscar soluciones 
y gracias a esa información de muchos de los colegas, 
miembros de la Comisión, permitió que nos reuniéramos 
con Adres y que nos informara la razón por la cual, no 
podía, no tenía esa función, pero convenimos con el 
Viceministro Moscoso, Viceministro de Salud Moscoso, 
convenimos ahí, en unas reuniones porque estas fueron 
muchas reuniones, señor Presidente, esta Comisión 
trabajó arduamente cada uno de los miembros, yo quiero 
felicitarlos desde aquí, a cada uno de ellos, en cabeza del 
coordinador del doctor Ferro y decirles que se decidió 
en esa reunión con el viceministro doctor Moscoso que, 
Adres conformará una Mesa de trabajo con la unidad de 
riesgo, para que facilitara información y la metodología 
para que ejerciera de manera más ágil este proceso, porque 
todos conocíamos que en algunos municipios de ciertas 
categorías, se estaba paralizando de pronto la vacunación, 
por qué, no se le estaba pagando oportunamente a los 
vacunadores, ante esa evidencia, se tomó esa decisión y 
hoy, ese es un producto de las reuniones que se tuvieron 
en esta Comisión.

Señor Presidente, hoy estamos con mucha expectativa 
de que se resuelva el tema de los pagos a los vacunadores 
en el país, y miren, el país, hace algunos años, tenía un 
centro de investigación y de elaboración de vacunas, ese 
centro de investigaciones y de elaboración de vacunas 
dejó de funcionar en algún momento no pude conocer 
exactamente las motivaciones, pero dejó de funcionar, no 
obstante, si ustedes recuerdan el proyecto de reforma a la 
salud, que había hace poco por aquí que no alcanzamos 
a estudiarlo, ahí había un artículo importante, un artículo 
que decía que, el Hospital Cancerológico se convertiría 
en una institución estatal de manera especial, dedicada 
también a la investigación y este estaba diseñándose así, 
para que de manera rápida Colombia tuviera de manera 
estatal un centro de investigación para la elaboración 
de la vacuna contra el Covid, porque todos conocemos 
que algunos de estos pasos siguientes, tendrá de manera 
obligatoria por el tema de la pandemia y de ser una 
catástrofe mundial, se presentará con toda seguridad la 
liberación de la licencia para vacunación, y esa liberación 
de la licencia para vacunación, nos va a dar la oportunidad 
de poder tener una forma de elaborar la vacuna aquí en 

Colombia y queríamos que el Estado tuviera un centro 
para eso, porque seguramente habrán privados que lo 
querrán hacer, pero queríamos que este hubiese sido un 
centro del Estado, un centro estatal de investigaciones y 
esa era, proponíamos en esa, en esa reforma a la salud que 
se planteaba o ajuste al tema de salud, que era la creación, 
la conversión de ese hospital, de ese hospital, Centro de 
Atención Cancerológico en un hospital estatal, estatal de 
manera especial y con énfasis en la investigación.

Para finalizar, volvamos al 2020, incertidumbre 
total, no sabíamos cómo íbamos a seccionar nosotros, 
aquí en el Congreso la República, los países todos, 
todos los países trataban de acertar con decisiones para 
buscar agilizar proceso de tratamientos, de tratamientos 
y de vacunas contra el Covid, recordemos, al inicio 
no sabíamos ni cómo tratar el Covid, porque es una 
enfermedad que no teníamos la menor idea del tema, 
cuando hablamos de virus, cuando hablamos de virus, 
nunca nos atreveríamos nosotros a usar un corticoide, sin 
embargo, hoy demostraron los italianos en el 2020, que se 
tenía que utilizar. También, allá en Italia, después de más 
de 300 necropsias, se demostró que en esa necropsias, 
habían cúmulos de coágulos a nivel pulmonar, pero 
también el parénquima pulmonar inflamado, luego 
entonces fue la decisión salvadora de muchas vidas, 
que estos tratamientos requerían, anticoagulantes y 
antiinflamatorios potentes, como los corticoides, eso les 
digo para que sepamos que, no es la improvisación, era 
querer ser asertivos, los italianos fueron asertivos en este 
tema y nos ilustraron de ese manejo, pero también en 
Colombia y en todos los países, queríamos ser asertivo 
con las decisiones que el estado tomaba, el Estado 
tomó decisiones, decían algunos atrasadas, no señor, 
fueron oportunas, lo que sucede es que no teníamos la 
normatividad para poder comprar las vacunas, por eso 
empezamos allá, en el mes de febrero a vacunar, nosotros, 
otros países pudieron empezar primero, pero estamos, 
pero en ese momento a nosotros no empezaron a llegar de 
manera seguida las vacunas, hoy, señor Presidente, no me 
queda sino decirle, que en medio de tanta incertidumbre 
con el Covid, el país, los manejos en el tema de salud, en 
cabeza del señor Ministro Ruiz y también de un experto 
en los temas como el viceministro Moscoso, pero también 
como todo ese equipo de epidemiólogo e infectólogos, 
asesores, expertos que se sumaron, nosotros hemos ido 
avanzando y ese avancé hoy, significa salvar vidas, aquí 
se trata es de salvar vidas, que muchos fallecieron con 
el dolor de todos familiares, amigos cercanos, pero se 
está trabajando en evitar más pérdidas de vida, no me 
queda, señor Presidente, sino decirles a los colegas que 
en poco tiempo, estaremos presentando está Comisión 
Accidental, un nuevo informe, más detallado, todo lo que 
se ha mencionado está allí en la 163 páginas, les informo, 
por eso no consideró que me pueda extender porque 
allí pueden leerlo cada una de las formas como hemos 
estado investigando esta patología y este seguimiento a la 
vacunación, gracias señor Presidente, y que dios nos siga 
acompañando para tener el mejor tratamiento y para estar 
evitando la enfermedad, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Armando y mil gracias también por 
la disciplina y la organización en la presentación del 
informe colectivo, doctor Jorge Alberto Gómez Gallego, 
dignidad, usted también es miembro de esta Comisión 
Accidental, tiene el uso racional de la palabra, al principio 
hemos pensado que son 10 minutos, bien pueda.
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Intervención del honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias, señor Presidente, ahora el doctor Lorduy me 
ha concedido su tiempo, pero no creo que lo utilice todo, 
doctor Blanco, pues primero aprovecho para felicitarlo 
por el homenaje que le hicieron ayer, pero sobre todo 
para agradecerle la gestión muy democrática que usted 
ha desarrollado al frente de la Cámara, y creo que no sé 
quién vaya a ser el próximo Presidente de la corporación, 
pero creo que le dejé a usted la vara muy alta y al que le 
toque sucederlo, le pido pues desde ya, no sé quién sea, 
que, que mire el espejo de su gestión, es real bastante 
importante, porque en medio de la controversia se 
necesita que haya garantías para todos y para todas.

Lo primero que quiero decir es que dijéramos ya uno 
no puede llorar sobre la leche derramada, no se hizo, lo 
que está pendiente, está pendiente, son dos cosas distintas, 
lo que no se hizo, no se hizo y ya uno dijéramos pues ya, 
ya pasó, que cerraron el centro, el parque de las vacunas 
en Colombia, que no desarrollamos ciencia y tecnología 
de punta, que no hicimos una serie cosas, que hemos la 
experiencia de esta pandemia nos ha demostrado que 
hubiéramos resistido con mejores condiciones, si se 
hubieran tomado medidas antes, pero como ya pasó lo 
que hay que hacer es, ¿qué hacer hacia adelante? ¿Cómo 
vamos a afrontar esta, esta pandemia? que llegó para 
quedarse, ya están hablando de necesidades de refuerzo 
de las vacunas y se está hablando de que aparecerán 
nuevas cepas o nuevas variables o nueva, nuevas, nuevos 
tipos de coronavirus o de otros de otros virus de otros 
de otros contagios, que puedan causar pandemias de esta 
magnitud. Así que hoy en el mundo uno puede decir, sin 
lugar equívocos yo no sé si mis compañeros están de 
acuerdo, pero les pido que hagan esta reflexión, hoy en 
el mundo este tema de la seguridad de las naciones para 
tener dispositivos, medicamentos y vacunas, apropiado 
para atender todo este tipo de emergencias y tener las 
herramientas para desarrollarlas, porque nadie tenía 
la vacuna para el coronavirus, cuando llegó la peste 
nadie tenía la vacuna, pero había naciones que habían 
desarrollado su ciencia, su tecnología, su conocimiento 
de manera soberana y autónoma y pudieron desarrollarlas 
y el caso de Estados Unidos, de las naciones Europeas, 
de Rusia, de China e incluso de Cuba, es un ejemplo 
de cómo las naciones que tienen ese preciado bien de 
la soberanía nacional, de distintas, de distritos sistemas 
económicos, unos son capitalistas, otros son socialistas, 
lo que sea, pero tienen un común denominador los que 
lograron desarrollar métodos más avanzados y vacunas, 
soberanía nacional, ese es una cosa clave, yo me atrevo 
a decir, lanzo esta tesis, es que de aquí en adelante las 
naciones del mundo, tienen que tener la posibilidad de 
desarrollar sus propios dispositivos, medicamentos y 
vacunas, tan importante, es esa herramienta, como tener 
la capacidad de producir la comida para su cuerpo. Así de 
importante se está volviendo hoy, el tener la posibilidad de 
que haya desarrollo científico, tecnológico y capacidad, 
herramientas para producir no sólo dispositivos y 
medicamentos, sino también vacuna y mecanismos de 
prevención para este tipo de virus.

Me acordé mucho leyendo el informe que quiero 
resaltar en el gran trabajo que hizo la doctora Juanita y 
su equipo, dijéramos todos ayudamos, no hay ninguno 
en la Comisión que no haya aportado, que no haya 
dejado de aportar, pero hay que reconocer que el equipo 
que más aportó es el de la doctora Juanita, entonces, 
estudiando bien el informe no pude dejar de acordarme 
de una frase que pronunció curiosamente hace 20 años, 
exactamente, el que era Presidente en ese entonces de 
los Estados Unidos, George W Bush, él dijo, cuando se 
estaba hablando de libre comercio y se estaba hablando 

de seguridad y soberanía alimentaria, dijo una frase, 
que se volvió famosa, ahora diríamos viral, dijo que es 
importante, “es importante para nuestra nación, cultivar 
alimentos, alimentar nuestra población” dijo George W 
Bush, se imaginan un país que no produzca los suficientes 
alimentos para alimentar a su población, sería una nación 
expuesta a presiones internacionales, vulnerable, por 
eso cuando hablamos de agricultura norteamericana, 
hablamos de seguridad nacional, tema de seguridad 
nacional y decía George Bush hace 20 años, justamente 
fue una coincidencia, hace 20 años pronunció esa frase 
en la Cumbre de las Américas de 2001 y esa frase la 
podemos traer hoy, para el tema de las vacunas, ustedes 
se imaginan, no se lo imagine, ya lo estamos viendo, una 
nación que no pueda producir sus propios medicamentos, 
dispositivos o vacunas está expuesta, está sometida a 
las presiones internacionales, está sometida a que hagan 
lo que hicieron los miembros de la Big Pharma, las 
multinacionales farmacéuticas con esta pobre nación 
tercermundista de gobiernos con vocación de tapete 
rojo, rojo, para que pasen los poderosos por encima de 
ellos, este país no es cierto que todo el mundo se tuvo 
que someter a las condiciones de confidencialidad, eso 
no es cierto, ni Estados Unidos, ni Europa, ni ninguna 
nación europea, se tuvo que someter a las condiciones de 
confidencialidad, no solo eso, no se tuvieron que someter 
a las condiciones de que no había ninguna responsabilidad 
por parte de las farmacéuticas, en caso de que hubiera 
daños posteriores, por el efecto de la vacunación. 

Esto sucedió en Colombia a pesar de que eso 
es violatorio de nuestra Constitución, es violatorio 
expresamente de nuestra Constitución, es un cambio 
total de la responsabilidad civil, es el hecho de que en 
esa ley se haya aprobado eso, como un mecanismo para 
que se pudieron hacer los contratos, no niega, que esa esa 
disposición viola artículos precisos de la Constitución 
Nacional, que dicen que eso no se puede, que los 
fabricantes de medicamentos tienen que responder, por 
lo que pueda suceder como efectos indeseados de los 
medicamentos, eso está en nuestra Constitución, está 
en nuestra normatividad, que hubo que hacer, hoy hay 
una especie de supuesto, de su posición de legalidad 
de presunción de legalidad, pero yo estoy seguro que 
quien demande la ley, esa ley en la Corte dirá sí está 
en contraposición con nuestra Constitución y ¿por qué 
está en contraposición con nuestra Constitución? porque 
Colombia no es un país soberano, porque Colombia no 
ha tenido unos gobernantes que tomen como decisión 
política un proyecto de nación soberana, un proyecto 
que pueda dirigir sus políticas al bienestar y al avance de 
sus ciudadanos, a la mejor situación de sus ciudadanos, 
han sido políticas destinadas a aceptar dócilmente, 
imposiciones del Fondo Monetario Internacional, del 
Banco Mundial, de la OCDE, de la Casa Blanca, del 
Pentágono, o sea de los todo poderosos que vengan a 
imponerle a Colombia, vienen a Colombia y le impone 
las decisiones que alguien tenga, porque tenemos unos 
gobernantes pusilánimes, que viven de servir a la (…) esa 
es una realidad que no podemos tapar los ojos, estimados 
compañeros, no puede ser que Colombia no aprenda la 
lección, no puede ser que, después de esta cantidad de 
muertos, ya vamos por una cifra muy significativa de 
muertos, ya vamos por encima de una cifra que aterra, 
aterraría a cualquier persona, vamos para 100.000 
muertos, eso es una cifra aterradora para cualquier 
nación, y yo quiero llamar la atención sobre esto, porque 
me parece que estés dijéramos la madre de todos los 
problemas, tenemos problemas, mala distribución de 
la vacuna, lentitud de la vacunación, no pago de los 
vacunadores, esos serían problemas, dijéramos menores, 
si Colombia tuviera hoy la capacidad de producir y 
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desarrollar sus vacunas, pero no la tiene, porque es pobre 
no, no porque sea un país pobre, más pobre es Cuba y, sin 
embargo, Cuba tomó la decisión de desarrollar la ciencia, 
la tecnología en temas de salud, para no depender de 
nadie y poder desarrollarla hacia el futuro.

Yo quiero llamar, quiero llamar muy cordialmente a 
mis compañeros a que pensemos en esto hacia el futuro, 
es más, hoy sí se podían haber hecho cosas mejores en el 
campo internacional, ya lo mencionó la doctora Juanita, 
Sudáfrica y la India, en el marco de la Organización 
Mundial de Comercio, solicitaron que se levantarán las 
patentes sobre las vacunas, para que pudiera haber una 
distribución y una fabricación sin necesidad de patentes 
y poderlas desarrollar en los distintos países del mundo.

Estados unidos inicialmente se opuso y Colombia 
cerró la boca, no dijo ni mu, hoy el nuevo Gobierno 
de Estados Unidos, ha dicho que se deben levantar las 
patentes y la han acompañado en esa solicitud otros 
países, la han acompañado España, Bélgica, Francia, 
Canadá, Rusia y los propios que había tomado la iniciativa 
antes India y Sudáfrica y Colombia ni mu, Costa Rica 
una nación pequeña, más pobre que Colombia, de 
condiciones similares a las nuestras, con la Organización 
Mundial de Comercio han desarrollado una iniciativa que 
se llama la Technology Access Full, ahí me perdonan el 
inglés, Technology, Technology Access Full, con la sigla 
de CTAP, han desarrollado esa iniciativa y esa iniciativa 
que está en el marco de una cosa que se llama la acción 
solidaria mundial, ha permitido abrir una ventanilla, para 
que los desarrolladores de ciencia y tecnología, puedan 
trasladar conocimiento a naciones como las nuestras y 
Colombia nada de nada en eso, el Gobierno del doctor 
Iván Duque, muy bien, gracias, no, ni se mosquea con 
esas cosas, o sea esas son cosas que tenemos que empezar 
a hacer compañeros, yo creo que tenemos que hacer un 
propósito nacional, vamos a volver a montar el parque de 
las vacunas, vamos a hacer inyección seria en ciencia y 
tecnología para el desarrollo de este tipo de dispositivos, 
y de este tipo de medicamentos, porque si no a Colombia 
nos va a llegar una segunda, más de una tercera, otra 
pandemia puede ser más virulenta que esta y nos va a 
coger otra vez, con las manos cruzadas, yo, ese es mi 
llamado, yo quiero terminar simplemente, con una frase 
muy bella, que nuestro gran mentor de la fuerza política a 
la que yo pertenezco, el doctor Carlos Gaviria Díaz, qué 
falta nos está haciendo hoy en esta situación de Colombia, 
una frase que él elaboró, que es bellísima, que creo que 
puede ser ilustrativa de lo que necesitamos hacer, Carlos 
Gaviria Díaz, decía: “la dignidad de las personas es 
equivalente a la soberanía de las naciones”, y qué falta 
que le está haciendo a Colombia y al Gobierno dignidad 
y decisión de defender nuestra soberanía, gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted representante Jorge Gómez de la misma forma 
que a los anteriores, primero, pues mil gracias por todos 
esos conceptos, con motivo de la condecoración que me 
hicieron, de verdad sabe que lo aprecio mucho y mil 
gracias también, por ese trabajo decidido, disciplinado 
con esta subcomisión, pregunto si el doctor José Luis 
Correa, quiere intervenir, él también es médico del 
departamento de Caldas, Partido Liberal, él está acá en el 
recinto, hace parte de la Subcomisión, va a llevar el uso 
de la palabra doctor José Luis desde el atril, bien pueda.

Intervención del honorable Representante José 
Luis Correa López:

Gracias Presidente, yo voy a hacer una intervención 
corta ya que el Orden del Día debe continuar, pero dentro 
de todos los temas que tocamos en la subcomisión a mí me 

tocó un tema muy interesante y que es muy preocupante 
y es todo lo que tiene que ver con el pago por vacunación.

Desafortunadamente, como lo venía anunciando 
el Presidente César Gaviria, la vacunación en verdad 
no la maneja el Ministerio de Salud, la Vacunación 
verdaderamente está siendo manejada por el Fome a 
través de la Unidad Nacional de Gestión de Riesgos y ahí, 
ahí es donde tenemos un problema, porque, en verdad él 
que sabe de facturación en salud en el país, en el Estado, 
no es la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo, es el 
Adres y la plata de las vacunas no la está manejando el 
Adres por un tema normativo que se generó al momento 
de todo lo que empezamos a manejar en la pandemia, 
entonces, es bastante preocupante que hoy se haya hecho 
solamente giro directo alrededor de dos millones de 
vacunas y que ya estemos en 10.000.000 de dos y que 
apenas estemos empezando a pensar en cómo pagar 
más o menos 21.000 millones de pesos que hay en caja, 
mientras que los prestadores de los municipios pequeños 
de quinta y sexta categoría tienen serios problemas hoy 
para contratar vacunadores y para mantener esa tendencia 
alcista, que estamos generando en la vacunación del 
país, que estamos sobre las 300 mil dosis al día, pero si 
nosotros no empezamos a girarles a los pequeños, a esos 
que están vacunando los municipios de quinta y de sexta, 
vamos a reventar la vacunación.

Primero vamos a reventar económicamente los 
hospitales, porque lo decíamos y lo denunciábamos en 
la Subcomisión que hay hospitales que dejan superávits 
de 100 y 200 millones de pesos y hoy el Estado les 
debe 60, 70 y 80 millones por concepto de vacunación, 
entonces van a terminar cerrando el año con un superado 
y por su funcionamiento normal, pero con unas pérdidas 
asociadas a la vacunación que no tiene ningún sentido y 
adicional a eso con intermediación y lógica de muchas 
EPS, que hoy, lo que hacen es un simple manejo de lobby, 
al momento de manejar el tema de las vacunas, entonces, 
eso es uno de los puntos importantes, que debe salir de 
la subcomisión y que nosotros tenemos que venir aquí a 
revisar y desafortunadamente el Director de la Unidad 
Nacional de Gestión de Riesgo, no, nos dio suficiente 
información para nosotros saber cómo era el proceso de 
facturación, pago y todo lo que tiene que ver con esas 
acreencias, el 40% del país es, depende de un único 
prestador público de su municipio de quinta o de sexta 
categoría, un municipio pequeño y por ende hoy, por ese 
manejando que le está dando la Unidad de Gestión de 
Riesgo estamos poniendo en riesgo 40% de la vacunación 
del país, el 40%.

Recuerden que estas vacunas que en su gran mayoría 
dependen de dos dosis, que nada nos sirve llevar 10 
millones de primeras dosis, si se nos van a perder, dos, 
tres, cuatro, cinco millones, debido a la falta de logística 
en municipios de quinta y de sexta, es una preocupación 
importante, seria, que incumbe a las pueblos más 
vulnerables del país, entonces este es, aquí que mi 
compañero Vélez me dijo que cortico, entonces vamos, 
yo creo que, adelantar un tema de un debate de control 
político a la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo, 
que nos expliquen bien por qué siguen reteniendo y no 
están dando las suficientes garantías a esos pequeños 
vacunadores, que son los que están en contacto con la 
población más vulnerable, y, más difícil de llegar de todo 
el país, muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto si la doctora Astrid Sánchez Montes 
de Oca, miembro de la Comisión también, quiere 
intervenir, doctor César Lorduy, ya lo hizo, bueno hay 
tres parlamentarios que le vamos a conceder 3 minuticos 
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a cada uno, ellos no son parte de la Subcomisión, nos 
han pedido el uso de la palabra, vamos a hacer reverentes 
con ellos en eso, doctor David Racero, bien pueda, hasta 
por tres minuticos, ya usted escuchó el informe de la 
Subcomisión, en representación de todos nosotros, David 
Ricardo Racero Mayorca.

Intervención del honorable Representante David 
Ricardo Racero Mayorca:

Aló, Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del honorable Representante David 

Ricardo Racero Mayorca:
Aló, aló.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, lo estamos escuchando, doctor David, vamos con 

el doctor Édward Rodríguez, mientras usted soluciona 
su dificultad, doctor Eduardo Rodríguez, hasta por 3 
minutos, bien pueda representante José Daniel López, 
hasta por 3 minutos, bien pueda.

Intervención del honorable Representante José 
Daniel López Jiménez:

Presidente, entiendo que debemos avanzar, pero así 
mismo en 3 minutos no lograría, digamos, fijar mi punto 
de vista, pero tampoco es una queja frente a las garantías, 
usted las ha dado con creces, así que permítanme desistir 
del uso de la palabra y ya en algún otro momento podré 
exponer mis argumentos sobre ese tema, en 3 minutos 
sería absolutamente insuficiente, pero entiendo que 
estamos en remate de legislatura, Presidente, así que 
avancemos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Podemos hacer los siguiente doctor José Daniel, 
es que este tema ya no se volverá a traer a colación 
en este año de legislatura, una Subcomisión donde 
están representados los distintos partidos, oposición, 
independientes, Gobierno, con la finalidad de que todos 
nos sintamos representados, no necesariamente tenemos 
que estar de acuerdo todos, hay tres personas que están 
pidiendo el uso la palabra, yo le pido a la plenaria que 
me permita cuatro personas, 5 minutos para cada uno, e 
iniciamos con el Orden del Día, con el Orden del Día de 
proyectos, bien pueda doctor José Daniel López, hasta 
por 5 minutos no prolongables, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante José 
Daniel López Jiménez:

Gracias señor Presidente, digamos, yo he sido muy 
activo en el debate público y en el debate de control 
político, en el tema de la vacunación en Colombia y 
creo que en este punto promediando el año 2021 con el 
Plan Nacional de Vacunación en marcha, el atributo que 
debe primar en este debate es el de la ecuanimidad, he 
sido muy crítico lo fui el año pasado de la gestión del 
Gobierno nacional en adquisición de vacunas.

En efecto llegamos tarde pero también debo reconocer 
que el Plan Nacional de Vacunación está marchando, 
debo reconocer que en particular en las dos últimas 
semanas la vacunación ha tomado un ritmo apropiado, 
el ritmo que el propio Gobierno se ha fijado como meta 
era por lo menos 250 mil dosis diarias y hemos visto 
varios días consecutivos con más de 250.000 o incluso 
300 mil dosis diarias y creo que eso es muy positivo y yo 
creo que como se dice popularmente a todo señor todo 
honor y es verdad, que el panorama del Plan Nacional 
de Vacunación hoy es mejor que el que se veía o el que 

se avizoraba a comienzos de este Plan, sin embargo, 
también es oportuno señalar que acá hay oportunidades 
de mejora y responsabilidades que señalar oportunidades 
de mejora en la logística y en los tiempos de distribución, 
involucrando a la Fuerza Pública en la logística, en 
mucha mayor medida en particular en los territorios más 
alejados del país, a ese respecto se refería con mayor 
detalle la representante Juanita Goebertus, pero también 
a que el Congreso con ponderación, con independencia, 
que es lo que nos corresponde, sepa en qué lugar estamos 
en la foto y nuestra foto hoy, no es una foto de victoria, es 
una foto de avances, pero también con unos dolores que 
hay que poner sobre la mesa.

Si en América Latina, hubiera unas eliminatorias no 
para el mundial de fútbol, sino para las vacunas, estaríamos 
clasificando de barriga, estaríamos prácticamente en el 
repechaje, hoy solamente el 16% y 16.8% de la población 
colombiana ha sido vacunada con una dosis, solamente 
el 7% tiene el esquema completo de vacunación, esto 
contrasta sustancialmente con el panorama de Chile en 
donde no el 16%, sino el 58% de la población, tiene 
una dosis y el 44% tiene el esquema completo, esto 
significa que si usted es ciudadano chileno con el 44%, 
un ciudadano uruguayo para usar solo ejemplos de la 
región y no referirme a Canadá o al Reino Unido o a 
Israel o a Estados Unidos, que nos llevan de sobra, pero 
si usted fuera chileno, tendría 6 veces más probabilidad 
de tener vacunación completa que siendo colombiano, o 
si usted fuera uruguayo tendría 5 veces, perdón, 4 veces 
más probabilidad de tener su esquema de vacunación 
completo, que siendo un ciudadano colombiano y eso lo 
evidencian las tasas de mortalidad de personas mayores 
que siguen siendo altas en medio del tercer pico de la 
pandemia, se ha notado la baja en el número de mayores 
de 80 años que han fallecido.

Pasaron del 30% en enero al 15% del total de fallecidos 
en marzo, pero vean que en mayores de 70 de los que 
están entre 70 y 79 años, sólo bajamos del 28% al 24% 
y en los mayores de 60 y que tienen menos de 70 años, 
ellos ponían el 22% de los muertos en enero y hoy pone 
el 29%, así que hoy los mayores de 60 años los mayores 
de 70 años, siguen poniendo la mayor participación en las 
muertes por Covid-19 y eso sí, sin duda hay que decirlo y 
es un hecho que quedará en la historia es responsabilidad 
del inicio tardío del Plan Nacional de Vacunación así que 
acá reconocemos lo bueno, señalamos lo malo con total 
independencia y en este punto, mirando hacia adelante la 
mayor prioridad tiene que estar en el ritmo de vacunación, 
colegas, no es tiempo de cantar victoria se han cometido 
pecados y pecados graves, pero sí todos debemos estar 
unidos en el sentido de tener un lenguaje constructivo, 
propositivo para que la gente confíe en el Plan Nacional 
de Vacunación, se decida a vacunarse y venzamos la 
renuencia que puede existir en sectores importantes de 
la población, frente a la posibilidad de inmunización 
del Covid-19, era eso Presidente, muchas gracias, como 
siempre.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor David Rasero, hasta por 5 minutos, bien pueda.

Intervención del honorable Representante David 
Ricardo Racero Mayorca:

Aló, Presidente, espero se me escuche ya mejor.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, sí, bien pueda.
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Intervención del honorable Representante David 
Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidente, discúlpeme por el error técnico 
hace unos minutos, también voy a ser muy concreto, muy 
corto, yo primero celebro el informe recibido, hace un par 
de horas aquí estaba detallándolo, 21 recomendaciones que 
presentan los siete colegas de la Comisión Interpartidista, 
los cuales los felicito, creo que es un informe muy 
bien logrado, propio lo que debe ser esta interlocución 
del Congreso con el Gobierno nacional, de manera 
independiente, es decir con un criterio propio en cuanto 
al análisis de las problemáticas del país y presentándole a 
la Nación en general una reflexión, déjenme agradecerles 
como congresista, colegas, por este informe tan completo 
y quiero llamar la atención sobre algunas cosas en 
particular, no le escuché ahorita las intervenciones, que 
en esa parte del balance que se hace a futuro, porque sí 
hacia atrás, como decía Jorge Gómez, hacia atrás, bueno 
podemos llorar sobre la leche derramada, escuché, por 
ejemplo, al representante Lorduy, haciendo una oda, casi 
un poema hacia el Ministro de Salud, como que haciendo 
un balance de que al principio, entonces había mucha 
duda, pero lo que se está haciendo hoy muy bien y que 
entonces se equivocaron los que estaban alarmados desde 
el año pasado y que seguramente quisimos nosotros 
proponer muchas cosas de lo que se estaba discutiendo 
en el mundo, que era necesario hacerlo, no, ante un 
escenario tan completamente excepcional, pues era 
necesario plantear muchas alternativas, el Gobierno optó 
por unas y el balance claro hoy cuántas vidas se salvaron 
y cuántos empleos, empleos que se pudieron se pudieron 
mantener, el balance sanitario y el balance económico.

Yo quiero llamar la atención sobre una cosa particular, 
colegas, y es la necesidad de hacer una reflexión profunda 
sobre el sistema público de salud y el sistema público 
científico, algunos lo tocaron tangencialmente, pero 
parte de la reflexión que hace, que se arroja en este año 
y medio de pandemia, es el protagonismo que tiene que 
tener lo público, direccionado directamente del Estado, 
hacia la atención, la prevención, el cuidado de la salud 
y paralelamente en el aspecto científico, que va de la 
mano no con la posibilidad de nosotros generar nuestras 
propias dinámicas de producción de investigación y de 
creación y por qué lo traigo a colación, veo aquí, en el 
informe, colegas, ustedes lo pueden ver al final, después 
de las recomendaciones me llamó mucho la atención el 
anexo 1, mientras que a fecha del 7 de junio, el informe, 
el informe nos presenta el data internacional de reporte 
de Covid, cómo Colombia se ubica en casos de contagio, 
en términos absolutos y en el número, en el puesto 43 de 
contagios, ahí llevábamos 70 mil, 70 mil aparece aquí, 
hoy sabemos que son muchos más, pero en términos 
de comparación analítica, mientras que tenemos un 
porcentaje, un número determinado de casos de millones 
de habitantes de contagio, el paralelo del otro, del otro 
indicador que se compara aquí en el informe de casos 
de muerte, una cosa es contagio y otra cosa muerte, la 
diferencia es grandísima, mientras que en términos de 
contagio ocupamos el puesto el número 43, en términos 
de muertes por millón muertes, por millón de habitantes, 
estamos en el 18, o sea entre la posibilidad, entre el 
indicador de contagios y el indicador de poder proteger la 
vida, cuidado de la vida, cierto, de atención hospitalaria, 
de atención en salud, o sea todo el sistema salud está 
ahí, que como se activó el sistema salud, la ruta, el 
procedimiento, etcétera, para poder lograr cuidado de la 
vida.

Miren cómo estamos de desfasados, no, y yo sí 
creo que ahí hay una reflexión muy pertinente en torno 
al sistema de salud, que queremos en torno al sistema 
de salud, que no puede pasar de agache, una decisión 

que toma el Gobierno nacional el año pasado de darles 
la potestad a las EPS, porque eso fue lo que ocurrió, 
darles la protestad a las EPS de tener protagonismo, 
al momento de la atención, al momento del rotaje, al 
momento del seguimiento, al momento de poder mirar un 
contagiado, los contactos que tuvo ese contagiado, que 
en los indicadores internacionales siempre fueron muy 
mínimos, no se pudo hacer el rastreo para poder bloquear 
la cadena de contagio; a nivel internacional se hablaba de 
por lo menos hacer el rastreo de 10 personas adicionales, 
aquí llegamos simplemente a 3 a 4, en el mejor de los 
casos, creo que sí hay una pregunta aquí de fondo, sobre 
el sistema de salud deseado en el futuro, no, y yo creo 
que no hay que dejar pasar esa discusión estructural, 
no, estructural más allá de lo inmediato, lo que implica 
varias de las recomendaciones como la compra, como 
seguir incentivando la compra en las vacunas, etcétera, 
o el mismo procedimiento de aplicación creo que un 
saldo que tiene que discutir el país y que este Congreso 
no puede eximirlo es la discusión sobre el sistema de 
salud deseado, no el protagonismo que tiene que tener 
lo público, el protagonismo o las acciones que tienen 
que tener lo privado, yo sí creo que en buen sistema de 
salud público debe combinarse, debe combinar entre 
prestadores, pero siempre con la coordinación del Estado, 
yo me acuerdo de que hasta en plena, en plena pandemia, 
varios países, como Irlanda, por ejemplo, o en España, 
hasta hicieron sus decretos excepcionales como lo hizo 
casi todo el mundo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

30 segundos Representante y le damos paso a un 
compañero suyo.

Dirección de la Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Claro que sí, sólo termino, Presidente, varios países 
tuvieron que hacer procesos, aunque sean temporales, 
temporales, donde el Estado terminó asumiendo el 
direccionamiento hasta de las propias clínicas privadas y 
de los sectores privados en sus países, porque se reconoció 
que aquí lo publicó sí valía la pena, ¿no? y creo que en 
temas de derechos, en temas de derechos, aplicando 
el derecho fundamental de la salud, pues el Estado 
tiene que plantear su lugar, en este tipo de reflexiones 
a nivel de política pública, así que dejo esa reflexión, 
Presidente, muchas gracias y de nuevo felicitaciones a 
los congresistas que…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Édward Rodríguez, bien pueda hasta por 5 
minutos máximo.

Intervención del honorable Representante Édward 
David Rodríguez Rodríguez:

Presidente, muchas gracias, primero, yo creo que 
aquí nosotros tenemos que entender las enseñanzas de 
la pandemia, las enseñanzas de la pandemia, determinar 
si hemos avanzado o no y cuando digo que sí hemos 
avanzado o no, es porque ya llevamos 18 millones de 
dosis, cuando no se esperaban tantas y creo que el Plan de 
Vacunación, ha venido funcionando, con falencias como 
todo, como decía Juanita con lecciones aprendidas, pero 
yo quiero felicitar al Gobierno nacional, quiero felicitar 
al Ministro, quiero felicitar al Presidente Iván Duque a 
Víctor Muñoz, que han venido trabajando arduamente en 
la vacunación masiva, respecto a lo que han dicho otros 
compañeros.

Creo que es momento de reflexionar sobre temas 
sustanciales e importantes y es el como nosotros cada uno 
ponemos un granito de arena, para que esta vacunación 
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masiva funcione y para que Colombia salga de esta 
crisis, ahorita lo que hay que pensar es, no solamente en 
aplicar la mayor proporción de dosis, entiendo que la otra 
semana llegan las dosis de otro componente, como o de 
otro laboratorio, que solamente significaría una dosis que 
es de Johnson & Johnson y llegarían aproximadamente 
10 millones de vacunas, vacunando a 10 millones de 
compatriotas en tiempo récord, sino también en la 
pedagogía que tenemos que hacer para que Colombia 
avance y la ciudadanía se acerque en una nueva etapa a 
vacunarse masivamente, de tal manera que…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Édward.
Intervención del honorable Representante Édward 

David Rodríguez Rodríguez:
Presidente gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Terminó, doctor Édward? Usted está en movimiento.
Intervención del honorable Representante Édward 

David Rodríguez Rodríguez:
Sí, Presidente, terminé; muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, a usted representante, David Ernesto Pulido 

hasta por 5 minutos, bien pueda.
Intervención del honorable Representante David 

Ernesto Pulido Novoa:
Gracias, señor Presidente. Cordial saludo para todos 

mis compañeros y, en especial, a quienes hicieron 
parte de esta Comisión Accidental, sobre todo el 
proceso de estrategia de vacunación en nuestro país. 
Simplemente para digamos que complementar que, 
dentro de los comentarios hechos, quienes hicieron una 
excelente exposición, además de felicitarlos de mano 
por ese informe tan detallado y tan ordenado que nos 
permite tener de manera clara y obviamente cuál fue la 
trazabilidad de este proceso de Vacunación en nuestro 
país, desde la perspectiva no solamente de la negociación 
de las vacunas, de la formación de adquisición, también 
de la forma de distribución y de la priorización y cada 
una de las etapas que se han venido realizando.

Quiero hacer un comentario, pues por supuesto 
referente a la región que represento, esto desde la 
perspectiva de lo de diferencial, ya lo mencionaba como 
lo dijo una de las expositoras Juanita Goebertus, cuando 
hizo esa presentación, en el entendido de cómo se abordó 
territorios fronterizos de esta zona del norte, oriente 
amazónico, como son los departamentos de Amazonas, 
el Vaupés y el Guainía para tratar de cerrar o hacerle el 
cerco más bien a esa cepa, digamos, que un poco más 
infecciosa como era la cepa brasilera, estos territorios que 
no solamente tienen grandes dificultades de acceso, sino 
también en grandes dificultades en el equipamiento, en la 
infraestructura de salud, pero como también desde ya y 
esto lo hago más a un llamado al Gobierno nacional, de 
manera muy rápida, pensar que se viene acelerando en las 
últimas semanas el proceso de vacunación, pues se haga 
un poco más y se logre incluir territorios que también 
tienen la misma connotación, si bien no son fronterizos, 
como es el Vaupés, es el Guainía y el Amazonas, Brasil, 
si son fronterizos con estos propios departamentos, como 
lo es el caso del departamento de Guaviare, en donde 
entre otras personas.

Pues obviamente, hemos tenido una situación 
también compleja con población indígena, etnias, 
que tienen incluso un tema diferencial de sus sistemas 

inmunológicos, cómo lo es por ejemplo la población 
Nukak Maku y otras etnias, que incluso estando en estos 
territorios pues obviamente han estado autoaisladas, 
digamos, que son los mejores en conocer, qué es el tema 
del aislamiento, porque no han querido ser obviamente 
contactados, estar en mayor contacto con población colona 
o blanca o se les dice, pero que si obviamente tienen una 
gran, un gran riesgo de exposición y que no por no recibir 
en departamento fronterizo con estas zonas como Brasil, 
obviamente, se puede decir que estén menos expuestos. 
En las últimas semanas en el departamento de Guaviare se 
batió igualmente récord, como en otras zonas del país, en 
donde las unidades de cuidados intensivos llegaron a su 
límite, el número de infectados también, de tal suerte que 
tocó tomar medidas preventivas y fuertes nuevamente en 
los cuatro municipios del Guaviare, donde prácticamente 
tocó hacer un cierre con toques de queda y con todas las 
medidas restrictivas, contrario a lo que está pasando en 
el resto del país sobre el tema de la reactivación total, 
es por eso que haciendo énfasis en ese punto particular 
y más común, llamado al Gobierno y mirando pues 
obviamente el juicioso informe, que nos presentó la 
subcomisión aquí de manera muy rápida, también 
logren priorizarse departamentos como el Guaviare, 
seguramente el Vichada tendrá también un departamento 
fronterizo con Venezuela y con el Guaviare mismo y con 
el Guainía mismo, tengan también un factor diferencial, 
pero si te lo hagamos o que lo aceleren un poco más, 
porque a pesar de que somos un departamento del norte, 
oriente amazónico, dónde nace la Amazonía colombiana, 
también tenemos un nivel de exposición fuerte, no siendo 
fronterizos del sur, porque somos frontera con quienes sí 
son fronterizos con el Brasil y por el norte por la cercanía 
Villavicencio, San José del Guaviare, vista 3 horas en 
carro a Villavicencio, eso mantiene un flujo de pasajeros 
y personas ante, en donde supuesto tuvo seguramente 
incidencia los contagios masivos.

Las últimas semanas y en donde por supuesto reitero 
la población indígena llegara a tener un fuerte incremento 
en el tema de contagio, sobre todo aquellos que no han 
tenido un sistema inmunológico fuerte, porque llevan 
muy poco tiempo conviviendo, digamos, que en las 
zonas colonizadas por el resto de la población, era eso, 
visitar nuevamente a quienes nos presentan este informe, 
porque nos permiten también tener una información 
clara y precisa, que de aquí en adelante podamos hacerle 
seguimiento a hasta las últimas etapas de vacunación, 
ojalá podamos prontamente decir que se mejoró, mejoró 
un poco lo que al comienzo tal vez veíamos lento y 
lejano, también celebrar el hecho de que podamos volver 
a la presencialidad, una vez todos quienes no hemos sido 
vacunados, podamos estarlo prontamente para volverlos 
a ver de manera presencial. A todos ustedes gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, Buenaventura León León, hasta por 5 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Muchas gracias, señor Presidente. En estos 15 
meses en nuestro país, alrededor de 3 millones 800 mil 
personas, han sido positivas con Covid-19, que nos han 
generado un poco más de 92 mil muertes, a sus familias 
expresarles nuestra solidaridad, hoy tenemos un poco 
más de 148 mil casos activos, las últimas semanas 
con unos promedios diarios preocupantes, tanto de 
casos positivos como de muertes, por muchas razones, 
entre otras, por las situaciones de protesta social sin 
los protocolos respectivos que se están viviendo en el 
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país. Me llama la atención la diferencia que hay entre 
las dosis asignadas a las regiones y el número de dosis 
aplicadas y ese es un primer llamado de atención que uno 
debe de hacer desde acá del Congreso a las regiones, por 
ejemplo, Bogotá, apenas con una aplicación del 73% de 
las dosis asignadas, Antioquia, también con un 73%, el 
Valle del Cauca, aplicadas apenas el 61% de las dosis 
asignadas, Santander con el 73 y Cundinamarca qué es 
el departamento con más dosis aplicadas, con un 76.5%. 
Sin embargo, las diferencias entre las dosis asignadas 
y aplicadas deben preocuparnos, y esto es un llamado 
a las regiones, se nos dice que cómo va el rebaño o la 
inmunidad del 70%, lo alcanzaría el país alrededor del 
final de año, los países que han conseguido una alta 
cobertura en vacunación, han reducido el número de 
muertes, como es el caso de Israel, como es el caso 
del Reino Unido, muertes por habitantes a 0.23. Hoy 
como lo han expresado acá en el informe, haciendo un 
reconocimiento también a esa Comisión que nos realizó 
un informe pormenorizado, llevamos más de 8 millones 
de colombianos, pero también un poco más de 3 apenas 
con la segunda dosis, y esta intervención, Presidente, va 
dirigida a hacer tres, cuatro, propuestas.

Lo primero hay que seguir incentivando tanto las EPS 
como las IPS, públicas y privadas, sobre quienes recae 
la responsabilidad y la agilidad en este momento de la 
rapidez del Plan de vacunación, pero también acá pedirle 
al Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Salud 
que no solamente sea a través de las EPS, porque por 
ejemplo, la Cruz Roja no puede estar vacunando, sobre 
todo, entendiendo que las entidades prestadoras de salud 
como muchos sectores, han afrontado grandes cambios 
con la llegada del Covid-19 y el personal médico al 
servicio de la población en la primera línea del Covid.

Yo quiero hoy proponerle al Gobierno, una 
reconfiguración en el sistema de distribución de las dosis 
de vacuna contra el Covid-19, permitiendo un mayor 
número de vacunas a las regiones más juiciosas con 
dosis aplicadas, una vacuna o una vacunación masiva 
y obligatoria sin restricciones, permitiendo acelerar la 
inmunidad del rebaño y evitando el incremento de la tasa 
de mortalidad, de hospitalizaciones, de transmisión de 
variantes, precipitar la vacunación de las personas que no 
están priorizadas hoy, dentro del plan de vacunación, ya 
por fortuna se priorizaron los alcaldes, los gobernadores 
qué importante es, pero también hay que pensar en la 
Fuerza Pública, en los miembros de la Cruz Roja, en los 
miembros de la defensa civil, en cuerpos de bomberos, 
pero ojalá pudiéramos llegar a un Plan de vacunación 
masiva y obligatoria, sin restricciones. Gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a permitir la intervención, hasta por 5 
minutos del médico Jairo Cristancho y cerramos con 
el coordinador de la Comisión Accidental, el doctor 
Ricardo Ferro. Doctor Cristancho, hasta por 5 minutos, 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Gracias, Presidente. Qué pena estaba preguntando, 
qué si podíamos intervenir y gracias por permitirme, ya 
que nosotros en la Comisión Séptima, hicimos varias 
audiencias querido Presidente, varias incidencias en torno 
en este momento de la pandemia, en este momento que 
no sabíamos qué era lo mejor, y allí el ministro de salud 
y creo que lo ha hecho muy bien junto con el Gobierno, 
en el sentido de meterse en ese programa Covax que 
era algo que no se sabía que, cuál iba a ser el resultado, 
por eso por eso fue tan importante, que se tomara esa 

decisión y ahora a nosotros como países que no tenemos 
la capacidad de producción de la vacuna, hubiésemos 
facilitado y aportado esos recursos y que nos dijeron que 
fue la mejor decisión en su momento. Considero, pues, 
Presidente y compañeros, que lo hemos hecho bien, y 
negarlo sería negar la realidad de las cosas. Quisiéramos 
producir nuestras propias vacunas; yo hoy lamento esa 
oportunidad que se nos dio, en esa seguridad sanitaria, 
en ese proyecto que estuvimos trabajando, en el cual 
se incluyó, se estaba incluido en más de 12 artículos en 
el proyecto de ley de la salud, que desafortunadamente 
lo satanizaron, pero allí estaba planteado el tema de 
seguridad sanitaria. Y hoy quiero hacer un llamado 
a nuestros congresistas, a nuestro Ministro de Salud, 
porque si no se va a hacer esa reforma a la salud en estos 
pocos meses, en este año que nos queda.

Yo creo que sí debemos hacer un proyecto enfocado 
en la seguridad sanitaria, para muchas cosas de lo que 
ustedes han planteado y hemos planteado el día de 
hoy, querido Presidente y compañeros, y lo que hemos 
Planteado es que necesitamos producir nuestras propias 
vacunas, pero para producir nuestras propias vacunas, 
necesitamos legislar en pro de que haya recursos, que 
haya un instituto, que pueda ser el Instituto Nacional 
de Salud, claro que sí, u otro pero que necesitamos 
reglamentar y darle esa seguridad jurídica por medio 
de una ley. Entonces qué bueno sería trabajar en estos 
momentos, todos en equipo, sin mirar partidos, mirando 
es el futuro de desafortunadamente una pandemia que 
no sabemos hasta cuándo va a durar. Pero más que eso, 
querido Presidente, que pueden venir otras pandemias 
y todos lo sabemos y no podemos tener nuevamente el 
hecho de no producir nuestras propias vacunas, hay que 
fortalecer al Instituto Nacional de Salud, al Invima, para 
crear lástima ese artículo 10 al 22 que tanto discutimos 
en la Comisión séptima, las condiciones, que daba la 
oportunidad de generar nuestras propias vacunas.

Entonces el llamado es, a presentar ojalá un proyecto, 
entonces, sino en su momento una reforma a la salud, un 
proyecto enfocado a esa seguridad sanitaria, para producir 
nuestras vacunas. Consideramos que es el momento de 
hacerlo, consideramos que tenemos las capacidades en 
la formación académica, las capacidades científicas, para 
poder realizar nuestra propia vacuna, considero que ese 
es un llamado para trabajar en fortalecer la investigación 
y quiero comentarles querido Presidente, que ojalá, ojalá 
se dé lo más rápido posible ese proyecto de ley, para 
darle la seguridad sanitaria de todos los colombianos y 
quienes nos preguntan a nosotros como médicos, quién 
nos preguntan ¿qué va a pasar? ¿qué inmunidad? ¿cuánto 
tiempo nos va a dar la inmunidad? una vacuna la otra del 
lavatorio que sea, les cuento es muy difícil manifestarlo, 
normalmente una vacuna toma 7, 8, 10, o hasta 15 
años, en la producción, aquí se ha improvisado, aquí no 
sabemos cuál es la dosis mínima necesaria que dé una 
inmunidad a mediano y a largo plazo. Por eso, lo que 
estamos viendo es que no sabemos aún, si en uno o dos 
años, necesitamos un refuerzo de la vacuna, solamente, 
en esta fase 3 que estamos en este momento, la fase 4 que 
es ya población general, estamos improvisando el estudio 
de muchos laboratorios, que lo han agilizado, pero que no 
nos pueden dar respuestas concretas en cuanto al tema de 
la inmunidad que nos va a generar una vacuna. Por eso 
consideramos que ojalá que la dosis sea lo suficiente y 
que la inmunidad por lo menos perdure por más de dos o 
tres años, o si no nos tocaría cada año vacunarnos y esto 
va a generar un gran costo al sistema de salud y si ese 
gran costo se va a generar para comprar vacunas a los 
diferentes laboratorios, qué bueno desde ahora fortalecer 
nuestra producción de vacunas. Pues felicitar a los de 
la subcomisión, lastimosamente no hice parte de ella, 
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pero Presidente e hicieron un gran trabajo, felicitar al 
ministro de salud, felicitar a nuestro Gobierno, porque 
consideramos que no podemos negar que se ha hecho un 
gran trabajo y que vamos a llegar a los lugares más lejanos 
de nuestro territorio, a esas zonas dispersas, dispersas 
en la cual hago parte y allí han cumplido las metas a 
la población que se ha, ha cumplido criterios para la 
inmunidad, consideramos que, la, nuestros profesionales, 
nuestros vacunadores, han hecho un trabajo adecuado. 
Lástima que no hubiésemos podido compensarlos con 
acabar OPS, tergiversaciones y haber dignificado el 
talento humano en salud, para dejarlos en nómina, con 
prestaciones, lástima, ojalá que se puede hacer algún 
día, trabajar para ellos, así que muchas gracias, querido 
Presidente, muy amable por la oportunidad, que Dios lo 
bendiga.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ricardo Ferro, con usted culminamos, usted 
fue el coordinador de la Comisión Accidental, tiene el 
uso de la palabra y pasamos al siguiente punto.

Intervención del honorable Representante Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano:

Presidente, muchas gracias y rápidamente 
simplemente hacerles un reconocimiento muy especial 
a los compañeros de la Comisión Accidental, por 
todo este trabajo que pudimos realizar, explicarles o 
expresarles a nuestros compañeros de Cámara, que este 
es un primer informe, que estamos dando por parte de 
la Comisión Accidental. La idea es que en el siguiente 
semestre, podamos dar otros informes dependiendo de 
cómo vaya avanzando el Plan Nacional de Vacunación, 
por el chat algunos compañeros me expresaban, una 
preocupación en lo que tiene que ver con el informe que 
se presentó, aquí es importante mencionar que lo que 
buscamos es poder recoger los diferentes puntos de vista 
de los representantes, obviamente, por ser una Comisión 
Accidental que tiene por objeto, que tenía la obligación, 
de rendir un informe a la plenaria de la Cámara.

Lo que buscamos fue que las inquietudes que se 
planteaban los diferentes miembros de la misma pudieran 
incluirse en el informe que se presentó. Con esto quiero 
expresar también que eso no significa que el informe en 
su integridad esté avalado por todos los miembros, o este, 
o recoja el sentir de todos los miembros de la Comisión 
Accidental. Aquí ¿qué es lo importante? Como lo dije 
al principio en mi intervención hay unos temas respecto 
de los cuales creemos que es fundamental, expresarle al 
Gobierno la necesidad de que se puedan revisar ahora, 
para evitar que vayamos a tener complicaciones en lo 
que tiene que ver con lo que resta de la ejecución del 
Plan Nacional de Vacunación. A todos nosotros nos 
interesa que podamos lograr la inmunidad de rebaño 
en el mes de diciembre tal y como está planteado y 
para ello es fundamental que se puedan tener en cuenta 
algunas observaciones, que se hicieron por parte de esta 
Comisión.

Dicho lo anterior, solamente me resta expresarle 
Presidente, que si usted lo considera, o la Mesa Directiva 
lo considera, pues sería muy importante que la Comisión, 
si pudiera seguir activa de manera que para el segundo 
semestre como lo expresé ahora, podamos retomar el 
tema de hacer un nuevo informe, dependiendo de cómo 
vaya avanzando el Plan Nacional de Vacunación, decir 
igualmente que aquí hay que tener en cuenta que si bien, 
si bien el Plan Nacional de Vacunación lo ha hecho, lo ha 
formulado el Gobierno nacional, tiene unos actores que 
están en las regiones, que están en los departamentos, que 
están en los municipios, que están en el sector privado, 
que en la medida en que todos los actores puedan trabajar 

y articular el trabajo, para que se pueda realizar de la mejor 
manera, vamos a poder lograr los objetivos que se están 
planteando, si bien es cierto, las observaciones se hacen 
en principio al Gobierno nacional, por cuanto es quien 
está al frente del Plan Nacional de Vacunación. También 
es cierto que los diferentes actores, departamentos, 
municipios, EPS, IPS, y todas estas, todos estos actores 
juegan un papel fundamental en el éxito del Plan 
Nacional de Vacunación y como colombiano y persona 
que aún no se no se ha vacunado, espero que por el bien 
del país este Plan Nacional de Vacunación, salga como 
todos esperamos y que, en el mes de diciembre, podamos 
obtener la inmunidad de rebaño, muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estoy totalmente de acuerdo con usted, doctor 
Ricardo Ferro; la Comisión, la subcomisión no se está 
derogando, entonces se mantienen vigentes, sé que me 
están escuchando todos sus miembros y en el segundo 
semestre, obviamente, en los avances del Plan Nacional 
de Vacunación, ustedes tendrán que hacer nuevamente un 
informe, presentarlo al Congreso, mientras permanezca 
vigente vendrá otra Mesa Directiva, que podrá tener otra 
consideración diferente. Por ahora yo no voy a expedir 
ningún documento que derogue la existencia de esta 
Comisión Accidental, la siento y la veo supremamente 
necesaria, además valoro mucho, el trabajo que ustedes 
acaban de hacer todos, tan disciplinado, respecto de toda 
la información que trajeron a esta plenaria, que pudieran 
escuchar todos los parlamentarios y toda la opinión 
pública nacional, mil gracias a esta Comisión Accidental.

Señor Secretario, antes de continuar con el Orden del 
Día, vamos a darle el uso de la palabra al doctor Alejandro 
Carlos Chacón, él está en el recinto, él había presentado 
una proposición, yo quiero que él haga su explicación, 
y nosotros obviamente daremos la respuesta debida, una 
vez él intervenga. Doctor Alejandro Carlos Chacón, bien 
pueda.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente, con mucho respeto y con base en la Ley 
Quinta, yo le pido que mi proposición antes de cualquier 
intervención, que es una proposición, además, que hemos 
suscrito con varios integrantes del Partido Liberal, 
especialmente con el doctor Carlos Ardila, sea leída por 
la secretaría, como corresponde con el reglamento del 
Congreso.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, léase la proposición presentada por 
dos parlamentarios, el doctor Alejandro Carlos Chacón y 
el doctor Carlos Ardila, ellos dos son los que la suscriben, 
la firman y una vez se haga la lectura, usted interviene 
doctor Ardila, usted doctor Chacón y obviamente lo hará 
también la Mesa Directiva, bien pueda.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así,
Proposición:

Reanúdanse las sesiones ordinarias de la Cámara 
de Representantes, de manera presencial a partir de las 
siguientes legislaturas, solicítese, al Gobierno nacional 
que aplique las vacunas a los miembros de la Cámara 
de Representantes, que faltaren por vacunarse, con el 
propósito de impedir el contagio de estos miembros y que 
puedan cumplir sus obligaciones constitucionales, sin 
ningún tipo de excusa, de inasistencia, dicha obligación, 
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que debe ser presencial. Es, esa es la proposición y tiene 
exposición de motivos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Lea la exposición, Secretario, con la exposición de 
motivos del doctor Chacón.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Sí señor, por favor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léala Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La presente proposición se fundamenta en los 

siguientes argumentos, la Rama Legislativa es por 
excelencia, el órgano de Poder Público, en donde la 
representación popular encuentra su mayor grado de 
expresión. Esta representación legítima se materializa en 
la expedición de leyes y la actividad de control político, 
sobre las otras ramas del Poder Público, de esta función 
se sustenta en el sistema de frenos y contrapesos, que 
permite controlar el ejercicio arbitrario de otra autoridad 
estatal, específicamente a la rama ejecutiva.

La pandemia del Covid-19 ocasionó que las 
diferentes ramas del Poder Público realizaran sus 
actividades por medios virtuales; por lo tanto, la Rama 
Legislativa está llevando a cabo su función legislativa 
y de control político, en esta situación excepcional a 
través de plataformas como Google Meet o Zoom. Sin 
embargo, las diferentes problemáticas que vive el país 
exigen que el Congreso, como órgano de representación 
popular por excelencia, sesione de manera presencial. 
Cabe recordar que la Corte Constitucional en Sentencia 
C-242 de 2020 estableció que, si bien las circunstancias 
de la pandemia permitían sesionar de manera virtual, la 
presencialidad se mantiene como la regla general; ello 
por cuanto esta regla es el mecanismo más adecuado 
para dar cabida a una democracia vigorosa, mediante 
la posibilidad de un debate intenso de una participación 
activa y libre y de la expresión de todas las corrientes de 
opinión en circunstancia de mayor facilidad. Incluso en 
la misma sentencia se afirmó que las sesiones virtuales 
para órganos colegiales, son la última ratio o una forma 
de liberación subsidiaria y excepcional; por lo cual, 
sesionar virtualmente no debe convertirse en lo habitual. 
Es así que a la mayor brevedad posible el Congreso 
debe retornar a la presencialidad. De la misma manera, 
el tribunal constitucional ha reconocido que las sesiones 
presenciales –señor Presidente, hay demasiado ruido en el 
Elíptico–, de la misma manera el Tribunal Constitucional 
ha reconocido que las sesiones presenciales en la sede 
oficial de las corporaciones públicas constituyen la 
forma más expedita de garantizar el verdadero debate 
democrático, en cuanto ofrece mayores facilidades para 
la deliberación, la participación de la comunidad en las 
respectivas sesiones para el ejercicio del control político 
directo. Por otro lado, la virtualidad está soportada por 
una situación de emergencia y se caracteriza por ser 
temporal y excepcional, pero el Congreso de la República 
lleva más de un año sesionando en esta modalidad, es 
necesario que la representatividad y la deliberación 
democrática retornen a su situación original, para que 
las funciones más importantes del legislador, legislativa, 
constituyente y de control político, se efectúen de manera 
más amplia y participativa.

Cabe recordar que, a corte de 4 de junio de 2021, el 
Ministerio de Salud y Protección Social comunicó que, 
en el Plan Nacional de Vacunación, que ya se encuentra 

en la etapa 3, se han aplicado 11.244.592 vacunas, de las 
primeras dosis y, para la segunda dosis, se han aplicado 
3.402.937 vacunas. Esto significa que el Gobierno 
nacional ya ha vacunado en las diferentes etapas a la 
población mayor de 80 años, a la población entre 60 y 
79, al talento humano en todos sus niveles, estudiantes 
del área de la salud, y, en la etapa actual de vacunación, 
se va a vacunar a la población entre los 50 y 59 años, 
a población entre los 16 y 59 que cuente con diferentes 
comorbilidades, a agentes de la Fuerza Pública, a personal 
de la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría 
General de la Nación, entre otros, para los criterios de 
priorización dispuestos por el Gobierno nacional, varios 
miembros del Congreso entraron en las etapas expuestas 
anteriormente y ya se encuentran vacunados. Para los que 
no cumplen con los diferentes criterios, es necesario llevar 
a cabo su vacunación, para que el ejercicio democrático 
de esta corporación a través de las sesiones ordinarias, 
presenciales, no sufran ningún obstáculo frente a la 
exposición a un o un brote del Covid-19.

Con lo anterior, se pone a consideración, señor 
Presidente, la presente proposición, para retomar a la 
presencialidad, teniendo en cuenta que las condiciones 
de bioseguridad son las adecuadas para los congresistas, 
retomen a las sesiones presenciales, retornen a las 
sesiones presenciales, además la situación social actual, 
así lo exige. Alejandro Carlos Chacón, Carlos Ardila 
Espinoza y, en otra primera comunicación, también lo 
había firmado, Elver Hernández.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alejandro Carlos Chacón, tiene el uso 
de la palabra, coautor de la proposición.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente, muchas gracias. Yo que yo sé que su 
señoría hoy y en días anteriores tiene el propósito 
de verificar esta circunstancia sobre la vacunación, 
especialmente de algunos miembros del Congreso que no 
quede lugar a dudas que, después de más de 11 millones 
de vacunas como se menciona hoy en el Congreso, no 
se ha siquiera intentado, intentado seguramente con la 
estadística que hoy va a revisar con ese formato, que 
su señoría está pasando, siquiera un atisbo de interés 
en que este Congreso retorne a las clases, a esas clases 
obligatorias que tenemos que tener los congresistas como 
profesores de este país y de la construcción de debates 
serios, porque nosotros hemos perdido la obligación de 
asistir a nuestro colegio, a esta tarea que nos corresponde 
a nosotros presencialmente y uno ve cómo sigue 
avanzando el Gobierno, sin hacer que este Congreso no 
tenga excusas, para volver a asistir a la presencialidad en 
donde cada uno de nosotros, todos los partidos queremos 
volver, estoy seguro a asistir de manera presencial, yo 
con varios miembros de este Congreso hemos presentado 
esta proposición y las proposiciones son para someterlas 
a consideración, para que si faltan algunas personas 
por vacunarse, se vacunen para que no haya excusa de 
que no vuelvan al Congreso, que en este tiempo que 
ya vamos a receso, se pueda utilizar para que aquellos 
que faltan, se vacunen, pero que lleguemos en el nuevo 
período legislativo a cumplir con la obligación presencial 
de estar, y que la Cámara mande el mensaje antes que 
el Senado, antes que cualquiera de nosotros asistiremos 
presencialmente, como nos corresponde, antes no le 
decíamos por qué podían manifestarle al país que nosotros 
estábamos buscando ventajas en la vacunación, pero ya 
que hay tantos millones de vacunas, no es posible que se 
siga ocultando, el interés posible de que este Congreso 
no sesione y que sigamos escondidos sin asistir a la clase 
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permanente que tenemos que tener, presencial, aquí, 
como congresistas en las sesiones del Congreso.

Presidente, quiero pedirle que esa proposición se 
someta a consideración del Congreso y si no quieren 
que lo digan indudablemente, en la votación se sabrá, 
pero no puede dejarse sin poner en consideración una 
proposición que han dejado radicada unos congresistas 
como nunca se hace, porque siempre, además, en su 
talante democrático lo ha hecho Presidente, poner 
en consideración una proposición, que la Cámara de 
Representantes, quiere a través como lo viene haciendo 
usted de pedirle al Gobierno que aquellos que falten por 
vacunarse se vacunen, pero no más excusas para asistir 
presencialmente. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Carlos Ardila, coautor de la proposición, 
¿quiere intervenir?, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa:

Muchas gracias, Presidente. Y me uno a la intervención 
de mi colega Alejandro Carlos Chacón; estamos hablando 
de la Rama Legislativa de este país, estamos hablando 
de la democracia de un país que, por medida preventiva 
cortesía de esta pandemia, se ha visto limitada en su 
accionar. Los ejercicios de control político son distintos, 
el debate legislativo es distinto, y hay que decirlo aquí, 
resulta menor el trabajo que hemos hecho en medio de esta 
pandemia, fruto de las limitantes. Ya hay una buena dosis 
de vacunas aplicadas, hay un buen número de vacunas 
almacenadas y es momento de que este Congreso, de que 
esta Cámara de Representantes empiece con un ejercicio 
riguroso de control político y un ejercicio de riguroso 
en el trámite de los proyectos de ley, que están aquí en 
el Congreso. Muchos de los colegas ya se vacunaron, 
muchos están incluidos dentro de los grupos que se 
han anunciado, otros no, mi caso, a pesar de no estarlo 
asisto al Congreso desde julio del 2020, pero hay que, 
Presidente, empezar a elevar esta petición al Gobierno 
nacional, el Gobierno nacional debe garantizarle las 
condiciones colegas a la Cámara de Representantes para 
que ejerzan un mandato constitucional, y hay que decirlo: 
Nada de eso ha ocurrido. Aquí tuvimos debate el año 
pasado, tramitamos un proyecto de ley relacionado con 
vacunas y nada pasa, nada ocurre, y es esa inactividad 
la que motiva a esta proposición que hemos traído hasta 
aquí, hasta la plenaria, con mi colega y copartidario 
Alejandro Carlos Chacón, que vacunen a quienes faltan 
para poder normalizar el ejercicio congresual de la 
Cámara de Representantes. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Yo antes de seguir otorgando el uso de la palabra, 
quiero muy cortésmente hacer unas apreciaciones con 
el respeto que me caracteriza y que nos caracteriza a 
todos. Primero, creo que acá no hay nadie que no siente 
el Congreso de la República y a nosotros nos eligieron 
para hacer presencialidad, todos tenemos en el corazón 
la frustración de estar limitados por los espacios, por 
las distancias y por las medidas de no poder sesionar 
de manera presencial y como no decirlo yo, y mis 
compañeros de Mesa Directiva, que vamos a cumplir 
un año en la semipresencialidad y que hubiéramos 
querido ser elegidos para dirigir esta plenaria de manera 
presencial.

Creo que, en principio, ese argumento que cualquiera 
pudiera esgrimirse cae de su propio peso; no hay 
quien, habiendo sido elegido popularmente como todos 
nosotros, no quiera estar haciendo presencialidad en 

este, el recinto de la democracia y el lugar de los grandes 
debates y discusiones de los proyectos de ley y de acto 
legislativo. Segunda apreciación, es importante que 
nosotros con la responsabilidad que nos caracteriza, no 
vayamos a remitir la discusión y el debate a radicalizar a 
los virtuales con los presenciales. Yo siento que esa etapa 
ya la surtimos, y hubo suficiente discusión, ilustración; 
obviamente, algunos podrán pensar lo contrario. Pero yo 
solicito, en esa racionalidad que nos caracteriza a cada 
uno, no vayamos a traducir el discurso y el debate a una 
confrontación entre compañeros virtuales y presenciales; 
tiene que primar la objetividad. Tercero, nosotros no 
somos Autoridad Nacional de Salud Pública, si somos 
la función legislativa y claro que hay separación de 
poderes y ayer yo lo mencionaba acá, y claro que hay 
colaboración armónica como lo establece la Constitución, 
pero nosotros no somos la función ejecutiva del Estado, 
somos la función legislativa del Estado, nosotros no 
expedimos los decretos que como Autoridad Nacional 
de Salud Pública y las resoluciones, limitan y colocan 
protocolos para el manejo de la pandemia del Covid-19 
en el país.

Es ahí, doctor Alejandro Carlos y doctor Carlos 
Ardila, que yo quiero hacer alusión a esta resolución, la 
Resolución 777 del 2 de junio de 2021; esta resolución 
tiene 8 días de expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. Y quiero invitarlos a que ustedes lean 
el artículo cuarto, que muy juiciosamente desde el día 
de ayer con la Mesa Directiva, estábamos evaluando y 
que permitió que orientáramos a través de la secretaría y 
subsecretaría.

Que se realice un listado completo de la situación 
de vacunación de cada uno de los congresistas y de los 
funcionarios que pertenecen a la Cámara en calidad de 
quienes asisten y hacen posibles las sesiones; no estamos 
hablando de las UTL, ni de funcionarios contratistas con 
otra finalidad. Ese listado obviamente arrojará, el día de 
mañana, queremos que así sea doctor Raúl, el número de 
quienes no están vacunados, de quienes están vacunados, 
con la primera vacuna y les falta la segunda, a qué EPS 
pertenecen, en qué ciudad habitan, qué prexistencias o 
comorbilidades pueden tener y qué edad también tienen, 
porque el Plan Nacional de Vacunación y lo saben 
también todos, pero fundamentalmente los que hicieron 
el informe, también tiene una organización nacional de 
la población que hoy, obviamente, no se acerca a los 
mayores de 40 años, sino que está por el orden de los 
50 años hacia adelante, pero que aspiramos muy pronto, 
pueda ir paulatinamente llegando a esas edades. Pero 
viene lo importante, artículo cuarto que es lo que quiero 
que entiendan y obviamente les voy a dar la palabra a 
todos los que quieran, y si ustedes quieren sometemos a 
consideración la proposición y yo anuncio desde ahora 
mi voto negativo, con los argumentos que voy a esgrimir. 
Pero también quiero que en el discurso de cualquiera de 
los que van a suceder mi intervención, no se entienda 
que Germán Blanco está en contra de la presencialidad, 
porque fue la primera premisa en mi discurso de posesión, 
sólo que yo no soy Autoridad de Salud Pública Nacional 
y yo tengo la responsabilidad de orientar en el derecho, 
en el derecho, la corporación.

Artículo 4°. Criterios y condiciones para el desarrollo 
de las actividades económicas y sociales del Estado, en 
esta resolución que define los criterios y las condiciones 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales 
y del estado, adoptando protocolos de bioseguridad para 
la ejecución de estos.

Este artículo 4°, al permitir el desarrollo de las 
actividades económicas, sociales y del Estado y la 
nuestra es una del Estado, eso no tiene discusión, en el 
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inciso cuarto, dice: porque los tres anteriores empiezan 
a esgrimir, que todo esto depende de la ocupación de 
camas UCI en el departamento o en la ciudad respectiva.

Yo quiero que ustedes lean la resolución que yo tengo 
en mis manos que está en internet, está vigente, que no 
deroga el decreto que existe sobre la capacidad máxima 
de 50 personas en recinto cerrado, como este, como este, 
y dice en el inciso final; si la ocupación de camas UCI 
es mayor al 85%, no se permiten los eventos de carácter 
público o privado que superen las 50 personas, esta 
regla no aplica para las ferias empresariales y centros 
comerciales, esto es taxativo, pues desde hace 15 días 
la ciudad de Bogotá está en el 97% de ocupación de 
unidad de cuidados intensivos y eso tampoco lo tengo 
que decir yo, lo conocemos públicamente todos y como 
van las cosas en salud pública en la ciudad de Bogotá, 
pues, no se espera que la semana entrante o en 15 días, 
vaya a bajar esa cifra, ojalá, ojalá en un futuro cercano, 
porque estamos hablando de salud pública y de vida de 
colombianos, se modifiquen estos estándares y podamos 
bajar ostensiblemente, y ahí sí podemos adaptar a las 
resoluciones y decretos que permitan la presencialidad.

Por último y después de dejar esta claridad a la que 
ruego, hagan alusión que le van a hacer la intervención, 
para que no sea absolutamente motivo, sino que sea 
fundado en el derecho, pues obviamente, al 20 de julio 
para el que faltan 40 días, podrán modificarse algunas 
condiciones, lo que pasa es que la estadística demuestra 
lo contrario hoy y tampoco lo digo yo, porque la 
consecutividad de los resultados lo demuestra en la 
historia reciente de los últimos meses y del último año 
largo.

Lo que quiero decir que la nueva Mesa Directiva a 
esa Mesa le vamos a entregar unos insumos y lo vamos 
a hacer desde mucho antes, porque el día de mañana 
tendremos una información, le vamos a escribir al 
señor Ministro y le vamos a pedir que nos ayuden en el 
proceso de Vacunación de los que no están vacunados, 
sin que violemos estándares, pero que reconozcan la 
condición también de parlamentarios, porque nosotros 
estamos en contacto permanente con comunidades y 
estamos en riesgo, eso, obviamente en la motivación 
que hace el doctor Alejandro Carlos y el doctor Ardila, 
que lo comparto absolutamente todo, cuando, cuando 
esto suceda y la nueva Mesa Directiva tenga que tomar 
decisiones, no se podrá alejar de la existencia de decretos 
y resoluciones, porque el Congreso de la República no es 
autoridad de salud pública nacional.

Voy a conceder entonces el uso de la palabra a quienes 
lo han solicitado y obviamente doctor Alejandro Carlos 
someteremos a consideración la respectiva proposición. 
Yo quise explicarle en su momento los motivos de índole 
legal, pero usted ha considerado que la proposición 
debe someterse y claro que aquí prima la voluntad 
del parlamentario, y obviamente será la plenaria en su 
sabiduría la que determine si antepone los criterios 
que usted manifiesta en la proposición, o los que dicen 
el decreto y la resolución de la autoridad pública de 
salud nacional. Representante Wilmer Leal, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Wilmer 
Leal Pérez:

Presidente, muchas gracias. Un saludo especial a 
usted a todos mis compañeros. Presidente. Dos cosas 
puntuales, como lo decía esta mañana en el chat, lo 
primero, Presidente, es entender que, en estos momentos 
de crisis, en estos momentos por los que atraviesa el país 
en todos los temas sociales, económicos y si se quiere 
políticos, hay que entender que el Congreso es uno 
solo. Por eso esta mañana, Presidente, yo le decía usted 

que, junto a mis compañeros de la oposición, tanto de 
Cámara y Senado entendiendo la responsabilidad que 
tenemos y luego de saber que usted venía adelantando un 
proceso para definir quiénes ya tenían vacuna y quiénes 
no, nosotros radicamos, Presidente, y me gustaría que se 
leyera una solicitud, más que una proposición para que 
la plenaria la decida, una solicitud, tanto al Presidente 
del Senado, como a su señoría Presidente, firmada por 
cerca de 30 congresistas de todos los partidos, en la cual 
también pedimos como lo hemos dicho reiteradamente, 
Presidente, la necesidad de que esta rama del poder 
vuelva a la presencialidad, por eso colegas.

Yo creo que esto no se trata de si el Senado o la Cámara 
y por eso la hemos firmado entre todos, entendiendo el 
enorme, la enorme responsabilidad que tenemos como 
Congreso, es posible y lo han dicho incluso, ministros 
en la radio colegas, es muy posible que llamen a extras, 
por eso lo importante Presidente, creo yo, que más que 
entregar un informe a los Presidentes que llegan, es tomar 
una decisión pronta, atendiendo por supuesto todos los 
temas de seguridad y de más, que debemos tener, pero es 
imperativo Presidente como lo hemos dicho siempre, que 
regresemos a la presencialidad.

Me gustaría y con esto termino Presidente, que 
se pudiese leer, la solicitud que le enviamos a usted 
Presidente y al Presidente del Senado, firmada por más 
de 30 congresistas. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, usted tiene esa solicitud en sus 
manos, bueno, vamos a darle la palabra al doctor Carlos 
Eduardo Acosta y después hacemos la lectura, señor 
representante, doctor Acosta, hasta por tres minutos.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Eduardo Acosta Lozano:

Presidente, muchas gracias. Un saludo especial para 
usted y para los compañeros, muy corto, porque usted lo 
explicó muy bien en su intervención, Presidente, es cierto 
que necesitamos regresar a la presencialidad; yo creo que 
todos queremos regresar ya a la presencialidad y que 
el Congreso tenga su funcionamiento normal. También 
es evidente que necesitamos solicitar priorización en la 
Vacunación para los congresistas, los funcionarios del 
Congreso para que no haya excusa, pero hay dos temas, 
que quiero resaltar.

El primero, que el Congreso debe ser el primero en 
cumplir las normas y como usted mismo mencionó está 
la Resolución 777 y esperemos que de aquí al inicio de 
la próxima legislatura, ya tengamos otra circular, otra 
resolución que cambie totalmente el panorama y podamos 
regresar con tranquilidad a la presencialidad. Pero lo 
segundo es que la vacunación no puede ser tampoco 
obligatoria, creo que se debe poner a disposición, se debe 
explicar, se deben hacer todas las recomendaciones y se 
debe volver a la presencialidad, pero lo que no podemos 
es ir en contra de la constitución y obligar a la gente a 
ponerse la vacuna, si no lo quiere por su propia voluntad, 
en mi caso por supuesto estoy esperando el turno para 
vacunarme y estaré muy pendiente a esa priorización, que 
puedan hacernos, para volver a las sesiones presenciales. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Inti Asprilla, usted está en el recinto, hasta 
por 3 minutos, después del doctor Inti Asprilla, sigue 
José Luis Correa, César Lorduy, Carlos Ardila, Ángela 
Robledo, Luis Alberto Albán, hay un orden. Doctor Inti 
Asprilla, bien pueda.



Página 38 Lunes, 21 de febrero de 2022 Gaceta del Congreso  101

Intervención del honorable Representante Inti 
Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias, señor Presidente. Voy a tratar de hacer 
caso a sus recomendaciones, hasta donde la sinceridad me 
lo permita; también les solicito a los señores de cabina si 
me regalan imagen por favor 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
listo, muchas gracias.

Presidente, nosotros nos encontramos en la siguiente 
situación, tenemos un país en medio de un estallido social, 
un país que a pesar de lo restablecimiento, digamos de las 
funciones del Congreso a través de la semipresencialidad, 
todos sabemos que la semipresencialidad tiene sus 
limitaciones, tiene sus limitaciones y consideramos 
importante demostrarle a la ciudadanía que hay una 
voluntad de en este por lo menos último año, último 
año de legislatura, restablecer hasta donde se pueda, la 
democracia.

Presidente, yo le digo con toda sinceridad, a mí se 
me hace que, que está mal, que no es correcto, venir 
acá estar 5 minutos, después ir, a hablar desde un 
carro deportivamente, o si no responde al llamado a 
lista, trotando por el Country o lavando loza. Yo creo 
que eso está absolutamente mal, eso ya podía tener su 
justificación hace 6 meses, pero hoy en día ya no tiene 
justificación. Y ahora otra cosa que es la realidad, y yo lo 
digo esto con toda sinceridad, yo no crítico, es más creo 
que está bien hacerlo, a los colegas que por protegerse 
ellos mismos y por proteger a su familia han ido al 
exterior a vacunarse, eso es completamente justificable, 
y es una discusión inane criticar a alguien que vaya al 
exterior para proteger su vida, eso lo dejo absolutamente 
claro, pero sí crítico al colega que fue al exterior a 
vacunarse y no viene a trabajar, eso está mal, eso está 
mal. No te des por aludido que no es contigo y entonces, 
mientras siga esta cuestión de la semipresencialidad, el 
Congreso persiste en una situación deportiva, que no le 
gusta al país. Yo no sé cuántos colegas ya, ya se habrán 
vacunado, cuántos están dentro del plan de vacunación, 
cuántos habrán ido al exterior a vacunarse, que vuelvo 
a decirlo no lo crítico, pero si crítico no venir acá, y 
entonces, yo creo que es una cosa muy importante por 
lo menos en el último año, el Congreso esté funcionando 
de manera plena, le mandemos un mensaje de seriedad, 
de seriedad a la ciudadanía. Y lo cierto es que mientras 
siga la semipresencialidad, a pesar de todos los esfuerzos 
que usted, que usted ha hecho, pues ese mensaje un poco 
deportivo de estar en la casa. Nadie me va a negar que en 
la casa uno debe estar todo el tiempo, absolutamente todo 
el tiempo, en la misma dignidad que uno está acá sentado, 
no es igual, no es igual, no es lo mismo. Entonces, 
Presidente, yo apoyo la proposición presentada por el 
representante Chacón; nosotros ya hemos enviado una 
carta como bancada de oposición, y lo mismo Presidente 
mire, yo no entiendo por qué se justifica, vacunar al 
personal uniformado, a los policías, se justifica vacunar 
a la Rama Judicial, se justifica vacunar a los funcionarios 
de la Fiscalía y no se justifica ponerlo en el caso de la 
Cámara de Representantes, 100 vacunas para que esto 
opere en toda normalidad, ese es el balance de las cosas 
que tenemos en este momento.

Entonces, Presidente, yo votaré afirmativamente la 
proposición; yo he sido de los que he venido desde el 
comienzo acá al Congreso y quiero también que esto se 
restablezca, ya de manera definitiva. Ahora, hace usted 
un argumento legal, si es que el Gobierno es el que tiene 
la potestad, sí, pero es que esto es un desequilibrio de 
poderes, o sea una rama del Poder Público depende de la 
otra para poder funcionar plenamente y en ese orden de 
ideas el Congreso tiene que hacer una declaración política 

y una voluntad manifiesta de querer operar plenamente. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Luis Correa, bien pueda, hasta por 3 
minutos.

Intervención del honorable Representante José 
Luis Correa López:

Muchas gracias, Presidente. Yo me quiero pegar 
acá, yo me quiero pegar acá en parte de lo que decía 
mi compañero Inti Asprilla, y quiero complementar un 
poco lo que él venía planteando, adicional a que hay un 
desequilibrio de poderes, hay un desequilibrio técnico, no 
hay un fundamento legal para que, no hay un fundamento 
técnico, para que nos digan que si todas las personas 
que están en este recinto son vacunadas, no puede tener 
un aforo completo, por el cual es el riesgo de una aforo 
y es que pueda haber personas contagiadas y personas 
susceptibles de ser contagiadas, pero si nosotros vemos 
la gran mayoría de las vacunas, tienen un porcentaje de 
efectividad superior, al 90 o el 95%. ¿Eso qué significa? 
Que sí aquí todos estamos vacunados y dejamos de ser 
portadores de ser susceptibles, por eso el riesgo del 
aforo se pierde, porque entonces aquí no habría nadie 
que pudiera pasar el virus o recibirlo, y ahí es donde 
la argumentación técnica tumba el desequilibrio de 
poderes. Y adicional surge una duda más preocupante, ¿a 
quién le conviene que nosotros no sesionemos? ¿A quién 
le conviene que el Congreso esté ausente?, ¿a quién le 
conviene que todo sea muchísimo más paquidérmico?, 
porque la virtualidad nos ha generado la posibilidad de 
legislar, pero no a la velocidad y no con el impacto que 
normalmente lo podríamos hacer en la presencialidad. 
Entonces si el argumento técnico está y aquí logramos 
que todo se vacunen y logramos que este espacio sea 
un espacio no susceptible de contagio y adicional a 
eso tenemos el deber para con la gente que está en la 
calle, el deber para con la gente que está solicitando que 
el Congreso mejore su funcionamiento, les recuerdo 
compañeros que en las encuestas no superamos nunca al 
20% de aprobación; la gente hoy no confía en nosotros y 
este tipo de situaciones empeoran más nuestra imagen.

Entonces yo considero que es importante que le 
enviemos un derecho de petición al Gobierno nacional 
y que nos responda, ¿por qué si priorizaron otras ramas 
de otros poderes, por qué a nosotros no nos priorizaron?, 
¿cuál es la intención o la justificación de que la Rama 
Judicial sí esté priorizada y el Congreso no? Eso es 
fundamental; nos tienen que explicar cuáles son las 
razones políticas, técnicas, para que otras ramas sí puedan 
funcionar plenamente y se les pida a los funcionarios que 
estén vacunados que vayan y asistan presencialmente, y 
haya habido una omisión Accidental del Congreso de la 
República, que es el que tiene el deber de hacer el control 
político del Ejecutivo. Entonces, yo sí considero que es 
preocupante lo que está pasando, ese desequilibrio de 
poderes, esa, esa castración del control político y que …

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Lorduy, hasta por 3 minutos, doctor 
César Lorduy, estaba aquí en el recinto, ahorita le daremos 
la palabra, representante Carlos Ardila, nuevamente pidió 
usted el uso de la palabra, bien pueda, tampoco está en el 
recinto, doctora Ángela Robledo, bien pueda, hasta por 
3 minutos.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias, Presidente Blanco. A ver, yo quisiera hacer 2 
consideraciones, la primera, yo he respetado, admirado, 
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reconocido a quienes han ido en estos momentos difíciles 
y han hecho posible que estas sesiones sean mixtas, 
que no sean totalmente virtuales. Creo que quienes 
lo arriesgaron, quienes dieron la pelea, eso, eso hay 
que, eso es admirable, me parece y creo que hay que 
reconocerles, hoy muchos de ellos están suscribiendo las 
dos proposiciones, la carta que enviamos, como decía 
el representante Wilmer Leal, por su iniciativa, se lo 
enviamos a usted y al Presidente del Senado, pidiendo el 
regreso a las sesiones presenciales.

Entonces no es, no tengo ningún ánimo de descalificar, 
ni de, por el contrario, reconocer a quienes han estado allí 
y a usted Presidente, a Germán Navas y a la vicepresidenta 
Montes de Oca, han hecho una tarea maravillosa, yo 
admiro ese ejercicio.

Segundo, voy a hablar de mi caso, yo he estado aquí, 
yo soy una mujer mayor, yo me he cuidado, yo ya tengo 
las dos vacunas, hace poco tengo la segunda vacuna y me 
vacuné aquí en Colombia, no me quise ir, pero tampoco 
cuestiono a quienes quisieron salir, yo ya aplicaba, pero 
quiero decir que en mi caso, a mí no me avisó ninguna 
EPS, fueron los puntos que abrió la secretaría de salud 
de Bogotá, que cumpliendo unos requisitos mínimos 
nos permitía estar en él sin cita previa, estando ya en la 
aplicación de CoronApp, podían vacunarnos. Entonces 
oía el debate y el balance que presentaron nuestros 
compañeros, excelente y la tarea de junta excelente, la de 
todos, pero especialmente la de Juanita, pero la EPS, no 
han cumplido su tarea de manera juiciosa y rigurosa, pero 
bueno, ya las tengo, pero les quiero contar que a pesar de 
todo eso, hoy estoy aquí porque puedo tener Covid, sí, 
estoy esperando una prueba para poder desecharlo, esto 
para deseñalar, además de esta anécdota personal.

Presidente Blanco, usted que ha sido tan cuidadoso, 
yo sí creo que esto amerita, como dicen los colegas 
una disposición del Ministerio de Salud, para que 
las sesiones que empiecen virtuales, presenciales al 
ciento por ciento, lo podamos hacer en total, en totales 
condiciones de seguridad, es decir estar vacunados. Yo 
he tenido todos los cuidados, no salgo a la calle si no es 
con tapabocas, mantengo el alcohol, todo, y sin embargo, 
hoy puedo estar con Covid, quizá asintomático o algo, 
pero hay sospecha. Entonces lo que quiero decir es que 
estoy de acuerdo con usted Presidente Blanco, esto no 
lo vamos a volver un momento de conflicto, no creo 
que sea el momento, arriba y reconozco a quienes han 
estado allí y a quienes han dado su tarea, a usted es un 
reconocimiento como Mesa Directiva, el Congreso pudo 
haber funcionado mejor, pero en medio de todo fueron 
sesiones donde concurrimos, estuvimos presentes. Yo no 
creo que todos nos desconectemos, yo estoy aquí. Yo creo 
que como estoy yo, estamos muchos de nosotros y de 
nosotras, atendiendo las sesiones y, si llegó el tiempo de 
la presencialidad, ojalá lo podamos hacer el 20 de julio, 
pero con todas las seguridades y con todas las garantías, 
porque ahí oía a la doctora Cucunubá, y ahí lo muestran 
las pruebas, hay un momento de hipercontagio, de 
hipercontagio, del cual hay que cuidarse, del cual hay que 
protegerse. Entonces nos han hablado de autocuidado, es 
el momento del autocuidado, es el momento seguramente 
de volver al Congreso de manera presencial, pero vuelvo 
y digo con todas las garantías, para todos y todas quienes 
queremos seguir haciendo la tarea, por la cual millones 
de personas votaron por nosotros, gracias, Presidente 
Blanco.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Lorduy, usted había sido llamado, pero 
había salido del recinto, tiene el uso de la palabra, hasta 
por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidente. Una cosa es lo que deseamos, 
otra cosa, posiblemente que puede estar en concordancia 
con lo que aspira la ciudadanía que ocurra y otra cosa 
son las normas legales, y nosotros como Congreso de la 
República somos los primeros en que debemos acatar el 
Estado de derecho. Usted hizo una exposición magistral 
Presidente, yo había hecho ese análisis. No hay una sola 
resolución en Colombia hoy, que haya, que esté vigente, 
que establezca aglomeraciones o número de personas 
permitidas por fuera del reglamento de bioseguridad, 
no como que se dijo inicialmente 500, después se 
dijo 50, pero ya eso desapareció y nosotros hoy, el 
criterio que tenemos que utilizar, es el que establece la 
Resolución 777, que entre otras cosas y para fortuna, 
está muy en concordancia con una resolución suya, 
Presidente, de la Mesa Directiva, que es la Resolución 
666, es decir, prácticamente la Resolución 666, que 
establece el protocolo de bioseguridad para la Cámara de 
Representantes, es el mismo protocolo de bioseguridad, 
compañero, el mismo reglamento de bioseguridad que 
establece la Resolución 777, que establece el resumen del 
Reglamento de Bioseguridad 777 y perdóneme que voy a 
repetir lo que ya usted dijo, tres criterios.

El primer criterio, distanciamiento físico, el 
distanciamiento físico de 2 metros. ¿Eso qué determina? 
Determina una capacidad de aforo para cada uno de los 
lugares, sobre todo cuando se trata de lugares en donde se 
deba mantener permanencia física.

Segundo requisito, ventilación.
Tercer requisito, el tercer requisito es que la ciudad 

en donde se vaya a realizar esa aglomeración tenga unos 
porcentajes de índice de ocupación de Covid, que están 
claramente establecidas en la resolución.

Cuarto requisito, ausencia de comorbilidades para 
las personas que allí en la resolución todavía algunas, 
se mantienen exentas, personas mayores de 60 años o 
menores de 60, uno habría que agregar que no se hayan 
vacunado. Con base en ello, es tremendamente difícil, que 
nosotros podamos votar una proposición, aunque yo esté 
de acuerdo con lo que está diciendo el doctor Chacón, 
pero desde el punto de vista jurídico no puedo estar de 
acuerdo y no puedo estar de acuerdo, porque sería inducir 
en el error a los congresistas, para poder autorizar algo 
que desde el punto de vista jurídico, no tenemos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

30 segundos, para que culmine.
Intervención del honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
En conclusión, Presidente, yo creo que lo que hay que 

hacer aquí, es que venga el mayor número de congresistas 
posibles, de acuerdo con la capacidad de aforo de cada 
uno de los salones, siempre y cuando estén debidamente 
vacunados. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Ardila, también se le da el uso 
de la palabra, usted había salido del recinto, nuevamente 
bien pueda, hasta por 3 minutos, doctor Ardila, hasta por 
3 minutos.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa:

Doctor César Lorduy, muchas gracias. Mire, 
Presidente, perdón por la, por leer, pero me parece 
importante, concédeme esa licencia, lo primero que 
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hay que precisar, es lo siguiente, a partir de la siguiente 
legislatura, primer punto.

Segundo, aquí han esbozado varios argumentos que 
tienen que ver con las facultades de cada rama, que hace 
la una que hace la otra y valida las consideraciones, pero 
está clarísima la petición, solicítese al Gobierno que 
aplique, aquí nosotros no estamos extralimitándonos 
en funciones, ni cosa parecida, ni estamos pidiéndole a 
esta rama que haga lo que no debe hacer, no, claro que 
no. Adicional a eso, la Corte Constitucional y esto lo 
exponemos aquí en casi dos folios, ha sido clara también, 
la virtualidad es excepcional, excepcional y aquí lo 
excepcional ya cumple un año, ¿qué hemos hecho desde 
esta Cámara, para retomar a la normalidad? ¿Qué gestión 
hemos hecho aquí? Y ese es el mensaje que estamos 
hoy consignando en esta solicitud, ¿qué hemos hecho 
nosotros? Ya aguantamos un poco, las vacunas llegaron, 
se han aplicado y demás.

Y nos preocupa por lo siguiente, ¿cuál es el mensaje 
político que envió al Congreso en este momento de crisis 
que vive el país? Y voy a leer este titular, titular de prensa, 
Regresó el público a los eventos deportivos. El ministro de 
salud Fernando Ruiz informó: Para ciudades con menos 
del 85% de ocupación de UCI, tendrán del 25% de aforo; 
las de más del 75% de vacunación y menos del 85% de 
UCI, aforo del 50%. Maravilloso, buenísimo, a propósito 
del empate Argentina, la Fiscalía tiene prioridad, la Rama 
Judicial prioridad, los profesores prioridad, bienvenidas 
todas esas prioridades, la policía tiene prioridad, y esta 
rama del poder, la Rama Legislativa, que es autónoma, 
independiente, depende, depende de la voluntad política 
del Gobierno, ¿no es cosa distinta eso?, ¿cuántos somos 
en la Cámara? 169, más de la mitad ya están vacunados, 
¿cuántos quedan? ¿cuántos de los equipos están aquí 
en este recinto? Hago un promedio de 3 por oficina, 
que resulta siendo alto, ¿de cuántas vacunas estamos 
hablando? Y no vamos a enviar ese mensaje, ojo, colegas, 
hoy esta rama del poder que es independiente depende de 
la voluntad política del Gobierno.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Importante, doctor Carlos Ardila, aclararle que el 
mensaje sí se va a enviar y lo va a enviar la Mesa Directiva 
al Ministerio, cuando tengamos mañana la base de datos 
de los que faltan por vacunar; eso no se ha dicho acá. 
Representante Luis Alberto Albán, hasta por 3 minutos, 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante Luis 
Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias, señor Presidente, con un saludo para 
todas y todos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momentico, doctor Albán, se hace necesario, la 
sesión permanente, señor Presidente, aprobarla.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto a esta plenaria si desea declararse en sesión 
permanente, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente de la plenaria, si quieren la 
sesión permanente. Ha sido aprobada, señor Presidente 
por unanimidad.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Luis Alberto Albán, bien pueda, inicie su 
intervención hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante Luis 
Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias, señor Presidente. Reiterando el 
saludo, es una cosa muy sencilla, yo creo que este 
debate, lo hicimos en dos o tres ocasiones y en torno a la 
necesidad de la presencialidad.

Yo creo que ahora en este momento, nadie niega eso, el 
tema es, creo yo, gestionar por parte de la Mesa Directiva 
y por parte del Congreso de la República, lo necesario 
para poder funcionar, se abren los aforos como explicaba 
Ardila ahora, y en ninguno de esos se habla de que la 
gente que va, ese porcentaje tiene que estar vacunado, 
se va en público, ya en, viendo la selección Colombia, 
hay digamos una apertura y no puede ser que la Rama 
Legislativa no pueda desarrollar plenamente su trabajo, 
hemos trabajado, pero sabemos y lo hemos dejado claro 
en los debates, que el trabajo en la presencialidad, no 
es exactamente lo mismo, por eso hemos propugnado, 
perdón, que el trabajo es en la virtualidad y por eso hemos 
propugnado por la presencialidad y creo que ha llegado 
el momento de hacer otro esfuerzo, para lograr trabajar 
normalmente y así jugar el papel que nos corresponde 
como Congreso de la República. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Faber Muñoz, está en el recinto, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Faber 
Alberto Muñoz Cerón:

Gracias, Presidente. Retrocedo en el tiempo y me 
ubico otra vez en los eternos debates que vivimos en 
esta corporación, para saber si era o no era la virtualidad 
el camino para seguir sesionando y cumpliendo con 
nuestras funciones y con nuestra misionalidad.

Señor Presidente, yo asistí presencialmente a 
la mayoría de las ocasiones, aún a riesgo de ser 
irresponsable. Recuerdo una ocasión en que usted como 
Presidente me pidió que me fuera del recinto, porque veía 
que las condiciones en uno de los picos de la pandemia 
no eran los adecuados para estar en este recinto y lo 
asumí yo como, como una invitación responsable de un 
Presidente a un colegiado, para que actuara también con 
responsabilidad. No fui a vacunarme al exterior, teniendo 
la posibilidad como todos los que han ido a hacerlo, 
tampoco acepté ningún tipo de privilegio para llegar a 
la vacuna, porque creo que soy un personaje común y 
corriente, un caucano común y corriente, que tiene la 
posibilidad de ser parlamentario, pero puede demostrar 
con hechos, que a uno le debe tocar la vacuna en su 
momento, cuando le corresponde, cuando, cumpliendo 
con un Plan de Vacunación trazado por el Gobierno 
nacional, le toque a uno por la edad. Apenas me hice 
colocar la primera dosis y estoy pendiente de la segunda 
dosis y para esa vacuna, madrugué y mucho a hacer cola, 
en Popayán como cualquier ciudadano, e hice lo que hace 
cualquier persona para llegar a esa la primera vacuna. Yo 
creo que lo que está en discusión hoy aquí, no es eso, 
obviamente, todos extrañamos la presencialidad, no es 
lo mismo este Congreso actuando en virtualidad o en 
semipresencialidad, cuando estamos presentes, porque es 
de la naturaleza del Congreso, la presencia física de los 
congresistas, para mirarnos, para vernos, para saber cómo 
estamos actuando, para tomar decisiones en medio de la 
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discusión y para también poder hacer un buen y debido 
control político, pero soy consciente de que nosotros 
debemos acatar los ordenamientos legales y sobre todo las 
disposiciones de quienes deben asumir la responsabilidad 
de tomar decisiones frente a la forma como debemos 
trabajar nosotros, en este caso, el Congreso como un 
cuerpo colegiado. Y no me cabe la menor duda de que, 
en tanto que haya algún tipo de documentos, que exija 
un máximo de personas o un aforo mínimo, para poder 
participar de un evento, nosotros no debemos violentar 
ello. Discutir ahora sobre si somos o no una rama del 
Poder Público y equipararnos o no al ejecutivo no tiene 
ningún sentido, porque aquí estamos actuando, los que 
creemos que este Congreso tiene peso de la realidad 
democrática en nuestro país, e igual lo hacemos desde la 
virtualidad como desde la presencialidad, yo simplemente 
creo que hay que esperar a que a partir del 20.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

30 segundos para que culmine, doctor Faber.
Intervención del honorable Representante Faber 

Alberto Muñoz Cerón:
A partir del 20 de julio y haciendo una lectura 

responsable de lo que el contexto de salud en su momento 
sea la próxima Mesa Directiva, o usted o quien convoque, 
para esa primera sesión de forma presencial, nos gusta 
la presencialidad, queremos hacerlo, pero actuamos 
primero con responsabilidad frente al país y solo si lo es 
permitido por quien toma las decisiones de salubridad en 
nuestro país. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Víctor Manuel Ortiz, él está en el 
recinto, sonido para él, hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante Víctor 
Manuel Ortiz Joya:

Presidente, muchas gracias. Mire, yo lo primero 
que tengo que hacer la precisión es que, conociendo su 
talante, usted es un hombre respetuoso del marco jurídico 
y del marco legal y eso a la plenaria, nosotros como 
congresistas nos sentimos tranquilos. Lo otro también 
es que hay que darle claridad al país, que el Congreso 
ha funcionado con su semipresencialidad, le hemos 
cumplido y le hemos cumplido de tal manera que aquí, 
hay colegas que han estado más allá de la muerte y han 
regresado y que eso también nos ha causado la muerte a 
varios familiares, pero Presidente lo que sí no podemos 
nosotros permitir y lo que la Mesa Directiva y esta plenaria 
tenemos que abogar es que no puede quedar en manos 
de un funcionario del Gobierno, como es el ministro de 
Salud, la suerte democrática de esta corporación. Yo no 
entiendo y la verdad no entiendo cómo se autoriza lo que 
decía aquí el representante Ardila, eventos deportivos, 
como esa misma esa misma circular, que acaba de sacar el 
Gobierno nacional, la Directiva Presidencial 04, donde se 
ordena a la rama ejecutiva regresar de manera presencial 
a sus instalaciones, y el ministro de Salud no modifica 
la resolución o no es claro con el Congreso, nosotros no 
podemos permitir eso, señor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Víctor, sonido para él, él no habló 3 minutos, 
ahí está su micrófono abierto, bien pueda continúe, … tal 
vez algún error, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Víctor 
Manuel Ortiz Joya:

Bueno, Presidente, ahí sí nos toca comprar un 
cronómetro para la próxima legislatura, junto con las 
vacunas. Presidente, lo que yo quiero dejar claro y 
manifestar es que no se puede dejar en manos de una 
sola persona el funcionamiento democrático de esta 
corporación. Y aquí hay que tener clara la proposición 
que yo avalo y comparto y voy a votar que sí, presentada 
por el representante Chacón y el representante Ardila. Y 
es que hay que pedirle al Ministro de Salud, conforme 
a la evaluación que usted está levantando, que somos 
muy pocos los que hacen falta por vacunación, que no se 
haga pingo con esta corporación, que no sea tacaño con 
esta corporación. Aquí nos estamos jugando la vida por 
hacer democracia, aquí nos estamos jugando la vida por 
llevar la representación de nuestras ciudades, de nuestro 
pueblo, y lo segundo, Presidente, y es que es válida su 
apreciación, pero aquí también debemos tomar medidas, 
para que los que asistamos a la corporación, para que los 
que estemos aquí ejerciendo nuestras labores podamos 
estar tranquilos, yo quiero hacer esta reflexión Presidente 
y regálenme 10 segundos, uno mira los noticieros y la 
gente sí puede estar metida en un Transmilenio con 50 
y 100 personas y hasta más, y a nosotros sí nos exigen 
aquí tener 2 metros de distanciamiento. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José Pizarro, hasta por 3 minutos, bien 
pueda.

Intervención de la honorable Representante María 
José Pizarro Rodríguez:

Presidente, muchas gracias. Colegas, muy 
seguramente no voy a decir nada nuevo a lo que ya han 
dicho, quienes me precedieron en el uso de la palabra, 
yo tengo que manifestar aquí, como lo han manifestado 
otros, una inconformidad profunda por la ambigüedad en 
la que nos encontramos hace más de un año y medio, a 
pesar de las sentencias de la corte, a pesar de los esfuerzos 
que en algunos momentos ha hecho el ejecutivo por 
intentar enviarles señales al ejecutivo, para que en su 
independencia y en su autonomía reinicie y reanude las 
sesiones y por lo tanto pues el pleno cumplimiento de 
sus funciones, obviamente reconociendo como ya lo han 
hecho otros, que aquí se ha trabajado, que efectivamente 
se han sacado adelante muchas propuestas, pero que 
la semipresencialidad empieza a agotar el escenario 
del debate. Yo tampoco puedo entender que la, el 
funcionamiento del tercer poder del Estado esté en 
manos de un funcionario público, que no ha tenido la, 
el cuidado para poder incorporar o tener en cuenta al 
Congreso de la República en medio de las resoluciones, 
y eso lo digo también para las autoridades locales, 
no puedo entender cómo hay 10.000 personas en un 
estadio, cómo las personas se levantan todos los días a 
trabajar en el transporte masivo, y en cambio nosotros 
no podemos cumplir con nuestras funciones, cuando 
estamos en unas condiciones como ya lo hemos dicho 
hasta el cansancio, privilegiadas, como hemos recibido 
un año de gastos de representación y lo único que está 
pidiendo la gente, es que trabajemos y que lo hagamos 
como lo hace la mayoría de la gente en este país, a la 
que le toca trabajar, los que aún tienen trabajo. Yo lo 
que no puedo entender es porque la reactivación no nos 
incluye, porque los maestros están obligados a trabajar y 
en cambio los congresistas no, porque nosotros seguimos 
siendo un grupo de privilegiados en un país que pasa por 
enormes dificultades. En cambio, mientras tanto tenemos 
intervenciones desde los carros, sabemos que la gente 
está viajando, si a veces hay problemas de conexión, 
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porque van a abordar un avión en plena sesión, etcétera, 
¿cómo se dan autorizaciones para eventos masivos en 
este país, y en cambio no se incluye al Congreso de la 
República? Y yo creo que nosotros tenemos que actuar con 
responsabilidad y con respeto por el país, en medio de la 
situación tan compleja que estamos viviendo, el mínimo 
gesto es ponernos y asumir la función que nos dio la gente, 
que es precisamente legislar, que es precisamente realizar 
el debido control político, que es cumplir plenamente con 
nuestras funciones y hacerlo como lo hacen la mayoría 
de colombianos y de colombianas, obviamente con toda 
la responsabilidad, actuando con cuidado, no solamente 
hacia nosotros mismos, sino hacia nuestros colegas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Pizarro, 30 segundos, para que culmine su 
intervención.

Intervención de la honorable Representante María 
José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, no es el momento de asumir, de 
retornar a la presencialidad, de hacer todas las cuestiones 
para poderlo hacer con seguridad, usted ha dicho, son 
muy pocas personas las que aún están pendientes por 
vacunar, pero lo que no puede seguir pendiente en 
suspenso es el funcionamiento pleno de las tres ramas del 
Poder Público. Gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culminamos con el representante Jairo Reinaldo 
Cala, hasta por 3 minutos, sonido para él, él está en el 
recinto, allá en su curul habitual.

Intervención del honorable Representante Jairo 
Reinaldo Cala Suárez:

Muchas gracias, señor Presidente, con las buenas 
tardes para todos. Sin lugar a duda, esta pandemia nos puso 
a todos los colombianos y a la comunidad internacional 
a tomar medidas especiales y, dentro de esas medidas, 
recuerdo que hace algo más de un año la tarea era buscar 
cómo funcionar en medio de la pandemia, en medio de 
las dificultades que colocaba la pandemia en Colombia y 
después de muchas discusiones, encontramos un camino, 
un camino que nos generó una experiencia y que nos 
enseñó que en medio de las dificultades, es posible que 
de manera mínima, la corporación legislativa pueda 
funcionar. Hoy creemos que se necesitan nuevamente 
medidas urgentes por parte del Gobierno nacional, por 
parte de la autoridad en salud, pero también una petición 
enérgica por parte de la Directiva de esta corporación, 
para que se elabore un plan especial, que permita que 
todos quienes hacemos parte de la corporación podamos 
recibir las dosis, quienes no las han recibido, y podamos 
abocarnos a la presencialidad, pero no solamente de 
quienes ocupamos las curules, se hace necesario que 
nuestros equipos de trabajo también y el equipo de 
trabajo de la corporación, sea, reciba la dosis para 
garantizar que podamos en la nueva legislatura, al inicio 
de la nueva legislatura, empezar todos, en el marco de la 
presencialidad con todas las medidas que se requieran en 
el marco del estado de la pandemia para ese momento en 
Colombia. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro, vótese por plataforma, la proposición presentada 
por el doctor el doctor Chacón y el doctor Ardila.

Germán Blanco vota no.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición el doctor 
Alejandro Carlos Chacón del doctor Carlos Ardila y en 
un escrito anterior del doctor Elver Hernández.

Pueden votar.
Un momentico, un momentico, señores, apunto 

los que son los autores, Chacón vota sí, Ardila sí, el 
Presidente de la Cámara vota no, Navas sí.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pero que voten por plataforma, Secretario, que ahorita 
recogemos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Al final recogemos el resto, al final.
Recibimos, entonces, los votos de quienes no lo hayan 

podido hacer, entonces recibimos el voto de: Gaitán, 
Franklin Lozano Pinedo, sí, ellos sí, José Luis Correa 
sí, León Muñoz sí, Víctor Ortiz sí, Jorge Méndez sí, Inti 
Asprilla sí.

Navas sí
Ardila sí
Chacón sí
Ortiz sí
Ballesteros vota sí
Yepes vota sí
Diego Osorio sí
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre de registro 

y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lorduy vota no
Cuéllar vota sí
Caicedo vota sí
Intervención de la honorable Representante 

Martha Patricia Villalba Hodwalker:
Martha Villalba, ¿usted registró mi voto?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señora, Martha Villalba está registrada, se cierra el 

registro, la votación es como sigue.
Por el SÍ manuales: Alejandro Chacón voto sí, Carlos 

Ardila, Germán Navas Talero, Inti Asprilla, Jorge Méndez, 
Víctor Ortiz, León Fredy Muñoz, José Luis Correa, José 
Pinedo, Franklin Lozano, Ángel Gaitán, Aquileo Medina, 
César Ortiz Zorro, Orduz Edwin Fabián, Martha Villalba, 
Edwin Ballesteros, Jaime Yepes, Henry Cuéllar, Diego 
Osorio, Óscar Sánchez, José Caicedo, 21 votos manuales 
por el sí, 92 electrónicos por el sí, 113 en total por el sí.

Por el NO manuales: Germán Blanco, César Lorduy, 
2 votos manuales, 19 electrónicos, para un total por el no, 
de 21 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición de 
los doctores Alejandro Carlos Chacón, Carlos Ardila y 
refrendada por Elver Hernández, también en otro escrito.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le ruego, señor Secretario, enviemos, acto seguido 
al señor ministro de la salud, un oficio dirigido por la 
Mesa Directiva, anexando esta proposición, porque ellos 
deben adecuar la solicitud de esta Cámara mayoritaria, a 
la inclusión de los congresistas en el proceso inmediato 
de vacunación. Enviamos hoy mismo la carta para 
que estemos en consonancia con los que editaron la 
proposición y mantengamos nosotros, de todas formas el 
doctor Raúl, la estadística que estamos levantando, que 
es la que abastece que podamos solicitar también ese 
proceso de vacunación ante la autoridad, doctor Lorduy.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Una moción de orden, Presidente, esta decisión 
desde el punto de vista formal hay que comunicársela 
a la Secretaría de Salud del Distrito de Bogotá, que es 
la autoridad que determina, si efectivamente se puede 
realizar esa aglomeración en esta ciudad. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A ambas autoridades Secretario, la carta vamos a 
dirigir a ambas autoridades y les mostramos la decisión 
mayoritaria de esta corporación, en ese sentido, siguiente 
punto del Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, siguiente punto, que viva la 
democracia, que viva la democracia, siguiente punto.

Informe de conciliación, Proyecto ley número 459 
de 2020 Cámara, 01 de 2019 Senado, acumulado con 
el Proyecto de ley número 36 de 2019 Senado, por 
medio de la cual se establecen las definiciones principios 
y lineamientos para la reglamentación y ornamentación 
de la política integral migratoria del Estado colombiano 
(PIM), y se dictan otras disposiciones, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 603 de 2021.

Conciliadores: Juan David Vélez Trujillo, Alejandro 
Carlos Chacón.

Se anunció para este debate junio 9 de 2021, el 
informe de conciliación dice lo siguiente: hay una, señor 
subsecretaria está pidiendo, porque hay una, un escrito 
sobre este tema, señor Presidente.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, para informarle que el representante 
Erasmo Elías Zuleta radicó un impedimento para esta 
conciliación, pero al representante se le había negado ya 
el impedimento en la sesión plenaria del día 26 de mayo; 
por lo tanto, pues no es procedente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No opera, no procede, ya hay una negación 
representante de por medio, esa es la que obra. Continúe, 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así el informe de conciliación.
Honorable Senador Arturo Char Chaljub, Presidente 

del Senado de la República.
Honorable Representante Germán Alcides Blanco 

Álvarez, Presidente de la Cámara de Representantes.
Atendiendo la designación efectuados, efectuadas 

por las Presidencias del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Constitución Política 
y en los artículos 186, 187, 188, de la Ley Quita del 
92, nos permitimos someter por su, con su conducta 
consideración de las plenarias de Senado y Cámara, 
para continuar con su trámite correspondiente al texto 
conciliado de ley de referencia y en la parte pertinente, 
dice el proyecto en su segundo debate en el Senado, 
sufrió cambios de estructura en sus artículos articulado, el 
cual fue modificado con el fin de darle orden al proyecto, 
responde a la estructura de la política migratoria de los 
temas en este proyecto de ley tratados. Posteriormente 
la Cámara de Representantes en su primer y segundo 
debate, sumó proposiciones de varios congresistas y 
además fue adoptado en algunos de sus artículos a fin de 
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ir en concordancia con lo establecido, en el estatuto de 
protección para emigrantes venezolanos.

Entonces hace un análisis y señala los textos que 
fueron acogidos en el primer artículo, se acoge el texto 
aprobado en Senado, en el segundo artículo se acoge el 
texto aprobado en el Senado.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le ayudo, señor Secretario, entonces.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y en su parte pertinente y señala y hace un cuadro 

comparativo de cada uno, en el artículo 22, se acoge el 
texto de Senado, en el artículo 27 se acoge el texto en el 
Senado y en el artículo 59, se acoge el texto del Senado, 
en la parte pertinente dice, por lo cual terminada esta 
revisión, los conciliadores designados, hemos tomado la 
decisión de acoger la totalidad del texto aprobado en la 
Cámara de Representantes a excepción de los artículos 
1°, 21, 22, 27 y 59, se quedarán como fueron aprobados 
en la Plenaria del Senado, como se muestra en la siguiente 
tabla de consideraciones, con respectiva justificación.

En resumen, señor Presidente, señores miembros de la 
plenaria, se acoge el texto del Senado en los artículos 1°, 
21, 22, 27 y 59, y el resto de los artículos fueron acogidos, 
los que se aprobaron en la Cámara de Representantes.

Y firman: Emma Claudia Castellanos, Ana Paola 
Agudelo, Juan David Vélez, Alejandro Carlos Chacón.

Ha sido leído, señor Presidente, el informe de 
conciliación sobre este proyecto de ley, número 459 de 
2020 Cámara, 01 de 2019 Senado.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez, ustedes, uno de 
los conciliadores tiene el uso de la palabra para que 
sometamos a votación.

Intervención del honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Señor Presidente, muchas gracias. Realmente lo ha 
leído muy claramente el señor Secretario, pero quiero 
agradecer al doctor Alejandro Carlos Chacón, conciliador 
en este importante proyecto de ley, donde logramos por 
supuesto enriquecer en las dos discusiones que se llevaron 
a cabo en la Cámara de Representantes. Y es por ello que 
el Senado de la República ha acogido en casi su totalidad 
el texto aprobado por esta plenaria, con la sección de 
los cinco artículos en mención el primero, el 1, el 21, el 
22, el 27 y el 59, que estos ya venían en una discusión, 
y tiene unos cambios más de forma que de fondo, el 
proyecto de ley mantiene por supuesto su espíritu desde 
el objetivo por parte del Estado colombiano, para lograr 
una migración ordenada, regular segura y positiva 
para el Estado colombiano y contemplado, todos los 
lineamientos respecto a la población migrante que llega 
al país, a la que está de tránsito, a la migración pendular 
y sobre todo y agradecer particularmente a la Plenaria de 
la Cámara de Representantes y en general al Congreso de 
la República. De igual manera, el Gobierno nacional y 
especialmente a la señora vicepresidente de la República 
y canciller la doctora Marta Lucía Ramírez y al señor 
vicecanciller el doctor Francisco Echeverri aquí presente, 
miembro de la carrera diplomática de la cancillería 
que articularon, facilitaron, para que este proyecto de 
ley hoy en esta conciliación y ya siendo votada el día 
de ayer por la plenaria del Senado, próximamente esto 
sea una realidad para Colombia, repito para lograr una 
migración ordenada, segura y finalmente positiva para 
Colombia. Agradecer a cada uno de los miembros, al 
señor conciliador el doctor Alejandro Carlos Chacón e 

invitarlos a aprobar esta, este informe de conciliación. 
Gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración entonces, el 
informe de conciliación leído por usted, explicado por 
el doctor Juan David Vélez como conciliador, se abre la 
discusión. Anuncio que va a cerrarse, se cierra, ordene 
apertura del registro, vótese por plataforma el informe de 
conciliación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de conciliación 
leído, sobre el Proyecto de ley número 459 de 2020 
Cámara, 01 de 2019 Senado, por medio de la cual se 
establecen las definiciones, principios y lineamientos, 
para la reglamentación y orientación, orientación de 
la política integral migratoria del Estado colombiano, 
pueden votar señores representantes, ¿Juan David Vélez 
vota?

Juan David Vélez vota sí.
Alejandro Chacón, también conciliador, vota sí, al 

final les recogemos los votos a los demás.
El doctor Deluque Alfredo está presente en el Elíptico 

y deja constancia de su voto, vota al final, le recogemos 
su voto, ya voto en la tablet, perfecto, perfecto, sí señor 
está en el Elíptico y está utilizando al final les recogemos 
los votos de los señores representantes que no lo puedan 
hacer de manera electrónica.

Recogemos los que no lo hayan podido hacer de 
manera electrónica, el de Edwin Ballesteros vota sí.

Méndez vota sí
Aquileo Medina vota sí
Margarita Restrepo sí
Arley Murillo sí
Mónica sí
Albeiro Echeverry sí
Gaitán sí
León Muñoz sí
Correa sí
Inti Asprilla sí
Edwin Ballesteros sí
César Ortiz Zorro sí
Diego Osorio vota sí
Yepes vota sí
¿Quién falta por votar?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre de registro y 

anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Franklin Lozano vota sí, ¿quién más?
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ manuales: Juan David Vélez, Alejandro 

Carlos Chacón, Edwin Ballesteros, Inti Asprilla, Víctor 
Ortiz, José Luis Pinedo, Jorge Méndez, Medina Aquileo, 
Margarita Restrepo, Óscar Sánchez, Arley Murillo, 
Mónica Raigoza, Cuéllar, Hennry Cuéllar, Germán 
Navas Talero, Ángel Gaitán, León Freddy Muñoz, José 
Luis Correa, Edwin Orduz, Milton Córdoba, César Ortiz, 
Diego Osorio, Jaime Yepes, Franklin Lozano.

Intervención del honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Jairo Cristancho, Secretario, no me leyó.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
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No lo tenemos registrado, doctor Cristancho.
Intervención del honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Se lo dije tres veces, está en la grabación, señor 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Qué pena, doctor, qué pena, yo les doy disculpa de 

antemano a los honorables Representantes, cuando 
hablan varios a la vez, por eso es mejor que puedan 
ustedes registrar su voto en la plataforma.

Intervención del honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Está en la grabación, clarito, gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
23 votos por el sí, 112 electrónicos para un total por 

el sí de 135 votos.
Por el NO: 0 voto manual perdón, ninguno electrónico 

para un total por el no, de 0.
Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 

conciliación, sobre este Proyecto de ley número 459 de 
2020 Cámara, 01 de 2019 Senado.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a darle el uso de la palabra al 
doctor Francisco Echeverry, él es el Vicecanciller, ya el 
doctor Juan David había manifestado, bien pueda doctor 
Francisco Echeverry, muchas gracias por estar presente 
en el salón elíptico, tratándose de un acuerdo de carácter 
internacional, bien pueda. 

Intervención del Vicecanciller Francisco Javier 
Echeverry Lara:

Gracias señor Presidente, un cordial saludo para 
usted, un cordial saludo para el Secretario General el 
doctor Mantilla, un cordial saludo, por supuesto, también 
para los representantes conciliadores, el doctor Chacón, 
el doctor Juan David Vélez, a quien quiero aprovechar 
para reconocerle su gran compromiso, su entrega para 
sacar adelante esta importantísima iniciativa.

Yo quiero principalmente presentarle un cordial 
saludo a la Honorable Cámara de Representantes de parte 
de la señora Vicepresidenta de la República y Canciller, 
en opinión de la Cancillería, este es un extraordinario 
proyecto, esta es una, es una extraordinaria, es una 
extraordinaria herramienta que reconoce a esa, a esa 
comunidad de colombianos, que viven en el exterior, a 
eso más de 4 millones de colombianos, que van a tener 
por fin una ley migratoria, que sistematiza y que recoge 
las más importantes normas migratorias, para facilitarles 
la vida, la vida en el exterior, es un reconocimiento de 

esta honorable Cámara de Representantes, a esa diáspora 
colombiana que contribuye desde el exterior, para el 
desarrollo de nuestro país, e igualmente, es un importante 
reconocimiento para los colombianos que retornan al país, 
para nuestros colombianos que llegan al país con amplias 
expectativas, es un importante reconocimiento para ellos, 
el país los acoge nuevamente y les da oportunidades.

Igualmente, señor Presidente, quiero destacar que 
debido a la situación que vive Colombia al enfrentar 
fuertes desafíos, producto de la migración venezolana, 
de los refugiados venezolanos, también esta importante 
normatividad, va a permitir que el país pueda brindarles, 
inclusión, inclusión social, que les va a permitir que 
sean acogidos a través de nuestras normatividades, 
señor Presidente, honorables congresistas, nuevamente 
yo les quiero presentar el agradecimiento de parte del 
Gobierno nacional, de la señora Canciller, gracias por 
este extraordinario trabajo en beneficio de los migrantes, 
muchísimas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, señor Vicecanciller, Viceministro de 
Relaciones Exteriores, doctor Mantilla, siguiente punto 
en el Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 428 de 2020 Cámara, por 

la cual se promueve el desarrollo microempresarial en 
los procesos de servicio social estudiantil obligatorio en 
los establecimientos oficiales y privados de educación 
formal en nivel de educación media y se dictan otras 
disposiciones, autores, Héctor Javier Vergara, ponentes; 
Oswaldo Arcos Benavides, Martha Patricia Villalba, 
Esteban Quintero, se publicó este proyecto en la Gaceta 
del Congreso número 1.000 de 2020, ponencia para 
primer debate en la número 156 de 2021, se publicó 
ponencia para segundo debate en la número 473 de 
2021, se aprobó en la Comisión Sexta mayo 2 de 2021, 
se anunció para este debate junio 9 de 2021, tiene un 
impedimento señor Presidente, tiene impedimentos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿existe algún impedimento sobre 
ese proyecto?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, han sido radicados un total de 4 
impedimentos para este proyecto de ley.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Representante Erasmo Elías Zuleta Bechara se 

declara impedido para este proyecto por tener familiares 
en los grados de consanguinidad establecidos en la ley 
con participación en una institución básica primaria, 
secundaria y de educación superior, por tal motivo, se 
podrían beneficiar con algunas de las disposiciones 
establecidas en la presente iniciativa tales como 
la posibilidad de realizar convenios con entidades 
públicas o privadas de la región, con el fin de facilitar 
el cumplimiento de los objetivos del servicio social 
estudiantil obligatorio con un enfoque microempresarial 
y otros, firma, Erasmo Elías Zuleta Bechara.

El Representante Carlos Eduardo Acosta Lozano 
también se declara impedido dado que familiares en 
primer grado pueden verse beneficiados o afectados, 
el Representante Carlos Ardila Espinoza se declara 
impedido teniendo en cuenta que tiene familiares que 
son docentes en educación básica primaria, media y 
secundaria, el Representante David Ernesto Pulido 
Novoa se declara impedido ya que tiene familiares dentro 
de los grados estipulados por la ley que son propietarios 
de instituciones educativas tecnológicas para el trabajo y 
el desarrollo y desarrollo en educación básica y media.

Han sido leídos los impedimentos señor Presidente, 
Erasmo Elías Zuleta Bechara, Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, Carlos Ardila Espinosa y David Ernesto Pulido 
Novoa.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración; los impedimentos leídos por el 
señor Subsecretario, se abre la discusión, usted ya ha 
manifestado que se encuentran por fuera de la plataforma 
los proponentes, doctor Raúl.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, los Representantes Erasmo 
Zuleta, Carlos Acosta, Carlos Ardila y David Ernesto 
Pulido se retiran de la plataforma mientras se discute y 
vota su impedimento.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Yo quisiera que me dijeran ¿por qué fue que se 
declaran impedidos? ¿Por ser profesores?, es la pregunta 
qué hago yo, Raúl contésteme ¿por qué se declaran 
impedidos?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Doctor Navas, el Representante Erasmo Zuleta se 
declara impedido porque sus familiares en los grados de 
consanguinidad establecidos en la ley tienen participación 
en instituciones educativas de básica primaria, secundaria 
y educación superior y pueden verse beneficiados, 
con la posibilidad de realizar convenios con entidades 
públicas o privadas de la región, con el fin de facilitar 
el cumplimiento de los objetivos y el servicio social 
estudiantil obligatorio con enfoque microempresarial 
y otros, el Representante Carlos Acosta se declara 
impedido dado que familiares en primer grado pueden 
verse beneficiados o afectados, eso dice el impedimento, 
el Representante Carlos Ardila se declara impedido, 
teniendo en cuenta que tiene familiares que son docentes 
en educación básica primaria y media y secundaria y el 
Representante David Ernesto Pulido se declara impedido 

porque familiares suyos, dentro de los grados estipulados 
en la ley, son propietarios de instituciones educativas 
tecnológicas para el trabajo y desarrollo en educación 
básica y media, esos son los…

Intervención del honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Presidente, con la venia suya, le pido a ustedes que 
me recusen, porque yo soy profesor universitario hace 
50 años y sigo desempeñando tal labor y no me quedo 
impedido, pero frente a esos impedimentos yo le digo a 
ustedes que me recusen, porque si yo sigo la cuerda de 
ellos yo estaría y yo considero que no estoy impedido 
y por eso les pido el favor si alguno quiere recúseme, 
porque yo no me voy a declarar impedido por ser 
profesor, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro, voten los parlamentarios por plataforma estos 
impedimentos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos, 
pueden votar señores Representantes, por favor ¿Juan 
Pablo?

Intervención del honorable Representante Jaime 
Felipe Lozada Polanco:

Jaime Felipe Lozada vota no señor Secretario, gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico doctor que no han abierto la plataforma, 

¿Juan Pablo? Ya pueden votar señores Representantes. 
Recibimos los que no puedan votar, se recibe entonces el 
voto de Juan David Vélez vota no,

Navas no
Aquileo Medina vota no
Margarita Restrepo no
Ballesteros no
Murillo no
Cuello no
Cuéllar no
Nilton Córdoba no
Cristancho no
Diego Osorio vota no
Yepes vota no
Méndez no
Inti Asprilla no
Mónica Raigoza sí
Edwin Orduz sí
José Luis Correa sí
Víctor Ortiz sí
Juan David Vélez no ¿quién más?
Gaitán no
Ortiz Zorro César no
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ordene señor Secretario cierre del registro, anuncie 

la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?
Franklin Lozano sí, ¿quién falta? se cierra el registro 

y las votaciones como siguen:
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Por el SÍ votaron: Víctor Ortiz, José Luis Correa, 
Mónica Raigoza, Edwin Orduz y Franklin Lozano, 5 
votos por el sí, 21 electrónicos, para un total por el sí de 
26.

Por el NO votaron manual: Juan David Vélez, Inti 
Asprilla, Germán Navas, José Luis Pinedo, Margarita 
Restrepo, Edwin Ballesteros, Arley Murillo, Henry 
Cuéllar, Nilton Córdoba, Jairo Cristancho, Diego Osorio, 

Jaime Yepes, Ángel Gaitán, César Ortiz Zorro, 15 votos 
manuales por el no, 83 electrónicos, para un total por el 
no de 98 votos.

Señor Presidente, han sido negados los impedimentos 
leídos de Erasmo Zuleta, Carlos Eduardo Acosta, Carlos 
Ardila, David Pulido, si autoriza leemos el informe con 
que termina la ponencia.

Publicación registro de votación
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Nota Aclaratoria

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿No hay más impedimentos doctor Raúl?
Sírvase a darse lectura señor Secretario a la 

proposición con la que termina el informe de ponencia 
de este proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia termina con la siguiente 
proposición; con las anteriores consideraciones, nos 
permitimos solicitar a la plenaria la Honorable Cámara 
de Representante dar segundo acta del Proyecto ley 

número 428 de 2020 Cámara, por medio la cual 
se promueve el desarrollo microempresarial en los 
procesos de servicio social estudiantil obligatorio en 
los establecimientos oficiales y privados de educación 
formal en el nivel de educación media y se dictan otras 
disposiciones, acogiendo el texto propuesto por los 
ponentes; Oswaldo Arcos Benavides, ponente, firma esta 
proposición que busca en su ponencia darle segundo 
debate a este proyecto. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración; la proposición con la que culmina el 
informe de ponencia leído por el señor Secretario, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, señor Secretario 
¿aprueba está plenaria?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueba el 
informe de ponencia que busca darle segundo debate 
a este proyecto de ley en su proposición final, si van a 
votar de manera negativa por favor nos manifiestan en 
este momento, lo manifiestan en este momento. Señor 
Presidente, ha sido aprobado por unanimidad el informe 
de ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor Secretario ¿cuántos artículos?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, este proyecto consta de ocho 

artículos.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Cuáles no tienen proposición?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No tienen proposición el número 1, 2, 3, 4, 6 y 8.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en consideración; los artículos 

1°, 2°, 3°, 4°, 6°, 8°, como vienen en la ponencia, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, pregunto 
a la plenaria señor Secretario si aprueban los artículos 
mencionados como vienen en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, no señor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón, pregunta el Presidente si los artículos 1°, 2°, 

3°, 4° y 8°, perdón, 1°, 2°, 3°, 4°…
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

6 y 8.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
6 y 8 lo aprueban como vienen en la ponencia, si 

alguien va a votar negativamente por favor nos manifiesta 
en estos instantes.

Señor Presidente, han sido aprobados por unanimidad 
dichos artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 6° y 8°, como vienen en la 
ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Oswaldo Arcos, ¿está usted en 
plataforma?, doctor Oswaldo Arcos Benavides, 
coordinador ponente.

Intervención del honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Señor Presidente, aquí presente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se hace necesaria una explicación general del 

proyecto antes de abordar los artículos que tienen 
proposición, usted es el coordinador ponente, no sé si 
otros de los ponentes vayan a querer intervenir y también 
le colocamos en consideración la palabra del doctor 
Héctor Javier Vergara autor único del proyecto, bien 
pueda, doctor Arcos.

Intervención del honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Bueno, muchas gracias señor Presidente y con las 
buenas tardes para todos los compañeros de la Cámara 
de Representantes, este proyecto de ley, el número 428 
de Cámara, es un proyecto de iniciativa de nuestro 
compañero el Representante Héctor Vergara de Cambio 
Radical y lo que busca esta iniciativa compañeros 
es fortalecer el sector de las medianas y pequeñas 
empresas, a través del servicio social obligatorio que hoy 
realizan los estudiantes de educación media de grados 
10° y 11° como requisito para su grado, entonces este 
servicio social obligatorio ya está estipulado en la Ley 
115, artículo 97 cuando define que el servicio social 
obligatorio será prestado durante los grados de estudio 
10° y 11°, de acuerdo a la reglamentación del Gobierno 
y hoy según esta reglamentación este servicio social 
obligatorio es válido cuando los estudiantes realizan 80 
horas de alfabetización de acuerdo a la reglamentación 
en temas como la promoción de la salud, en temas como 
la educación ambiental, en temas como en la educación 
ciudadana y en educación campesina, entre otros, 
entonces enmarcados en esta misma ley, en la 115, en 
el artículo 97 nace esta iniciativa que busca crear una 
nueva modalidad, por decirlo de alguna manera, de 
ese servicio obligatorio que están prestando hoy los 
estudiantes de 9° y 11°, y que pertenecen, sobre todo, 
a instituciones educativas con énfasis, sobre todo, en la 
parte comercial financiero y económico y cuyo objetivo 
de este proyecto es el de llegar a las micros y pequeñas 
empresas y que puedan contribuir estos estudiantes a 
mejorar la formación económica de estas microempresas, 
mejorar la parte contable y financiera y les permita a estos 
microempresarios acceder a la formalización, a tener una 
información técnica y oportuna para acceso a créditos y 
puedan así estos microempresarios compañeros aumentar 
su productividad.

En estas épocas tan difíciles que atravesamos que 
atraviesa nuestro país como las que hoy estamos viviendo, 
donde se hace necesario reactivar nuestra economía, 

cualquier ayuda pequeña o grande nos sirve muchísimo, 
como son las inversiones económicas como préstamos, 
como los créditos blandos, como políticas públicas que 
verdaderamente beneficien al sector empresarial, como 
la revisión, que vale la pena mencionarlo aquí, de la parte 
impositiva que merece una mirada especial del Gobierno 
nacional a este sector empresarial que atraviesa por una 
difícil situación y hoy nace esta iniciativa que lo que 
busca es fortalecer a las medianas y pequeñas empresas, 
todo mundo sabe y aquí lo ha expuesto el Director del 
DANE y tenemos unas cifras que todos las sabemos; las 
pequeñas y medianas empresas representan el 90% del 
sector productivo nacional y hoy por hoy produce, produce 
el 80% de los empleos en el país y generan el 35% del 
Producto Interno Bruto, sin duda alguna compañeros son 
el principal motor de la actividad productiva de nuestro 
país, sin embargo, desde hace muchos años compañeros 
desde hace muchos años este primordial sector 
empresarial se ha venido caracterizando por presentar 
ciclos de vida sustancialmente cortos e indicadores de 
fracaso significativamente muy altos, el periodo de la vida 
de nuestras pequeñas y medianas empresas de nuestro 
país se vienen reduciendo por múltiples factores, uno 
de ellos es la falta de acceso a fuentes de financiamiento 
sostenibles que le permitan verdaderamente mantener 
su ciclo productivo, por lo tanto, se evidencia que esta 
iniciativa del doctor Vergara tiene un doble propósito; 
por un lado, está buscando promover la correcta 
implementación de ese servicio obligatorio de nuestros 
estudiantes propiciando un escenario que le permitirá a 
los estudiantes poner en práctica todos los conocimientos 
adquiridos en los diferentes programas del área de las 
finanzas y la economía que se encuentran hoy por hoy 
cursando. 

Y por el otro lado, el doctor Vergara coloca el tema 
de la sensibilidad al estudiante frente a las necesidades, 
frente a los intereses, frente a los problemas y sobre todas 
las potencialidades de la comunidad para que adquiera 
y desarrolle compromisos y actitudes compañeros para 
construir una mejor sociedad y tener unos mejores 
territorios en paz que tanto hoy los necesitamos.

Diferentes estudios compañeros desarrollados por 
asociaciones como Acopi y como Bancóldex arrojan 
que la principal causa del no acceso a fuentes de 
financiamiento adecuados por parte de las mipymes 
en Colombia está representada en el bajo nivel de 
conocimiento en materia económica y financiera por 
parte de este tipo de empresas, claro, este es un factor que 
les impide aprovechar las distintas opciones las diferentes 
ofertas institucional financiera para el financiamiento 
que les ofrece el mercado, entonces compañeros la 
falta de alfabetización financiera en este importante 
sector empresarial se ve reflejada principalmente en las 
limitaciones para identificar cuál es la mejor manera 
de financiarse y en la insuficiencia del cumplimiento 
de los requisitos técnicos para determinar las líneas de 
financiación, lo cual generan la toma de malas decisiones 
que hacen ellos hoy en día que en una corta línea de 
tiempo los lleva al fracaso, principalmente dentro de sus 
primeros cinco años de vida en Colombia la estadística 
nos muestra que las pequeñas y medianas empresas tienen 
una probabilidad compañeros del 70% de fracasar en los 
primeros cinco años, ahora bien, este proyecto también 
contempla y dispone que estas instituciones educativas 
puedan realizar convenios con entidades públicas y 
privadas que mejore este servicio social obligatorio y 
como objetivos del servicio social obligatorio con este 
enfoque de educación económica y financiera tenemos 
varios como por nombrar algunos; como permitir la 
relación y correlación con su desempeño académico 
de los estudiantes, sensibilizar a los estudiantes con las 
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necesidades, intereses, problemas y potencialidades del 
sector empresarial del país para que adquiera y desarrolle 
compromisos y actitudes en relación con el mejoramiento 
de este sector de la economía, otro objetivo que anuncia 
el doctor Vergara es el de fortalecer el conocimiento en 
temas económicos y financieros de los micros y pequeños 
empresarios del país y una muy bonita, sobre todo esta, 
que es la de fomentar la cultura del emprendimiento en 
aquellos estudiantes de grados 10° y 11° que presten este 
servicio social obligatorio y también es un medio dice 
el doctor Vergara para articular las acciones educativas 
del establecimiento con el contexto social, cultural y 
económico de la microempresa. Por último, para terminar 
señor Presidente y compañeros informarles que este 
articulado fue concertado en diferentes mesas técnicas 
adaptadas por el Ministerio de Educación donde estuvo 
el doctor Vergara, estuvimos los ponentes y se evidenció 
que este proyecto no viola la autonomía de las entidades 
educativas, no genera gasto y al no generar gasto no tiene 
un impacto fiscal y se debe reglamentar por el Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Educación, muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto al doctor Héctor Javier Vergara si quiere 
intervenir ¿o lo hace después cuando culminemos?

Intervención del honorable Representante Héctor 
Javier Vergara Sierra:

Sí Presidente, gracias, voy a ser muy breve.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del honorable Representante Héctor 

Javier Vergara Sierra:
Luego de la magistral exposición que ha hecho mi 

colega y amigo Oswaldo Arcos, queda poco por decir, sin 
embargo colegas, yo voy a hacer énfasis en un aspecto que 
es fundamental en este proyecto de ley, en esta iniciativa 
que hemos construido con el apoyo de absolutamente 
todos los ponentes y aquí quiero resaltar el concurso y la 
contribución de la doctora Martha Villalba y del doctor 
Esteban Quintero y de absolutamente todos los miembros 
de la Comisión Sexta de Cámara que han aportado para 
hacer mucho más pertinente nuestra iniciativa.

Lo primero que debo decir es que este proyecto 
de ley crea instrumentos para combatir el llamado 
analfabetismo financiero en nuestras micros, pequeñas 
y medianas empresas, mejor conocidas como mipymes, 
además de eso, brinda herramientas valiosas para 
incentivar la formalidad de los negocios, para que estos 
negocios, estos emprendimientos puedan acceder al 
crédito blando de fomento microempresarial, ya lo dijo el 
doctor Arcos; lo que pesa y lo que representan en nuestra 
economía las mipymes, no lo voy a volver a repetir, 
pero vale la pena destacar que nuestro Producto Interno 
Bruto ellos representan o pesan el 35%, son generadores 
de empleo, dinamizadores económicos y aquí viene un 
aspecto fundamental que nosotros tratamos a través de 
disposiciones en el articulado del proyecto de ley.

Quiero decirles que el 65% de nuestros pequeños 
emprendimientos o negocios que hoy por cuenta de los 
efectos devastadores que ha causado la pandemia en 
nuestra economía han sido castigados y se encuentran 
en la informalidad crediticia, ¿esto qué ocasiona? ¿qué 
desencadena? que muchos de estos emprendimientos 
o pequeños negocios, por cuenta de que tienen las 
puertas cerradas en el sistema financiero por falta de 
información, porque no están educados, porque no están 
formados porque no están debidamente educados en 

términos de formación financiera y económica, terminan 
siendo presas fáciles de sistemas o carteles destructivos 
mejor conocidos como “gota a gota”, estos sistemas o 
esta modalidad ilegal de préstamo “gota a gota” termina 
arruinando y acabando con los negocios, esta es una de 
las causas adicionales por las cuales, como lo explicó de 
manera asertiva el doctor Arcos, en los primeros cinco 
años los negocios terminan fracasando, esta es una causa 
importante que ataca esta importante iniciativa que hoy 
estamos poniendo a consideración de ustedes en segundo 
debate.

Y por último, para no extenderme mucho, no 
podemos dejar de lado aquellos jóvenes que están en la 
educación media, sobre los cuales vamos a reivindicar 
su rol y su papel y por eso aquí hago un paréntesis, ellos 
son protagonistas de estos procesos de protesta social, 
la gran mayoría de ellos haciendo el ejercicio manera 
legítima y de manera pacífica, pensando en ellos nosotros 
promovemos en este proyecto de ley el fortalecimiento 
de las competencias y habilidades de los estudiantes de 
economía y finanzas en los niveles de educación media 
para que consigamos promover un espíritu de liderazgo, 
un espíritu de emprendimiento y un espíritu de servicios 
que construyan y aporten en ese aspecto que lo llamamos 
gestión del conocimiento, en otras palabras, a nuestros 
jóvenes de desde el bachillerato hay que enseñarles a 
que piensen en función de ser emprendedores, de ser 
microempresarios, de ser empresarios, de ser creadores 
y generadores de empleo y no tanto que piensen con 
ese espíritu de ser empleados, aunque eso no está mal 
y eso depende de la vocación de cada quien, pero hay 
que inculcarle a nuestros jóvenes a que ellos tienen la 
capacidad para crear empresa y para impulsar la economía 
nacional, mil gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto si algún otro de los ponentes quiere 
intervenir o si le damos trámite… ¿en este proyecto 
vamos a interactuar como ponente solamente con usted, 
doctor Oswaldo Arcos?

Intervención del honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Sí Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, señor
Secretario artículo 5° ¿qué proposiciones tiene? ¿De 

qué tipo?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene una proposición de Diego Javier Osorio, busca 

que en el numeral 4 de dicho artículo quede la siguiente 
redacción “4, fomentar en los estudiantes de la educación 
media la cultura del emprendimiento, la constitución de 
empresa y la generación de empleo”, firma, Diego Javier 
Osorio. Ha sido firmado, leído, perdón.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto al doctor Oswaldo Arcos sí esta proposición 
¿está avalada?

Intervención del honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Presidente, no está avalada esa proposición y si usted 
me dice, si usted me permite pudiera explicar porqué no 
le hemos aceptado.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Claro no, bien pueda para darle el uso de la palabra al 
proponente.

Intervención del honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Vale, bueno, mira, doctor Víctor Manuel Ortiz, 
muchas gracias por la proposición y por el interés en este 
proyecto…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es del doctor Diego Osorio ¿o no?
Intervención del honorable Representante 

Oswaldo Arcos Benavides:
No, del doctor Víctor Manuel.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, ¿de quién es la proposición del artículo 5°?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No hay más señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿De quién es la proporción que usted leyó del artículo 

5°?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Diego Osorio la firma.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor ponente, es Diego Osorio.
Intervención del honorable Representante 

Oswaldo Arcos Benavides:
Bueno, entonces Presidente hagamos una cosa, 

porqué no escuchamos al doctor Osorio, es el tema del 
artículo 5° ¿sí o no?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, él propone redactar de otra forma de… 
porque, por ejemplo, propone que se elimine la cultura 
del emprendimiento, sin embargo, en la parte en la parte 
que agrega la vuelve a meter allí, la vuelve a colocar, 
entonces dice, como está… como viene en la ponencia, 
dice; fomentar la cultura del emprendimiento en los 
estudiantes de la educación media, él propone que ahí 
quedé “fomentar en los estudiantes de la educación 
media la cultura del emprendimiento” y le agrega “la 
constitución de empresa y la generación de empleo”…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario…
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hay otra manera y le agrega lo de la constitución de 

empresa y la generación de empleo, además.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, esperen un segundo porque aquí hay un 

proponente, hay un autor y hay un ponente.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Me informan que Diego Osorio la dejó como 

constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Diego Osorio, tiene usted el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante Diego 

Javier Osorio Jiménez:
Señor Presidente, me parece de la mayor relevancia 

esa proporción que hemos presentado en función de la 
educación básica y media, pero conversando con el 
autor de este proyecto hemos quedado claros, sé que es 
mejor dejar esta proposición como constancia, gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor
Secretario no tiene más proposiciones el artículo 5° 

¿cierto?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Consideración; el artículo 5° como viene en la 

ponencia, se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
señor Secretario ¿aprueba esta plenaria el artículo 5° 
como viene en la ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente si aprueba la plenaria el 
artículo 5° como viene en la ponencia, si alguien va a 
votar negativamente por favor lo manifiesta.

Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad el 
artículo 5° como viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo 7° Secretario, ¿cuántas proposiciones tiene 
y de qué tipo?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 7° tiene dos proposiciones; una presentada 
por Catalina Ortiz y otra por Víctor Manuel Ortiz. 
La de Catalina propone que se adicione un parágrafo 
que dice así; parágrafo, sobre el artículo 7°, parágrafo, 
la reglamentación establecida en este artículo deberá 
acompañarse de una estrategia de publicación, 
socialización y entrega de herramientas didácticas a 
instituciones de educación media por la formación en 
educación… para la formación en educación económica 
y financiera, en igual sentido, dicha regulación podrá 
articular el servicio social obligatorio de la presente ley 
con las consultorías empresariales de que trata el artículo 
77 de la Ley 2009, o 2020 para el acompañamiento y 
correcta asesoría, firma, Catalina Ortiz.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Osvaldo Arcos, ¿esa proporción está 
avalada?

Intervención del honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Bueno, esa es una profesión nueva no la conocía, 
conocía la de Víctor Manuel Ortiz sobre el artículo 7°, yo 
creería que primero, si usted gusta Presidente, démosle 
salida a la del doctor Ortiz mientras me envían por favor la 
proposición que… porque es que la de la doctora Catalina 
tiene impacto fiscal, tiene impacto fiscal, entonces no sé 
si me la vaya a avalar el Ministerio de Educación o no sé 
qué opina el doctor Héctor Javier Vergara.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a darle trámite entonces Secretario a la 
proposición del doctor Víctor Ortiz, mientras ustedes 
envían la de la doctora Catalina Ortiz al señor coordinador 
ponente, léase la proporción del doctor Víctor Ortiz, 
artículo 7°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

También propone agregar un inciso que dice así; 
artículo 7°, propone después del artículo el siguiente 
párrafo o inciso segundo, dentro de estas reglamentación, 
dentro de esta reglamentación el Ministerio de Educación 
presentará un Plan de acción diferencial que impacte a 
la población rural y los establecimientos educativos del 
sector rural, de tal modo que se desarrolle una estrategia 
de educación económica y financiera que permita 
fortalecer el tejido económico del campo colombiano, 
firma, Víctor Manuel Ortiz Joya, el resto como viene en 
la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor coordinador ponente, doctor Oswaldo Arcos 
¿esta proposición tiene aval?

Intervención del honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

No, esta proposición tampoco tiene aval señor 
Presidente y si usted gusta darme el uso de la palabra para 
explicarle al representante Víctor Manuel Ortiz.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, bien pueda, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Oswaldo Arcos Benavides:
Bueno Representante Víctor Manuel, muchas gracias 

de verdad por la proposición, por tener el interés en 
como te había comentado en el proyecto, pero cuando 
usted habla del tema del tema del campo, del sector 
del campo, eso ya está estipulado en el artículo 66 de 
la Ley 115 de 94 que establece todo lo que tiene que 
ver con el servicio social en educación campesina y ya 
existe una reglamentación, por eso en el artículo 7°, ahí 
renglón seguido, el artículo expresa que dentro de los seis 
meses siguientes a la aprobación de esta ley el Ministerio 
presentará los lineamientos del servicio social obligatorio 
del que estamos hablando y los presentará a las diferentes 
instituciones educativas, bien sea urbanas y rurales, 
entonces yo creería que ahí ya está contemplado el tema 
de qué nos habla la proposición que presenta el honorable 
representante Víctor Manuel Ortiz, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Víctor Ortiz, su proposición no avalada 
en el artículo 7°, sonido para él.

Intervención del honorable Representante Víctor 
Manuel Ortiz Joya:

Gracias Presidente, estuvimos hablando con el 
coordinador ponente y la verdad me tomé el atrevimiento 
Representante de imprimir el artículo 66 de la ley en la 
cual usted hace mención y el artículo 66 estipula algo 
diferente a la naturaleza del proyecto de ley y ese artículo 
66 yo quiero que los colegas le pongan atención y dice que 
el servicio social en educación campesina, los estudiantes 
de establecimiento educación formal en programa de 
carácter agropecuaria agroindustrial y ecológico prestarán 
el servicio social obligatorio capacitado y asesorando a 
la población campesina de la región, mire que esto es 

completamente distinto, si bien es cierto cuando usted 
hace la exposición de motivos de la proposición por la 
cual termina el informe de ponencia, usted es muy claro 
y manifiesta que este proyecto de ley lo que busca es el 
fortalecimiento de la microempresa, el fortalecimiento 
económico del sector campesino y, en especial, del sector 
educativo, educación económica y financiera, si dejamos 
solamente el artículo 66 estamos hablando de esa 
educación formal, pero para nada nos sirve nosotros tener 
esa educación formal en las escuelas o en los colegios 
rurales si a nuestros empresarios campesinos, a nuestros 
estudiantes campesinos no le enseñamos a crear empresa, 
a generar una economía sostenible, a fortalecer el campo 
con lo que han aprendido en las escuelas, entonces yo no 
le veo ninguna contradicción y la verdad leo y vuelvo 
y leo el artículo 66 con lo que está contemplado en el 
artículo 7° de este proyecto de ley, más la argumentación 
que usted ha dado y lo que buscamos es que solamente 
no se le lleve educación formal a la población rural, 
sino que esa educación formal se quede en el campo 
y ¿cómo se queda en el campo? pues dándole también 
un acompañamiento para que se le dé la capacitación 
económica y financiera y pueda ese estudiante campesino 
formar una empresa, explotar su producto generar 
empleo, generar una actividad económica, por eso y con 
estos argumentos.

Presidente yo invito a la Cámara de Representante, 
invito los colegas que el artículo 66 consagra otra 
cosa distinta y la verdad estos argumentos yo no los 
comparto respetuosamente, por eso pido nuevamente 
a los coordinadores que revisen su posición y si no es 
así pues Presidente yo solicito que se someta a votación 
Presidente.

Intervención del honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Presidente…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Presidente, mire, lo que dice Víctor, el Representante 
Víctor Manuel Ortiz tiene toda la razón él, ese artículo 
dice eso, pero es que el espíritu de esta ley es sobre todo 
aprovechar esas instituciones comerciales, instituciones 
comerciales, con énfasis en economía y finanzas para 
que los estudiantes de esta instituciones puedan prestar 
el servicio a las pequeñas medianas empresas tanto en la 
parte urbana como en la parte rural, ¿qué implica con la 
proposición del doctor Ortiz? implica que el Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Educación, invierta 
unos recursos muy importantes en el campo, claro sería 
perfecto que la institución educativa de la zona rural 
tuviera un énfasis no solamente agropecuario, como hoy 
lo tienen como habla el artículo 66 que muy bien lo lee el 
doctor Ortiz, pero desafortunadamente eso es un impacto 
fiscal eso es un impacto fiscal que no ha sido aprobado, 
la idea es aprovechar el recurso que hoy tenemos a través 
de estas instituciones que tienen un enfoque comercial 
y financiero, no sé si de pronto el doctor Héctor Javier 
Vergara quiere apoyar en este sentido, muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Héctor Javier Vergara, autor del 
proyecto.
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Intervención del honorable Representante Héctor 
Javier Vergara Sierra:

Sí Presidente, yo le extendería una invitación a mi 
colega Víctor Ortiz, primero pondero y aplaudo su 
iniciativa, su interés por enriquecer el proyecto, eso está 
claro, pero yo le invito a que dejemos esta proposición 
del doctor Ortiz para discutirla en una mesa de trabajo 
donde esté el Ministerio de Educación, lo hagamos de 
manera ordenada, así hemos trabajado este proyecto 
desde el primer debate, yo me comprometería con el 
doctor Arcos a promover esa mesa de trabajo a instancias 
de la Viceministra Constanza que ha sido digamos muy 
activa en el acompañamiento técnico a esta iniciativa 
y eso es muy importante porque al final ellos son los 
rectores de la política pública y no podemos marginarlos 
de la construcción de esta iniciativa, entonces yo le 
pediría, doctor Ortiz, que me permita, hacia el próximo 
debate, promover la mesa técnica y que usted deje como 
constancia su proposición, pero nos comprometemos 
a eso a llevarla a la mesa de trabajo y promoverla en 
compañía del Ministerio de Educación.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Víctor Ortiz.

Intervención del honorable Representante Víctor 
Manuel Ortiz Joya:

Gracias Presidente, mire yo no comparto los 
argumentos porque primero no veo en ninguna parte 
el impacto fiscal, yo quiero que el Secretario de la 
corporación vuelva y lea la proposición y no veo ninguna 
parte que se establezca un impacto fiscal, aquí lo único que 
le estamos diciendo es que el Ministerio de Educación, 
dentro esta reglamentación, presentará un plan de acción 
diferencial que impacte a la población rural pendiente 
a una educación estratégica referente a la economía y 
al sector financiero, entonces yo pienso que hacer una 
mesa de trabajo para pedirle un concepto al Ministerio 
de Educación cuando hay una responsabilidad propia 
el Ministerio de Educación de generar estos espacios y 
que estas normas no queden en letra muerta o no queden 
solamente para adornar más un escritorio, tengan esa 
obligación y qué mejor que hacerla en esta ley para esto 
están estos debates y para esto se nos da la oportunidad a 
nosotros los congresistas de presentar proposiciones, de 
argumentarlas pero con argumentos valederos.

Entonces primero me salieron que el artículo 66 ya 
lo contemplaba ya el artículo 66 no lo contemplan, me 
dicen ahora que genera un impacto fiscal, no genera un 
impacto fiscal y ahora me salen que no, que necesita 
una mesa de trabajo con la Ministra de Educación para 
mirar si la Ministra le conviene o no ponerse las botas 
o los tenis para hacer una acción o un plan de acción 
de socialización de este tejido social económico al 
sector campesino, que yo creo que aquí tenemos que ser 
responsables Presidente, colegas que cuando nos dan la 
oportunidad de presentar una proposición y de discutirla 
es para eso, para alimentar un proyecto de ley, para darle 
herramientas efectivas y que esas herramientas efectivas 
sirvan a una comunidad, en especial, al campo rural, o a 
la población rural, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Víctor, ¿sometemos entonces a consideración 
su proposición?

Intervención del honorable Representante Víctor 
Manuel Ortiz Joya:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en consideración; la proposición que 

usted leyera del doctor Víctor Ortiz, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, ordene apertura del registro, 
vótese esta proposición del artículo 7° del doctor Víctor 
Ortiz no avalada por los ponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar en la proposición del 
sobre el artículo 7° que busca adicionar un parágrafo o 
un inciso para este artículo propuesto por Víctor Ortiz.

Víctor Ortiz vota sí
Oswaldo Arcos no
Óscar Héctor Vergara vota no, autor
Villalba Martha, ponente, no
Mónica Raigoza no
Pulido vota no
Óscar Villamizar no
Anatolio no
Elizabeth Jay-Pang sí
Martha Villalba no
Héctor Vergara no
Víctor Ortiz sí
Calle sí
Yepes no
Nilton Córdoba sí
Santos no
Esteban Quintero no
Yepes no
Chacón vota no
Cuéllar vota no, ¿quién más?
Cabrales vota no
Arias Jennifer no
Se cierra el registro y las votaciones como siguen.
Por el Sí: Víctor Ortiz, Elizabeth Jay-Pang, Andrés 

Calle, Niltón Córdoba, 4 votos por el sí, 35 votos por el sí 
manuales, para un total por el sí de 39.

Por el NO: Oswaldo Arcos, Héctor Vergara, Martha 
Villalba, Anatolio Hernández, Hernán Banguero, Esteban 
Quintero, Raygoza Mónica, David Pulido, Gabriel 
Santos, Jaime Yepes, Alejandro Chacón, Henry Cuéllar, 
Enrique Cabrales y Jennifer Arias…

Intervención del honorable Representante Jorge 
Méndez Hernández

Doctor Mantilla, Méndez vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
14 votos, qué pena doctor ya cerramos, 14 votos por 

el no manuales, 67 electrónicos, para un total por el no de 
81, 81 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
del doctor Víctor Ortiz sobre el artículo 7°, queda una 
proposición del 7°.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señor, esa proposición se la envío al coordinador 
ponente para que la estuviera evaluando, quiero 
preguntarle al doctor Osvaldo Arcos si ya podemos 
discutir esa proposición.

Intervención del honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Sí perfecto señor Presidente, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Está avalada la proposición?
Intervención del honorable Representante 

Oswaldo Arcos Benavides:
No, no está avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No está avalada.
Intervención del honorable Representante 

Oswaldo Arcos Benavides:
Acabamos de hablar con el Ministerio de Educación 

y ellos nos comentan un tema también de impacto fiscal, 
porque entregar material didáctico y herramientas en 
lo que respecta para hacer una educación en economía 
y finanzas implica impacto fiscal y hay que llegar a un 
tema de concertación con el Ministerio y una gestión 
ante el Ministerio de Hacienda, entonces yo le pediría a 
la doctora Catalina si cree ella que podamos dejarla como 
constancia para ver si para tercer debate pudiéramos 
incluirla a no ser que tenga una mejor opinión.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Catalina Ortiz, tiene usted el uso de la palabra, 
ya escuchó al coordinador ponente, Representante 
Catalina Ortiz, Partido Verde, Valle del Cauca, léase señor 
Secretario la proposición y la dejaremos como constancia 
por Mesa Directiva porque no está la Representante en el 
momento de hacer su justificación, sustentación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición se vuelve a leer y dice; parágrafo que 
busca adicionarse al artículo, parágrafo, la reglamentación 
establecida en este artículo deberá acompañarse de una 
estrategia de publicación, socialización y entrega de 
herramientas didácticas a instituciones de educación 
media para la formación en educación económica y 
financiera, en igual sentido, dicha regulación podrá 
articular el servicio social obligatorio, de la presente ley 
en los consultorios empresariales de que trata el artículo 

77 de la Ley 2069 de 2020, para el acompañamiento y 
correcta asesoría, firma, Catalina Ortiz Lalinde.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, volvemos a llamar a la doctora 
Catalina Ortiz, este es el momento de hacer la justificación 
de su proposición, si ella no se encuentra se deja como 
constancia por orientación de Mesa Directiva, no tiene el 
aval de los ponentes, señor Secretario en consideración 
al artículo 7° como viene en la ponencia, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, señor 
Secretario ¿aprueba esta plenaria el artículo 7° como 
viene en la ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente de la plenaria si aprueba en el 
artículo 7° como viene en la ponencia, si alguien va a 
votar de manera negativa por favor lo manifiesta en este 
momento.

Ha sido aprobado por unanimidad señor Presidente el 
artículo 7° como viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay una proposición de artículo 
nuevo creo que no hay sino uno, cierto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dele lectura por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jorge Méndez propone un artículo nuevo que dice; 

artículo nuevo, el servicio social obligatorio que se crea 
en esta ley debe presentarse en un término nuevo inferior 
a 3 meses ni superior a 6 meses, la forma de vinculación 
de igual forma, la vinculación y remuneración de las 
empresas que presten este servicio social obligatorio 
será en acorde al nivel de preparación, en ningún caso 
podrán ser contratadas por terceras personas jurídicas o 
naturales, para aquellos que escojan realizar su servicio 
social obligatorio en microempresas el Gobierno nacional 
reglamentará los beneficios que se cree para que puedan 
acceder a educación formal de posgrado, Jorge Méndez, 
firma.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Osvaldo Arcos, ¿esa proporción de 
artículos nuevos está avalado?

Intervención del honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

No, no está avalada y tengo entendido que el doctor 
Jorge Méndez la va a dejar como constancia, no sé si 
estará en la plataforma el doctor Jorge Méndez para que 
ratifique lo que estamos diciendo aquí señor Presidente, 
él la deja como constancia el doctor Jorge Méndez.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Méndez, su proposición no 
avalada de artículo nuevo.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Méndez Hernández

En efecto señor Presidente, queda como constancia, 
gracias.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La deja como constancia le entendí, señor Secretario 
título y pregunta de este proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título; “Por medio de la cual se promueve el 
desarrollo microempresarial en los procesos de servicio 
social y estudiantil obligatorio en los establecimientos 
oficiales y privados de educación formal en el nivel de 
educación media y se dictan otras disposiciones” y la 
pregunta; ¿quiere la plenaria que este proyecto continúe 
su trámite para hacer ley de la República?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración; título y pregunta escritos por el 
señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, señor Secretario ordene apertura de registro, 
vótese siempre por plataforma título y pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta de 
este proyecto.

Pueden votar señores Representantes, Oswaldo Arcos 
vota sí, coordinador ponente.

Héctor Vergara, como autor, vota sí, al final recogemos 
los otros votos.

Se le reciben los votos de quienes no hayan podido 
votar, Pinedo vota sí, Gabriel Santo vota sí, Mónica 
Raigoza vota sí.

Gaitán sí

Ortiz sí
Andrés Calle
Norma Hurtado sí
Diego Patiño si
Vega sí
Jay-Pang si
Pulido sí
Yepes vota sí.
Henry Correal vota sí
Diego Osorio sí
Henry Cuéllar vota sí
Correal sí
Norma Hurtado sí
¿Quién falta?
Marta Villalba ponente sí
Chacón Alejandro vota sí
Se cierra registro y las votaciones como siguen.
Por el Sí votaron manuales: Oswaldo Arcos, Héctor 

Vergara, Mónica Raygoza, Gabriel Santos, José Luis 
Pinedo, Hernán Banguero, Ángel Gaitán, Víctor Ortiz, 
Andrés Calle, Norma Hurtado, Milene Jarava, Diego 
Patiño, Alejandro Vega, Elizabeth Jay-Pang, David 
Pulido, Jaime Yépez, Henry Correal, Diego Osorio, 
Henry Cuéllar, Marta Villalba, Alejandro Carlos Chacón, 
manuales, entonces en total por el sí 21votos, electrónicos 
102, para un total por el sí de 123.

Por el NO: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Han sido aprobados el título y la pregunta de este 

proyecto.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de dar el uso de la palabra, doctor Raúl ha 
coordinado, ponente y autor, llegaron extemporáneas 
unos impedimentos, pero yo le he solicitado, doctor Raúl, 
que lo lea para que queden como constancias en el acta, 
para que también haya tranquilidad en el Parlamentario, 
léala doctor Raúl.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, estos impedimentos llegaron 
posterior a la votación del informe de ponencia, fueron 
presentados por los Representantes César Pachón, quien 

se declaraba impedido teniendo en cuenta que se podían 
haber beneficiado sus familiares dentro del segundo 
y tercer grado de consanguinidad; y el repente Harry 
Giovanni González también se declaró impedido por 
tener familiares dentro del primer grado consanguinidad, 
fungiendo como docentes en educación básica, estos 
impedimentos, como usted lo ha dicho, quedan como 
constancia y se publicarán en el acta de la sesión.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda como constancia, vamos a darle el uso de 
la palabra habiéndose ya aprobado en segundo debate, 
proyecto que deberá hacer curso al Senado de la República 
y ha de convertirse bajo la voluntad de los Senadores 
de la República en ley, previa a su sanción, al doctor 
Oswaldo Arcos Benavides, como coordinador ponente, 
bien pueda, tiene el uso de la palabra, felicitaciones.

Intervención del honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Muchas gracias señor Presidente por su dirección en 
la aprobación de este proyecto como Presidente de la 
Cámara de Representantes, agradecer al doctor Héctor 
Javier por la iniciativa presentada y por delegarme 
a mí como su coordinador ponente de su proyecto, 
agradecerles a todos los Representantes que dijeron sí a 
esta propuesta y a los que dijeron no también, muchas 
gracias, porque la verdad, el respeto hacia la diferencia 
con ellos, pero la verdad es que hemos dado un gran 
salto y sobre todo en la creación de una nueva modalidad 
de servicio obligatorio estudiantil que les va a permitir 
llegar a esas pequeñas empresas que hoy representan 
el 90% del sector empresarial y hoy por hoy generan el 
80% de nuestros empleados, entonces, inmensas gracias 
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para todos los que nos apoyaron y aspiramos que en el 
tercer y cuarto debate también nos puedan apoyar con sus 
amigos, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Héctor Javier Vergara, autor único 
del proyecto, felicitaciones profundas, sabemos lo que 
significa para ustedes sacar adelante esta iniciativa en 
Cámara, habíamos discutido, bien pueda, tiene el uso de 
la palabra.

Intervención del honorable Representante Héctor 
Javier Vergara Sierra:

Gracias Presidente a usted por las garantías, por su 
deferencia, por conducir de manera loable esta discusión 
para aprobarlo en segundo debate, darle las gracias 
por supuesto al doctor Arcos, coordinador ponente, 
a la doctora Marta Villalba ponente, al doctor Esteban 
Quintero ponente, por sus aportes, por enriquecer nuestra 
iniciativa y darles las gracias a todos aquellos colegas, 
miembros de la plenaria que le dijeron sí a mejorar la 
implementación de la política educativa en los grados de 
educación media y le dijeron sí para mejorar la política de 
emprendimiento y de promoción de espíritu empresarial 
entre nuestros jóvenes educandos, muchas gracias por la 
confianza y gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, antes de continuar con el siguiente 
proyecto, Secretario, ruego léase el chat de la notación 
que ha hecho la doctora Juanita Goebertus hace unos 
minutos, para que se le pueda dar una respuesta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, no hay ninguna proposición que 
haya llegado después de las 10, vamos a revisar, pero no 
hay ninguna proposición después de las 10 de la mañana.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, eso responde a la doctora Juanita su inquietud, 
señor.

Secretario, siguiente proyecto en el Orden del Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 597 2021 Cámara, 142 

de 2019 Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio sobre importación temporal” hecho en 
Estambul, República de Turquía, el 26 de junio de 1990.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, Luz 
Estela…, Viceministra de Relaciones Exteriores, doctora 
Luz Estela Jara Portilla y el Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo, José Manuel Restrepo Abondano.

Ponentes: Ricardo Alfonso Ferro, Alejandro Carlos 
Chacón.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 798 de 2019.

Ponencia para primer debate en la 435 de 2021 y 481 
de 2021.

Se publicó ponencia para segundo en la 574 de 2021 
y se aprobó en la Comisión segunda mayo 26 de 2021.

Se anunció para este debate: julio 9 de 2021, no tiene 
impedimentos…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, pero hay una constancia, que va a 
leer el Subsecretario, bien pueda.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, el Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda ha radicado una constancia para 
este proyecto de ley que dice que deja constancia, 
de conformidad con el literal e) del artículo 286 de la 
Ley 5ª de 1992, modificado por el artículo 1° de la Ley 
2003 de 2019, que el Proyecto de ley número 597 de 
2021 Cámara puede generar beneficios o afectaciones 
a sectores económicos que fueron financiadores de su 
campaña. Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda entonces como constancia, señor Secretario, 
léase la proposición con la que termina el informe de 
ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición
Por las consideraciones expuestas, solicitamos a 

los miembros de la Cámara de Representantes darse 
un debate al Proyecto de ley número 597 de 2021, 
142 de 2019 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio sobre importación temporal” hecho en 
Estambul, Turquía, República de Turquía, el 26 de junio 
de 1999, acogiendo el texto expuesto.

Firman, Ricardo Alfonso Ferro, Alejandro Chacón.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, tratándose de un convenio de 

carácter internacional, vamos a votar por el proyecto, 
por la plataforma. En consideración la proposición con la 
que culmina el informe de ponencia, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, ordene, Secretario, apertura 
del registro, vótese por plataforma esta proporción de 
informe ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de ponencia 
sobre este proyecto de ley, pueden votar señores 
Representantes.

Chacón Alejandro vota SÍ, ponente.
Anatolio tiene una dificultad, al final entonces le 

relacionamos su voto.
Ricardo Ferro vota SÍ
Milton Córdoba, SÍ
Patiño, SÍ
Jay-Pang, SÍ
Pulido vota SÍ
Villamizar, SÍ
Calle, SÍ
Correal, SÍ
Sánchez, SÍ
Ortiz, SÍ
Gaitán, SÍ
Mónica Raigoza…
Anatolio Hernández, SÍ, ¿quién más?
Inti Asprilla, NO
Pulido, SÍ
Nidia Osorio, SÍ
Arias Jennifer, SÍ
Banguero, SÍ
José Luis Correa, SÍ
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Margarita Restrepo, SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar cierre del registro, 

anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, votaciones como sigue:
Por el SÍ manuales, los siguientes: Alejandro Carlos 

Chacón, Milton Córdoba, Mónica Raigoza, Diego Patiño, 

Elizabeth Jay-Pang, Óscar Sánchez, Óscar Villamizar, 
Andrés Calle, Henry Correal, Ángela Sánchez, Víctor 
Ortiz, Ángel Gaitán, Diego Osorio, Jorge Méndez, 
Jorge Méndez, Nidia Osorio, David Pulido, Jennifer 
Arias, Hernán Banguero, José Luis Correa y Margarita 
Restrepo, por el SÍ manuales, entonces por el SÍ 20 votos 
manuales, 94 electrónicos, para un total por el SÍ de 114 
votos.

Por los NO manuales: Inti Asprilla, 1 voto, 7 
electrónicos, para un total por el NO de 8 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 
ponencia sobre este proyecto.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor Secretario, ¿cuántos artículos tiene 
este proyecto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este proyecto tiene tres artículos sin proposiciones, 
que buscan modificar dichos artículos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración los artículos 1°, 2° 
y 3° del presente proyecto como vienen en la ponencia, 
¿no tiene proposición?

Intervención de la honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Yo pido la palabra.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Pidió la palabra la doctora Elizabeth? Elizabeth Jay-

Pang, ¿pidió la palabra?... No. 
Se cierra la discusión, señor Secretario ordene 

apertura el registro, vótese el articulado como viene en la 
ponencia por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el articulado de este 
proyecto de ley de convenio internacional, pueden votar 
señores Representantes.

Ferro vota SÍ, ponente, al final recibimos los otros.
Entonces, recibimos los votos manuales de Jennifer 

Arias, Aquileo Medina, Fernando Gómez, Mónica 
Raigoza, Víctor Ortiz.

Pulido, SÍ
Alexánder Bermúdez vota SÍ
Correal vota SÍ
Diego Osorio vota SÍ
Yepes vota SÍ
Patiño vota SÍ
Betty Zorro vota SÍ
César Ortiz vota SÍ
Nilton Córdoba, SÍ
Calle, SÍ
Méndez, SÍ
Jorge Gómez, SÍ
¿Quién? ¿Me repite?... el último.
Modesto Aguilera, SÍ
Nidia Marcela vota SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Alvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del registro 

y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta? Se cierra el registro y la votación es la 

siguiente:
Por el SÍ: Ricardo Ferro, Víctor Ortiz, Mónica Raigoza, 

Fernando Gómez, Aquileo Medina, Jennifer Arias, David 
Pulido, Alex Bermúdez, Alexánder Bermúdez, Henry 
Correal, Diego Osorio, Diego Patiño, Jaime Yepes… 
míreme a ver si Patiño votó. Betty Zorro, César Ortiz, 
Nilton Córdoba, Andrés Calle, Jorge Méndez, Jorge 
Gómez, Modesto Aguilera, Nidia Osorio.

para un total por el SÍ, manuales, de 20 votos, por 
electrónicos 99, para un total por el SÍ de 119.

Por el NO: 6 votos electrónicos, ninguno manual.
Señor Presidente, ha sido aprobado el articulado de 

este proyecto.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, darle lectura al título y a la 
pregunta de este proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El título dice lo siguiente:

Título:
“Por medio de la cual se aprueba el “Convenio 

sobre importación temporal”, hecho en Estambul, 
República de Turquía, el 26 de julio de 1990.

La pregunta:
 ¿Quiere la plenaria que este proyecto sea ley de la 

república?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Consideración, título y pregunta del presente proyecto, 

se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se sierra, 
sírvase señor Secretario ordenar apertura del registro, 
vótese por plataforma título y pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta, 
pueden votar señores Representantes.

Ricardo Ferro vota SÍ
Alejandro Chacón vota SÍ, ponente.
Al final recogemos el resto, recibimos entonces los 

votos manuales.
Raigoza vota SÍ
Jennifer Arias vota SÍ
Pulido, SÍ
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Milton Córdoba, SÍ
Méndez, SÍ
Patiño, SÍ
Vicente Carreño, SÍ
Jay-Pang, SÍ
Vega Alejandro, SÍ
Cala, SÍ
Fernando Gómez, SÍ
Correal, SÍ
Correal, SÍ
Yepes, SÍ
Diego Osorio, SÍ
Calle, SÍ
Víctor Ortiz, SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a ordenar cierre del registro, 
anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? Se cierra el registro, la 
votación es como sigue:

Por por el SÍ: Manuel Ricardo Ferro, Alejandro 
Chacón, Mónica Raigoza, Jennifer Arias, David Pulido, 
Milton Córdoba, Jorge Méndez, Diego Patiño, Vicente 
Carreño, Elizabeth Jay-Pang, Alejandro Vega, Jairo Cala, 
Fernando Gómez, Henry Correal, Jaime Yepes, Diego 
Osorio, Andrés Calle y Víctor Ortiz.

en total por el SÍ manuales 18 votos, 100 electrónicos, 
para un total por el SÍ de 118 votos.

Por el NO: 6 votos electrónicos, ninguno manual, 
para un total por el NO de 6 votos.

Señor Presidente, han sido aprobados el título y 
la pregunta sobre este proyecto de ley de Convenio 
Internacional 597 de 2021 Cámara, 142 de 2019 Senado.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a darle el uso de la palabra 
al doctor Ricardo Alfonso Ferro y al doctor Alejandro 
Carlos Chacón, pero preguntó si sí está en plataforma el 
doctor Francisco Echeverry, Viceministro de Relaciones 
Exteriores, doctor Francisco Echeverry, ¿usted está en 
plataforma? Doctor Francisco Echeverry, Vicecanciller, 
nos dijeron que estaba en plataforma, doctor Ricardo 
Ferro, usted interviene entonces, inicialmente como 
coordinador ponente, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano:

Gracias señor Presidente, hombre, no, agradecerle 
a todos los compañeros de la Cámara el apoyo en este 
importante proyecto de ley que, hombre, que nos va a 
permitir darle un impulso adicional a todo el capítulo de 
economía naranja en nuestro país, yo espero que todos los 
que se van a ver beneficiados con la aprobación de este 
proyecto de ley, puedan tener, obtener eso beneficios en 
el corto plazo, nuestro país tiene que apostarle a todo ese 
capítulo, vuelvo y repito, de economía naranja, entonces, 
pues muy agradecido con todo el acompañamiento de 
todos los compañeros del Congreso de la República y 
que esperamos que más pronto que tarde podamos verla 
convertida en ley de nuestro país, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Ferro. Doctor Alejandro 
Carlos Chacón, coordinador ponente de este acuerdo 
internacional, doctor Francisco Echeverry, Viceministro 
de Relaciones Exteriores, ¿está usted en plataforma? 
Nos dijeron que tenía algún problema de sonido, bueno, 
señor Secretario, ha sido aprobado entonces en Cámara 
y en Senado este proyecto. Doctora Laura Valdivieso, 
Viceministra de Comercio Exterior, ¿usted está en 
plataforma?

Intervención de la Viceministra de Comercio 
Exterior, Laura Valdivieso Jiménez:

Sí señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, bien pueda, sobre este proyecto que acaba 
de aprobarse, tiene el uso de la palabra.

Intervención de la Viceministra de Comercio 
Exterior, Laura Valdivieso Jiménez:

Muchísimas gracias señor Presidente, a los 
Vicepresidentes, al Secretario General de la Corporación, 
a todos los Representantes y especialmente a los ponentes 
de este proyecto, al honorable Representante Ricardo Ferro 
y al honorable Representante Alejandro Carlos Chacón, 
de verdad, para nosotros y para el país esto constituye 
una muy buena noticia que no puedo dejar de agradecer, 
no puedo dejar de resaltar, la verdad es que esta mejora 
de competitividad, esta reducción de trámites aduaneros, 
administrativos va ayudar a contribuir a que Colombia se 
posicione como ese destino de ferias internacionales, de 
espectáculos, de turismo, de reuniones, va a contribuir 
sin duda a dinamizar todo ese renglón y ese sector de 
industrias culturales creativas y economía naranja que 
es tan importante en este momento para la generación 
de empleo y para la reactivación económica, con esto, 
lo que estamos haciendo es una mejora y una eficiencia 
administrativa y facilitar todos esos trámites que al final 
a veces constituyen barreras para que más espectáculos 
o el rodaje de películas, de producciones audiovisuales 
lleguen a Colombia; así que creo que es una gran noticia 
para el país, quería agradecerles especialmente a todos, y 
de nuevo, sin duda, constituye una muy buena noticia en 
este momento para toda la reactivación económica y para 
la generación de empleo en estos sectores que son tan 
importantes y donde tenemos una clara vocación no solo 
para atender mercados internos, sino para convertirnos 
en ese Job de exportación de servicios basados en el 
conocimiento, muchísimas gracias a todos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted señora Viceministra, muchas gracias por 
acompañarnos; señor Secretario cuál es el siguiente 
proyecto en el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 560 de 2021 Cámara, 401 
de 2021 Senado, por medio de la cual se reglamenta 
la prisión perpetua revisable y se reforma el Código 
Penal o se reforman el Código Penal, Ley 599 de 2000, 
el Código de Procedimiento Penal, Ley 905 2004, el 
Código Penitenciario y Carcelario, Ley 65 de 1993, y se 
dictan otras disposiciones, –Ley Gilma Jiménez–.

Autores: Ministra de Justicia y del Derecho, Ministro 
de Justicia y del Derecho, perdón, Wilson Ruiz Orejuela; 
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Ministro del Interior, Daniel Palacios Martínez. 
Senadores: Maritza Martínez, Eduardo Enríquez 
Maya, Emilio Pacheco, Miguel Ángel Pinto, Efraín 
Cepeda, Miriam Patricia Romero, Santiago Valencia. 
Representantes: Martha Patricia Villalba, Jorge Eliécer 
Tamayo, John Jairo Hoyos, Álvaro Hernán Prada, César 
Augusto Lorduy, José Jaime Uzcátegui, Édward David 
Rodríguez, Adriana Magali Matiz, Buenaventura León, 
Jorge Enrique Burgos, Harry González, Gabriel Vallejo, 
Juan Carlos Wills, Faber Muñoz, José Élbert Hernández, 
Óscar Hernán Sánchez, Félix Chica, Norma Hurtado, 
Hernán Gustavo Estupiñán, Hernando Guida.

Ponentes. Jorge Enrique Burgos.
se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 

número 143 de 2021.
Ponencia para primer debate en la número 322 de 

2021.
Ponencia para segundo debate Gaceta del Congreso 

número 559 de 2021 y 584 de 2021 enmienda.
Se aprobó en las Comisiones Conjuntas de 18 y 19 

de mayo.
Se anunció para este debate: julio 9 2021
Señor Presidente, tiene impedimentos y tiene dos 

proposiciones de aplazamiento, ¿y de archivo?, y 
posteriormente de archivo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Debemos votar primero los impedimentos para poder 
habilitar…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Parlamentarios para votar archivos y aplazamiento, 

sírvase señor Subsecretario o Secretario leer las 
solicitudes de impedimento que existen.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, se ha radicado un impedimento 
por parte de la Representante Mónica Liliana Valencia 
Montaña, quien se declara impedida al considerar 
que existe conflicto de intereses de orden moral, 
fundamentados en que tiene lazos de afinidad y 
consanguinidad hasta el segundo grado con personas que 
se encuentran vinculados formalmente a unos procesos 
de investigación que adelanta la Fiscalía General de la 
Nación. 

Ha sido leído el único impedimento radicado hasta el 
momento señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración de impedimento leído por el señor 
Secretario de la doctora Mónica Valencia; se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, ¿no hay ningún otro 
impedimento? Se cierra.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No señor Presidente y la doctora Mónica Valencia 
abandona la plataforma mientras se discute votación e 
impedimento.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene señor Secretario apertura de registro, vótese el 
impedimento por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento leído de 
Mónica Valencia, pueden votar señores Representantes. 

Recibimos el voto de Jorge Burgos por ser ponente, 
vota NO.

Un momentico, ya casi recibimos estos votos, se 
reciben entonces: 

Edwin Ballesteros vota NO

Fernando Gómez vota NO

Correa vota SÍ 

Cala vota SÍ 

Inti Asprilla SÍ 

Burgos NO

Vicente Carrillo NO

Pulido Novoa vota SÍ 

Raigoza NO

Guida, NO

Patiño, SÍ

Nilton Córdoba vota NO

Víctor Ortiz, SÍ

Espinal, NO

Diego Osorio, NO

Pulido vota NO

Yepes vota NO

Méndez, NO

Calle, NO

Nidia Osorio NO.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del registro 
y anuncie la votación, doctor Mantilla.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? Se cierra el registro de las 
votaciones, el resultado es como sigue:

Por el SÍ votaron manual: Inti Asprilla, Jairo Cala, 
José Luis Correa, Jay-Pang Elizabeth, Modesto Aguilera, 
Víctor Ortiz, Juan Espinal, en total por el SÍ 7 votos 
manuales, 18 electrónicos, para un total por el SÍ de 25.

Por el NO votaron: Vicente Carreño, Jorge Burgos, 
Fernando Gómez, Edwin Ballesteros, Mónica Raigoza, 
Guida, Milton Córdoba, Diego Patiño, Diego Osorio, 
David Pulido, Jaime Yepes, Jorge Méndez, Andrés 
Calle, Nidia Osorio. 14 votos manuales por el NO, 90 
electrónicos, para un total por el NO de 104 votos.

Ha sido negado el impedimento leído, señor 
Presidente, de Mónica Valencia.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿No tenemos más impedimento, Secretario?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hasta el momento no.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, señor Secretario, hay dos proposiciones de 

archivo y una de aplazamiento, ¿vamos a votar primero 
la proposición de aplazamiento?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, dele lectura para que la sustente el autor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juan Carlos Lozada propone el aplazamiento del 

Proyecto ley número 560 de 2021 Cámara, 401 de 2021 
Senado, señor Presidente. Firma, Juan Carlos Lozada. 
¿Leemos la justificación?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lo anterior, en razón a que actualmente el Acto 

legislativo número 01 de 2020, por medio del cual 
se modifica el artículo 34 de la Constitución Política, 
suprimiendo la prohibición de pena de prisión perpetua y 

estableciendo la prisión perpetua revisable cuenta con una 
demanda de inconstitucionalidad radicada por Gustavo 
Gallón Giraldo, Julián Daniel González Escallón, Juan 
Carlos Ospina, Rendón David Fernando Cruz Gutiérrez, 
Edith Carolina Bula Beleño, Iván Cepeda Castro, 
Roy Barreras Montealegre, Ángela María Robledo y 
Natalie Macana Gutiérrez, bajo el Expediente de 14172, 
Magistrado sustanciador Alejandro Linares Castillo, 
quien en auto de 15 de marzo 2021, donde resolvió 
admitir la demanda presentada en relación con supuesta 
violación del principio de consecutividad, dos sustitución 
del eje en definitorio de la Constitución Política referente 
a la dignidad humana, es menester que el Congreso de 
la República cuente con un procedimiento de decisión 
por parte de la honorable Corte Constitucional respecto 
a la constitucionalidad o no del acto legislativo, en ese 
proyecto se pretende reglamentar siendo un tema de 
profunda importancia, firma, Juan Carlos Lozada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, tiene usted el uso 
de la palabra para que justifique, sustente su proposición 
de aplazamiento de este proyecto, doctor Juan Carlos 
Lozada, autor de la proposición única de aplazamiento, 
queda constancia en el acta de que este es el momento de 
sustentar la proposición por el autor, no estando el doctor 
Lozada, la proposición de aplazamiento se deja como 
constancia. 

Señor Secretario, proposiciones de archivo, ¿cuántas 
hay?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay dos proposiciones.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léase ambas porque se pueden votar en un mismo 

momento.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Una de Ángela María Robledo y otra de Juan Carlos 

Lozada, archívese el Proyecto de ley número 401 de 
2021 Senado, 560 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
se reglamenta la prisión perpetua revisable y se reforma 
el Código Penal 599 de 2000, el Código Procedimiento a 
Penal 906 de 2004, el Código Penitenciario y Carcelario 
65 de 1993 y se dictan otras disposiciones –Ley Gilma 
Jiménez–. Firma, Ángela María Robledo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase también la del doctor Juan Carlos Lozada, por 
favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Juan Carlos Lozada presenta proposición de archivo.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La proposición del Representante Juan Carlos 
Lozada dice lo siguiente señor Presidente: Proposición 

de archivo
Se propone archivar el Proyecto de ley número 560 

de 2021 Cámara, 401 de 2021 Senado, por medio de 
la cual se reglamenta la prisión perpetua reversible 
y se reforma el Código Penal, Ley 599 de 2000; el 
Código de Procedimiento Penal, Ley 906 de 2004; el 
Código Penitenciario y Carcelario, Ley 65 de 1993, y se 
dictan otras disposiciones, Ley Gilma Jiménez, en tanto 
desconoce derechos y garantías constitucionales, así 
como tratados internacionales suscritos por Colombia, 
aunado a que actualmente cursa en la Corte Constitucional 
una demanda en contra del Acto Legislativo 01 de 2020, 
es menester que el Congreso de la República cuente con 
un pronunciamiento o decisión por parte de la Honorable 
Corte Constitucional respecto a la constitucionalidad o 
no del acto legislativo que en este proyecto se pretende 
reglamentar, siendo un tema de profunda importancia, 
está la justificación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Carlos Lozada, ¿está usted presente para 
sustentar?

Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Aquí estoy Presidente, sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, la proposición de aplazamiento suya la 

dejamos como constancia, usted no estaba en el momento 
de la justificación, se le llamó en repetidas ocasiones, 
estamos en las proposiciones de archivo, hay dos: una 
suya y una de la doctora Ángela María Robledo, primero 
va a llevar el uso de la palabra usted, enseguida la 
doctora Robledo, a todo quien quiera también intervenir 
y vamos a votar en un mismo momento porque se trata 
de proposición de archivo del mismo proyecto, doctor 
Lozada bien pueda.

Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Gracias Presidente, este proyecto de ley que 
reglamenta la cadena perpetua, Presidente, nace de un 
acto legislativo que este mismo Congreso de la República 
aprobó hace apenas unos meses Presidente, y por supuesto, 
con el cual yo de ninguna manera puedo estar de acuerdo, 
puesto que es básicamente, Presidente, una sustitución de 
la Constitución y lo que estamos aprobando hoy aquí es 
la reglamentación de una sustitución de la Constitución 
que es, por supuesto, una Constitución garantista, una 
Constitución que por ningún motivo puede comportar 
en su seno penas crueles, Presidente, dicho de manera 
absolutamente diáfana, clara en la Constitución nacional 
y, ¿qué puede haber como una pena más cruel que la 
propia cadena perpetua?, y la Constitución además lo 
establece de esa manera, que no habrá penas perpetuas 
y aquí se estableció una pena perpetua Presidente, eso es 
claramente una sustitución de la Constitución, casi que 
una ruptura del propio orden constitucional Presidente, 
y por supuesto que habiendo sido admitida y además la 
demanda instaurada por varios Congresistas en contra 
de esa reforma constitucional y no o habiéndose aún la 
Corte Constitucional pronunciado con respecto a esa 
demanda, yo creo que es absolutamente necesario esperar 
ese concepto de la Corte Constitucional, porque aquí hay 
una destrucción de la Constitución, Presidente.

Por esa razón nosotros pedíamos el aplazamiento, yo 
le pido usted me disculpe por no haber estado conectado 
en ese momento, pero aquí, en el momento en que 
corresponde, pedir que se declare, que se archive este 
proyecto, pues hay que decirlo Presidente con todas las 
luces, esta no es la manera en que se debe tratar este 
tema en Colombia, esto es el populismo punitivo por 
excelencia lo que estamos reglamentando aquí Presidente, 
la realidad es que en Colombia las penas para el delito 
que aquí se pretende reglamentar ya son suficientemente 
altas, puesto que dan un máximo de prácticamente 60 
años y ese delito usted solamente lo puede cometer 
después de ser mayor de edad para ser sentenciado por 
él, lo que quiere decir que es virtualmente una cadena 
perpetua, aquí dirán, por supuesto, que con las rebajas 
de penas y demás, quedará en menor tiempo ese castigo 
Presidente, pero la realidad es que hay otras maneras, 
como por ejemplo, impedir que a quienes cometan el 
delito de violación a un menor, por ejemplo, se le puedan 
aplicar beneficios carcelarios y demás, no es acabando 
con el orden democrático constitucional planteado por la 
Constitución de 1991 como hay que darle tratamiento a 
esto, aquí no hay otra cosa que una promesa populista 
del Presidente Iván Duque, aquí no hay sino populismo 
punitivo y yo creo que el Congreso de la República 
debe cuanto antes archivar este proyecto que sustituye 
nuestra Constitución, que no arregla absolutamente nada 
y que por el contrario es un peso para nuestro sistema 
democrático y constitucional, así que yo quiero invitar a 
mis compañeros y estoy seguro de que ahora la doctora 
Ángela María Robledo, como lo hizo en la Comisión 
Primera, hará una excelente exposición de porqué 
cree ella que se debe archivar este proyecto, yo hago, 
Presidente, apenas aquí una introducción, muchísimas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela María Robledo, fue leída su 
proposición de archivo, tiene usted el uso de la palabra 
para la sustentación, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidente Germán Blanco, buenas tardes a 
todos y a todas, estamos desde muy temprano conectados, 
pero reitero mi saludo.

Presidente, lo primero que tendría que decir es que 
yo, como mujer de paz, como defensora de derechos de 
los niños hace tantas décadas, desde la academia, cuando 
trabajé con Antanas Mockus desde el Congreso de la 
República, condeno todas las formas de violencia contra 
los niños, niñas y adolescentes, y de manera muy especial 
condeno estos delitos atroces que están incorporados 
en este Acto Legislativo 01 del 2020, pero no estoy de 
acuerdo con la cadena perpetua y si usted me permite, yo 
voy a hacer unas consideraciones generales que soportan 
el que he sido una defensora de los derechos de los 
niños y las niñas, por eso mismo, me opongo a la cadena 
perpetua y ya voy a señalar por qué.

Siendo directora de la fundación Restrepo Barco, en 
los 90, creamos un grupo de reflexión y de investigación 
sobre las condiciones de la niñez y la adolescencia en 
América Latina y directamente en Colombia con el 
apoyo de universidades, de expertos y de Unicef, ese 
grupo de infancia adolescencia que se trabajó desde la 
fundación Restrepo Barco, donde yo era directora social, 
fue un grupo que aportó de manera muy significativa a un 
reto enorme que tenía que asumir los países de América 
Latina y en general países del mundo que habían suscrito 
la Convención Internacional de los Derechos de los 
Niños y ese reto era armonizar el tema normativo, pasar 
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de muchos códigos del menor, así en donde los niños, 
niñas y adolescentes eran sujetos de tutelaje, no eran 
considerados ciudadanos en formación y lo que se hacía 
en ese tutelaje muchas veces era impedir el desarrollo de 
su condición de ciudadanos y ciudadanas en formación, 
y desde ese grupo y estando como Directora de Bienestar 
Social del Distrito configuramos la Alianza por la Niñez 
y trabajamos de la mano con el Congreso de la República 
en su momento, con el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y con muchas instancias del Gobierno nacional 
para consolidar el Código de Infancia y Adolescencia, 
ese Código entonces armonizaba la normatividad 
colombiana y también ponía en el centro un elemento 
fundamental, y era hacer el desarrollo del artículo 44 de la 
Constitución de Colombia, que ustedes me han oído citar 
tantas veces, que ese artículo señala que los derechos de 
los niños y las niñas y los adolescentes son prevalentes, 
son superiores, de orden superior, exigen una protección 
integral y exige la concurrencia del Estado, la sociedad 
y la familia para garantizar esos derechos, y ese ese ese 
Código de Infancia y Adolescencia se ha convertido en 
un marco ético y político, en la obligación de todos los 
colombianos y las colombianas y quienes habitan en este 
en este territorio para concurrir a garantizar los derechos 
de los niños y las niñas.

Se consolida entonces ese Código en el 2006 y 
se busca que toda la concurrencia, en el marco de la 
corresponsabilidad, busque garantizar esos derechos, 
busque que los niños, niñas, adolescentes vivan en un 
clima de amor, de felicidad, de comprensión, en el marco 
de la igualdad y de ninguna forma de discriminación, 
sin embargo, este Código del 2006, que yo llamo la 
Constitución de la niñez, no ha sido ni el marco ético 
ni político, ni ha tenido respaldo de financiación del 
Estado para cumplir lo que significa esa garantía y esa 
integralidad de los derechos de los niños y las niñas 
que en el Código de Infancia son aproximadamente 20 
derechos que su concurrencia generarían la condición de 
dignidad para estos ciudadanos en formación.

Estando en la Comisión Séptima de la Cámara 
durante tantos años, creería que fui casi de las primeras 
Congresistas que hice debates muy fuertes sobre el 
reclutamiento infantil, sobre la explotación sexual de 
niñas y niños, sobre la ausencia de oportunidades de la 
educación inicial en Colombia entera y de manera muy 
especial de la educación rural, hice debates y denuncias 
sobre lo que significó el Programa de Alimentación 
Escolar que manejaba en su momento el ICBF y que fue 
trasladado después al Ministerio de Educación buscando 
mayor garantía para que ese derecho a la alimentación 
de niños y niñas fuera una realidad, hice debates DE 
violencia sexual en el marco de la ley que trabajamos con 
Iván Cepeda, que busca caracterizar las distintas formas 
de violencia sexual, incorporar modificaciones al Código 
de Procedimiento y, por supuesto, garantizar que estos 
delitos atroces no se repitan, es decir, un componente 
muy fuerte de prevención, hicimos muchísimos debates, 
fui también de las primeras Congresistas que señalé lo 
que ocurría con las regalías, y de manera muy especial, 
su mala utilización en lugares como en La Guajira, donde 
cientos de niños wayúu morían de hambre; esto para decir 
entonces, la tarea de la Defensora de Derechos Humanos, 
en mi caso, ha sido clara, contundente, adelantada de la 
mano con muchas organizaciones de la sociedad civil, y 
cuando hemos podido trabajar también y con concurrencia 
y con responsabilidad con el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, pero ese propósito no se ha cumplido, 
esa garantía, esa vulnerabilidad de los derechos de los 
niños y las niñas no es una realidad, los dos pilares sobre 
los cuales descansa el Código de Infancia, que son las 
políticas de prevención para evitar que la violación de 

derechos de niños, niñas, adolescentes se produzca esa 
prevención, es absolutamente débil, es totalmente frágil 
y todo el capítulo de protección que tiene que ver con las 
medidas que el Estado, la sociedad y la… en su momento 
deben producir cuando se violan esos derechos y deben 
ser restaurados, no cumplen.

Yo tengo una cifras para que miremos lo que ocurren 
en Colombia con la niñez; en seguridad alimentaria, 
según la Fundación Éxito ha hecho un seguimiento muy 
juicioso sobre el tema de nutrición y de alimentación 
a niños y niñas, el 54.2% de las familias en Colombia 
presentan problemas de inseguridad alimentaria, el 22% 
de ellas moderado y hay una mayor prevalencia de esa 
inseguridad alimentaria, donde hay cientos de niños y 
niñas y adolescentes están en el sector rural, del 64%, 
son de 77% en la población indígena y en los hogares 
con jefatura femenina, ayer discutíamos un proyecto a 
propósito de generar condiciones de justicia restaurativa 
para las mujeres jefas de hogar que están en las cárceles, 
fíjese que en esos lugares de jefatura femenina es del 6.7% 
sufren de inseguridad alimentaria, en el DANE nos dicen 
niños y niñas trabajadoras, con ese esfuerzo que se ha 
hecho de tantos lugares pero en el 2019 a 644.000 niños 
y niñas trabajando en condiciones de precariedad, niños 
entre 5 y 17 años, sabiendo que el Código de Infancia 
establece que solo a partir de los 15 años y con permiso del 
Ministerio de Trabajo podría haber alguna condición de 
ingreso laboral, el reclutamiento forzado según el Centro 
de Memoria Histórica, de 1958 al 2020 habrían sido 
reclutados 17.860 niños y niñas menores de edad, y aquí 
sabemos que hay un enorme subregistro y el reclutamiento 
continúa, abuso sexual, según Medicina Legal en el 2020 
14.462 casos de denuncias de abuso sexual, de los cuales, 
13.011 han sido niñas, niños, adolescentes y deserción 
escolar sigue siendo un enorme dolor de cabeza y de 
manera especial lo reiteran en algunos de los datos que 
buscamos, este año han desertado cerca de 160.000 niños, 
sus aulas especialmente en el sector rural, esto para decir 
que este país tiene una enorme deuda con la protección 
de los niños, las niñas y las adolescentes y por supuesto 
que buscar propuestas legislativas que impidan que se 
violen estos distintos derechos de los niños y las niñas 
y de manera muy especial, como se pretende con este 
proyecto, regular todo lo que tiene que ver con evitar la 
violencia sexual, el secuestro y la muerte y los maltratos 
desproporcionados a niños y niñas, es importante hacer 
la tarea, sin embargo, ¿por qué yo no apoyo este proyecto 
de cadena perpetua? Porque ya existe una normatividad 
lo suficientemente robusta para que estos delitos sean 
prevenidos y sean castigados.

El Título 2 del Código de Infancia y Adolescencia 
contiene 9 artículos, el artículo 192 y es un título 
único que significa el enorme valor que se dio durante 
el debate del Código de Infancia y Adolescencia a 
evitar situaciones y delitos como los que están aquí 
relacionados con la violencia sexual, con el secuestro y 
con el maltrato o la muerte de niños y niñas; en el artículo 
192 hay aproximadamente 14 disposiciones, señalando 
que quienes están comprometidos en la investigación 
de delitos cometidos contra niños, niñas, adolescentes, 
tienen que hacer realidad en sus actuaciones, en los 
mecanismos, en las disposiciones para las investigaciones 
de los principios relacionados con el interés superior del 
niño, con la prevalencia de los derechos de los niños y 
con la protección integral. 

Los artículos también hacen referencia a cuáles serían 
las condiciones reales de garantía para que las denuncias 
se produzcan, porque hay un registro cuando se producen 
delitos, delitos en los cuales las víctimas son niños, 
niñas, adolescentes, porque muchas veces estos delitos 
son producidos al interior de la familia, se propone 
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también, de manera expresa, en esos nueve artículos 
que se establezcan de manera urgente mecanismos de 
restauración, por los delitos cometidos y ajustes, fíjense, 
desde el 2006, ajustes al sistema judicial y a la Fiscalía 
para disponer todo el aparato de justicia, de tal manera 
que se protegieran derechos de niños, niñas adolescentes, 
y en el artículo 199 y el artículo 200 se exponen de 
manera expresa, en el artículo 199, que cuando están 
comprometidos delitos sexuales, de secuestro y delitos 
atroces, de manera expresa, los funcionarios encargados 
de la investigación tienen que emitir una orden urgente 
de detención del presunto victimario, no habrá beneficios 
de sustitución de pena, lo dice el artículo 199, no habrá 
extinción de la acción penal y no habrá libertad provisional, 
y el artículo 200 de ese capítulo señala de manera clara y 
contundente que significaría que habría circunstancias de 
agravación punitiva, es decir, en el Código de Infancia y 
Adolescencia hay toda una normatividad, es un Código 
que tiene unos mandatos específicos y claros para impedir 
que situaciones se produzcan, y una vez ocurridas, 
estas situaciones de violación de los derechos de los 
niños, cuáles son los mandatos para los funcionarios 
involucrados en esta investigación, esa normatividad es 
sólida, la segunda, la Ley 1719, esta Ley 1719 del 2014 
es fruto de un proceso que adelantamos con el Senador 
Iván Cepeda y que tuvo el apoyo de todo el Congreso 
de la República, esa ley busca tipificar y con estándares 
internacionales las distintas formas de violencia sexual 
y si bien hay un énfasis en violencia sexual producida o 
que ocurre en el marco del conflicto contiene artículos 
generales respecto a la tipificación, el todo lo que es el 
desarrollo del, del proceso penal para volver asequible 
a la justicia, a las víctimas de violencia sexual y todo 
un conjunto de medidas para mejorar sistemas de 
información, coherencia entre los distintos entes que 
concurren a recoger la información que tiene relación 
con la violencia sexual y algunos mandatos especiales a 
la Fiscalía y al Ministerio de Defensa en su momento; 
allí tan incorporados en la tipificación en el artículo 
2° y 3°, que si bien estaban en el Código de Infancia y 
Adolescencia, aquí quedaron claramente expresados lo 
que tenía que ver con acceso carnal abusivo y con actos 
sexuales con niños y niñas menores de 14 años, es decir, 
esta es una normatividad robusta y que hay una enorme 
responsabilidad de la Fiscalía para adaptarse a toda esa 
normatividad, que muchas veces no se desarrolla pero 
que está allí y es el segundo elemento por el cual sostengo 
llega normatividad robusta para adelantarlo. 

Desde que llegamos al Congreso de la República y 
es mi tercera consideración, Gilma Jiménez estaba en el 
Partido Verde, yo también, Gilma presentó el referendo de 
cadena perpetua y yo me opuse, me dieron la posibilidad 
de participar en la Comisión Primera, en esa época 
estaba en Comisión Séptima, y me opuse a este referendo 
de cadena perpetua, señalando de alguna manera los 
argumentos que traigo aquí, que el Código de Infancia y 
Adolescencia era lo suficientemente robusto para impedir 
que estas situaciones se produjeran, que no había ningún 
tipo de rogado para delitos como la violencia sexual o 
en este caso el secuestro, que lo que faltaba era aplicar 
la ley y que ese referendo de cadena perpetua no traía 
absolutamente nada, qué es lo que debe fortalecerse 
en este país que son de prevención concurrente para 
evitar que estas situaciones se produzcan y un elemento 
fundamental; trabajar en el marco de ley moral y cultura, 
recordando el aporte de cultura ciudadana de Antanas 
Mockus para lograr deconstruir el patriarcado, que en 
la raíz de todo esto es el origen en muchos casos de 
lo que ocurre con la violencia sexual con niños, niñas 
y adolescentes, un patriarcado que comete el cuerpo 
de los niños, de los adolescentes, de las mujeres en el 

primer territorio que es poseído, explotado, dominado 
y violentado y otro argumento por el cual me opuse a 
ese referéndum era que producía una falsa percepción 
de seguridad, porque el referendo de cadena perpetua, 
pues si bien se refería a los victimarios, no tenía ningún 
elemento para tocar, de raíz, las condiciones de dignidad 
de vida de los niños, niñas y adolescentes y por supuesto, 
mientras los violadores con una impunidad del 94% que 
es prácticamente la que se muestran, mientras andaban 
sueltos teníamos la percepción de que ya había cadena 
perpetua y no había que estrujar al sistema nacional 
de bienestar familiar en su conjunto para concurrir a 
defender los derechos de los niños y las niñas.

En ese momento, ese proyecto se cayó en la Comisión 
Primera y fue también, fíjense, un elemento interesante, 
que vale la pena recordar llegó un concepto de la fiscal, 
en su momento Vivianne Morales, señalando que el 
proyecto era inconstitucional y que rompía un principio 
fundamental que está contemplado en la Constitución 
que es el concepto de dignidad humana, de justicia 
que ha hecho un ejercicio muy juicioso de acompañar 
de manera muy crítica esta, estas iniciativas de cadena 
perpetua recogió y ya me refiero al acto legislativo del 
año pasado a propósito de la cadena perpetua, no estaba 
en ese momento yo en el Congreso de la República, por 
eso permítame recoger y recordar lo que en un artículo 
recoge el profesor Uprimny respecto a lo que ocurrió en 
la audiencia del año pasado a la, a la cual concurrieron 
cerca de 30 académicos, donde todos se opusieron a la 
cadena perpetua, 30 personas entre expertos y académicos 
concurrieron a la audiencia en Senado y ninguno, 
ninguno estuvo de acuerdo con la cadena perpetua, cuáles 
fueron los argumentos que recogió el profesor Uprimny 
y que entiendo el escribió, de manera clara, como 
constitucionalista que es respecto a la inconveniencia de 
la cadena perpetua y quiénes son abogados, pero deben 
saber mucho más yo no lo dudo, es que no es tanto la 
crueldad o la credibilidad como decía Juan Carlos lo que 
disuade a los potenciales victimarios, sino la certeza del 
castigo, entiendo que esto es una escuela en el derecho 
que ha documentado y existe y yo le recordaba cuando 
sustentaba mí ponencia en las comisiones, les recordaba 
un trabajo de un investigador en un foro que se hizo en 
la Universidad de Los Andes en su momento 2011 qué 
señalaba con datos empíricos y evidentes que lo que más 
disuade no es una pena cruel, sino una pena oportuna, lo 
segundo, es que ya existe una normatividad que permite 
castigos hasta 60 años, el caso de la niña Samboní y 
el caso del coronel que viola y después entierra a tres 
niños en Tame (Arauca) que también tiene una pena 
de más de 50 años; otro elemento es que se parte del 
supuesto de que son irrecuperables y presenta Uprimny 
un dato de reincidencia de solamente el 10%, refuerza 
su carácter imprescriptible y de alguna manera, decimos 
nosotros ya está en el Código de Infancia, este tipo de 
delitos son imprescriptibles, están en el segundo capítulo 
que cito, rompe el principio de la resocialización que 
está contemplado en la Constitución de Colombia y 
sostiene lo que decíamos en su momento, que produce 
una falsa percepción de seguridad porque por un lado, 
no hay ningún elemento en este acto legislativo y en esta 
regulación del acto legislativo que haga alusión a alguna 
obligación al sistema de bienestar para evitar que esta 
situaciones se presenten.

La verdad es que revisando el proyecto de esta ley 
estatutaria, a mí me parece que incluso se rompe lo que 
está en el Código de Infancia como normatividad clara 
y es que aquí se ha, por un lado de que es una cadena 
perpetua revisable, a los 25 años cumplidos como condena 
se puede revisar, segundo, hay elementos que señalan 
podría haber en cierto momento libertad condicional, 
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en el artículo 64, es decir, se retrocede con lo que hay 
en el Código de Infancia respecto a que puede haber 
condenas hasta de 50 o 60 años, aquí se vuelve revisable 
y aparece una condición que es la libertad condicional 
que en el Código de Infancia está totalmente prescrita, 
tercero, establece una, unas condiciones para revisar lo 
que se llama si ha habido o no elementos para que la 
condena pueda ser revisable incorporando, me parece a 
mí, un elemento absolutamente subjetivo frente a lo que 
ya está claramente establecido en el Código de Infancia 
y Adolescencia; se nos ha dicho qué, que en ninguna 
parte está escrito en que tiene que estar ya definido el 
concepto de constitucionalidad, está en revisión en la, 
en la en la Corte Constitucional en este momento el 
acto legislativo que no exista esa situación resuelta para 
concurrir con este proyecto de regulación y es verdad, 
no lo es, pero es que resulta irracional estar regulando un 
elemento, como decía Juan Carlos, que, cómo lo dijeron 
todos estos expertos, cómo lo hemos señalado nosotros, 
es inconstitucional y va a correr el riesgo de que se caiga 
por constitucionalidad y este proyecto después de horas y 
horas de trabajarle también se caiga.

Hay 10 acciones públicas de inconstitucionalidad, 
como lo decía Juan Carlos, una de ellas fue la que 
interpusimos con la Comisión Colombiana de Juristas 
y con los Senadores Iván Cepeda, Roy Barreras y yo, 
los argumentos que están allí son argumentos muy muy 
parecidos a los que yo he escrito y lo que quiero decir.

Ya para terminar es lo siguiente; colegas, Presidente 
Blanco, yo he defendido los derechos de los niños y 
las niñas, a mí no se me puede decir, como en cierto 
momento se ha querido señalar, que yo soy aliada de los 
victimarios, nada más lejos de la realidad, nada más lejos 
de los tantos y tantos años de trabajo buscando la garantía 
de los niños, las niñas y los adolescentes, si en algo me 
pase mí tarea en la Comisión séptima de la Cámara fue 
buscando exigirle al estado en su conjunto, a la sociedad 
y a las familias concurrir a garantizar los derechos de los 
niños y las niñas para que se cumpla el sentido de ese 
primer artículo del Código de Infancia y Adolescencia es 
que puedan vivir en familias, con todas sus diversidades, 
con amor, en condiciones de igualdad y en condiciones 
de dignidad.

No me pueden decir que porque me opongo a esta 
cadena perpetua estoy en contra de los derechos de los 
niños, las niñas y los adolescentes, primer elemento, 
segundo, ya existe una normatividad lo suficientemente 
robusta para condenar de manera severa y contundente a 
los victimarios, a los asesinos de quienes cometen estos 
delitos contra niños, niñas y adolescentes, ya existe una 
normatividad lo suficientemente robusta, lo que pasa 
es que no se desarrolla, lo que pasa es que no hay una 
voluntad política en las instituciones, ni en la Fiscalía, ni 
entre los jueces, esta situación y lo corroboran los altos 
índices de impunidad, tercero, aquí se rompe un principio 
fundamental que es el principio de la dignidad, está en 
nuestra Constitución y nos puede parecer espantoso 
decirlo, pero hay que decirlo, la dignidad es un principio 
que se tiene que exigir para todas las personas que habitan 
en este país, hasta esos victimarios tienen derecho a que 
se les respete su dignidad y la cuarta consideración es que 
hay en curso muchas acciones de inconstitucionalidad 
de este proyecto, lástima que nos hubiera alcanzado a 
debatir la propuesta del aplazamiento que presenta el 
Representante Juan Carlos Lozada, sería más sensato, lo 
más razonable esperar que la Corte se pronunciara y si la 
Corte lo encuentra constitucional, porque pues el derecho 
es abierto, se pueden hacer interpretaciones, esa es la 
hermenéutica de quienes ocupan como magistrados la 
Corte Constitucional pues dar este proceso, pero hacerlo 
en este momento en tantas condiciones de incertidumbre 

no es conveniente yo lo que creo que hay que hacer y 
por último esta consideración Presidente Blanco es que 
este país de verdad se comprometa en su integralidad a 
evitar que hayan niños que mueren por hambre, hayan 
niños que sean reclutados, hayan niños que estén hoy 
trabajando en las esquinas en unas escuelas, que hayan 
niños donde su primer lugar de inseguridad es su casa 
y una tarea enorme y gigantesca que tiene que hacer 
este país, cada que discutimos leyes que tienen que ver 
con la violencia sexual, con el acoso laboral, contra el 
abuso contra mujeres, niños y niñas que hay que hacer 
un enorme tarea por deconstruir este patriarcado que está 
en muchos de los casos como una erigen fundamental 
de una situación tan atroz como la que tienen que vivir 
en los niños que son las víctima de estos delitos; es por 
eso Presidente Blanco que yo les pido a mis colegas nos 
acompañen en esta con esta solicitud de archivo de este 
de este proyecto, porque además la última consideración 
es que de verdad, como bien, la regulación rompe las 
mayores garantías que están en el Código de Infancia, 
aquí hay un doble mensaje que no se entiende muy bien 
cuando se pone que la cadena perpetua sea revisable, que 
hay condiciones que permitirían la libertad condicional 
y parecería que esas regulación es mucho más blanda, 
que el claro mensaje que trae el Código de Infancia y 
Adolescencia respecto a un basta ya a estos delitos, a un 
basta ya de todas estas formas de poner a los niños en 
condiciones atroces como víctimas y, vuelvo y repito, me 
parece que la propuesta en lugar de avanzar retroceder 
y si toca un principio de la Constitución son el de la 
dignidad humana y el de la resocialización que hace parte 
de todo lo que tiene que ver con el… la condición de 
Código Penal en Colombia que reconoce la posibilidad 
de resocialización incluso de los más temibles asesinos, 
gracias Presidente Blanco.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Han intervenido los autores de las proporciones de 
archivo por eso, se les abrió el micrófono y hablaron 
tiempo corrido, están pidiendo la palabra parlamentarios, 
vamos a limitar los tiempos por obvias razones, ellos no 
son los autores de las proposiciones, vendrán proposición 
en el articulado donde les daremos también la palabra, 
hasta por 4 minutos improrrogables, doctora Juanita 
María Goebertus, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, la verdad mis colegas, 
Representante Lozada, la Representante Robledo han 
sido muy exhaustivos, así que trataré de ser incluso más 
breve.

Yo, por supuesto, comparto plenamente que todo lo 
que este Congreso puede hacer para prevenir la violencia 
contra los niños, deberíamos hacerlo, la razón por la cual, 
no creo en este proyecto no voté a favor de la reforma 
constitucional y no creo en este proyecto desarrollo 
legislativo es porque no existe ninguna evidencia ni en 
Colombia ni en el mundo e que una cadena perpetua 
prevenga la Comisión de ningún delito, ni delitos contra 
adultos, ni contra mujeres, ni contra niños, ni de violencia 
sexual, óigase bien, no tenemos razones para pensar que 
una cadena perpetua previene, como ya lo decía Ángela 
María el 95% de estos casos no son procesadas, es 
decir, eso es lo que nos está diciendo la evidencia que 
el problema no es como disuadimos de la Comisión, 
sino cómo garantizamos que la justicia sea efectiva, es 
decir, que lleguemos al momento de la pena, en el 95% 
de los casos ni siquiera llegamos a la pena, de ahí que una 
persona que está decidiendo si cometer este delito no lo 
calcula en función de qué tan alta es la pena lo calcula en 
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función de que nadie nunca lo va a perseguir, porque el 
95% de los casos no son procesados, el doctor Navas lo ha 
dicho de todas maneras, la imposición de penas severas 
no tiene una relación con mayor disuasión, lo que disuade 
es la efectividad de la justicia no la severidad de las penas, 
tercero, si usted miran la experiencia comparada tomen 
los 20 estados con más agresores sexuales, en Estados 
Unidos 10 de ellos tienen cadena perpetua y aun así tiene 
la mayor cantidad de agresores sexuales.

Texas, Michigan tienen cadena perpetua y una de 
las tasas más altas de ofensores, no existe evidencia 
que permita señalar que a cadena perpetua mayor 
prevención, este es un proyecto además que tristemente 
viene, hay que decirlo, de un proceso de digamos pérdida 
de independencia de la Comisión asesora de política 
criminal, recordemos que entre febrero a julio 2019, en 
cabeza del profesor Ricardo Posada, se hizo un estudio 
supremamente detallado con todo el nivel de análisis 
y rigurosidad que concluyó que la cadena perpetua era 
innecesaria, inútil y era desproporcionada, ¿qué hizo el 
Gobierno Duque?, rebarajó la Comisión para meter unos 
asesores que dijeran lo contrario quedamos desdeñando 
un poco de que, de que las ciencias jurídicas no están 
simplemente para hacer ahí digamos organizadas en 
función de qué opina quién, sino realmente tratando 
de dar una evidencia a lo que le restó tristemente pues 
muchísimo peso técnico-jurídico a la Comisión asesora, 
el quinto ya lo decían mis colegas, aquí hay un riesgo 
de sustitución de la Constitución, se insiste en que pues 
el Estado tiene que evitar empleo de penas crueles, 
inhumanos y degradantes y que no debería usar el derecho 
penal como prima ratio y mucho menos en un escenario 
de cadena perpetua, será la Corte Constitucional la 
que lo diga, cierro con esto; he alertado sobre que este 
proyecto además es inconstitucional, porque es contrario 
a lo que quedó en la reforma constitucional, la reforma 
constitucional para tratar de no ser inconstitucional dice 
que es revisable los 25 años eso tiene sentido de un punto 
de vista constitucional porque si no se les iba a caer, en 
este proyecto de ley y tratan de ajustarlo aquí un poquito 
pero no lo logran del todo, lo que se hace es decir que no 
podrá ser inferior al máximo de prisión establecido para 
los tipos penales de 50 años y en caso de concurso, 60 
años, aquí lo ajustan dicen que se puede reducir los 20 
se puede restar los 25 años que ya haya cumplido, ¿eso 
qué significa? que una persona cumple 25 años entre en 
proceso de revisión, se dice que se le puede modificar, 
se le resta a 50 años mínimo, se le restan los 25 y queda 
cumpliendo, si la persona entre los 18, años 68 años, con 
lo cual en la práctica no es una cadena perpetua revisable, 
es contraria a lo que ustedes mismos establecieron en la 
Constitución como una cadena perpetua revisable, por 
eso lo dije en el debate de comisiones primeras…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita, 30 segundos, silenciamos el 
micrófono.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, que se están tratando de saltar lo 
que está contemplado en la misma reforma constitucional, 
si queremos proteger a los niños, fortalecer investigación 
judicial, educación sexual, temprana transformación de 
la educación de los roles de género, este no es el camino 
por eso los invito a archivar este proyecto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León, hasta por 4 
minutos, bien pueda, hemos estado timbrándole a su 

teléfono doctor Buenaventura, parece que no lo tiene, 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, no sé, acá está descargado, pero 
muy breve Presidente. Recordemos que la pena de prisión 
perpetua revisable ingreso a nuestro ordenamiento jurídico 
cuando esté Congreso de la República aprobó una reforma 
constitucional como circunstancia de agravación punitiva 
cuando se cometen delitos contra nuestras niñas, contra 
niños y adolescentes, homicidios y delitos de violencia 
sexual; Colombia es el país en Latinoamérica con las más 
complejas conductas de violencia sexual y sobre todo, 
con una tendencia de crecimiento, donde los menores son 
los más afectados y por supuesto, aquí hay que reconocer 
que se va a requerir de una mayor eficacia judicial, que 
hoy apenas es del 6% y una mayor corresponsabilidad 
de la familia, de la sociedad, del Estado, pero sin lugar a 
dudas, este Congreso ha demostrado que está a la altura 
de los problemas más dramáticos y complejos de nuestra 
sociedad y uno de ellos son los delitos contra nuestros niños 
y por eso este proyecto que reglamenta el acto legislativo 
de la reforma constitucional de prisión perpetua, pero 
algo muy importante que es la imprescriptibilidad de la 
acción penal por los delitos contra nuestros niños, los 
delitos sexuales y ahí es donde se atiende, por ejemplo, 
el tema de la eficacia judicial que es del 6%, es decir, una 
impunidad del 94%, precisamente la imprescriptibilidad 
que la contempla este proyecto de ley va a contrarrestar 
esa esa impunidad, las cifras son aterradoras, dónde 
tenemos un 74% alrededor del núcleo familiar, dónde 
tenemos de los exámenes que hace medicina legal, el 
87% de muestras de esos exámenes son por violaciones 
a nuestros niños, yo sé que acompañado a esta reforma, 
a este proyecto de ley se requieren de otras cosas, pero lo 
uno no quita lo otro y por supuesto que necesitamos una 
política pública de familia, de previsión, de prevención, 
de control revisar todo el tema de consumo de sustancias 
lícitas e ilícitas, la materialización de derechos humanos, 
las campañas de sensibilización, de prevención, todos 
los factores de autoprotección de nuestros menores, los 
observatorios de convivencia, el desarrollo armónico y 
feliz de nuestros niños, el fortalecimiento de las líneas de 
emergencia con apoyo psicosocial, la reconstrucción del 
tejido social, pero este proyecto de ley junto con el acto 
legislativo que reformó la Constitución Nacional hacen 
parte del bloque de constitucionalidad, por eso hoy lo 
podemos votar con toda la tranquilidad porque hace parte 
del bloque de constitucionalidad, recordemos entre otros, 
la declaración de los derechos del niño, recordemos 
entre otros la convención americana de los derechos del 
niño y además, porque nuestro ordenamiento jurídico 
constitucional establece la prevalencia de los derechos 
del niño, de nuestros niños, esto es una iniciativa que no 
es ajena a otros ordenamientos jurídicos, por ejemplo, 
en Inglaterra se establece esta pena también revisable, 
reversible en Alemania después de 15 años, en Holanda 
y este es un proyecto de ley que guarda relación con 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles, Políticos, 
con la Convención Americana de Derechos Humanos 
y por supuesto, fundamentado en la prevalencia de los 
Derechos del Niño, por lo tanto, aquí hay no…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

30 segundos doctor Buenaventura para que culmine.
Intervención del honorable Representante 

Buenaventura León León:
Gracias Presidente, por lo tanto, aquí no hay una 

sustitución de la Constitución Nacional, por el contrario, 
tanto la reforma constitucional que realizó este Congreso, 
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como de este proyecto de ley hacen parte del bloque de 
constitucionalidad en la prevalencia de los derechos de 
nuestras niñas y de nuestros niños, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, hasta por 4 
minutos, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante María 
José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente, bueno cuando 
discutíamos precisamente el Acto Legislativo 01 del 
2020 nosotros expusimos unos argumentos que creo 
aplican también para este proyecto de ley, en primer lugar, 
vulnera el bloque de constitucionalidad y definitivamente 
va en contra vía de los tratados internacionales que ha 
suscrito Colombia y ya varios de quienes me antecedieron 
los han enunciado, en segundo lugar, actualmente cursan 
en contra del Acto Legislativo 01 de 2020, 5 demandas 
por inconstitucionalidad, unas por ser precisamente por 
sustitución a la Constitución y otros por vicios de forma, 
este proyecto definitivamente sigue el mismo camino y lo 
que sería más procedente y responsable sería esperar un 
pronunciamiento de la Corte previo a un proyecto de ley 
de este tipo, pudiera seguir su trámite, claro que por eso, 
más bien, nosotros apoyamos el archivo de este proyecto, 
por lo que dijimos inicialmente, pero también porque 
nuestro país tiene 98% de impunidad en casos, porque 
no hemos logrado sacar adelante una reforma efectiva 
a la justicia, unas condenas efectivas para los delitos de 
violencia sexual en contra de menores, tampoco existe 
una ruta específica para que las víctimas puedan sentir 
la tranquilidad y las garantías para poder demandar 
precisamente este tipo de abusos.

Quiero decir que como lo dijo la Representante 
Ángela María existe un enorme subregistro y tampoco 
hemos podido alcanzar algo que es absolutamente vital 
precisamente para erradicar este flagelo es una reforma 
cultural y una reforma social en nuestro país que permita 
que nuestra sociedad pueda condenar no solamente 
punitivamente, sino social y culturalmente este tipo de 
delitos, entonces definitivamente lo que necesitamos es 
una justicia que opere, necesitamos que las condenas sean 
efectivas, necesitamos que se cumpla el ordenamiento 
jurídico en esta materia y no que tengamos estos altos 
índices de impunidad que definitivamente nos llevan a 
que a pesar de que se adelanten iniciativas para cadena 
perpetua, pues definitivamente en nuestro país tengamos 
no solamente un número cada vez más creciente de 
delitos sexuales en contra de menores, sino las cifras de 
impunidad que además crecen año tras año, gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Lorduy, Representante César Lorduy 
estaba aquí en el recinto y acabó de salir, seguía él en el 
orden de la palabra, entonces el doctor John Arley Murillo 
hasta por 4 minutos, bien pueda, estamos en la discusión, 
proposiciones de archivo del presente proyecto.

Intervención del honorable Representante Jon 
Arley Murillo Benítez:

Presidente muchas gracias, mire yo desde un 
comienzo apoyé el acto legislativo que hoy se pretende 
reglamentar con este proyecto de ley porque soy un 
convencido que toda acción que podamos dirigir a favor 
de nuestros niños hay que apoyarla, por eso apoyé en su 
momento el acto legislativo, pero me encuentro con un 
problema grande y es que este proyecto de ley Presidente 
no desarrolla el acto legislativo que aquí aprobamos en 
temas importantes y un tema de ellos fue un tema sobre 

el cual yo di la discusión en la aprobación y el trámite que 
tiene que ver con la garantía de efectiva judicialización.

En el texto del acto legislativo quedó una palabra que 
es autoría del suscrito y es efectivamente esta que obliga a 
garantizar la efectiva judicialización, yo quiero contarles 
que cuando estaba en el trámite del acto legislativo, del 
cual yo fui coautor y he apoyado y lo seguiré apoyando, 
oficié a la Fiscalía General de la Nación Presidente, 
preguntando cuántas unidades de policía judicial 
dedicadas exclusivamente a la investigación de delitos 
sexuales en contra de niños, niñas y adolescentes existían 
en el país y la Fiscalía respondió que en ninguna parte del 
país hoy la Fiscalía tiene unidades de policía judicial que 
se dediquen únicamente a investigar este tipo de delitos, 
cuando fui director del ICBF del Valle, yo le preguntaba 
a los que trabajan conmigo en defensoría de familia del 
Caivas, el Centro de Atención para Delitos de Abuso 
Sexual, y preguntaba por qué no avanzaban los casos me 
decían “doctor porque no hay quien investigue”, “porque 
el fiscal no tiene quien le haga las órdenes de policía 
judicial para poder dar pruebas que permitan acusar o 
no”.

Yo presenté por eso del trámite de acto legislativo 
una proposición que pedía que la Fiscalía creara en 
todo el país esas unidades especiales de policía judicial 
para esta investigación y se me dijo en su momento, por 
parte de los autores y recuerdo la anterior vicefiscal, la 
doctora Riveros que estuvo ahí en la plenaria, tranquilo 
que eso lo resolvemos en la ley que reglamente el acto 
legislativo, yo por eso anuncio que votaré a favor de esta 
proposición de archivo porque este proyecto de ley no 
está reglamentando, ni regulando el acto legislativo tal 
como, como quedó y un tema es que no existe ninguna 
disposición que garantice esta exigencia de efectiva 
judicialización que contempla hoy el contenido del acto 
legislativo aprobado, por lo tanto, sería inconducente 
aprobar un proyecto de ley que no cumple con aquello 
que pretende regular.

Por lo tanto, yo sí quiero también sumarme a aquello 
que ha dicho la doctora Robledo, Juanita y otros que 
hasta tanto no se garantice la efectiva judicialización y 
los victimarios sepan que una conducta como esta que 
cometan aberrante va a ser perseguida y efectivamente 
va a dar cárcel esto no va a cambiar, de lo contrario es 
engañar al pueblo colombiano, es expedir leyes que en 
nada benefician a los niños y que generan, ahí sí, una falsa 
percepción de seguridad, por lo tanto, yo sí manifiesto 
que hasta tanto el proyecto de ley no contemple medidas 
que permitan fortalecer la policía judicial, en lógica de 
investigación de estos delitos, y no contemple medidas 
que garanticen, como lo dice el acto legislativo, una 
efectiva judicialización yo no lo voy a apoyar a pesar de 
haber apoyado el acto legislativo y le pido a la plenaria 
que no lo apoye, que aprobemos la proposición de archivo 
y que se presente un nuevo proyecto de ley que…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

30 segundos doctor John Arley para que culmine, 
accione su micrófono por favor.

Intervención del honorable Representante Jon 
Arley Murillo Benítez:

Presidente gracias y le pido a la plenaria que vote a 
favor del archivo y exijamos que se presente un nuevo 
proyecto de ley que garantice efectivamente y contemple 
medidas a favor de esa efectiva judicialización, que 
fortalezca la policía judicial en lógica de investigación 
y que elimine aquellas gabelas como la posibilidad de 
prisión de libertad provisional, qué es contraria a las 
garantías que hoy existen en la normatividad, yo por eso 
anuncio, apoyo el archivo le pido a la plenaria…
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, hasta por 4 minutos tiene 
usted el uso de la palabra, bien pueda.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, Presidente llevamos desde el 
momento en que se inició el debate sobre la posibilidad de 
consagrar la prisión perpetua en Colombia ya va más de un 
año y medio y el mismo debate ha sido el escenario para 
que los mismos argumentos en contra de este proyecto 
se hayan presentado, no ha surgido absolutamente nada 
distinto y aun a pesar de todos estos argumentos.

El Congreso en su sabiduría, de manera mayoritaria 
y de forma abrumadora, no solamente aprobó que 
modificáramos la Constitución, que ya está modificada, que 
ya tenemos un acto legislativo con presunción de legalidad, 
que ese acto legislativo lo pueden demandar tantas veces 
quieran, pero que hasta la fecha la Corte Constitucional 
no se ha pronunciado y mientras eso no ocurra, que entre 
otras cosas tiene unos términos, el acto legislativo que hoy 
estamos reglamentando está no solamente vigente, sino en 
la posibilidad de lograr lo que desde hace un año o hace 
casi un año y medio tenemos como propósito y es hacer 
efectiva, eso sí, la reiterada jurisprudencia de la Corte 
Constitucional que nos ordena que los derechos de los 
niños, niñas y menores en Colombia son prevalentes y son 
prevalentes sobre el derecho de los asesinos y violadores 
y son prevalentes sobre los que quieren colocarle derechos 
a los homicidas y violadores, pretendiendo con ello, 
supuestamente, podamos ser acusados de un populismo 
punitivo, no señor.

La Corte Constitucional de manera clara ha establecido 
que cuando se trata de derechos de los niños, esos derechos 
no solamente son prevalentes, sino que inclusive están en 
capacidad de ser valorados de manera supra legal y lo digo 
porque así también lo dicen los convenios internacionales, 
este es un debate que en contra se ha establecido sin nada 
adicional, no hay nada nuevo, dígame si aquí hay algo 
nuevo que favorezca los niños y menores, dígame si 
aquí hay algo nuevo le pueda responder a las madres y 
padres de familias de Colombia con lágrimas en los ojos 
que sus hijos no van a seguir siguiendo las víctimas de un 
mal cuyas cifras todos los días nos demuestran que esto 
no para, la única manera es que reglamentemos la prisión 
perpetua, invito a mis compañeros, invito a mi bancada a 
que rechacemos la proposición de archivo de este proyecto, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctora Marta Villalba, tiene el uso de la palabra hasta 
por 4 minutos, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante Martha 
Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias Presidente, yo pienso que coincido con César 
Lorduy frente a los argumentos que esgrimen hoy quienes 
solicitan a esta plenaria el archivo de este proyecto de ley, 
la verdad me sorprende por cuanto los mismos elementos 
y argumentos que se generaron al momento de llevar a esta 
plenaria por iniciativa parlamentaria, quiero dejar eso bien 
claro, porque mi bancada, la bancada del Partido de la U, 
del Partido Conservador, del Partido Liberal, de Cambio 
Radical, de los cristianos, estuvieron acompañando 
esta iniciativa de proyecto de acto legislativo de cadena 
perpetua para violadores y asesinos de niños.

No entiendo por qué hablan del Presidente Duque 
como el motivador de este proyecto de acto legislativo 
que hoy es para nosotros una herramienta importante para 
poder condenar y poder juzgar a quienes atentan contra 
lo más sagrado que tenemos que son nuestros niños y en 
el ejercicio de mí actividad pública y privada siempre he 

sido una defensora de los niños y de las niñas y no lo he 
hecho no solamente en el Congreso, sino en todas mis 
actividades, tanto públicas como privadas y hoy con este 
proyecto de ley lo que se pretende es desarrollar un mandato 
constitucional de reglamentar la prisión perpetua y para 
ello tenemos un término perentorio, determinado por lo 
tanto hoy estamos cumpliendo un mandato constitucional, 
aquí ya nosotros demostramos que no es cierto lo del 
populismo punitivo, ya aquí nosotros determinamos que 
la prisión perpetua hoy algunos establecen de que existen 
suficientes penas, pero yo les quiero recordar algo, quienes 
han sido condenados a más de 60 años de prisión es porque 
esta pena es producto del concurso de varios delitos 
graves, es decir, a una persona, por ejemplo, se le suman 
25 años por homicidio, más 10 si es agravado, más 20 por 
secuestro y así sucesivamente hasta completar los 60 años, 
que en todo caso no los pagan efectivos porque vienen los 
descuentos administrativos como estudiar, escribir, leer 
un libro, etcétera, etcétera, etcétera y por los sub rogados 
penales también, la pena de prisión perpetua es aplicable 
por un delito autónomo, no depende de una sumatoria de 
otros delitos, porque es que yo a los argumentos que hoy 
se esgrimen, para que no aprobemos este proyecto de ley, 
pues quiero decirles que son los mismos, como decía César 
Lorduy, al momento de nosotros discutir el proyecto el acto 
legislativo de cadena perpetua y sí tenemos estadísticas de 
que la prisión perpetua es un inhibidor de este delito y son 
casos que hoy tenemos como Dinamarca, como Suecia, 
como España, como Estados Unidos, como Brasil, como 
Chile y como Perú, que consagran en su ordenamiento 
jurídico la prisión perpetua y entre otras cosas yo sí quiero 
hoy manifestarle a mis compañeros, como lo decía César 
Lorduy, a que haya un derecho fundamental y que son es 
la vida de nuestros niños la integridad de nuestros niños y 
hoy, vuelvo y repito, aquí lo que tenemos nosotros hoy que 
cumplir es un mandato constitucional, una obligación…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

30 segundos doctora Martha, accione su micrófono 
para que culmine su intervención.

Intervención de la honorable Representante Martha 
Patricia Villalba Hodwalker:

Así que yo quiero invitar a esta plenaria a que no 
apoyemos la proposición de archivo y por el contrario, 
cumplamos con el mandato constitucional al que estamos 
llamados.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Vamos a culminar las intervenciones y procedemos a 
votar, doctor Gabriel Jaime Vallejo hasta por 4 minutos, 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente buenas tardes, no Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Ok.
Intervención del honorable Representante Gabriel 

Jaime Vallejo Chujfi:
Creo que hay suficiente ilustración sobre las 

intervenciones, gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, habiéndose permitido la intervención 

de quienes propusieron los archivos y habiéndole dado 
la palabra a todos quienes la solicitaron, sírvase ordenar 
la apertura del registro vótense estas proposiciones por 
plataforma.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:
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Quien habla
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Ángela María Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctora.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Sí, gracias Presidente, yo lo primero que quisiera decir 

con toda la tranquilidad porque no hay que reafirmarse 
cierto, ser tan dramática y frente a una situación como 
estas, yo oigo que no hay datos, que hay cifras, no se 
presenta ninguna cifra para desvirtuar lo que dijo en su 
momento la Representante Juanita Goebertus, que las 
cadenas perpetuas están asociadas a la mayor capacidad 
y pueden incurrir en menor situación delictiva, no se 
presente ninguno.

Segundo, pues yo como lamento yo no estuve en el 
debate de cadena perpetua, no estaba entonces, por eso 
cuando dice que son los mismos argumentos porque en 
el fondo estamos defendiendo por supuesto la condición 
de prevalencia de los derechos de la niñez y eso está 
clarísimo ese es el artículo 44 de la Constitución, ese es 
el mandato que como Congresistas deberíamos cumplir y 
el Gobierno debería cumplir y la familia debería cumplir, 
que es la prevalencia de los derechos de los niños y 
las niñas, ese sí es el mandato Constitucional, ese es el 
mandato Constitucional que si estuviésemos cumpliendo 
no estaríamos enfrentados a esta situación de delitos 
atroces, no lo cumplimos, no lo cumplimos.

Y en tercer lugar pues les parecerían argumentos, pero 
son argumentos que hemos esgrimido de tiempo atrás y 
que en su momento fueron tan contundentes que evitaron 
que ese proyecto de referendo de cadena perpetua hiciera 
tránsito en el Congreso de la República, se cayó, se cayó 
porque estaba también acompañado de un soporte de 
una Comisión Accidental que creó Vargas Lleras siendo 
Ministro del Interior, que argumentó la inconveniencia 
de la cadena perpetua en términos de tocar el eje 
fundamental de la Constitución, el principio de dignidad 
y el que no constituía ningún factor de protección a 
los niños, las niñas y los adolescentes, entonces son 
argumentos que están ahí desde el 2010 que vienen y 
van, pero que en el fondo tienen que ver con el núcleo 
duro de la Constitución colombiana, que es cumplir el 
artículo 44 para que los niños y las niñas en este país, 
puedan vivir con condiciones de amor, de dignidad, de 
protección y eso no lo cumplen, eso no lo cumplimos, 
eso no es verdad que lo cumplamos y por eso estamos 
acudiendo a esta medida esto es muy popular claro que 
hay que hay populismo punitivo, esto es muy popular, 
pero es inconstitucional gracias Presidente Blanco.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario ordene apertura del registro vótese 
por plataforma proposiciones de archivo de este proyecto, 
autores Ángela María Robledo y Juan Carlos Lozada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
de archivo si se vota sí queda archivado, sí se vota no 
continuamos con el debate.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Como coordinador ponente invita a esta Cámara de 
Representantes, a votar no la proposición de archivo ya 
que es inconveniente e inconstitucional porque hoy se 
encuentra en firme el Acto Legislativo 01 de 2020, el cual 
fue promulgado por el señor Presidente de la República...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante…
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Representante Burgos ahora lo vamos a escuchar en 

su ponencia.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario bien pueda, nosotros no podemos justificar 

el voto, ya el coordinador ponente vota no ¿cómo 
votan los proponentes de las proposiciones de archivo? 
¿Doctora Ángela Robledo cómo vota?

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Yo voto que sí Presidente Blanco.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Que sí, doctor Juan Carlos Lozada ¿cómo vota? doctor 

Lozada bueno tendrá la oportunidad de votar durante 
todo este trayecto le ruego al señor coordinador ponente 
no justificar su voto.

Intervención del honorable Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Ballesteros vota no señor Presidente.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
A ver vamos a recibir los votos de los autores de 

las proposiciones y de los ponentes, solamente al final 
recogemos el resto.

César Lorduy vota no
Ángela Robledo vota sí
Jorge Burgos vota no.
Al final recogemos los votos de los que no lo pueden 

hacer de manera virtual. Elkin por favor revise porque 
solo hay 3 votos, revise la plataforma.

Empezamos a recibir los votos.
Guida vota no
Fernando Gómez vota no
Ballesteros vota no
Modesto Aguilera no
Ciro Rodríguez no
Ciro Fernández vota no
Aquileo Medina no
Calle no
Espinal no
Jaime Lozada no
Juan David Vélez no
Eloy Quintero no
Diego Patiño vota no
Víctor Ortiz no
Banguero no
Raigoza no
Mónica Valencia no
Carreño no
Diego Osorio no
Faber Muñoz no
Albán sí
Méndez no
Cristancho vota no
Cárdenas vota no
Pinedo vota no
Vega vota no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:  
Señor Secretario reciba los últimos votos adicionales 

de quienes tengan problemas y cierre votación y anuncie 
resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Nidia Osorio no.
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Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: Ángela Robledo un voto y Alberto Albán 

otro voto por el sí, dos votos en total manuales y 19 
electrónicos para un total por el sí de 21.

Por el NO siguientes votos manuales: Jorge Burgos, 
César Lorduy, Hernando Guida, Fernando Gómez, Edwin 
Ballesteros, Modesto Aguilera, Ciro Fernández, Aquileo 
Medina, Andrés Calle, Juan Espinal, Jaime Lozada, 

Juan David Vélez, Juan Vélez, Eloy Quintero, Diego 
Patiño, Víctor Ortiz, Hernán Banguero, Mónica Raigoza, 
seguimos Mónica Valencia, Vicente Pinedo, Alejandro 
Vega y Nidia Osorio; 25 votos manuales por el no, 83 
electrónicos para un total por el no de 108 votos.

Señor Presidente han sido negadas las dos 
proposiciones que buscaban archivar este proyecto, 
negadas.

Publicación registro de votación
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Nota Aclaratoria

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario léase la proposición con la que 
culmina el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano:
La proposición con que termina el informe de 

ponencia dice lo siguiente: en consideración con 
los argumentos expuestos y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 5ª de 1992, presenta 
ponencia favorable y solicito a la Honorable Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de ley 
número 401 de 2021 Senado, 560 de 2021 Cámara, 

por medio de la cual se reglamenta la prisión perpetua 
revisable y se forma y se reforma el Código Penal Ley 
599 2000, el Código de Procedimiento Penal Ley, 906 
de 2004 el Código de Procedimiento Penitenciario 
y Carcelario perdón Ley 65 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones, Ley Gilma Jiménez. Firma, Jorge Enrique 
Burgos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela María Robledo, usted está colocando 
moción de orden bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidente Blanco, yo quisiera antes de que 
se votara poder escuchar al Representante Burgos creo 
que en la medida en que Juan Carlos y yo sustentamos 
las razones por las cuales solicitábamos el archivo es 
importante conocer cuáles son los argumentos que el 
Representante Burgos le presenta a la Plenaria para pedir 
que sea aprobada su ponencia, gracias Presidente Blanco.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Enrique Burgos bien pueda tiene 
usted el uso de la palabra y procedemos a votar.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Muy buenas tardes señor Presidente; doctor Germán 
Blanco, compañeros del Congreso de la República como 
coordinador ponente y como autor, del proyecto de cadena 
perpetua para violadores de niños y niñas y adolescentes 
invito a esta Cámara de Representantes, acompañar con 
su voto positivo este proyecto este proyecto de acto 
legislativo que reglamenta el Acto 01 de 2020, el cual fue 
sancionado por el Presidente de la República, el día 2 de 
julio un proyecto que busca proteger la vida y la dignidad 
humana de los niños, niñas y adolescentes hoy una 
iniciativa congresional de este Congreso, de la bancada 
del Partido de la U, la cual fue acogida por el señor 
Presidente de la República, doctor Iván Duque Márquez 
y las demás bancadas de este recinto; el Partido Liberal, 
Cambio Radical, Partido Conservador quiero invitarlos 
a ratificar ese voto de confianza y enviar un mensaje al 
país en estos momentos difíciles, para proteger a nuestros 
niños, niñas y adolescentes un acto legislativo que está 
en firme, no tenemos duda de hoy reafirmarlo porque la 
Corte Constitucional aún no se ha pronunciado, está en 
revisión de la Corte y hoy estamos reglamentando este 
acto legislativo, por lo tanto invito a esta Cámara a votar 
afirmativamente en la tarde de hoy, mil gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar la apertura del 
registro, vótese por plataforma la proposición con la que 
finaliza el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe con qué 
termina la ponencia pidiéndole a la Plenaria que se dé 
segundo debate, pueden votar señores Representantes.

Jorge Burgos vota sí como ponente.
César Lorduy vota sí.
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Entonces recibimos los votos manuales de Mónica 
Valencia, Fernando Gómez, José Luis Pinedo, Modesto 
Aguilera, Vicente Carreño, Edwin Ballesteros, Alejandro 
Chacón y Andrés Calle.

Raigoza vota sí
Eloy Quintero vota sí
Diego Patiño sí
Guida vota sí
Víctor Ortiz sí
Banguero sí
Diego Osorio sí
Méndez sí
Yepes sí
Nidia Osorio sí
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cierre señor
Secretario registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Gaitán vota no ¿quién falta? Se cierra el registro la 
votación es la siguiente:

Por el SÍ: Jorge Burgos sí los siguientes también 
votaron positivo; César Lorduy, Andrés Calle, Edwin 
Ballesteros, Vicente Carreño, Modesto Aguilera, José 
Luis Pinedo, Fernando Gómez, Mónica Valencia, Juan 
Espinal, Mónica Raigoza, Eloy Quintero, Diego Patiño, 
Hernando Guida, Víctor Ortiz, Hernán Banguero, Diego 
Osorio, Jorge Méndez, Jaime Yepes, Nidia Osorio, para 
un total por el sí de 21 votos manuales, 84 electrónicos 
para un total por el sí de 105 votos.

Por el NO manuales: Ángel Gaitán y 18 electrónicos 
para un total por el no de 19.

Señor Presidente ha sido aprobada la ponencia que 
busca darle segundo debate a este proyecto, con la 
mayoría requeridas por la Constitución y la ley.

Publicación registro de votación 
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Nota Aclaratoria

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario articulado de este proyecto ¿cuántos 
artículos tiene el proyecto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este proyecto consta de 26 artículos.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Cuántos de ellos no tienen proposición?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y los siguientes no tienen proposición.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Cuáles?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 2°, el 3°, el 4°, el 6°, el 7°, el 9°, el 13, el 16, 17, 
18, 19, 20.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un momentico, un momentico el 18 yo lo tengo aquí 
con una proposición de eliminación; revisen antes de 
continuar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La tiene el señor…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto entonces saque el 18.
Vamos en el 17, continúe.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí tiene uno de eliminación.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, 17 continúe.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces son el 2°, 3°, 4°, 6°, 7°, 9°, 13, 16, 17, 19, 

20.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿20?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene otra también.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Tiene una no avalada.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
20 entonces sacamos el 20, 21.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
22.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
23.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
24.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí.
Secretario y 26.
Esos no tienen proposición como vienen en la 

ponencia los podríamos votar en bloque, pero entiendo 
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que hay tres artículos que tienen una sola proposición que 
está avalada quiero que verifique 12, y 14, y 15, 12, y 14, 
y 15 si podemos hacer un bloque con esos tres podemos 
votar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 12 tiene las siguientes proposiciones 12, 
dice lo siguiente: artículo 12 proposición Adriana Magali 
Matiz Vargas propone que en el numeral noveno, se elimine 
donde dice del control automático de las providencias 
proferidas, se elimine en primera instancia, el resto como 
viene en la ponencia el artículo dice: de la Corte Suprema 
de Justicia la sala de casación penal de la Corte Suprema 
de Justicia conoce entonces del control automático de las 
providencias proferidas se elimina en primera instancia 
y queda de las providencias proferidas por los tribunales 
superiores del distrito judicial que impongan la prisión 
perpetua revisable, y en el parágrafo donde dice cuando 
los funcionarios a los que se refieren los numerales 6, 7 
y 9 se elimina donde dice 6, 7 y 9 y se agrega cuando los 
funcionarios a los que se refieren los numerales 5, 6 y 8 
anteriores hubieran cesado en el ejercicio de sus cargos 
el fuero solo se mantendrá para los delitos que tengan 
relación con las funciones desempeñadas. Adriana 
Magali Matiz, firma esta proposición avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Enrique Burgos ¿proposición 
avalada? Artículo 12.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Sí señor Presidente está avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Adriana Matiz su proposición avalada en el 

artículo 12, doctora Adriana Matiz autora proposición 
avalada artículo 12.

Bueno señor
Secretario igual está avalada, artículo 14 ¿cuántas 

proposiciones tiene y de quién?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 14 tiene una proposición que dice así: 

Víctor Manuel Ortiz propone agregar un parágrafo que 
dice sobre el artículo: una vez proferida parágrafo una 
vez proferida la sentencia condenatoria o confirmatoria 
por parte del Tribunal Superior de Distrito Judicial que 
imponga la pena de prisión perpetua se deberá remitir a la 
Corte Suprema de Justicia, sala plena de casación penal 
el expediente completo en efecto diferido para que esta 
corporación dentro de los treinta días hábiles siguientes 
proceda a la revisión completa del proceso penal no se 
cambió por otra, a ver lo leemos entonces ¿y esta también 
está avalada? Bueno, entonces el parágrafo 9°, dice lo 
siguiente:

Parágrafo nuevo las sentencias que impongan la pena 
de prisión perpetua y sean confirmadas por los tribunales 
de distrito judicial, tendrán revisión por parte de la sala 
de casación penal de la Corte Suprema de Justicia, esta 
revisión se hará en término máximo de 30 días y en efecto 
suspensivo el resto como viene en la ponencia. Firma, 
Víctor Manuel Ortiz Joya, artículo 14.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Enrique Burgos ¿proposición 
avalada artículo 14?

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Proposición avalada señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Víctor Ortiz bien pueda uso de la 

palabra su proposición avalada en el artículo 14, sonido 
está en el recinto.

Intervención del honorable Representante Víctor 
Manuel Ortiz Joya:

Muchas gracias Presidente, gracias al Representante 
Jorge Enrique, Presidente mire esta discusión la habíamos 
dado cuando estábamos votando el acto legislativo y 
era considerar que frente a esta máxima pena que está 
contemplada en el acto legislativo, pues que sea la máxima 
autoridad judicial penal que revise la sentencia de pena 
perpetua y eso es darle garantía y seguridad jurídica al 
aparato judicial, eso es darle garantía y seguridad jurídica 
al condenado, porque en este país el que tiene dinero 
tiene cómo pagar un abogado casacionista para que 
interponga el respectivo recurso extraordinario o acción 
extraordinaria y sabemos igualmente que ese recurso de 
casación, es técnico y a veces hoy están privados de la 
libertad, porque el recurso no cumplió con el formalismo 
legal y eso significa que aquí prevalece lo formal sobre 
lo sustancial; en cambio aquí estamos haciendo lo 
contrario aquí está prevaleciendo lo sustancial y es que la 
Corte Suprema de Justicia la sala de casación los nueve 
honorables Magistrados de la Alta Corte revisen el fallo 
del tribunal y si es así que lo confirmen, es la forma de 
darle y de darle garantías procesales, es la forma de exigir 
el verdadero debido proceso, así se garantiza el debido 
proceso que el Estado quede tranquilo frente a una 
condena, que los condenados queden tranquilos frente 
a esa condena y que el país esté tranquilo que se está 
haciendo justicia, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario artículo 15 ¿cuántas proposiciones 
tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es una proposición de Adriana Magali Matiz, que 
dice lo siguiente: modifíquese el artículo 15, artículo 
15 propone que en el numeral 10 que modifica este 
artículo 15 el artículo 38 de los jueces de ejecución de 
penas y medidas de seguridad el numeral 10 se suprima 
a cadena y quede prisión, entonces quedaría de la 10 de 
la evaluación de resocialización del condenado a prisión 
perpetua que haya cumplido 25 años de privación efectiva 
de la libertad. Adriana Magali Matiz Vargas, firma.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Enrique Burgos ¿proposición 
avalada en el artículo?

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Señor Presidente proposición avalada en el artículo 
15.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Matiz, su proporción avalada el 
artículo 15.

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente, muchas gracias, muchas gracias al doctor 
Burgos por el aval que ha dado a las proposiciones del 
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artículo 12, ahorita el artículo 15 acá simplemente se está 
haciendo una corrección en aras de armonizar los términos 
que se están utilizando en el proyecto de ley, ajustándose 
numeral 10 del artículo y cambiando la palabra de cadena 
por prisión es simplemente una corrección que se está 
haciendo, señor Presidente, muchas gracias al ponente y 
a usted Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos a agregar el artículo 10, me 
dicen que hay una proposición sustitutiva.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 10.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 10 ¿cuántas proposiciones tiene?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente este proyecto tiene en el artículo 

10, aquí figuran 6 proposiciones, 6 proposiciones, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Hay una que es sustitutiva?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sustitutiva un momentico, señor Presidente me dicen 

que hay una sustitutiva, pero aquí hay una de eliminación.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿En el artículo 10?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Aquí elimina casi todo el artículo de Juan Carlos 

Wills, un momentico.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Déjeme, doctor Juan Carlos Wills, nos han dicho 

que usted va a dejar como constancia su proposición, 
es verdad, doctor Juan Carlos Wills, Representante 
Juan Carlos Wills, sea la oportunidad también de 
solidarizarnos, sabemos que usted en este momento tiene 
el virus del Covid compañero y amigo de la bancada y de 
la corporación pero que también se ha estado conectando 
en la virtualidad a las sesiones si usted no contesta 
para justificar su proposición la vamos a dejar como 
constancias desde la Mesa Directiva.

Señor Secretario el doctor Juan Carlos Wills no contesta 
queda en el acta que se le llamó para la justificación de su 
proposición se va a dejar como constancia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda como constancia, entonces leemos la 
proposición sustitutiva.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Que dice lo siguiente: quien es este este.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jorge Burgos dice así. Sustitúyase el artículo 10 que 

se quedará de la siguiente manera:

Artículo 10 el Código Penal tendrá un nuevo artículo 
103, al cual que dispondrá lo siguiente.

Artículo 103.
a) Circunstancias de agravación punitiva cuando 

el homicidio recae en niño, niña o adolescente la pena 
por el delito de homicidio u homicidio, homicidio u 
homicidio agravado será de 480 a 600 meses de prisión o 
pena previsión o pena de prisión perpetua revisable si la 
víctima fuera una persona menor de 18 años y cuando a) 
la conducta se cometiere en contra de persona menor de 
14 años.

b) La víctima se encontrara en especial situación de 
vulnerabilidad en razón de su etnia, discapacidad física, 
psíquica o sensorial.

c) La producción del resultado estuviera antecedida 
de una o varias conductas tipificadas como contrarias a la 
libertad, integridad y formación sexuales de la víctima.

d) El autor sea padre, madre o quien tenga el deber 
de custodia de un niño, niña o adolescente o adolescente.

e) La conducta se cometiere con alevosía 
o ensañamiento aumentando deliberadamente e 
inhumanamente el dolor de la víctima.

f) La conducta sea un acto con un evidente 
desprecio por la vida e integridad de los niños, niñas y 
adolescentes.

g) La acción se realizó de manera premeditada 
incluyendo cuando el autor acechó a la víctima.

h) La conducta se consuma en un contexto de 
violencia de género.

i) Se someta a la víctima a tratos crueles, inhumanos 
o degradantes.

j) El hecho se cometiere con la intención de generar 
control social, temor u obediencia en la comunidad.

k) El autor ha perpetuado múltiples homicidios 
contra niños, niñas y adolescentes. Parágrafo 1°. 
La prisión perpetua revisable solo procederá frente 
a quien, cometiendo la conducta en calidad de autor, 
coautor, determinador con dolo directo y en los casos de 
consumación de la conducta. 

Parágrafo 2°: En los eventos en los cuales el juez 
determine que la pena aplicable es menor a la prisión 
perpetua deberá atenerse al marco de punibilidad 
establecido en el artículo 104 del Código Penal. Firma, 
Jorge Burgos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Burgos, coordinador ponente; 
la explicación sobre la proposición sustitutiva y 
fundamentalmente ¿cuáles de las proposiciones 
adicionales están incluyendo? Porque hay que darle la 
palabra a los compañeros restantes.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Avalada, señor Presidente, a la sustitutiva del doctor 
Buenaventura León y Jorge Méndez.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, es que la proposición sustitutiva la firman, 
Buenaventura y Jorge Méndez, se incluyeron las 
proposiciones avaladas, pero como sustitutiva tiene el 
visto bueno suyo como ponente, usted está firmando la 
proposición doctor Jorge Burgos.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Sí señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

También la está firmando usted obviamente. Perfecto 
doctor Jorge Méndez, ¿está usted en plataforma? Es 
que el doctor Jorge Méndez presentó dos proposiciones 
entiendo que una está incluida, la otra la deja como 
constancia, pero él tiene que manifestarlo, solo que este es 
el momento y la oportunidad para hacerlo Representante 
Jorge Méndez, doctor Buenaventura León usted tuvo 
también proposición en este artículo manifiesta el 
ponente que usted también es autor de la sustitutiva señor 
Buenaventura, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Sí gracias, Presidente. Nosotros habíamos colocado 
o habíamos presentado perdón una proposición 
modificativa pero lo que estamos planteando está 
inmerso en la proposición sustitutiva presentada por el 
doctor Burgos, entonces nada, la inicial la dejamos como 
constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La dejan como constancia. Doctor Mantilla qué otro 
Congresista tiene proposición. Doctor Méndez, bien 
pueda.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Méndez Hernández:

Señor Presidente, disculpe tengo problemas de 
conectividad, no, quería agradecer al señor oponente por 
avalar esta proposición sustitutiva, donde trabajamos o 
trabajado circunstancia agravación punitiva para quienes 
cometen este tipo de delitos contra los niños, niñas y 
adolescentes creo que es importante que esto quede 
resaltado dentro del marco del proyecto que estamos 
aprobando hoy que reglamenta precisamente esta prisión 
perpetua revisable, le agradezco mucho a todos los 
ponentes…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos entonces a proceder a votar 
el siguiente bloque yo los voy a dictar y usted es el que 
va a dar fe pública de que así es ¿Doctor Mantilla listo?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí estamos listos, ya los tengo listos aquí también.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración siguiente bloque de artículos, como 
vienen en la ponencia; los siguientes artículos 2°, 3°, 4°, 
6°, 7°, 9°, 13, 16, 17, 19, 21, 22, 23, 24 y 26, más artículo 
12 con proposición avalada a la doctora Adriana Matiz, 
artículo 14 con proposición avalada al doctor Víctor 
Ortiz, artículo 15 con proposición avalada a la doctora 
Adriana Matiz, más artículo 10 proposición sustitutiva 
avalada por su contenido, se abre la discusión…

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Listo sí señor.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Estamos de acuerdo, señor Secretario? Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra. Señor 

Secretario ordene apertura de registro, vótese todo este 
bloque por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos como 
vienen en la ponencia 2°, 3°, 4°, 6°, 7°, 9°, 13, 16, 17, 
19, 21, 22, 23, 24 y 26 más los 12, los artículos 12, 14 
y 15 como vienen en la ponencia con las proposiciones 
avaladas y el artículo 10 con su proposición sustitutiva, 
firmada por el doctor Jorge Burgos, coordinador ponente; 
pueden votar, señores Representantes.

Jorge Burgos vota sí.
César Lorduy vota sí autor y ponente
Al final recogemos el resto de los votos.
Sí Lorduy solo es autor, ponente es el doctor Burgos, 

perfecto; recibimos entonces los votos manuales de 
Ballesteros Edwin y Mónica Liliana Valencia.

Ciro Fernández vota sí
Aquileo Medina sí
Víctor Manuel Ortiz vota sí
Gustavo Estupiñán vota sí
Fernando Gómez vota sí
Méndez sí
Diego Patiño vota sí
Banguero sí
Eloy Quintero sí
Yepes sí
Aguilera sí
Correal sí
Nidia Osorio sí
Calle sí
Cárdenas sí
Gaitán vota no
Tamayo vota sí
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase recoger los votos manuales 

adicionales de quienes tengan problemas de conectividad, 
ordene el cierre de registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? se cierra el registro.
Por el SÍ manuales: Jorge Burgos, César Lorduy, 

Edwin Ballesteros, Mónica Raigoza, Mónica Valencia, 
Ciro Fernández, Aquileo Medina, Víctor Ortiz, Andrés 
Calle, Hernán Estupiñán, Fernando Gómez, Vicente 
Carreño, Jorge Méndez, Diego Patiño, Hernán Banguero, 
Eloy Quintero, Jaime Yepes, Henry Correal, Modesto 
Aguilera, Nidia Osorio, John Jairo Cárdenas, Jorge 
Tamayo ¿sí? Perfecto 22 votos manuales por el sí 93 
electrónicos para un total de 115 votos.

Por el NO: Ángel Gaitán un voto de manuales y 20 
electrónicos para un total por el no de 21.

Señor Presidente ha sido aprobado el bloque de 
artículos 2°, 3°, 4°, 6°, 7°, 9°, 13, 16, 17, 19, 21, 22, 23, 
24 y 26 como vienen en la ponencia y el 12, 14, y 15 
con las proposiciones avaladas y el 10 con la proposición 
sustitutiva avalada.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos a trabajar los artículos 1° y 
25, 1° y 25 son artículos con proporciones mixtas, vamos 
con el artículo 1° Secretario ¿cuántas proposiciones 
tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene dos proposiciones una avalada y la otra hasta 
el momento no ha llegado el aval la avalada es de 
Buenaventura León dice.

Concurso de conductas punibles dice lo siguiente: 
Párrafo segundo donde dice como pena hasta la prisión 
perpetua revisable caso en el cual de ser esta tiene tilde 
en la e, ésta y no está queda eliminado de ésta y queda 
por está y donde dice en el parágrafo en los eventos de 
los delitos continuados y suprime y, y queda o entonces 
es disyuntivo el o entonces quedaría parágrafo en los 
eventos de los delitos continuados o, o masa se impondrá 
la pena correspondiente al tipo respectivo aumentado en 
una tercera parte. Firma: Buenaventura León ese corrige 
unos términos de redacción señor Presidente este esta 
proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ok Representante Jorge Enrique Burgos ¿proposición 
avalada en el artículo primero del doctor Buenaventura?

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Proposición del doctor Buenaventura León avalada 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura su proposición avalada 
en el artículo primero.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

No gracias Presidente, no, esto es una pro una 
proposición muy sencilla que solamente busca corregir 
unos términos de reacción, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente y última proposición en el artículo primero 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente proposición es la siguiente, la siguiente 
proposición dice así: perdón artículo 1° modifíquese el 
artículo 31 del Código Penal el cual quedará así propone 
que se elimine en el párrafo segundo donde dice en los 
eventos de concurso la pena privativa de la libertad no 
podrá exceder de 60 años, el resto de ese párrafo lo elimina 
y agrega lo siguiente: finalizando este párrafo cuando la 
sentencia condenatoria incluya al menos una conducta 
punible sancionada con prisión perpetua revisable esta 
será la única pena aplicable excepto en el caso del inciso 
anterior y continúa como viene en la ponencia. Firma: 
Juan Carlos Wills Ospina

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Enrique Burgos ¿esa proposición 
tiene aval?

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Señor Presidente proposición no avalada por el doctor 
Juan Carlos Wills la deja como constancia lo puede 
verificar con él.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Carlos Wills Representante su 
proposición no avalada en el artículo primero, doctor 
Wills no nos ha contestado y la proposición no está 
avalada igual entonces se deja como constancia, señor 
Secretario mantenga el artículo primero ahí tiene una 
sola proposición avalada de Buenaventura León vamos 
al artículo 25 qué proporciones tiene.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 25 tiene dos proposiciones una avalada y 
otra no, la primera es de Adriana Magali Matiz avalada 
y dice así: modifíquese el artículo 25, dice: en el párrafo 
primero donde dice y las estrategias de mitigación, 
disminución, sanción de los delitos contra la integridad, 
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formación y libertad sexual cuyas víctimas sean menores 
propone que quede, se agregue la palabra de edad, 
menores de edad continúa como viene en la ponencia 
así como aquellos que atenten contra la vida e integridad 
física y libertad y en el párrafo segundo donde dice el 
Gobierno nacional tendrá un plazo perentorio de un año 
a partir de la sanción de la presente ley para se agregue 
formular la política pública integral y para y el resto 
como viene en la ponencia tomar las medidas públicas 
presupuestales, judiciales y de atención para atender las 
alertas tempranas y a la prevención de este tipo de actos 
punibles. Firma: Adriana Magali Matiz.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estaba recibiendo llamada del doctor Juan Carlos 
Wills, decía que efectivamente que está afectado por el 
virus del Covid, le deseamos toda la suerte que salga bien 
de esto y me manifiesta que todas sus proposiciones las 
había dejado como constancia, doctora Adriana Matiz su 
proposición en el artículo 25 avalada.

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente muchas gracias, muchas gracias al doctor 
Burgos por avalar esta proposición es muy importante 
porque este era uno de los principales aspectos que tenía 
el Acto Legislativo 01, que era básicamente la política 
pública integral aquí con esta proposición lo que estamos 
haciendo es sencillamente dejando que ese término de 
un año a cargo del ICBF sea para formular esa política 
pública integral que se quiere llevar a cabo, con el fin 
de proteger a nuestros niños, una política que contenga 
además alertas tempranas y prevención a ese tipo de 
conductas que atentan contra nuestros niños, niñas y 
adolescentes entonces, muchas gracias Presidente y 
gracias al ponente por avalar la proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proposición del artículo 25 Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Es de Buenaventura León y dice así: párrafo primero 

donde dice en sus incisos 2° y 3° el Gobierno nacional en 
cabeza del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
propone que se agregue el Ministerio de Justicia y el 
Derecho, el Ministro de Salud y Protección Social, la 
Policía Nacional y la Defensoría del Pueblo deberán el 
resto como viene en la ponencia y donde dice vida y 
salud se le agregue propone que se le agregue física y 
mental de los niños, niñas y adolescentes y las estrategias 
de que se agregue prevención, mitigación, disminución 
el resto como viene en la ponencia Buenaventura León, 
firma. No tiene aval.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Enrique Burgos ¿proposición 
avalada?

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Señor Presidente conversando con el doctor 
Buenaventura León, la deja como constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Lo dirá el doctor Buenaventura, Representante León 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente yo quiero pues si hay que dejarla 
como constancia la dejamos como constancia, pero sí 
quiero invitar a que la mire bien el coordinador ponente 

ese es un proyecto de ley que es de gran importancia 
teniendo en cuenta las delicadas cifras de violencia sexual 
y de homicidio contra nuestras niñas y contra nuestros 
niños y adolescentes, como lo expresé hace un momento 
en la sustentación de la ponencia positiva.

Medicina Legal practicó en el año 2020, 18 mil 
exámenes por presuntos delitos sexuales de los cuales el 
85% correspondieron a menores de edad en el 2019, 727 
homicidios contra menores de 18 años y esta proposición 
busca dos cosas; por eso invito al doctor Burgos yo había 
expresado que la dejaba como constancia, si él insiste la 
dejaré como constancia, pero busca dos cosas.

La primera y en aras de desarrollar una política pública 
que garantice la corresponsabilidad institucional tanto 
en prevención como atención es necesario involucrar 
además del ICBF que es nuestra propuesta al Ministerio 
de Justicia, al Ministerio de Salud y a la Defensoría del 
Pueblo eso es nuestro criterio y en segundo lugar que es 
acorde, es decir, la parte de esa política que busca una 
protección doctor Burgos a la integridad a la vida y a la 
salud nosotros le agregamos física y mental porque es 
que así lo estableció el parágrafo transitorio del Acto 
Legislativo número 01 del año 2020 entonces lo que 
estamos acá es casi que repitiendo el tema tanto físico, 
como mental y también estamos incluyendo el término 
de prevención y el término de prevención que también 
está incluido dentro del acto legislativo, es decir, los 
aportes especialmente de la parte final de pronto la parte 
inicial no donde incorporamos otras entidades para 
desarrollar la política pública tratando de entender una 
corresponsabilidad institucional no está dentro del acto 
legislativo, pero la parte segunda sobre la protección a 
la integridad de nuestros niños y nuestros niños tanto en 
la vida y la salud los términos que se incorporan física 
y mental están en el parágrafo transitorio y también el 
tema de estrategia no solamente de mitigación, sino de 
prevención que es fundamental cuando hablamos de este 
tipo de políticas públicas. Si el ponente Presidente dice 
que no la avala e insiste en eso la dejaré como constancia, 
pero por lo menos la mitad de la proposición sí debería 
quedar incorporada como quiera que no es otra cosa que 
desarrollar el parágrafo transitorio del acto legislativo 
número 01 del 2020, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Enrique Burgos.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Enrique Burgos Lugo:
Gracias Presidente invito al doctor Buenaventura 

León que dejemos esta proposición como constancia.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Buenaventura León.
Intervención del honorable Representante 

Buenaventura León León:
No Presidente, no hay ningún inconveniente sin 

embargo creo que especialmente la segunda parte no 
es otra cosa que desarrolla el acto legislativo, pero la 
dejamos como constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en consideración el artículo primero 
como viene en la ponencia más proposición avalada del 
doctor Buenaventura León y el artículo segundo como 
viene el artículo 25 como viene en la ponencia más 
proposición avalada a la doctora Adriana Matiz.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra; ordene apertura del registro vótese por plataforma 
estos dos artículos con sus proposiciones avaladas.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo primero 
con la proposición avalada y el 25 con otra proposición 
avalada como viene en la ponencia con las proposiciones 
avaladas el 1° y el 25 se abre el registro.

Lorduy vota sí como autor
Jorge Burgos como ponente vota sí, al final recogemos 

los demás.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Recoja señor Secretario los votos manuales.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Fernando Gómez vota sí
Amar vota sí
Andrés Calle vota sí
Aguilera Modesto sí
Celis vota sí
Carreño Vicente sí
Patiño sí
Méndez sí
Banguero sí
Yepes sí
Mónica Valencia sí
Mónica Raigoza sí
Gaitán no
Aquileo Medina vota sí

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Cierre registro señor Secretario y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta?
Nidia Marcela vota sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ manuales: César Lorduy, Jorge Burgos, 

Mónica Raigoza, Mónica Valencia, Andrés Calle, 
Modesto Aguilera, Fernando Gómez, José Amar, Juan 
Pablo Celis, Vicente Carreño, Diego Patiño, John Jairo 
Cárdenas, Jorge Méndez, Hernán Banguero, Jaime 
Yepes, Aquileo Medina y Nidia Osorio, por el sí 17 votos 
manuales 89 electrónicos para un total por el sí de 106 
votos.

Por el NO: Ángel Gaitán un voto y 20 electrónicos 
para un total por el no de 21 votos.

Señor Presidente han sido aprobados los artículos 
1° y 25 con su aval señor Presidente con las mayorías 
requeridas por la Constitución y la ley igual todas las 
votaciones que se han hecho dentro del articulado igual 
que la ponencia, señor Presidente permítame hacer una 
aclaración en la votación de la ponencia se registraron 84 
votos positivos electrónicos y 21 manuales, sin embargo 
al revisar la votación cuando se quedó el sistema 
paralizado de votación electrónica habían tres únicos 
Representantes que habían votado cuando se repitió, se 
desatoró digámoslo así la plataforma, se logró arreglar la 
plataforma esos tres quedaron por fuera pero ya habían 
votado entonces quedaron en una votación electrónica y 
84 en otra votación para que queden registrados entonces 
los votos de los señores Representantes que votaron de 
manera electrónica.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y ya les digo quiénes son para que queden en el listado, 
en el acta; fueron los señores Representantes Juan Pablo 
por favor nos dice quiénes fueron los Representantes, 
Juan Pablo.

Intervención del Operador de Sistemas, Juan 
Pablo Álvarez Mosquera:

Sí señor Secretario los Representantes fueron: el 
doctor Fabio Arroyave por el no, el doctor Juan Manuel 
Daza por el no y el doctor Inti Asprilla por el sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Fabio Arroyave, ¿Fabio Arroyave cómo votó? ¿Me 
repite?

Intervención del honorable Representante 
Fernando Arroyave Rivas

Señor Secretario excúseme a qué se está refiriendo 
sobre la votación.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor de la ponencia.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Secretario la proposición de archivo porque ya se está 

complicando más Secretario por favor aclare.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tengo una proposición de archivo perdón, señor 

Presidente permítame es la proposición de archivo de 
Ángela Robledo.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Juan Carlos Lozada y Juan Carlos Lozada las dos 
proposiciones.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y Juan Carlos Lozada cómo fueron esos votos señor 
Juan Pablo.

Intervención del Operador de Sistemas, Juan 
Pablo Álvarez Mosquera:

Señor Secretario los votos fueron por el no Fabio 
Arroyave, Juan Manuel Daza y por el sí el Representante 
Inti Asprilla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces, queda entonces clarificado que esos tres 
votos no entraron y quedan registrados entonces en la, en 
el acta señor Presidente esa era la claridad.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Gracias señor Secretario, señor Secretario vamos 
a trabajar un bloque de 5 artículos que aparecen con 
proposiciones no avaladas tengo entendido que van a 
ser dejadas como constancia alguna, artículos 5°, 8°, 11, 
18 y 20 son los últimos cinco artículos que restan de la 
ponencia 5°, 8°, 11, 18 y 20 de acuerdo Secretario cuando 
él nos certifique.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

5°, 8°, 11, 18 y 20 sobre el artículo. 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Quinto, empecemos con el quinto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Quinto, sobre el artículo quinto tenemos una 

proposición no avalada del doctor Juan Carlos Wills que 
propone lo siguiente: modifíquese el artículo quinto, 
donde dice en la parte final del artículo; lo dispuesto en 
el presente artículo propone que se agregue, se aplicará 
al condenado a prisión perpetua revisable cuando haya 
sido sustituido por una pena temporal, y haya cumplido 
las tres quintas partes de esta. Firma: Juan Carlos Wills, 
artículo quinto no está avalada.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Señor Presidente el doctor Juan Carlos Wills deja 
como constancia su proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí el doctor Juan Carlos Wills lo manifestó también 
ahorita pregunto no hay ninguna otra proposición en 
ese artículo ¿hay alguna otra proposición en el artículo 
quinto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hasta el momento no.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos al artículo octavo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 8°, octavo tiene una proposición que dice así.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿De quién es?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

De Buenaventura León.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Presidente excúseme, Secretario esa proposición está 
retirada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Está retirada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se retira entonces.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y es la única proposición vamos al artículo 11.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 11 tiene dos proposiciones.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿De quién es?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

De Jorge Méndez y de Juan Carlos Wills.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario ambas están como constancia por 
que también hay una del doctor Wills vamos al artículo 
18.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 18 hay una proposición de Jorge Méndez que 
busca.
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Intervención del honorable Representante Jorge 
Méndez Hernández:

También queda como constancia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Eliminar el artículo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

También está como constancia Secretario no hay 
ninguna otra proposición en el 18.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay más.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En el 20.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Otra proposición en el 20.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿De quién?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

De Jorge Eliécer Salazar.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Eliécer Salazar, hay una proposición suya 
en el artículo 20.

Intervención del honorable Representante José 
Eliécer Salazar López

Sí señor la dejé como constancia Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, ¿no hay ninguna otra proposición señor 
Secretario en el articulado que hemos mencionado?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en consideración, los artículos 5°, 
8°, 11, 18 y 20 como vienen en la ponencia.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra, ordene apertura del registro vótese estos cinco 
artículos como vienen en la ponencia por plataforma.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Los cuatro o los cinco.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Cinco son el 5°, el 8°, el 11 el 18 y el 20.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 5°, 8°, 11, 
18 y 20 como viene en la ponencia.

Jorge Burgos vota sí

César Lorduy sí

Modesto Aguilera vota sí

Víctor Ortiz vota sí

Raigoza vota sí

Mónica Valencia vota sí

Banguero sí

Amar sí

Quintero vota sí

Yepes vota sí

Jaime Lozada vota sí

Vega vota no

Patiño vota sí.

Fernando Gómez sí

Carreño Vicente sí

Gaitán Ángel no

Félix vota sí

Aquileo Medina vota sí

Gustavo Estupiñán vota sí

Nidia Marcela vota sí

Méndez vota sí

¿Quién falta?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del registro, 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta? Se cierra el registro la votación es como 
sigue.

Por el SÍ votaron los siguientes honorables 
Representantes: Jorge Burgos, César Lorduy, Modesto 
Aguilera, Víctor Ortiz, Mónica Raigoza, Mónica 
Valencia, Hernán Banguero, José Amar, Eloy Quintero, 
Jaime Yepes, Jaime Lozada, Diego Patiño, Fernando 
Gómez, Vicente Carreño, Andrés Calle, Juan Pablo Celis, 
Aquileo Medina, Hernán Estupiñán, Nidia Osorio, Jorge 
Méndez. 20 votos manuales por el sí, 90 electrónicos 
para un total por el sí de 110 votos.

Por el NO manuales: Alejandro Vega, Ángel María 
Gaitán, 2 votos manuales, 21 electrónicos para un total 
por el no de 23.

Señor Presidente ha sido aprobado con la mayoría 
requeridas por la Constitución y la ley los artículos 
5°, 8°, 11, 18 y 20, como viene en la ponencia con las 
proposiciones, no, como viene en la ponencia no más, 
con las mayorías requeridas por la Constitución y la ley 
fueron aprobados los artículos 5°, 8°, 11, 18 y 20 como 
vienen en la ponencia.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario quedan aprobados todos los artículos 
que tiene este proyecto en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se deja constancia señor Presidente que todo el 
articulado fue aprobado con las mayorías requeridas con 
la Constitución y la ley igual que la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, proposiciones de artículos nuevos 
¿cuántas hay?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momentico señor Presidente, tenemos la duda 
sobre el 26, creo que ya fue aprobado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El 26 se aprobó en el primer bloque.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto sí, ya sí señor. Artículos nuevos, hay cuatro 

artículos nuevos y están llegando, señor Presidente, un 
momentico que llegó otro artículo nuevo con la venia 
suya para mandárselo a los honorables Representantes, 
entonces hay cinco artículos nuevos señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Yo tengo relación de cinco sin aval y uno con aval 
dígame ¿a quién pertenecen los…?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, serían, a ver, un momentico señor Presidente, 2°, 
3°, 4°, 5° y 6°; hay 6 artículos nuevos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto. ¿Cuáles son los artículos? ¿De quiénes?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces, el primero artículo tiene aval y es presentado 

por Adriana Magali Matiz.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice lo siguiente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo, inimputabilidad, es inimputable quienes en 

el momento de ejecutar la conducta típica y antijurídica, 
no tuviera la capacidad de comprender su ilicitud o de 
determinarse, de acuerdo con esa comprensión, por 
inmadurez psicológica, trastorno mental, diversidad 
sociocultural o estados similares; no será inimputable 
el agente que hubiere preordenado su trastorno mental, 
las personas menores de 18 años estarán sometidas al 
Sistema de Responsabilidad Penal para adolescentes y, en 
ningún caso, se les imputará la prisión perpetua revisable, 
firma Adriana Magali Matiz.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor coordinador Ponente Jorge Enrique Burgos, 
¿proposición avalada? doctor Burgos ¿proposición 
avalada a la Representante Matiz?

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Señor Presidente, la proposición, el artículo nuevo de 
la doctora Adriana Magali Matiz está avalado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Adriana Matiz su proposición, artículo 
nuevo, avalada bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente gracias. En este artículo, y nuevo, 
simplemente queremos dejar la precisión que los menores 
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de 18 años se les aplica el Sistema de Responsabilidad 
Penal y que en ningún caso, en ningún caso, se les va 
a imponer la prisión perpetua revisable; queríamos 
simplemente que eso quedara claramente establecido en 
este proyecto de ley Presidente, muchas gracias y gracias 
al doctor Burgos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Por esa misma proposición doctor Jhon Arley Murillo 
o ¿usted lo va a hacer sobre las demás proposiciones?

Intervención del honorable Representante Jhon 
Arley Murillo Benítez:

Presidente, es sobre esta proposición por favor, me 
gustaría intervenir.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda.
Intervención del honorable Representante Jhon 

Arley Murillo Benítez:
Presidente es que yo, para leerla, perdón excuso que 

como causales de imputabilidad, se está incluyendo 
algo, que entiendo, tiene que ver con las condiciones 
socioculturales, alcancé a escuchar; lo que entiendo es que 
están incluyendo como una casual de inimputabilidad, 
los abusos sexuales de niños niñas y adolescentes por 
motivos culturales, porque hay, y lo llevo a esto: tenemos 
muchos casos, de comunidades indígenas principalmente, 
comunidades inclusivas afrocolombianas, donde 
culturalmente puede ser normal al interior de esa 
comunidad que un niño o una niña, principalmente las 
niñas, inicien su vida sexual antes de los 14 años y, de 
hecho, tenemos muchos casos de niñas madres, que han 
sido madres antes de cumplir los 14 años, porque ellos 
pueden obedecer a una práctica que, aunque es ilegal, 
puede ser aceptada culturalmente en ciertas comunidades.

Por lo tanto, yo quedo muy preocupado al escuchar 
en la proposición que un tema asociado a condiciones 
culturales, se esté incluyendo como una causal de 
inimputabilidad porque eso puede abrir la puerta y lo 
que implica es que en todas las comunidades o en toda 
sociedad o en todo sector donde se argumente que, 
culturalmente, es aceptado temas de abuso carnal a 
niños o principalmente hábitos sexuales con mayores de 
14 años y si eso corresponde a que el autor del delito 
está convencido que, culturalmente eso es posible en 
dicha comunidad, entonces va a ser inimputable y no 
será objeto de sanción penal; yo sí quisiera pedir que 
se revise bien, y se lea, si es el caso, esa parte de esa 
proposición porque es peligrosísimo lo que yo acabo de 
escuchar, porque se estaría abriendo la puerta, repito, a 
que por argumentos culturales se cree la inimputabilidad 
de cualquier persona que cometa alguno de los actos, 
que son objetos de cadena perpetua y eso me preocupa 
y pido, por favor, que se revise, porque creo que eso es 
preocupante y estaríamos abriendo la puerta a casos muy 
preocupantes de legalización y de aceptación de hechos 
de abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes, que 
estarían exentos de responsabilidad penal por argumentos 
culturales como lo leí textualmente y escuche, perdón, en 
la proposición. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Enrique Burgos.
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente pido la palabra.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Señor Presidente invitamos a nuestro compañero 
y colega Jhon Arley Murillo, que deje su proposición 
como constancia, ya que esto es de una transformación 
estructural en la Fiscalía General y hace afectaciones en 
el presupuesto; necesitaríamos un concepto técnico por el 
señor Fiscal General de la República.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana, doctor Burgos.
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Adriana Matiz, bien pueda.
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Gracias, es que creo que el doctor Jhon Arley está un 

poco equivocado, a ver, el artículo 33 de inimputabilidad, 
doctor Jhon Arley, usted puede mirarlo en el Código 
Penal, está tal cual como lo estamos dejando, lo único 
que le estamos agregando acá es que en ningún caso, se 
les impondrá prisión perpetua revisable a los menores 
de 18 años porque ellos deben someterse al Sistema de 
Responsabilidad Penal, es más, ese artículo 33, que está 
tal cual como está en el Código Penal especialmente en 
ese tema cultural, quiero informarle que fue revisado por 
la Corte Constitucional y mediante Sentencia C-370 del 
año 2002, fue declarado exequible, pero digamos que eso 
no viene al caso porque aquí simplemente la modificación 
que le estamos haciendo al artículo 33 del Código Penal, 
es que en ningún caso se le imponga a los menores de 
18 la pena de prisión perpetua revisable porque para eso 
es el Sistema de Responsabilidad Penal al cual están 
sometidos los menores de 18 años.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley, con la explicación ¿usted queda 
tranquilo?

Intervención del honorable Representante Jhon 
Arley Murillo Benítez:

Presidente mi argumento era frente a lo que había 
escuchado con la explicación que me da la doctora Adriana 
Magali, quedo tranquilo y gracias por la explicación.

El doctor Burgos se estaba refiriendo es a una 
proposición que no se ha sustentado. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, él se equivocó, él se equivocó; él se equivocó 
porque estaba dando respuesta a las proposiciones.

Señor Secretario, esa proposición entonces avalada, 
hay cinco proposiciones adicionales que no tienen aval, 
tres de ellas son de Juan Carlos Wills, que se deja como 
constancia ¿es así?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, eso lo manifiesta el señor Ponente Jorge 
Burgos, que las dejan como constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno yo dijo el doctor Wills y él también, además 
está incapacitado, él no está respondiendo. Hay una 
proposición adicional del doctor John Arley Murillo, 
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doctor Jhon Arley Murillo su proposición que no tiene 
aval de artículo nuevo.

Intervención del honorable Representante Jhon 
Arley Murillo Benítez:

Presidente gracias, pues mire, yo en consonancia y 
coherencia con lo que argumenté al inicio, cuando dije 
que no podía apoyar este proyecto de ley, que a pesar 
de que apoyé el acto legislativo de cadena perpetua y lo 
seguiré apoyando, porque estoy convencido de que ha 
sido y es una medida necesaria a diferencia de lo que otros 
han manifestado, lo que sí considero es que este proyecto 
de ley en nada desarrolla el querer de esta iniciativa, el 
querer del acto legislativo.

Principalmente lo que aquí buscamos es que, en estos 
casos, se garantice efectivamente, Presidente, que se 
judicialicen a los responsables, porque nada hacemos, 
y sí estaríamos generando populismo punitivo si no 
garantizamos que, efectivamente, esta cadena perpetua 
vaya efectivamente a sacar de las calles, como dijimos en 
el debate del Acto Legislativo, a los abusadores de niños 
y al no garantizar que haya una judicialización efectiva 
como lo dice el texto aprobado y poder, por parte de la 
Constitución pues, estamos generando ahí sí, con este 
proyecto de ley, en mi concepto, populismo legislativo 
y un saludo a la bandera porque nada va a cambiar, si no 
garantizamos efectivamente que se aplique la ley y que 
se saquen de la calle a los abusadores, como fue lo que 
muchos argumentamos y embozamos para poder apoyar, 
en su momento fue mi caso, el acto legislativo que hoy se 
pretende reglamentar; yo, hoy, lo que estoy pidiendo con 
la proposición, es que en esta ley dejemos unas normas 
que garantice que la Fiscalía General de la Nación va 
a crear, en todas sus unidades seccionales, unidades 
especializadas de policía judicial, dirigidas a investigar 
exclusivamente delitos objeto de esa ley para garantizar, 
efectivamente, que saquemos de la calle a los abusadores 
y que, efectivamente, la cadena perpetua se aplique frente 
aquellos a que están abusando de nuestros niños, de lo 
contrario compañeros y Presidente, con el mayor respeto, 
no tiene sentido esta discusión y no tiene sentido una ley 
que permita que todo siga igual como está al día de hoy, 
y que la impunidad esté en el 95%, que la Fiscalía no 
tenga quién investigue estos casos y que no se garantice 
efectivamente que una denuncia interpuesta vaya a dar 
efectivamente con la judicialización del abusador de 
nuestros niños y niñas, por lo tanto, así como aquí hemos 
aprobado, a la Contraloría, planta de cargos para que 
vigile las regalías, así como se le van a aprobar planta de 
cargos a la Procuraduría, si estamos de verdad pensando 
en nuestros niños, pues aquí, tenemos que exigir que 
la Fiscalía garantiza la planta de cargos para poder 
investigar efectivamente estos casos y, repito, garantizar 
que se saquen de la calle, a través, de la investigación 
judicial y la sanción a los que están abusando, de lo 
contrario compañeros, aquí no estamos haciendo nada y 
me disculpan que lo diga, con el mayor respeto, siendo un 
adepto y apoyando la cadena perpetua, pero no estamos 
con este acto legislativo, garantizando efectivamente 
que eso ocurra, por eso la proposición que he presentado 
Presidente, lo que busca es que la Fiscalía garantice tener 
investigadores de policía judicial para poder investigar 
estos delitos en contra de nuestros niños, Presidente, y 
esperando, ojalá, que se revise por parte de los autores, 
por parte del Gobierno, que se pueda avalar y se pueda 
generar algo que garantice la efectiva judicialización 
como lo dice hoy la Constitución. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley Murillo, su proposición ¿se deja 
como constancia o no?

Intervención del honorable Representante Jhon 
Arley Murillo Benítez:

No señor…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Prefiere que se vote, prefiere que se vote. Señor 

Secretario, lea la proposición del doctor Jhon Arley 
Murillo, no la hemos leído, la vamos a votar, necesitamos 
leerla para poderlo hacer.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: artículo nuevo, la Fiscalía General de la 
Nación, dentro del año siguiente a la promulgación 
de la presente ley, deberá garantizar la creación de 
unidades especiales de policía judicial en sus unidades 
y direcciones seccionales de todo el territorio, de todo el 
país, las cuales se dedicarán a la investigación de delitos 
sexuales en contra de niños, niñas y adolescentes; Jhon 
Arley Murillo Benítez.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a ordenar la apertura del 
registro para que se vote esa proposición no avalada de 
artículo nuevo, por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar artículo nuevo no 
avalado, presentado por Jhon Arley Murillo, que se acaba 
de leer.

Burgos vota no.
Arley Murillo autor de la proposición, vota sí.
Lorduy vota no, autor, al final recogemos el resto de 

votación, se reciben los votos manuales.
Méndez sí
Aquileo Medina sí
Ciro Fernández sí
Modesto Aguilera no
Amar no
Vega no
Gaitán no
Yepes sí
Mónica Raigoza no
Mónica Valencia no
Óscar Villamizar sí
Nidia Osorio sí
Eloy Quintero no. Presidente ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor Secretario, le pedí que ordenara cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ: Arley Murillo, Jorge Méndez votó sí, Aquileo 

Medina votó sí, Ciro Fernández votó sí, Jaime Yepes votó 
sí, Óscar Villamizar votó sí y Nidia Osorio voto sí, en 
total es por el sí, manuales: 7 votos, 20 electrónicos, para 
un total por el sí de 27.

Por el NO votaron, manual: Jorge Burgos, César 
Lorduy, Modesto Aguilera, José Amar, Alejandro Vega, 
Ángel Gaitán, Mónica Raigoza, Mónica Valencia y Eloy 
Quintero, 9 votos manuales 87 electrónicos, para un total 
por el no de 96 votos.
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Señor Presidente, ha sido negado, negada la proposición del doctor Arley Murillo sobre un artículo nuevo a que 
acaba de ser leído y discutido.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario hay una proposición adicional del 
doctor Juan Diego Echavarría, dele lectura por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Echavarría dice así, Juan Diego Echavarría. 
Artículo nuevo, en los procesos penales, cuya pena 
corresponda a la prisión perpetua, revisable, que se 
adelanten contra aforado, se aplicarán las normas 
previstas en la presente ley, Juan Diego Echavarría 
Sánchez no tiene aval.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Enrique Burgos ¿proposición 
avalada?

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

No, señor Presidente. El de Juan Diego Echavarría no 
está avalado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Diego Echavarría, su proposición 
no avalada en el artículo nuevo.

Intervención del honorable Representante Juan 
Diego Echeverría Sánchez:

Gracias Presidente. Yo le quiero hacer una pregunta 
clara y sencilla al Ponente y, si usted lo autoriza, para que 
me conteste; nosotros aquí con esta presente ley estamos 
dándole desarrollo al Acto Legislativo 01 que establece 
la prisión perpetua y estamos modificando, escúchenme 
bien compañeros. Estamos modificando la Ley 906 del 
año 2004, que es el Código del Procedimiento Penal, hoy 
en Colombia todavía hay personas que no están sometidas 
a la Ley 909 de 2004, Código de Procedimiento Penal, 
sino que estamos todavía sometidos a la ley 600, ejemplo 
los aforados, nosotros los Congresistas, recuerden que 
no nos juzgan por la ley 906 de 2004, sino que nos 
juzgan con la Ley 600, y yo creo que el ejemplo tiene 
que comenzar por casa, estamos hablando de un acto 
legislativo que establece una prisión perpetua en caso de 
homicidio, en caso de acceso carnal contra menores de 18 
años, decimos que aquí estamos estableciendo la norma 
procedimental, procedimental es modificando la ley 906 
que es el Código de Procedimiento Penal. 

Hay personas como nosotros los aforados que no 
estamos sometidos o bajo el imperio o el rigor de la 
ley 906, sino a la ley 600, que es el antiguo Código de 
Procedimiento Penal, todas esas personas que están 
sometidas al antiguo Código de Procedimiento Penal y 
demás legislaciones, creo que también deben de estar 
sometidas, y creo que aquí no debe haber excepción ni 
excusa para ningún colombiano, todo el que incurra en 
estos tipos penales pues tiene que ser procesado y, en 
este caso, quedaría sin norma, quedaría sin el principio 
de tipicidad establecido en el Código Penal, es decir, no 
los podrían juzgar y es el caso nuestro de los aforados y 
de otras personas que no están regidas con la ley 906 sino 
la ley 600.

Entonces la proposición es simple, es: no solo se le 
aplique a la ley 906, sino a que a todas aquellas otras 
personas que no están sometidas a esta ley 906, sino que 
sería el procedimiento Penal Colombiano, entonces ahí le 
pido pues al Ponente que nos responda ¿qué va a pasar con 
todas esas otras personas si no se avala la proposición? 
¿qué pasa con todas las otras personas que no están 
sometidas a la ley 906, sino que hoy están con la ley 600? 
es decir, ¿esas personas no van a ser juzgadas por estos 
delitos?, ¿serán exclusivos el delito de prisión perpetua 
única y exclusivamente para las de la ley 906?, ¿no 
estará o no será obligatoria para todos los habitantes del 
territorio colombiano? Quisiera, señor Presidente, que el 
Ponente me explicara y si no que, entonces, sometiéramos 
a consideración la proposición, que creo que es lo normal, 
principios de derecho, aplicación general, obligatorio y 
que sea para todos los colombianos, y también en este 
caso específico, para nosotros los Congresistas; entonces 
quisiera que me respondiera Presidente y con fundamento 
en ello entonces someter la proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Enrique Burgos.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Enrique Burgos Lugo:
Compañero, colega, le pido que la deje como 

constancia porque ya se encuentra arreglado en la 
Constitución para aforados y lo remite a la ley.

Intervención del honorable Representante Juan 
Diego Echavarría Sánchez:

Presidente para responderle, para responderle al 
Ponente, no, eso no es cierto, o sea, constitucionalmente 
nosotros aquí en el texto, recuerde, la cadena perpetua, 
la prisión perpetua no se puede aplicar hasta tanto no 
exista la ley que la desarrolle ¿qué estamos haciendo el 
día de hoy? estableciendo la ley que lo desarrolla, en la 
ley que lo desarrolla única y exclusivamente estamos 
modificando los artículos de la Ley 906, que es el Código 
de Procedimiento Penal, y no estamos modificando la ley 
600, que era el anterior Código de Procedimiento Penal.

Lo que dice mi compañero colega no es cierto, no 
es cierto porque, si bien es cierto, pues nosotros somos 
aforados y hay otras personas también regidas bajo la ley 
600, aquí no lo estamos regulando, al no estarlo regulando 
no aplicaría, eso es esencial y típico en materia de derecho 
penal, si no hay una norma clara establecida de forma 
previa que sea preexistente, no habrá cómo procesarlo y, 
en este caso, es esa norma procedimental, entonces no, 
no es correcta la intervención de mi compañero y, me 
excusa, pero esa es la realidad, entonces sometámosla 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Nos han pedido que el doctor Chaux, que es el 
Viceministro de Justicia, quiere llevar el uso de la palabra 
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en respuesta también al doctor Echavarría; doctor Chaux, 
bien pueda. Sonido para él, está levantando la mano ahí 
en una curul, adelante.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Gracias señor Presidente. Saludo a todos los 
honorables Representantes a la Cámara que nos 
acompañan en este importante debate, en defensa de la 
prevalencia de los derechos de los menores. Estimado 
Representante Echavarría, las normas procesales que 
estamos estableciendo en este caso han considerado la 
situación del fuero de los honorables Congresistas y 
demás funcionarios que establece la constitución en esa 
calidad, en ese orden de ideas, estas normas, son normas 
en principio de naturaleza sustancial que lo que hacen 
es, precisamente, regular la aplicación punitiva de la 
cadena perpetua ¿por qué? porque las normas procesales 
del fuero de Congresista se establecen, en primer lugar, 
en la Constitución Política de 1991, que establece un 
sistema particular para la investigación y juzgamiento de 
los funcionarios aforados, en particular los honorables 
Congresistas, donde su investigación y juzgamiento y, 
segunda instancia, corresponde a la Corte Suprema de 
Justicia. 

En ese orden de ideas estas normas, en su parte 
procedimental, tienen que hacer una deferencia con las 
normas constitucionales que no se pueden modificar 
en estas normas porque tienen un rango legal y que, 
precisamente, en la parte sustancial, sí entrarían a 
aplicar porque se está modificando es el Código Penal 
en lo referente al quantum punitivo para la aplicación 
de la cadena perpetua; en caso hipotético de que un 
funcionario aforado cometa algunos de los delitos que 
se están tipificando y reglando en esta normatividad, 
frente al tema procedimental, sería una redundancia 
jurídica hacer referencia que se aplican aquí al tema de 
los Congresistas porque en su parte punitiva, insisto, 
sustancialmente se aplicarían, la parte procedimental se 
encuentra ya establecida en la Constitución Política, y 
como usted acertadamente lo dice, se aplica la ley 600 del 
2000, más no la Ley 906 del 2004, en ese orden de ideas, 
yo le pediría el favor que dejáramos una proposición, muy 
interesante que usted ha Planteado, que indudablemente 
responde una inquietud académica seria y profunda que 
usted le ha expresado a la plenaria, pero que espero, con 
la intervención, se haya solucionado para poderle dar el 
trámite correspondiente. Muchas gracias.

Intervención del honorable Representante Juan 
Diego Echavarría Sánchez:

Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan Diego Echavarría.
Intervención del honorable Representante Juan 

Diego Echavarría Sánchez:
Sí, para contestarle al Viceministro, al doctor Chaux, 

y me da pena con él ¿en qué compartimos la opinión? 
aquí se está modificando en gran parte unos artículos 
del Código Penal, cuando modificamos unos artículos 
del Código Penal no hay ninguna dificultad porque el 
Código Penal le rige a aforados y no aforados, es decir, 
eso implicaría una obligatoriedad para todas las personas 
que existen en el territorio, ¿dónde está la dificultad? en 
el procedimiento como tal.

Entonces, en este articulado hay unas modificaciones 
al Código Penal, que ahí no hay discusión porque esas 
normas del Código Penal nos obligan a aforados y 
no aforados, eso no tiene discusión, pero sí hay unos 
artículos que hablan específicamente de modificación a 
la ley 906, que es el Código de Procedimiento Penal que 
está rigiendo en Colombia desde el año 2004, es decir, 

hay una conducta regulada por el Código Penal que, si 
usted la infringe, será acreedor a una sanción, esa sanción 
se la imponen con un procedimiento, ese procedimiento 
es esa ley 909 de 2004, el procedimiento para la 
generalidad de los habitantes del territorio es ese Código 
de Procedimiento Penal, pero para otras personas, que 
somos aforados, que esas personas no nos sometemos 
a la ley 906 de 2004, sino que esas personas recuerden, 
que nosotros como aforados estamos regidos por la ley 
600; si no hay procedimiento, no hay sanción, principio 
constitucional. Debe existir una norma que regula la 
conducta, una sanción y, además, un procedimiento; 
nosotros tenemos un procedimiento, nos juzga un juez 
competente que es la Corte Suprema de Justicia, pero, 
además de ello, debemos tener unas normas o un ritual 
procedimental para que nos puedan sancionar, si no hay 
un ritual procedimental para sancionarnos, no nos podrán 
sancionar porque nos están violentando los derechos 
constitucionales, recuerden, a nadie pueden sancionar 
en Colombia, si no hay un procedimiento reglado, aquí 
estamos reglando un procedimiento para todos los 
habitantes, es decir, ley 906 de 2004, pero esas personas 
que somos aforados que estamos regidos por la ley 600, 
que nada tiene que ver con lo constitucional, por la ley 
600, esos aforados no tendremos un procedimiento, al 
no tener un procedimiento, no nos pueden sancionar, 
el ejemplo comienza por casa, si hay una sanción por 
unas conductas de homicidio y de acceso carnal y se las 
vamos a aplicar a todos los habitantes del territorio, no 
pueden ser la excepción los aforados y deberá existir 
esa norma procedimental, por eso la proposición es 
muy clara y se la leo a los compañeros y es un artículo 
nuevo: en los procesos penales, cuya pena corresponda 
a prisión perpetua revisable que se adelanten contra 
aforados, se aplicarán las normas previstas en la presente 
ley, eso es simplemente lo que se está incluyendo, se 
aplicarán las normas previstas a la presente ley porque, 
Viceministro Chaux, eso no es cierto, la Constitución 
no establece que esas normas procedimentales que se 
aplican a los no aforados, se van a aplicar a los aforados, 
eso es completamente errado; Código Penal sí es cierto, 
procedimentales, normas propias que son la ley 600 
y, esa ley 600, nosotros no la estamos modificando, 
estamos modificando la ley 906, por lo tanto, no habría 
procedimiento para todos aquellos aforados. Esa es la 
realidad y, entonces, por eso le pedimos que la someta 
señor Presidente. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Diego Echavarría ¿sometemos a 
consideración su proposición?

Intervención del honorable Representante Juan 
Diego Echavarría Sánchez

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, habiendo leído usted ya la 

proposición del doctor Juan Diego Echavarría, sírvase a 
ordenar la apertura del registro, sométase a consideración 
la proposición respectiva.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición leída y 
discutida del doctor Echavarría.

Lorduy vota no.
Jorge Bustos vota no.
Al final recogemos los, Burgos perdón; Burgos vota 

no. Al final recogemos los demás votos de las personas, 
honorables Representantes, que no lo hayan podido hacer 
de manera electrónica.
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Echavarría, que es autor de la proposición, el doctor 
Echavarría Juan Diego Echavarría vota sí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez

Señor Secretario, ordénese, cierre del registro y 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se recogen entonces los votos de Andrés Calle, 
Mónica Raigoza, Mónica Valencia, Carlos Ardila, Jorge 
Méndez, Aquileo Medina, votan no.

Vicente Carreño no
Banguero no
Yepes no

Gaitán sí
Fernando Gómez no. ¿Quién falta? se cierra el registro 

y la votación es como sigue.
Por el SI votaron: manualmente, Juan Diego 

Echavarría, Ángel Gaitán, dos votos manuales, 17 
electrónicos, para un total por el sí de 19;

Por el NO: César Lorduy, Jorge Burgos, Andrés Calle, 
Mónica Raigoza, Mónica Valencia, Carlos Ardila, Jorge 
Méndez, Aquileo Medina, Vicente Carreño, Hernán 
Banguero, Jaime Yepes y Fernando Gómez, para un total 
por el no, de 12 votos manuales por el no, 93 electrónicos, 
para un total por el no de 105 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición del 
doctor Juan Diego Echavarría, sobre un artículo nuevo.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario ¿hay otra proposición de artículo 
nuevo?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, hay una final que es de Modesto Aguilera, 
Eloy Quintero y el Ponente Jorge Burgos, que dice así: 
artículo nuevo, la pena será de 480 a 600 meses de prisión 
si la conducta descrita en el artículo anterior se cometiere 
sobre el artículo 27, modifíquese el inciso primero del 
artículo 104 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 
la pena será de 480 a 600 meses de prisión si la conducta 
descrita en el artículo anterior se cometiere. Modesto 
Aguilera, Eloy Quintero y Jorge Burgos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Jorge Enrique Burgos ¿proposición 
avalada?

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Señor Presidente proposición avalada al artículo 
nuevo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, además, usted es coautor de la proposición.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Enrique Burgos Lugo:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Entonces usted la está avalando. Señor Secretario ¿no 

hay más proposiciones?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hasta el momento no, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
En consideración, proposición artículos nuevos, una 

avalada de la doctora Adriana Matiz y otro avalado al 
doctor Modesto Aguilera y otros.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse. Señor 
Secretario ordene la apertura del registro, vótese en estas 
dos proposiciones de artículos nuevos por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar dos proposiciones 
avaladas sobre artículos nuevos, una de Adriana Magali 
Matiz y otra de Jorge Burgos, Eloy Quintero y Modesto 
Aguilera que acaba de ser leída.

César Lorduy vota sí
Jorge Burgos vota sí. Ya abrimos la plataforma, para 

recibir los votos electrónicos, un momentico; pueden 
votar señores Representantes, está abierto el sistema 
para que voten estas dos proposiciones avaladas sobre 
artículos nuevos, recibimos los votos de los demás que 
no hayan podido hacerlo de manera electrónica.

Fernando Gómez vota sí
Aguilera vota sí
Calle sí
Yepes sí
Banguero sí
Jay-Pang sí, ¿quién más?
Carreño sí
Salazar sí
Mónica Valencia vota no
Gaitán vota no
Nidia Osorio sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del registro, 

anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Chacón sí
retiramos el voto de Deluque, que lo pudo hacer en la 

plataforma; Chacón votó, sí ¿quién más? No, no nos han 
dicho solo votó Mónica Valencia.

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el sí votaron manuales, César Lorduy, Jorge 

Burgos, Fernando Gómez, Modesto Aguilera, Andrés 
Calle, Jaime Yepes, Hernán Banguero, Elizabeth Jay-
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Pang, Vicente Carreño, Eliécer Salazar, Nidia Osorio, Alejandro Carlos Chacón. 12 Votos manuales por el sí, 94, para 
un total por el sí de 106 votos.

Por el no votaron: Mónica Valencia, Ángel María Gaitán, dos votos manuales por el no, 19 electrónicos, para un 
total por el no de 21.

Señor Presidente, han sido aprobados los artículos nuevos avalados con 106 votos por el sí.
Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, título y pregunta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, “por medio de la cual se reglamenta la prisión 

perpetua revisable y se reforma, se reforma en el Código 
Penal, ley 599 de 2000; el Código de Procedimiento Penal, 
ley 906 de 2004; el Código Penitenciario y Carcelario, 
Ley 65 de 1993 y se dictan otras disposiciones” ley 
Gilma Giménez. Y la pregunta: ¿quiere la Plenaria que 
este proyecto sea ley de la República? Ha sido leído el 
título y la pregunta.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración título y pregunta 
leídos por usted, no tiene ninguna modificación; se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse. Sírvase señor 
Secretario ordenar apertura del registro, vótese por 
plataforma título y pregunta.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Lorduy como autor y Ponente, y feliz porque le hemos 
entregado a los niños y niñas de Colombia…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No podemos justificar el voto doctor César.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el título y la pregunta, 

pueden votar.
Jorge Burgos vota sí.
César Lorduy vota sí, al final recogemos el resto de 

votos.
Se reciben los votos manuales.
Adriana Matiz sí
Méndez sí
Banguero sí
Fernando Gómez sí
Gaitán Ángel no
Mónica Valencia sí
Calle sí
Jay-Pang sí
Mónica Raigoza sí
Yepes sí
Carreño Vicente sí
Vélez sí.
Aquileo Medina vota sí
Nidia Osorio vota sí
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del registro 

y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el sí: Jorge Burgos, manual, votó sí, Lorduy 

César votó sí, Adriana Matiz sí, Jorge Méndez votó sí, 
Banguero sí, Hernán, Fernando Gómez también votó sí, 
Mónica Valencia sí, Andrés Calle sí, Elizabeth Jay-Pang 
sí, Mónica Raigoza sí, Jaime Yepes sí, Vicente Carreño 
sí, Juan David Vélez sí, Aquileo Medina sí y Nidia Osorio 
sí; 15 votos manuales por él sí, 95 electrónicos por él sí, 
para un total por el sí de 110 votos.

Por el no: Ángel María Gaitán, 1 voto, 21 electrónicos, 
para un total por el no de 22 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 
pregunta de este proyecto de ley.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hemos culminado el trámite y la 
discusión de este proyecto que se aprueba de manera 
mayoritaria.

Vamos a darle el uso de la palabra al señor coordinador 
Ponente y hemos contado en toda la sesión con la 
presencia del señor Viceministro de justicia, el doctor 
Chaux, pero también del señor Ministro del Interior el 
doctor Daniel Palacios, ha estado toda la discusión acá, 
al interior del recinto. Doctor Jorge Enrique Burgos, 
Ponente único, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Muy buenas noches señor Presidente, doctor Germán 
Blanco. Primero que todo, agradecer a usted de la manera 
democrática como manejó la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, quiero también de igual manera felicitar 
al Presidente de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente, al doctor Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
por el manejo que le dio en las comisiones conjuntas al 
doctor Miguel Ángel Pinto, Senador de la República; 
quiero agradecer al equipo de Gobierno del Presidente 
Iván Duque Márquez, a sus Ministros el doctor Wilson 
Ruiz Orejuela, al Viceministro Francisco Chaux, a 
nuestro Ministro del Interior, doctor Daniel Palacio y a 
su Viceministro Juan Pablo Díaz Granados por ese gran 
apoyo que nos brindaron con sus asesores, para sacar 

adelante este importante proyecto que hoy envía un 
mensaje a los hogares del pueblo colombiano.

Quiero también aprovechar para responderle a 
aquellos opositores, a este importante proyecto, que aquí 
no estamos legislando proyectos populistas, aquí estamos 
es legislando sobre nuestra Constitución Política a ese 
artículo 44 que prevalece el derecho de los niños, niñas 
y adolescentes de Colombia, hoy estamos defendiendo 
su integridad y su dignidad, estamos defendiendo a esos 
niños y niñas de los hogares más vulnerables de nuestro 
país, de los hogares de las poblaciones de conflicto armado 
que hoy es donde van aumentando, día a día, estos actos 
violentos; queremos también agradecer al doctor Iván 
Duque Márquez por haber tomado este proyecto bandera 
que es de nuestro Partido de la U y a cada una de las 
bancadas que hicieron parte de acompañarnos para firmar 
este importante proyecto. 

Quiero enviar un saludo muy especial a todos los 
padres de este país, a los padrinos que son sustitutos de 
sus ahijados cuando falta su padre, que hoy le enviamos 
desde el Congreso de la República un respaldo a nuestros 
niños, niñas y adolescentes. Mil gracias a cada uno de mis 
compañeros de esta Plenaria, que confiaron en nosotros 
y nos dieron ese voto positivo para hoy hacer ley de la 
República la reglamentación del Acto Legislativo 01 de 
2020 que aprobó esta Cámara de Representantes y hoy 
se encuentra en revisión en la Corte Constitucional. Muy 
buenas noches a todos ustedes.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Saludamos cordialmente al doctor Juan Pablo Díaz 
Granados, señor Viceministro del Interior, usted toda la 
sesión y todas las sesiones acompaña a esta Plenaria en la 
semipresencialidad, usted lo hace presencial, mil gracias.

Sabemos también su importante papel en el trámite 
de los proyectos. Vamos a darle el uso de la palabra al 
señor Ministro del Interior, al doctor Daniel Palacios, mil 
gracias doctor Daniel usted es coautor de este proyecto 
que tiene también iniciativa en el ejecutivo, bien pueda.

Intervención del Ministro del Interior, Daniel 
Palacios Martínez:

Presidente muchísimas gracias y, en gran medida hoy, 
agradecer al Congreso de la República, la Cámara de 
Representantes que hoy nos deja a un paso de que sea 
realidad esta reglamentación, un sueño que inició con un 
acto legislativo en donde tuvimos el acompañamiento 
de la gran mayoría de bancadas del Congreso de la 
República, hoy estamos a un debate en el Senado de 
cumplir esa promesa de campaña del Presidente Iván 
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Duque de buscar la cadena perpetua para los violadores y 
homicidas de niños, niñas y adolescentes.

Hoy sin duda alguna, con el acompañamiento 
decisivo de las bancadas del Congreso, del Partido de 
la U, del Centro Democrático, de Cambio Radical, del 
Partido Conservador y del resto de Partidos que quisieron 
acompañar esta importante iniciativa, podemos darle 
este mensaje a la niñez colombiana, un mensaje que 
sin duda alguna es importante porque siempre será un 
buen día cuando el Congreso de la República legisla 
para castigar a los delincuentes y no premiarlos siempre, 
será un buen día cuando el Congreso de la República se 
pone del lado de los niños y no del lado de la impunidad, 
siempre será un buen día cuando este Congreso de la 
República le manda un mensaje al país con contundencia: 
que en Colombia no toleramos el abuso a nuestros 
menores, que en Colombia no toleramos el asesinato 
de nuestra población más vulnerable, que ese mandato 
constitucional de darle una protección especial a nuestros 
niños, niñas y adolescentes, hoy con este mandato que 
avanza el Congreso de la República, se vuelven una 
realidad; esto no es populismo esto es responsabilidad, 
esto no es populismo esto es darle un mensaje de un 
país que la institucionalidad rodea a nuestros niños y 
que le dice a los criminales que, antes de que cometan 
esa tragedia, ese flagelo abominable, tendrán que pensar 
que, como mínimo, pasarán 60 años en la cárcel y sino 
la cadena perpetua como una opción válida en nuestra 
Constitución, para mandar ese mensaje que lo hacemos 
hoy en nombre de la sociedad colombiana.

Yo quiero agradecer, de manera muy especial, a todos 
los coautores de esta iniciativa, un mensaje muy especial 
para el Representante Titi Burgos, quien con su liderazgo 
en la Comisión primera y hoy en la plenaria, ha vuelto 
este proyecto realidad y, a un paso, de convertirse en ley 
de la República y creo que también es un mensaje claro 
para nuestra Corte Constitucional que hoy está haciendo 
el examen de constitucionalidad, que el país sigue firme, 
que el país apoya, que el Congreso de la República apoya 
que mandemos ese mensaje contundente, que como 
sociedad hoy estamos interpretando el sentimiento de 
millones de colombianos, de millones de colombianos 
que no quieren ver que se repitan escenas de impunidad, 
que no quieren ver que se repitan escenas en donde las 
penas no son iguales al acto y que por fin podamos dar 
ese mensaje que este Congreso trabaja, para cada día 
fortalecer las penas contra los criminales y no buscar su 
reducción ni buscar la impunidad.

Buen día para el país, buen día para el Congreso de 
la República, muchísimas gracias a todos, por apoyarnos 
en esa iniciativa que, además muchos compartimos, 
porque tenemos que decirlo claramente que, si bien esto 
es una iniciativa del Gobierno nacional, fue congestada, 
apoyada, no solamente por las diferentes bancadas, sino 
que hoy también se cumple el sueño de Gilma Jiménez; y 
le envío un saludo a Johana, que también apoyó desde la 
distancia este importante proyecto. Muchísimas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Proyecto de iniciativa compartida, el ejecutivo y el 
legislativo, doctor Francisco José Chaux, Viceministro 
de Justicia con usted cerramos. Vamos a anunciar 
proyectos y vamos a citar para mañana viernes, a las 9:00 
de la mañana, trámite de proyectos de ley, sesión plenaria 
exclusiva, día del campesino o proyectos campesinos.

Intervención del Viceministro del Interior, 
Francisco Javier Chaux Cortés:

Gracias señor Presidente. Empezar por agradecer 
a nombre del Ministerio de Justicia, el doctor Wilson 

Ruiz Orejuela, la brillante exposición que ha hecho el 
día de hoy nuestro Ponente, el doctor Burgos y sobre 
todo demostrarle que, desde el Ministerio de Justicia, 
valoramos esa erudición por la que usted defendió el 
proyecto de ley que hemos construido en conjunto con 
Congresistas y con nuestro líder en el Congreso de la 
República el señor Ministro del Interior, doctor Daniel 
Palacios; quiero además, darle las gracias al equipo del 
Ministerio del Interior, doctor Juan Pablo Díaz Granados, 
darle las gracias adicionalmente a la doctora Paola, 
la directora de leyes, muy especialmente, Presidente, 
al equipo de la Secretaría de la Honorable Cámara de 
Representantes y a usted por esa presidencia democrática 
y pluralista que hoy valora la protección de los menores.

Señor Presidente dar la gratitud a los más de 100 
Representantes a la Cámara que con una voz firme, 
decidida y constante, hoy le dijeron nunca más, nunca 
más a esas violaciones de menores, nunca más a esos 
asesinatos atroces, nunca más porque la democracia 
colombiana no tolera un solo menor violado o asesinado 
más, hoy este proyecto manda el mensaje que supera 
esa ideología retrógrada que prevalece el victimario 
sobre la víctima, esa falsa concepción de la dignidad que 
piensa que el castigo justo no debe darse a aquel que ha 
ultimado la vida de un menor o que lo ha vulnerado en 
su integridad sexual; hoy ha prevalecido la interpretación 
constitucional ajustada a la Convención Americana 
de Derechos Humanos que permite castigar de manera 
drástica, profunda, con la prisión perpetua a aquel que 
asesina o que viola a un niño, una niña o un adolescente; 
la dignidad humana doctor Burgos, como bien lo dijo 
usted, está en castigar adecuadamente a aquel que 
voluntariamente, comete un crimen atroz.

Hoy este Congreso con más de 100 parlamentarios, 
doctor Lorduy muchas gracias a usted también, le ha 
dicho a la Corte Constitucional ese mármol que es la 
Constitución de 1991, se concreta en un proyecto de 
ley para que tenga operatividad la prisión perpetua en 
Colombia.

Gracias señores Representantes por pensar en la 
niñez, pensar en las víctimas y superar esa noción falsa 
de una dignidad que protege al victimario y no a un 
menor que ha sido violado o asesinado. Muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario anuncie proyectos para el día de 
mañana y vamos a levantar la sesión.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian para el día 11 de junio, mañana viernes 
11 de junio de 2021, los siguientes proyectos de ley o 
cuando se aprueben proyectos de ley y actos legislativos:

Proyecto de ley número 202 de 2019 Cámara, 250 
de 2020 Senado, “por medio del cual se establece el día 
nacional de la niñez indígena colombiana y se dictan 
otras disposiciones”.

Proyecto de ley número 203 de 2019 Cámara, 318 
de 2020 Senado, “por medio del cual se fomenta la 
orientación socio-ocupacional en los establecimientos 
oficiales y privados de educación formal para la educación 
media”.

Proyecto de ley número 064 de 2020 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 114 de 2020 
Cámara, y con el Proyecto de ley número 333 de 2020 
Cámara, “por medio de la cual se modifica el título cuarto 
de la Ley 1564 de 2012 referente a los procedimientos 
de insolvencia a la persona natural, no comerciante; y se 
dictan otras disposiciones”.
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Proyecto de ley número 095 de 2020 Cámara, “por 
medio de la cual se promueve la agricultura y economía 
campesina familiar y comunitaria y se dictan otras 
disposiciones”

Proyecto de ley número 074 de 2020 Cámara, Por 
la cual se modifica la Ley 1532 de 2012, “por medio de 
la cual se adoptan unas medidas de política y se regula 
el funcionamiento del programa familiar en acción y se 
dictan otras disposiciones”.

Proyecto de ley número 352 de 2020 Cámara, “por 
medio de la cual se convierten en política pública de 
estado, del fondo especial de comunidades negras y 
fondo programa Becas Hipólita, para la promoción de la 
educación superior de los miembros de las comunidades 
negras afrocolombianas, raizales y palenqueras”.

Proyecto de ley número 473 de 2020 Cámara, 12 de 
2019 Senado, “por medio de la cual se crea una exención 
legal para el pago de las tarifas de examen de estado de 
la educación media saber 11, Proyecto de ley número 
136 de 2020 Cámara, por la cual se modifica el artículo 
268 de la ley 1965 de 2019, se incluye al Departamento 
del Tolima en el régimen de tributación especial de la 
zona económica y social especial cc y se dictan otras 
disposiciones”.

Y por último se anuncia para mañana el Proyecto de 
ley número 272 de 2020 Cámara, “por la cual se fortalece 
al pequeño empresario emprendedor, se fomenta la 
generación de ingresos en los negocios, en las regiones 
perdón, y se dictan otras disposiciones”.

Se han anunciado los proyectos para el día 11 de 
junio de 2021 a partir de las 9:00 a. m., se levanta la 
sesión siendo las 8:46 p. m., del día 10 de junio de 2021; 
deseándole un feliz resto de noche a todos y cada uno de 
los señores Congresistas, igualmente a los colombianos 
que nos están viendo y oyendo, muy amables.

CONSTANCIAS
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PROPOSICIONES
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IMPEDIMENTOS
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